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El C. LIC. AAR6N IRIZAR LOPEZ. Presidente Municipal de CUliacán, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Cullacán, por conducto de su Secretaria. se ha servido comunicarme para los 
efectos correspondientes 10 siguiente: 

Que en sesión ordinaria celebrada el dla veintiséis de marzo del año dos mil siete. el Honorable Ayuntamiento de 
Cullacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los articulas 115 fracción V de la Constitución PallUca de los 
Estados Unidos Mexicanos: 110, 125 fracción V y demás relativos de la Constitución Polltica del Estado de Slnaloa: 3 
segundo pifmafo, 27 fracción 1, 29 fracelón 1, 79.80 fracción 111 y 81 fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal de 8sta 
entidad federativa, tuvo a bien aprobar el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Cufiacán, Slnaloa. con 
base en la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Que de conformIdad a lo dispuesto por Iris articulas 115 fraccIón V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125 fracción V de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 3 segundo párrafo y 29, fracción I de la Ley 
de Gobiemo Municipal del Estado de Sin aloa , los AyuntamIentos tienen facultades para expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas cuyo objeto sea, entre otros, fijar la polltlca y sistemas técnicos a que debe sujetarse la 
planea ció n urbanlstica municipal: formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano 
municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus Jurisdicciones; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y 
administración de sus zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia; e intervenir en la regularizadón de la tenencia de la tierra urbana. Lo anterior, de conformidad a los fines 
señalados por el articulo 27 de la Constitución Federal y con sujecIón a las leyes federales y estatales de la materia. 

Que el Plan MuniCipal de Desarrollo 2005-2007 señala entre sus ejes estratégicos. el concernIente a un gobIerno 
transparente, moderno y eficaz, para lo cual se establece la exigencia de conformar un marco jurldico actualizado como 
medio para mejorar la convivencia social. 

En ese orden de Ideas, desde el Inicio de la actual administración se observó la necesidad de actualizar diversos 
reglamenlos, decretos y disposiciones legales de caracter municipal, IncluyendO dentro de este rubro al actual 
Reglamenlo de Construcciones para el Municipio de Cullacán, Sinaloa, el cual fuera publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa" número 100, de fecha 21 de agosto de 1998. 

El Reglamento de Construcciones vigente se encuentra actualmente rebasada por la problemática que la dinámica del 
desarrollo de nuestra ciudad y municipio generan en todos los aspectos de la administración urbana, convirtiendo a dicho 
reglamento municipal en un instrumento ineficaz para una adecuada regulación y administracIón de nuestro desarrollo 
urbano, por lo que deviene indispensable su reforma. 

Para lograr lo anterior. la Dirección de Desarrollo Urbano y Eco(ogla de esta entidad pública municipal, atendiendo a las 
Instrucciones del C. Presidente Municipal. Lic. Aarón Irlzar López, presentó a la consIderación de diversos organismos 
ciudadanos y gubernamentales. el proyecto de Reglamento de Construcciones para el Municipio de Culiacán, Slnaloa. a 
efecto de intercambiar opiniones sobre su contenido y realizar las modificaciones que resultasen pertinentes. 

Que entre los organismos, Instituciones y dependencias que participaron en el análisis del proyecto de Reglamento de 
Construcciones, enriqueciendo su contenido y estructura, podemos señalar al Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, 
allnstituto MunicIpal de Planeación Urbana de Cullacan, a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, a los 
Colegios de Arquitectos y de Ingenieros Civiles de Slnaloa. al Grupo Ecologista Slnaloense, a la Cámara Nacional de la 
Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda Delegación Sinaloa, y a las Direcciones de Obras Públicas y de 
Desarrollo Urbano y Ecologla. 

Con el propósito de justificar ante el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, la necesidad eje modificar el Reglamento de 
Construcciones, es preciso señalar los alcances y términos de la pretendida reforma. , 

Entre los aspectos más Importantes a los que se refiere la actualizacIón del Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Cullacán Slnaloa, podemos resaltar los siguIentes: 

• Adecuación con las normas jurldicas contenidas en la nueva Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sine/oa. 
" la cual fuera publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". del dla primero de septiembre del año 

2004; 
• De acuerdo a las necesidades presentes, se actualizan los requerimientos que deberán contener los proyectos 

arqulteclónlcos que sean presentados para su autorización ante la dependencia urbanlstlca munIcipal. en lo 
referente al número mlnlmo de cajones de estacionamiento para las edificaciones, de acuerdo a su Upologla ,y 
magnitud; . 
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Se actualiza lo referente al capitulo de fraccIonamientos, apegándose a las nonnas vigentes de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado, tanto en los requerimientos para su autorización y recepción. asl como de las 
obras mlnimas de urbanIzación de acuerdo a su clasificación. Asl mismo se establecen en ese mismo rubro. las 
obligaciones a cargo del fracclonador como las correspondientes al municipio; 
Se fijan normas técnicas y de diseño en relación a códigos Internacionales; 
Se Incluye normatlvldad para Instalación de estructuras de telecomunicación. estaciones de servicios, anuncios 
y nomenclaturas: y, 
Se actualiza lo concerniente a la figura de los Directores Responsables y Corresponsales de Obra, asl como lo 
concerniente al otorgamiento de constancias de zonificación, licencias de uso de suelo y de construcciones. 

En ténnlnos generales, la propuesta contiene dos apartados que pueden Identificarse plenamente. por un lado, el 
recoger del texto vigente del Reglamento de Construcciones todo lo que deba pennanecer, porque no tenga referencia 
con la reforma aludida, y por otro, disposiciones que contienen las Innovaciones planteadas en esta reforma. 

Para el cumplimIento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Cullacán ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 31 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA 

EL MUNICIPIO DE CULlACÁN, SINALOA. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPrTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Las disposiciones del presente reglamento regirán en el Municipio de Culiacim. y tienen por objeto la 
regulación y el control de cualquier tipo de construcción y yacimientos pétreos para la obtención de materiales para la 
construcción, reparación, acondicionamiento, construcción o demolición de cualquier género de edificio que se ejecute 
en propiedad pública o de dominio privado, as! como todo acto de ocupación y utilización del suelo o de la vía publica, 
eventual o permanente con construcciones y anuncios en todas sus modalidades, la ejecución de obras de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; la fusión, subdivisión. relolificación y fraccionamiento de terrenos; 
además de las limitaciones y modalidades que se Impongan a los usos, destinos y reservas de suelo o de las 
edificaCiones de propiedad pública o privada en los planes y programas de desarrollo urbano. 

Artlculo 2. Es de orden público e Interés social el cumplimiento y observancia de las disposiciones contenidas en este 
reglamento. 

Artfculo 3. Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

l. Acción Urbana: El acondicionamiento del espado para el asentamiento humano, mediante la introducción o 
mejoramiento de Infraestructura, el fraccionamiento, la urbanización, la fusión. la subdivisión, la relotificaclón. la 
edificación, el cambio a régimen de propiedad en condominio y demás procesos tendientes a la transformación, 
uso y aprovechamiento del suelo urbano, la Infraestructura, y 105 servicios municipales; 

11. Alineamiento: Alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita al predio respectivo con la vla pública 
o con la futura vla pública, determinada en los planos y proyectos debidamente aprobados; 

111. Arborización: Es la acción de instalar árboles en boulevares, banquetas, en áreas de donación para uso 
recreativo, deportivo, parques, áreas verdes y jardines; 

IV. Banqueta; La superficie de la vla pública destinada al tránsito de peatones; 
V, Cabildo: Al H. Ayuntamiento de CuHacán. Slnaloa: 

VI. Centro de población: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su expansión y 
las que se consideren no urbanlzables o de conservación por causas de preservación ecológica, prevención de 
riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los limites de dichos centros, asl como las que 
por resoluclOn de la autoridad competente se provean para fundación de los mismos; 

VII. Certificado da Ocupación; Es el documento oficial expedido por la autoridad municipal competente en donde 
se otorga la autorización de uso y ocupación, cuando se constate que la obra o construcción se haya ejecutado 
sIn contravenir las disposiciones de este Reglamento, apegándose a lo manifestado o autorizado; 

VIII. Consejo: Al Consejo Municipal de Desarrollo Urbano; 
IX. Constancia de zonificación; Es el documento oficial expedido por la autoridad municipal competente, en el 

que se hace ctmstar las disposiciones de los programas vIgentes en la materia de usos del suelo y normas de 
ordenación, para un predio determinado sobre si un uso de! suelo está permitido, condicionado o prohibido o 
para aquel predio al que se le haya autorizado cambio en el uso del suelo: 

user
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X. Corredor Urbano: Vialidades de alto aforo vehlcular, en las que'se permiten una gran densidad e Intensidad en 
el uso del suelo, además de una mezcla variada de funciones urbanas: 

XI. Declaratoria: Al decreto mediante el cual se determinaran los usos, destinos y reservas; 
XII. Desarrollo sustentable: El proceso evaluable medIante criterios e Indicadores de carácter ambiental, 

económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas; que se funda en 
medidas apropiadas para la preservaci6n del equilibrio ecol6glco, la protección del ambIente, el 
aprovechamiento de los recursos naturales, el desarrollo económico equilibrado. y la cohesión social. de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; 

XIII. Desarrollo urbano: El proceso de planeacl6n, ordenación y regulación de la fundación. conservación. 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

XIV. Deslinde: Es el documento que expide la Dirección mediante el cual se definen los ¡Inderos de un terreno 
respecto de otro, tomando como fuente de Información los documentos con que se acredite la propiedad o 
posesión de los bienes Inmuebles colindantes; 

XV. Destinos: Los fines publicas a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de población; 
XVI. Densidad de población: Número de habitantes por unIdad de superficie; 

XVII. Dictamen de Impacto urbano: Es el documento mediante el cual, la secretaria evalúa el Impacto que puede 
causar la acción urbana propuesta en el entorno urbano del predio que se dictamina, en base a las 
disposiciones de la presente ley, la reglamentac:lón respectiva. y las polltlcas establecidas en el programa 
estatal de desarrollo urbano y los demás planes y programas que lo componen. Que ademas, sirve de base a la 
autoridad competente para la aprobación o rechazo de la acción urbana propuesta; 

XVIII. Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla: 
XIX. Director Responsable de Obra; Es la persona tlslca que se hace responsable de la observancia de esle 

reglamento en las obras para las que otorgue su responsiva; 
XX. Edificaciones: a las construcciones sobre un predio; 

XXI. Equipamiento urbano: El conjunto de Inmuebles. Instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para 
prestar a la población los servicios urbanos y posibilitar el desarrollo de las actividades económicas, sociales. 
culturales y recreativas propias de la vida urbana; 

XXII. Fusión: La unión en un solo predio de dos o más predios colindantes; 
XXIII. Fraccionamiento: La división de terrenos en dos o más partes, cuando para ello se formen una o más calles. 

Independientemente de la denominación que dichas partes reclban, del régimen de propiedad a que el terreno 
original o sus divisiones resultantes se sujeten y del uso del suelo o de las construcciones que en él o en ellas 
existan o se vayan a construir; 

XXIV. IMPLAN: Al Instituto Municipal de Planeaclón Urbana de Cullacán; 
XXV. Infraestructura Urbana: Los sistemas y redes de organización y distribución de ,bienes y servicios en los 

centros de población; 
XXVI. Intensidad de construccl6n: Es el número de metros cuadrados que pueden construirse en un predio, en 

función de la supemcle del mismo; 
XXVII. Ley de Desarrollo: a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 5lnaloa: 

XXVIII. Ley de Gobierno: a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 5lnaloa; 
XXIX. Licencia de Construcción: Es el documento emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla, 

mediante el cual se autoriza a los propietarios o poseedores de Inmuebles a construir, ampliar. modificar, 
reparar, o demoler una edificación o Instalación: 

XXX. Licencia de uso dal suelo; Es el documento oñclal expedido por la autoridad municipal competente, en el que 
se certifica del cumplimiento de los requerImientos expresados en la constancia de zonificación y que se 
Indicarán en el proyecto de solicitud de licencia de construcción. 

XXXI. Municipio: Al Municipio de Cullacán, Slnaloa; 
XXXII. Nomenclatura o Toponimia; la que fija la denominación de las vlas públicas. Jardines, plazas, parques, 

monumentos históricos, predios de uso común y la numeración oficial de los predios en el municipio: 
XXXIII. Normas de ordenación: Disposiciones que regulan la densidad e Intensidad del ,uso del suelo, los coeficientes 

de uso y de ocupación del suelo urbano, las formas de aprovechamiento del suelo, y el espacio urbano, as! 
como las caracterlstlcas de las edificaciones. el Impacto urbano y las demás que seliala esta Ley; dlc~as 
normas se estableceran en los planes y programas de desarrollo urbano de centros de población. asl como en 
la reglamentacl6n municipal; 

XXXIV. Corresponsable o especIalizado de Obra: Es la persona flslca con tos conocimientos técnicos adecuados 
para responder solidariamente con el Director Responsable da Obra, en todos 'tos aspectos de la obra en la que 
otorgue su 'responsiva. relativos a la seguridad estructural, diseno urbano y arquitectónico e Instalaclo~es, 
segün sea el caso, y deberá cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 52 de este reglamento; 

XXXV. Persona con discapacidad: Todo ser humano que vive temporal o ,permanentemente una 'alteración en sus 
facultades fJsicas. mentales o sensoriales, que le Impide realizar una actividad en la forma o dentro del margen 
que e c'onsldera común para un ser humano de 'edad y sexo semejantes; 

XXXVI. Predio: Terreno urbano o rustico sin construcción; . 
XXXVII. Reglamento: Al Reglamento de ConstruccIones para el Municipio de Cullacán. Slnaioa; , 
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XXXVIII. Rerotlflcaclón: El cambIo en la distribución, cantidad o dimensiones de los lates en un predio; , 
XXXIX. Reservas: Las áreas de un centro de poblacIón que sera n utilizadas para su creclmlenlo; 

XL. Secretaria: La Secretaria de Desarrollo Social y Sustentable del Gobierno del Estada; 
XLI. Servicios urbanos: Las actividades operativas públicas prestadas directamente por la autoridad competente o 

conceslonada, para satisfacer necesidades colectivas en los centros de población; 
XLII. Transferencia de Potencialidad de, Desarrollo Urbano: Es el conjunto de normas, procedImientos e 

Instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes a totales de Intensidad de construcción no edificados 
que le correspondan a un propietario respecto de su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las 
disposiciones de los planes y programas de desarrollo urbano y a la autorIzacIón de Instancia competente: 

XLIII. Urbanización: La dinámica espacial caracterizada por la transformación del suelo rural a urbano; las fusiones, 
subdivIsiones, fraccionamientos de áreas y predios; los cambias en la utillzacl6n y en el régimen de propIedad 
de predios y fincas; la rehabilitación de fincas y zonas urbanas. asl como las actIvidades encaminadas a 
proporcionar en un área de crecimiento la Introducción o mejoramiento de las redes de Infraestruclura y el 
desarrollo del equipamiento urbano; 

XLIV. Usos: Los fines particulares a que podrén dedicarse determinadas zonas o predios de un centro de población; 
XLV. Vla Publica: Vla pública es todo espacio de uso común que por disposicIón de la autoridad administrativa se 

encuentra destinado al libre transito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia, es caracterlstlca 
propia de la vla publica el servir para la aireación, iluminación y asoleamlento de las edificios que la limiten. 
para dar acceso a los predios colindantes a para alojar cualquier Instalación de una obra pública o de un 
servicio público: 

XLVI. Zonificación: La determinación de las áreas que Integran y delimitan un centro de población. sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas. usos y destinas. asr como la delimitación de las áreas de 
conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo; 

XLVII. ZonificacIón primaria: Se define como la superficie ocupada par el área urbana actual. la estructura urbana 
definida por las vialidades de acceso y las estructurales. las áreas susceptibles de desarrollo urbano, las áreas 
de conservación y el limite de centro de población; y, 

XLVIII. Zonificación secundaria: Se refiere a distritos de los centros de población. en los cuales se especifica con 
claridad el uso del suelo predomInante y se dan normas para la mezcla de usos complementarlos, asimismo; la 
densidad, intensidad, coeficientes de ocupación, y coeficientes de utilización. 

CAPiTULO 11 
AUTORIDADES Y COMPETENCIA 

Artículo 4. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento corresponde: 
l. Al cabildo; 

11. Al Presidente Municipal; y 
111. A la Dirección. 

Articulo 5. Corresponde al Cabildo: 
l. Aprobar los Planes de Desarrollo Urbano que definan las acciones de desarrollo urbano en materias 

especificas, conforme a la legislación en la materia. 
11. Aprobar las demás dIsposiciones administrativas que complementen este reglamento; y 

111. Las demás facultades y obligaciones que le asIgnen este reglamento y la legislación aplicable. 

Articulo 6. Corresponde al Presidente Municipal; 
1. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento, del Plan "Municipal de Desarrollo Urbano. los Planes Directores 

de Desarrollo Urbano. los Planes Parciales de de Desarrollo Urbano y las declaratorias vigentes en el Municipio; 
11. Dictar las medidas necesarias para la observancia general del presente reglamento; y 

111. Las demás facultades y obligaciones que le confieran este reglamento y demás disposIciones legales 
aplicables. 

Articulo 7. Son facullades y obligaciones de la DireccIón, las siguientes: 
l. Vigilar y controlar el cumplimIento de los planes y programas de desarrollo urbano. ejerciendo el control del 

crecimiento urbano, las densIdades e Intensidades de construcción. asl, como el uso del suelo; 
11, Autorizar o negar, de acuerdo con este reglamento y demés disposiciones de la materia, el uso del suelo y 

determl"ar el tipo de construcciones que se pueden edificar en los terrenos de conformidad con los Planes de 
Desarrollo Urbano; 

111. Fijar los requisitos técnicas a que deberán sujetare las construcciones e Instalaciones, asl como las 
modificaciones, ampliaciones, reparaciones y demoliciones, a fin. de que satisragan las condiciones de 
habitabilidad, seguridad. higiene, comodIdad y buen aspecto, de acuerdo con este reglamento. sus Normas 
Técnicas y sus Normas de Diseño; 

IV. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las edificaciones y elementos localizados en zonas de patrimonio 
histórico, cultural o artlslico, de acuerdo con la legislación federal y local de la materia; 
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V. Otorgar o negar autorizaciones, permisos y licencias para la ejeéuclón de las obras y el uso de todo tipo de 
edificacIones, asl como la ocupación y el uso de todo tipo de estructura, instalación, edificio o construcción, sea 
en predios de propIedad particular, social o pública; 

VI. Autorizar, con sujeción a este reglamento, la construcción. Instalación, modificación, ampliación, reparación y 
demolición de Inmueble de propiedad pública; 

VII. Autorizar a negar la ocupación de la vla pública con Instalaciones de servicio público, construcciones 
provisionales, materIales para construccIón, escombros y mobiliario urbana: 

VIII. Practicar Inspecciones para verificar que el uso o destino que se haga de un predio, estructura, instalación o 
construcción. se ajuste a lo dispuesto en las IIcendas respectivas; 

IX. Realizar Inspecciones a las obras en proceso de ejecución o termInadas, para verificar su concordancia con los 
planos y proyectos autorizados en la licencia de construcción; 

X. Practicar InspeccIones para verificar que el uso, construcción, Instalación, reparación. ampliación, modificación 
y demolición que se ejecute en Inmuebles de propiedad pública o privada ubIcadas en la vla publica, se sujeten 
a las condiciones previamente autorizadas; 

XI. Adoptar las medidas necesarias para asegurar el buen uso de la vla pública; 
XII. Llevar un registro clasificado de Directores Responsables de Obra y Corresponsables; 

XIII. Imponer las sanciones correspondientes por violacIones a este reglamento: 
XIV. Acordar e Implementar las medidas que resulten procedentes en relación con edificaciones peligrosas, 

malsanas o que causen molestias; 
XV. Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o terminadas y la desocupación. desalojo o 

demolición de ellas. en los casas previstos por este reglamento; 
XVI. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones conforme a este reglamento; 

XVII. Utilizar la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus determinaciones; y, 
XVIII. Las demás que le confieran este reglamento y las disposiciones aplicables. 

Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere este reglamento, la Dirección se auxiliará de las dependencias 
MunIcipales, de conformidad con las atribuciones que Indique el Reglamento Interior de Administración del MLlniclpio de 
Cullacán, Sinaloa. 

Artrculo B. Para el estudio, elaboración y propuestas de iniciativas de refonnas al presente reglamento, que vayan a 
presentarse al Cabildo, el Presidente Municipal, la Dirección o cualquier dependencia municipal se deberán asesorar del 
Consejo y de sus comisiones técnicas especializadas. 

CAPITULO 111 
CLASIFICACiÓN DE LAS EDIFICACIONES 

Articulo 9. Para los efectos de este reglamento, las edificaciones, se c1aslflcarán en los géneros. subgéneros y 
tipologlas especificadOS en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, asl como en la siguiente tabla. 

GENERO, SUBGÉNERO Y TIPOLOGIA DE LAS EDIFICACIONES 

GENERO SUBGENERO TIPOLOGIA 

1. HABITACIÓN 1.1. UNIFAMILIAR 1.1.1. Una vivienda (densidades H05,H 1,H2 y H3) 

1.2. PLURIFAMILlAR 1.2.1. PluriFamillar Horizontal{ densidades H05,H1,H2 y 
HORIZONTAL H3) 

1.3. PLURIFAMILlAR 1.3.1. Plurlfamlllar Verticale densidades H05.H 1,H2 y 
VERTICAL H3) 

2. ALOJAMIENTO 2.1. TEMPORAL 2.1.1. Albergues, Casas de huéspedes y Mesones 
RESTRINGIDO 

TEMPORAL 2 .. 2 TEMPORAL MIXTO 2.2.1. Hoteles. Moteles 

3. COMERCIOS Y 3.1. COMERCIO BAStCO 3.1.1. Abarrotes, Misceláneas y Caclnas Económicas. 

SERVICIOS 3.1.2, Camlcerlas, Fruterlas. Panaderlas y Tortillerlas. 

3.1.3. Cafeterlas y Restaurantes sin venta de bebIdas 
alcohólicas. 

3.1.4. Cenadurlas, Oulcarlas;' Navarlas y Loncharlas. 

GENERO SUBGENERO TlPOLOGIA 

'?1.5. Farmacias, boticas y droguarlas 
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3.1.6. Ferreterias, vldrJerlss, electricidad, pinturas y 
plomerla. 

3.1.7. Papelerlas, Expendio de revistas y periódicos. 

3.1.8. Mercados 
3.1.9. Supermercado y Tiendas de autoservicio de hasta 
5 000 m~ 
3.1.10. Supermercado y TIendas de autoservicio de 
5,000 a 10,000 m2 

3.1.11. Supermercado y Tiendas de autoservicIo de más 
de 10.000 m2 

3.2. SERVICIOS BASICOS 3.2.1. Sucursales Bancarias y Casas de Cambio. 

3.2.2. Lavanderlas, Tlntorerlas y Sastrerlas. 

3.2.3. Peluquerlas y Salones de Belleza 
3.2.4. Carplnterlas, Tapicerlas y Reparación de 
muebles 

3.2.5. Reparaciones domésticas y de articulas del 
hogar. 

3.2.6. Servicios de Limpieza y Mantenimiento. 
3.3. COMERCIO 3.3.1. Locales Comerciales de hasta 500 m2 

ESPECIALIZADO 
3.3.2. Locales Comerciales de más de 500 m2 

3.3.3. Agencia de Vehiculos, Venta y Renta de 

3.3.4. Venta de refacciones. Llantas y accesorios de 
vehlculos sin Taller 
3.3.5. Deshuesadero y Depósito de Vehlculos. 

3.3.6. Talleres Mecánicas, LamInado Vehlcular, 
Autobaños. 

3.3.7. Llanteras y Servicios de Lubricación Vehlcular 

3.3.8. Materiales de Construcción y Madererlas 

3.4. SERVICIOS 3.4.1. Agencias de Viajes. ESPECIALIZADOS 

3.4.2. Estacionamientos Públicos y Sitios de Taxis. 

3.4.3. Imprentas. 

3.4.4. Laboratorios Médicos y Dentales 

3.4.5. Renta de vehlculos. 
3.4.6. Alquiler de Articulas en General, Mudanzas, 
Paaueterlas v Envlos. 

3.5. CENTROS DE DIVERSION 3.5.1. Boliche, Billar, Patinaje y Juegos de Mesa. 
3.5.2. Audilorios, Cines, Teatros, Sajas de Concierto y 
Clnetecas 
3.5.3. Centros de Convenciones. 

3.5.4. Teatros al Aire Libre, Ferias, y Circos Temporales. 
3.5.5. Salones para Fiestas Infantiles y Juegos 
Infantiles. 
3.5.6. Centros Noctumos, Cabarets, Discotecas, Bares, 
Restaurante bar. 

3.5.7. Video bares, Cine bares, L1corerlas y Depósitos 
de Cerveza y Tabaquerfas 

3.6. ALMACENAMIENTO Y 3.6.1. Central de abastos .. bodega de productos 
ABASTO perecederos 
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GENERO SUBGENERO TIPOLOGIA 

3.6.2. Bodega de productos no perecederos. 

3.6.3. Depósito de gas liquido. combustibles explosivos. 

3.6A. Productos qulmlcos y Desechos Industriales. 

3.6.5. Gasolineras 

3.6.6. Venta de Gas Automotriz de carburación 

3.6.7. Granos, Semillas y Forrajes 

3.6.B. Rastros y Frlgorfficos. 
3.7. CENTROS 3.7.1. Tiendas Departamentales de hasta 5.000 mOl 
COMERCIALES 

3.7.2. Tiendas Departamentales de más de 5.000 m:l 

3.7.3. Centro comercial y Tiendas Institucionales. 

3.7.4. Comercio Temporal 

3.8. RECREACiÓN 3.8.1. Zoológicos, acuarios, planetarios y observalorios. 

3.8.2. Clubes de golf. y clubes campestres sIn viviendas. 
3.8.3. Clubes de golf, y clubes campestres con 
viviendas. 
3.8.4. Clubes sociales, Salones para Banquetes y de 
Fiestas. 

4. OFICINAS 4.1. OFICINAS INDIVIDUALES 4.1.1. Oficinas privadas Individuales 

ADMINISTRATIVAS 4.2.0FICINAS EN GENERAL 
4.2.1. Edificios de despachos privados, Oficinas 
Públicas y Oficinas Corporativas 

5. INDUSTRIA 5.1. BAJO IMPACTO 
5.1.1. Ver clasificación de Industria en el anexo de 
tlpologla de Ir;dustrla 

5.2. ALTO IMPACTO 
5.2.1. Ver clasificación de Industria en el anexo de 
tipologla de Industria 

6. ESPACIOS 6.1. ESPACIOS ABIERTOS 6.1.1. Plazas, Expianadas, Jardines y Áreas verdes. 

ABIERTOS 6.1.2. Jardines Botánicos y Parques Urbanos. 

7. EQUIPAMIENTO 7.1. SALUD 
7.1.1. Unidad de urgencias, Hospital General y Cllnlca 
HospItal. 
7.1.2. Hospital de especialidades. 
7.1.3. Centros de salud, Cllnicas en general y 
SanatorIos 
7.1.4. Consultorios médicos y dentales, laboratorios de 
análisis cllnicos y radlograflas. 

7.2. ASISTENCIA PUBLICA 
7.2.1. Centro de Integracl6njuvenll y familiar, 
Orfanatorlos, Asilos y Casas cuna. 

7.2.2. Panteones y Cementerios. 

7.2.3. Crematorios 

7.2.4. Agendas funerarias. 

7.3. ASISTENCIA ANIMAL 
7.3.1. Salones de cOrte J CUnteas veterinarias y Tiendas 
de animales. 

7.3.2. Centros anUrráblcos y Hospitales veterinarios. 
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GENERO SUBGENERO TIPOlOGIA 

7.4. CULTO 7.4.1. lugares para culto religioso 

7.4.2. Seminarios y Conventos. 

7.5. CULTURA 7.5.1. Bibliotecas y Hemerotecas 

7.5.2. Archivos y Centros procesadores de información. 

7.5.3. Centros culturales y Casas de la Cultura 

7.5.4. Galerlas de arte. Museos y Centros de 
exposiciones 

7.6. DEPORTE Y 7.6.1. Parques para remolques y camplsrno, cabañas. RECREACION 

7.6.2. Arenas, Plazas de Toros y Lienzos charros 

7.6.3. Estadios. 

7.6.4. Unidades deportivas y Canchas Deportivas. 

7.6.5. Campos de tiro. 

7.6.6. Albercas y Pistas deportivas. 

7.6.7. Clubes deportivas públicas y privados 

7.6.8. Gimnasios 

7.7. EDUCACiÓN 7.7.1. Guarderlas y Jardines de niños. 

7.7.2. Escuelas primarias y Escuelas para allpicos 

7.7.3. Academias de Danza, Belleza, Idiomas, 
Contabilidad y Computación. 

7.7.4. Secundaria y secundarlas técnicas. 
7.7.5. Preparatorias, Centros de capacitación CCH, 
CONALEP. 
7.7.6. Universidades e Instituciones de Educación 
Superior. 

7.7.7. Centros y Laboratorios de investigación CienUfica. 

7.8. COMUNICACIONES Y 7.8.1. Agencias de Correos, Telégrafos y Teléfonos. 

TRANSPORTES 7.a.2. Centrales de Correos y Telégrafos. 

7.8.3. Centrales Telefónicas con servicio al público. 

17.8.4. Centrales Telefónicas sin servicio al público. 

! 7.B.5. Éstaclón de Radio y Televisión con auditorio. 

7.8.6. Estación de Radio y Televisl6n sin auditorio. 

7.a.7. Terminales de Autobuses Foráneos. 

7.a.a. Terminales de Autobuses Urbano. 

7.8.9. Estaciones de ferrocarril, carga y pasajeros. 

7.8.10. Terminales de Carga. 

7.8.11. Resguardo y MantenimIento de Vehlculos. 

7.8.12. Aeropuertos Civiles y Militares 

7.8.13. Hellpuertos. 
7.9. PROTECCION y 7.9.1. Estaciones de bomberos. 
SEGURIDAD 

7.9.2. Instalaciones para el ejército y la ruerza aérea. 

7.9.3. Casetas de vigilancia. 
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¡ 7.9.4. Comandancia y Estaciones de Poliela. 

GENERO SUBGENERO TIPOLOGIA 

7.9.5. Centros de Readaptación Social y Reformatorios. 

7.9.6. Puestos de Socorro y Central de Ambulancias. 

7.10. ADMINISTRACION 7.10.1. Oficinas de Gobierno PUBLICA 
7.10.2. Tribunales o Juzgados 

7.11. INFRAESTRUCTURA 7.11.1. Antenas y Torres de más de 20 metros de altura. 

7.11.2. Estaciones y Subestaclones eléclricas. 

7.11.3. Tanques de depósito no combustible. 

7.11.4. Plantas de tratamiento de basura, Fertilizantes 
orgánicas y Rellenos sanitarios. 

7.11.5. Plantas de t tratamiento de aguas residuales. 

7.11.6. Plantas Potablllzadora 

6.AGRICOLA 8.1. AGROPECUARIO 8.1.1. Agropecuario Intensivo 

8.1.2. Establos y Zahúrdas 

8.1.3. Granjas y Huertos 

9. 9.1. EXPLOTACION 9.1.1. Silvicultura, Viveros Forestales 
APROVECHAMiENTO FORESTAL. 
DE RECURSOS PISCICOLA y ACTIViDADES 9.1.2. Acuacultura 

NATURALES EXTRACTIVAS. 9.1.3. Bancos de materiales 

Cualquier olra tlpologla de edificación, no comprendida en esta relación, se sujetará a estudios y resoluciones de la 
Dirección con la opinión del Consejo. 

CLASIFICACION DE INDUSTRIA 

GENERO GRUPO ACTIVIDAD O GIRO 

J. MANUFACTURAS I.B. INDUSTRIA 
E INDUSTRIAS DE BAJO IMPACTO 

tB. ~ 
A 
A-1 
A-2 
A-3 
A-4 
A-S 
A-6 
A-7 
A-a 
A-9 
A-10 
A-11 
A-12 

ESTABLECIMIENTOS FABRILES DE: 

INDUSTRIA ALIMENTARIA, 

Productos alimenticios 
Panlficadoras 
Botanas 
Tamales 
Nieve y helados 
Concentrados. jarabes y extractos de sabores 
Dulces, chicles, chocolates y similares 
HIelo 
Salsas y productos derivados de hortalizas 
Tortillas 
Gallelas . 
Purificaclón;e ~9.ua .", 
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A-13 
A-14 
I.B. -
8 
8-1 
8-2 
8-3 

LB.
O 

0-1 

D-2 

D-3 
D-4 
0-5 
0-6 
0-7 
I.B.-E 

E-1 
E-2 
E-3 
1.8.-F 

F-1 
LB.-G 

G-1 

LB.-H 
H-1 

H-2 

H-3 
H-4 
H-5 
H·6 
H-7 
1.8.-1 

'-1 
1-2 
1-3 

1-4 

1-5 
1-6 
1-7 
I-B 
I.B.-J 

J-1 

J-2 
J-3 
J-4 
J-S 
J~6 
j~7 
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Tratamiento y envasado de especies 
Congelación y refrigeración 

INDUSTRIA COSMETICA 

Cosméticos 
Perfumes 
Deshidratación de flores 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
Block y luberlas de concreto 
Concreto hidráulico 

INDUSTRIA DEL METAL 

Ensamblaje de productos: gabinetes, puertas 
mallas. 
Rolado y doblado de metales: clavos, navajas, 
articulas de cocina. 
Herramientas, herrajes y accesorios. 
Joyerla y oñebrerla , talleres 
Ventanas y similares de herrerla 
Muebles de oficina 
Persianas, cortinas y cortlneros 
INDUSTRIA DEL PAPEL Y CARTON 
Articulas escolares y de escritorio 
Cajas y empaques de cartón 
Imprentas y rotativas 
INDUSTRIA DEL PLASTICO 
Productos: vajillas, discos. botones 
INDUSTRIA MADERERA 
Productos: muebles, cajas, lápices. puertas y 
similares 
INDUSTRIA TEXTIL Y DE PIEL 
Ropa en general 
Articulas de piel: zapatos, cInturones. Incluyendo 
tenerias proceso seco 
Telas y otros productos textiles 
Alfombras y tapeles 
Maletas y equipajes 

I Lonas, persianas y_loldos 
Yute, sisal o cáñamo, únicamente productos 
f:NSAMBLADORAS 
ArtIculas de uso domestico: refrigeradores. 
lavadoras y similares 
Maqulnas de escribir, calculadoras 
Molaclc:letas, bicicletas, carriolas y similares 
Arteractos eléctricos: radios. televisores. 
excluyendo maquinaria eléctrica 
Juguetes 
Instrumentos musicales 
Instrumentos de precisión, ópticos, relojes 
Articulas deportIvos: pelotas, guantes, raquetas 
INDUSTRIA DIVERSA 
Adhesivos, excepto la manufactura de los 
componentes. béslcc;lS ' 
Productos de cera 
Corcho 
~Ielo seco 
Productos de ,PLlI.e: 9.1?~os, guantes, suelas 
Jabón o detergerite;'empacadoras únicamente 
~ai'agln)S " .', ,- ,,- '~-'.,' ' 
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J-B Escobas 

LA. INDUSTRIA ESTABLECIMIENTOS FABRILES DE: 
DE ALTO IMPACTO 

IA- K INDUSTRIA AGROPECUARIA 
K-1 DIstribuidora de Insumas agrlcolas 
K-2 Despepitadora y empaque de algodón 

K-3 Industrialización de granos; arroz, malz, café y 
similares 

K-4 Productos: avlcola, bovIno y porcino 
K-S Alimento para anImales 
K-S Rastro TIF 
K-7 lm~ementos agrrcolas 
I.A.-l INDUSTRIA ALIMENTARIA 

L-1 Azúcar, proceso de refinado 
l-2 Cerveza y otras bebidas alcoh611cas 
L·3 Embotelladoras da bebidas no alcohólicas 
L-4 GelatInas, cola y apresto 
L-S Tabaco, productos 
L-a Extractoras de aceite y grasas 
L-7 Harina de hueso y carne 
L-a Harina de malz o trigo 
l-9 Conservas y embutidos de carnes 
L-10 Envasado de frutas y legumbres 
l-11 Tratamiento y envasado de leche y derivados 
l-12 Empacadoras y enlatadoras 
L-13 Deshldraladoras 

lA-M INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

M-1 
Acabados metálicos. excepto manufactura de 
componentes básicos 

M-2 Autopartes 
M-a Balatas y pastas de clutch 
M-4 Carrocerlas y rem91ques 
M-5 Acumuladores 
IA-N INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
N-1 extracción y venta de materiales pétreos 
N-2 Asbestos 
N-3 Asfalto o productos asfálticos 

N-4 
Cantera y productos de pIedra: corte de cantera y 
quebradoras de piedra 

N-S Cemento 
N~6 Cerámicas: vajillas y losetas de recubrimientos 

N-7 
Implementos eléctricos; conductores, apagadores. 
focos, balerlas 

N-a Ladrillos y tabiques 
N-9 Llnóleums 
N-10 Monumentos, sin limite de procesamiento 

N~11 
Porcelanlzados, Incluyendo muebles de baño y 
cocina 

N-12 Yeso 
N-13 Vidrio o crislal de ,vidrio 
N-14 Procesamiento de mármol 
N-15 Procesamiento de cal 
N-16 Tubarlas y conexiones de resinas 
I.A.·O INDUSTRrA DE PRODUCTOS QUIMICOS 

0-1 Petroqulmlca 
0-2 Gases Industriales 
0-3 Aerosoles 
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0-4 ExUnguldores y equipos contra Incendios 
a-s Solventas, extracción 
0-8 Fertilizantes 
0-7 Insecticidas, funglcldas, desinfectantes y similares 
0-8 Jabón y detergentes 
0-9 PInturas, barnices 
0-10 Productos para [a limpieza domestica 
0-11 Pellcula e Insumos fotográficos 

Oulmlcos: acetileno, anilina, amoniaco. carburos. 
sosa cáustrca. celulosa, cloro, carbón negro, 

0-12 creosota. agentes exterminadores. hldrogeno, 
oxigeno. alcohol Industrial, potasio. resinas 
sintéticas y metales plásticos. fibras sintéticas. 

0-13 Oulmícos: ácidos clorhldrlco, sulfúrico. otros 
ácidos y derivados. 

0-14 Tintas. 
IA-P INDUSTRIA DEL METAL 

P-1 Acabados metálicos, excepto manufactura de 
componentes básicos. 

P-2 Extracción de MInerales 

P-3 Productos estructurales: varilla. vigas, rieles, 
alambrones. 

P-4 Fundición. aleación o reduccion de metales 

P-5 Metal fundido o productos de tipo pesado: rejas de 
fierro forjado. 

P-6 Metal o productos de metal, proceso de: 
esmaltado, laqueado, galvanIzado 

P-7 Aluminio, articulas de aluminio 
P-S Maquinaria y equipo pesado, partes. 
P-9 Alambre, tornillos, tuercas y similares 
lA-O INDUSTRIA OEL PLASTICO 

Q-1 Hule natural y sintético, Incluyendo cámaras y 
llantas. 

Q-2 Plásticos. procesamiento de productos. 

IA-R INDUSTRIA MADERERA 

R-1 Madera, procesamiento: triplay, pulpas o 
aglomerados. 

lA-S INDUSTRIA TEXTIL Y PIEL 
S-1 Textil: hilados. blanqueo. estampado y otros. 
8-2 Tenerlas. proceso húmedo. 
S-3 Teñido textil. 
I.A.-T ENSAMBLADORAS 

T-1 Componentes automotrices 
T-2 Componentes electrónicos 
T-3 Aire Acondicionado 
I.A.-U INDUSTRIA DIVERSA 

U-1 Grafito o productos de grafito. 
U-2 Carbón 
U-3 Colchones 
U-4 Incineración de basura 
I.A.-V ALMACENAMIENTOS O OEPOSITOS DE: 

V-1 Granos 
V-2 Madera 
V-3 Estiércol y abonos orgánicos y vegetales. 
V-4 Explosivos. 
V-S Gas LP., almacenamiento y distribución. 

V-6 Petróleo o productos de petróleo, almacenamIento 
y manejo 

V-7 Plantas frigorfficas 
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~ ____________ ~ ____________ ~I~V_-8 _____ T_lffi_d_e_ro_s_d_e_~_a_~_na __ • __________________ ~I. 

Cualquier otra tlpologla de edificación, no comprendida en esta relación. se sujetará a estudIos y resoluciones de la 
Dirección con la opinión del Consejo. 

El género, subgénero y la tlpologfa de odlncaclones establecidas en el presente artrculo, se aplicará a todas las 
tablas contenidas en este reglamento. 

Articulo 10. Ninguna obra de las que se refieren en los articulas 1 D Y 2Q de este reglamento se podrá realizar, 51 no se 
cumplen los requisitos y condiciones señalados en el presente ordenamiento, en la legislación urbana federal y estatal, 
en los planes y programas de desar~ollo urbano, yen las declaratories relacionadas con el desarrollo urbano. 

TrTULO SEGUNDO 
VrAS PÚBLICAS y AREAS DE USO COMÚN 

CAPiTULO I 
GENERALIDADES 

Artfculo 11. Vla pública es todo espacIo de uso común que por dlsposlcl6n de la autoridad adminIstrativa se encuentra 
destinado al libre tffinslto, de conformidad con las leyes y reglamentos de la. materia, es caracterlsllca propia de la vla 
publica el seNir para la aireacl6n, lIumlnacl6n y asoleamlento de los edificios que la limiten, para dar acceso a los 
predios colindantes o para alojar cualquier instalación de una Obffi pública o de un seNlclo público. 

La vla pública está limItada por el plano virtual trazado en forma vertlcal sobr~ el alineamiento oflclal o el lindero de dicha 
vla publica. . 

Todo inmueble consignado como vla pública en planos y registros oficIales existentes en cualquiera de las. unidades 
administrativas del Ayuntamiento, en el registro público de la propiedad del Municipio o del Estado, en la dependencia 
Catastffil Municipal o Estatal, en el archivo general de la nación, o en otros archivos, museo, biblioteca o dependencia 
oficial, se presumirá salvo prueba en contrario como vla publica. entendiéndose que esta pertenece al A.yuntamlento. 
Esta disposición seré aplicable a todos los demás Inmuebles considerados de uso común, o destinados a un seNlclo 
publico y estarán sujetos a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia. 

Artfculo 12. Los Inmuebles que en los planos oficiales de los fraccionamIentos aprobados por el Cabildo aparezcan 
destinados a vfas públicas, al uso común o a algún servicio público se considerarán, por ese solo hecho, como bIenes 
del dominio público del propio Ayuntamiento. para cuyo efecto. la unidad admlnlstraUva correspondiente remlUrá 'copla 
del plano aprobado por el cabildo, al Registro del Plan Director de Desarrollo Urbano respectivo, al Registro Publico de la 
Propiedad y a la Dirección del Instltulo Catastral del Estado de Slnaloa, para que hagan los registros y las cancelaciones 
que correspondan. 

Articulo .. 13. La determinación de la vla pública oficial estará a carg~. df:l la Díreccl6n. á través de los plaQos de 
alineamiento, números oficiales y derechos de la vla que formen par:te de 'Ia documen~ctón técnica de los planes y 
programas de desarrollo urbano y declaratorias vIgentes. . 

Artfculo 14. El Ayuntamiento no estara obligado a expedir licencie¡ de uso del suelo, alineamIento, número oficial. 
licencIa de uso del suelo, licencia de construcción, orden de autort.z8cló'n para Instalación da seNlclos públicos, en 

. predios con frente a vlas públicas de hecho o aquellas que se presumen como tales, si és~s no se ajustan a los planes y 
programas de desarrollo urbano y cumplen con lo que ~slablece el articulo 11 de este .r.eglE!mento • 

. CAPITULO n 
USO DE LA VfA PÚBLICA 

ArtIculo 15. Se 'requiere autorización expresa de la Dirección para: 
l. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vla pública; 

11. Ocupar la vla pública con InstalacIones de S8Nlclo publico, construcciones 'provlslonales, escombros .. y 
." mobiliario uroarlo; . . ',' , :. '.' . 

111. ,. Romper .el pavimento o hacer cortes en la banque~ y guarniciones de'la' v/a, p¡)bUce P9r·la eJecucl6n' dé obras 
públicas Q privadas; . - ~", l' .:. • 

',IV. Construir {ns~laclones subterráneas. aéreas o superficiales en la vla púbUca: y. " ; '. 
V. . ejecutar' con apoyo de la Dlreccl6n de Obras Públicas, con cargo a los responsables, las obras que hubiere 

ocdenado realizar y que los propietarios, en rebeldfB no hubieren Uevado e cabo. ,: . 
',~,,~, ~ • . ,,:'. ~1; í:~~; ~.~",..~¡-t· I 

" ,-
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En las autorizaciones para la realización de las obras anterIores, se Indicarán las condIciones bajo las cuales se 
conceda, 105 medios de proteccl6n que deberán tomarse, las accIones de restitución y mejoramiento de las areas verdes 
y zonas arboladas que resulten afectadas, asl como fas horarios en que deban efectuarse. En todo caso, tales 
autorizaciones deberán estar en concordancia con 105 planes y programas de desarrollo urbano vigentes. Los 
solicitantes de autorJzaclones para efectuar alguna de las obras mencionadas en este articulo, están obligados a 
efectuar .Ias reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el estado orlglnal.de la vla pública, o a pagar el 
importe de la reparacIón cuando la Dirección de Obras Públicas la realice. 

Articulo .16. Los permisos que se otorguen para la ocupac;16n, aprovechamiento y uso de fas vlas públicas o 
cualesquiera otros bIenes de uso común, no crean ningún derecho real o posesorio, y nunca excederán de tres meses. 
Serán siempre temporales y revocables y en ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre tránsito, del acceso a 
los predios colindantes y de los servicios públicos Instalados. 

Articulo 17. Toda persona fislca o moral que ocupe con obras o Instalaciones la via pública, estará obligada a reUrarlas 
o a cambiarlas de lugar en la forma y los plazos que al efecto le señale la DireccIón. 
En el permiso o autorización para la ocupación, aprovechamiento o uso de la vla pública. se Indicará el perlodo de 
tiempo autorIzado para tal efecto y siempre se extenderá condicionado a la observancia de las disposiciones contenidas 
en este reglamento.' 

Articulo 18. El Ayuntamiento dictará las medidas admlnlstraUvas necesarias para mantener o recuperar la posesión de 
las vlas públicas y damás bienes de uso común, o destinados a un servicio público, asl como para remover cualquier 
.obsláculo. de acuerdo con la legislación aplicable. 

Articulo 19. El que ocupe sin autorización la vla pública con construcciones o Instalaciones superficiales. aéreas o 
subterráneas, estará obligado a demolerlas y retirarlas. En su caso, la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento 
llevará a cabo la demolición y el retiro de las obras, con cargo al Infractor . 

. Artlculo 20. El Ayuntamiento establecerá los ordenamientos y especificaciones que estime necesarlos para la ejecución 
de rampas en guarniciones y banquetas para la entrada de vehlcuJos, asl como las rampas de servicio a personas con 
discapacidad y ordenará el uso de rampas móviles cuando asl lo considere pertInente. En todo momento se facilitará el 
acceso a las personas con discapacidad a lugares publicas y de uso común, de propiedad pública, social o privada, 
generando condiciones y mobiliario urbano adecuado para su uso. Los cortes y rampas en banquetas o guarnIciones 
para entrada de vehfculos a los predios .no deberán entorpecer ni poner en riesgo la Integridad flslca de los peatones. 

Articulo 21. Para la realizacl6n de las obras materiales relativas a la Instalación de anuncios fijos. semlfljos y 
espectaculares, debera atenderse a lo dispuesto en los Reglamentos correspondientes. 

ArUculo 22. ·Las banquetas deberán tener un ancho mlnlmo de 2.00 metros y una pend·lente transversal mlnlma de 2%. 
En aquellas vialidades que esté prevista por algún Plan Sectorial la construcción de Ciclo-Rutas, deberán destinarse por 
lo menos 1 :50 metros del ancho total de la banqueta para ello ó lo que Indiquen los Planes y Programas en la materia. 

CAPiTULO UI 
INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS y ÁREAS 

EN LA ViA PÚBLICA 

ArtIculo 23. Las Instalaciones subterráneas para los servicios públicos de teléfonos, alumbrado, semáforos,. energla 
eléctrica. agua, drenaje y cualesquiera otras, deberén localizarse a lo largo de las aceras o camellones. en forma tal que 
no Interfieran entre si. Cuando se localicen en las aceras, deberán guardar una distancia entre si de cuando menos 
cincuenta centlmetros del alineamiento oficiala del paramento de la construccIón e)(lstent~. . , 
El AyuntamIento podrá autorizar la construcción de Instalaciones subterráneas fuera de las zonas descritas en el pérrafo 
anterior, siempre y cuando no se opongan a los planes y programas de desarrollo urbano vigentes. 

. , ' '.' =#1.' ( ... ', ¡ " 

En el, c;aso de zonas, sitios e Inmuebles considerados como arqueológIcos o históricos, asl comaJos co_ntemplados en el 
catálogo del Plan Parcial del Centro Histórico de la cIudad de Cullacán, se r::lebe~ '?Cntar con, las autorizaciones 
federales correspondientes. 

Corre.sppn~erá al AyuntamIento fijar en cada caso la ,profundidad en .1!i.,Q~~·:· d~~~{á alóJarSe ·cada Instalacl6n'y su 
laéalizBClón en relación a las demás. . 
E;n .nl'1gún caso se uSt,lrán las banquetas y camellones pa~a las condu~~Bs g~,ne~el}, de 491:'8. potsb~e, ag!Ja~ n~gras 
y ag~s.pluv¡aleB •. : . . ',:' ,. , "", '1,', '. ":,.; , ... '. .. ., ... ,' . 'l' .':, . . .J" •••• 

,',jl 
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Articulo 24. Las instalaciones aéreas en la vla pública deberán estar sostenidas sobre postes colocadas para el efecto. 
Para la colocación de postes en la vla pública. será requisito Indispensable que las autoridades y los particulares 
obtengan previamente la licencia correspondiente del Ayuntamiento, en la que Indicara el lugar de la colocación, al tipo y 
matenal del mismo. Los postes que se instalen provisionalmente o permanentemente, se colocarán dentro de las 
banquetas, a una distancia de 25 centlmetros del borde de la guarnición. En el caso de que no haya banqueta, los 
Interesados solicitaran al Ayuntamiento el trazo de la guarnición, cuya distancia a partir del paramento determinado por 
el alineamiento oficial nunca será menor de 2.00 metros incluida esta. 

Artrculo 25. Las postes y las instalaciones deberán ser Identificados por sus propietarios, con una señal que apruebe al 
Ayuntamiento, y estarán siempre obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y a reUrar10s cuando dejen 
de cumplir su función. 

Articulo 26. La Dirección podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de los postes para Instalaciones por cuenta de sus 
propietarios por razones de seguridad o por que se modifique la anchura de las aceras o se ejecute cualquier obra en la 
vla pública que lo requiera. SI los propietarias no lo hicieran dentro del plazo que el ayuntamiento les fije, éste lo 
ejecutará con cargo a dichos propietarios. 

Articulo 27. No se permitirá colocar postes e Instalaciones en banquetas cuando se Impida la entrada a un predio, se 
obstruya el servicio de una rampa para personas con discapacidad, y el libre desplazamiento sobre ellas; o bien, por 
razones de seguridad. Si el acceso al predio se construye estando ya colocado el poste o la Instalación, deberán ser 
cambiados de lugar por el propietario del mismo. y los gastos serán por cuenta del solicitante propietario del predio. 

Articulo 28. Los cables de retenidas, las ménsulas y alcayatas, asl como cualquier otro apoyo para el ascenso a los 
postes y a las Instalaciones, deberán colocarse a una altura no menor a 2.50 metros sobre el nivel de la acera. 

Articulo 29. La vla pública no podrá ser ocupada para ampliar la superficie de uso de un predio o una construcción, solo 
se permitlra el uso para espacios abiertos. como balcones, marquesinas y faldones: Siempre y cuando quedan 
separados cuando menos 1.50 metros de cualquier linea de conducción eléctrica o de la guarnición. 

ArtIculo 30. En el caso de calles ubicadas en zonas con patrimonio histórico. o de Imagen urbana o de uso peatonal, las 
Instalaciones serán subterráneas y ocultas, solo quedarán visibles los elementos estrictamente necesarios de 
conformidad con los planes y programas de desarrollo urbano. 

CAP[TULO IV 
NOMENCLATURA 

Articulo 31. El Cabildo, a propuesta del Consejo Municipal de Nomenclatura de CUliacán, Slnaloa y con apoyó de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla, establecerá la nomenclatura oficial de las Vlas Pübllcas, Parques. Jardines. 
Plazas y Predios de uso común, dando aviso a: La Dirección del Instituto Catastral del Estado, Registro Público de la 
Propiedad, Oficinas de Correo, Telégrafo, Teléfonos. Junta de Agua Potable. Comisión Federal de Electricidad, IMPLAN, 
asf como a La Crónica de Cullacán. 

ArtIculo 32. La asignación y cambio de nomenclatura se autorizará en los casos en que se demuestre un evidente 
beneficio para los habitantes del territorio municipal. haciéndose del conocimiento de los Interesados oportunamente 

Articulo 33. No podrá Imponerse a las vialidades y demás sitios públicos municipales los nombres de personas que 
desempenan funciones municipales, estatales o federales, ni de sus cónyuges o parIentes hasta en segundo grado, 
durante el periodO de su gestfón y un perlado posterior. 
En caso de que se asignen o cambien nombres de personas a las vialidades y lugares públicos, sólo podrán ser 
nombres de quienes se hayan destacado por sus logros ó actos en beneficio de la comunidad y el medio ambiente. o 
bl,en hacer referencia a lugares geográficos. sitios y monumentos de valor histórico o cultural. 
Para afectos de una mejor Planeaclón de la Ciudad, los corredores urbanos y de transporte ':1 las vialidades primarias 
daberán conservar el mismo nombre desde su nacimiento hasta su conclusión. 
Las vialidades primaria y secundaria deberán tener un solo nombre a todo lo largo de sus cauces respectivos. 

Artfculo 34. Previa solicitud de los Interesados. la Dirección señalará para cada predio que tanga frente a la vla pública 
un número oficial. el cual deberé colocarse en la parte visible da la entrada al prediO ':1 ser legIble por lo menos a 20 
metros de distancia. 

Artfculo 35. La Dirección podrá ordenar el cambio de número oficial, para ID cual notificará al propietario, quedando ésta 
obligado al nuevo numero en un plazo no mayor de 30 dras naturales, pudiendo conservar al anterior 90 dlas naturales 
más. Dicho cambio será notificado a la Unidad de Catastro Municipal. 

Articulo 36. La señalización de la nomenclatura en vialidades se h.srll mediante la colocaclón da placas y en apego 8 
los siguientes lineamientos; .. 
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1. Deberá contener el nombre de la Vialidad; Código Postal; Nombre de la Colonia. Fraccionamiento ó 
Conjunto Urbano de que se trate y orientación. . . 

11. La necha que Indica el sentido de la calle. 
111. El diseño de la placa de nomenclatura deberá de cumplir con las especificaciones técnicas que la 

Dirección establezca. 
IV. En cada Intersecclón de calles se deberán de colocar dos placas de nomenclatura. 
V. las placas se fijarán entre 2.50 y 3.50 mts. de altura. procurando que ningún objeto obstruya su 

visibilidad. Se deberán colocar de la siguIente manera: 
a. Adosadas a los muros de construcciones que se encuentren en las esquinas. 
b. En postes existentes en erlugar. 
c. En caso de no haber, se Instalarán postes sobre la banquetas a base de lámina galvanizada 

sección cuadrada de 3b X3" en calibre 16 para sostener las placas de nomenclatura. 

VI. Existirán 4 lIpos de placas de nomenclatura: 

a. Para vialidades estructurales. 
b. Para vialidades primarias y secundarias. 
·c. Para vialidades terciarias o locares 
d. Para el Centro Histórico. 

ArtIculo 37. Los fracclonadores tendrán la obligación de colocar la nomenclatura oficial en las calles del fraccionamiento 
conrorme a las caracterlsticas técnicas que establezca la Dirección. 

Articulo 38. Las placas de nomenclatura podrán ser colocadas por: 

1. Todas aquellas empresas interesadas en patrocinar las placas de nomenclatura bajo la autorización y 
supervisión de la Dirección y ésta a los lineamientos de este reglamento. 

r!. Por el Ayuntamiento, cuando la ciudadanla interesada realice el pago correspondiente a dicho 
concepto. 

Articulo 39. El Ayuntamiento, podrá otorgar autorización a los particulares de instalar placas de nomenclatura y su 
utillzaci6n con fines publicitarios siempre y cuando se apegue a los lineamientos de diseño. medidas y especificaciones 
de fabricación establecidas por la Dirección. 

f. El área destinada a la publicidad deberá colocarse a lo largo de la placa en la parte Inferior de la 
misma, no excediendo 1/5 parte de su altura. 

11. Las placas de nomenclatura que se destinen a[ Centro Histórico no deberán contener publicidad 
alguna. 

111. la publicidad adherida a las placas de nomenclatura no deberá ser alusiva a la promoción del 
consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, ni que atente contra la moral y las buenas costumbres de 
los habitantes del municipio, asl como también nlnglln tipo de propaganda polltlca. 

Articulo 40. Es obligación de la Dirección vigilar la Instalación de la nomenclatura urbana oficial, evitar la duplicidad en 
denominación y numeración, asl como procurar que las denominaciones se asignen con apego a los principios de 
Justicia y dignIdad. 

CAP(TULOV 
ALINEAMIENTO Y USOS DEL SUELO 

Artrcufo 41. Alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita al predio respectivo con la vla pública o con la 
futura vla pública, determinada en [os planos y proyectos debidamente aprobados. 

El alineamiento deberá contener las afectaciones y restrIcciones que señalen los planes y programas de desarrollo 
urbano. 

Cualquier otro ·caso, sobre alineamiento no comprendido o determinado en los planes y programas de desarrollo urbano, 
se sujetará a estudios y resoluciones de la Dirección. 

Articulo 42. En la constancia de zonificacIón se Indicarán: la factibilidad de usos y destinos del suelo, densIdad e 
intensidad del uso del suelo, compatibilidad y restricciones normativas de los predIos.· de conformidad con el plan director 
de desarrollo urbano y los planes parciales de desarrollo urbano. ' 
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Artfculo 43. En la licencia de uso del suelo se certlflcará del cumplimiento de los requerimientos expresados en la 
cpnstancla de zonlficacl6n. los cuales quedarán Indicados en los proyectos que pretendan obtener la licencia de 
construcción. . , 

Artfculo 44. A solicitud del propietario o poseedor, el Ayuntamiento expedirá. de ser procedente, un documento que 
consigne constancia de zonlficacl6n, allneamlentó y número oficial, el cual tendrá una vigencia de 180 dlas naturales, 
contados a partlr del dIe siguIente al de su expedición. SI entre su expedicIón y la presentacl6n de la solicitud de permiso 
o licencia de construccl6n se hubiere modificado el alineamiento o el uso del suelo. el proyecto de construcción deberá 
sUjetarse a los nuevos requerimientos. SI las modlncaclones ocurrieran después de otorgada la licencia de construcción, 
se ordenará la modificación respectiva. 

CAPrTULOVI 
RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

Artfculo 45. Para los efectos de este reglamenta se entiende por restricción de alineamiento a la separación o espacio 
libre de construccIón que deba existir entre el alineamIento oficial y la construcción de todo predio. 

Artfculo 46. Cuando los proyectos tengan dos o más variables en los usos del suelo, cada uno de ellos se sujetará BIas 
r disposiciones y normas que se establezcan en los planes y programas de desarrollo urbano correspondientes. 

ArtIculo 47. En las zonas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artlstlcos e Históricos, o en aquellas que hayan sido determinadas por el AyuntamIento como patrimonio arqultect6nlco 
hlst6r1co. cultural y artlstico, no podrán ejecutarse nuevas construéclones, obras o Instalaciones de cualquier naturaleza, 
sin recabar previamente la autorlzac!6n de las dependencias munIcipales. estatales y federales competentes. 

Artrculo 48. Las limitacIones de altura. uso, destino, densidad e intensidad de las construccIones en áreas adyacentes a 
los aeródromos y/o aeropuerto, serán fijadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. de conformidad a los 
planes y programas de desarrollo urbano, asl como a las leyes en la malerla. Previo dictamen de la mencionada 
Secretaria. La Dlreccl6n lo autorIzará, haciéndolo constar en los documentos del alineamiento, la licencIa de uso del 
suelo y la IIcencla de construcción. 

Artrculo 49. Si las determinaciones de los Planes y Programas de desarrollo urbano modificaran el alineamiento oficial 
de un predio, el propietario o poseedor no podrá ejecular obras nuevas o modificaciones a las construcciones existentes 
que se contrapongan e esas disposiciones. 

Articulo 50. Cuando un predio o construcción tenga invasIón a la vla publica, la Dlreccl6n no podrá otorgar licencia de 
" construcción hasta Que esta área Invadida sea restituIda al uso publico desUnado. . 

Articulo 51. Se declara de uUlldad pública la formación de ochavos en p(edlos situados en esqUina, en caso de Que la 
anc~ura de las calles que formen dicha esquina sea menor de 15.00 metros la dimensión de estos ochavas 'será de un 
cuarto de circulo medido sobre la guarnicIón de la calle con un radio de 5.00 metros y el alineamiento seré paralelo a 
dlqha curva. 

Articulo 52. El prop.letarlo de una edlrtcaclón esta obligado a construIr 'sus Jejados y ~oteas de tal manera,qua ¡as 
aguas pluviales no calgem sobre el suelo o edificio de los prediOS contiguos. 

Articulo 53. No se permltlrá la apertura de vanos, ventanas, balcones, comisas u otros voladizos semejantes. sobre los 
muras colindantes a predIos vecinas, prolongándose mas allá del lIm¡~e que separa las propiedades., talTlPOCO pueden 
tener vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay un metro de distancia mIdiéndose esta desde la 
linea de separación de las dos propiedades. . 

TrTULO TERCERO 
DI~ECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES O ESPECIALIZADOS 

CAP(TULO I 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

~é~io 54 •. Director Responsable de Obra es la persona flsles auxiliar de la Admlnlstracl6n publiCa mu·nlclP'al. con 
a'utoriulclón y registro de la Dlreccl6n, que asume la responsabilidad de cumplir Con las disposicIones legales y técnicas 
p.revi6~~ ~ !~, Ley 'de. Desarrollo, de este Reglamenlo. de los Planes Y·.PfOgralJl8s~.de .Oe8.arTQlI!l;.UrQanoyA~~s. 
tJ/S~~lo~sapll~bles. al momento de suscribir dO,~menlaclón rtjllaUv:a a, J¡as :sDllcitu~.es. de p~r:t:nl~s., llcenclaa. 
QIiIJ1IflCSdos 'i autorlzaclqnes previstas en este Reglamento, .. ' .. ,.: . .' ,. ' / .-. ' ., .. ". ., .. ,' .;. .' '. c. 

la figura ¡;tel Director Responsable de Obra se a~CluleJ.'8 con el registro de. la persona antO la Dlrecd6n, habiendo, 
~mpUq~ pr~vl~~f\~~ ~n los. reqUisitos establecidos e~.~~te Reglemal1tD"~,, ' . ',,' .. " '\1. '.,', '; 

; •••• ,""'-.1,. .A"'"": 
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ArtIculo 55. Para los efectos de este reglamento, se entiende que un Director Responsable de Obra otorga su 
responsiva cuando, con ese carácter. 

l. Suscriba una solicitud de licencia de construcción y el proyecto de una obra de las que se refiere en este 
reglamento, cuya ejecución vaya a realizarse directamente por él o cuando supervise obra,s ejecutadas por otra 
persona fislca, en este Último caso; 

11. Suscriba un conlrato de prestación de servicio profesionales con el ejecutor ylo propIetario de la abra, 
señalando las declaracIones. cláusulas y responsabilidades en la abra; 

111. Tome a su carga la operación y mantenimIento, aceptando expresamente ante la Dirección, la responsabilidad 
de la misma; 

IV. Suscriba un dictamen de seguridad de una edificación e Instalación; 
V. Suscriba una constancia de seguridad estructural; y 

VI. Suscriba el vista bueno de seguridad y operación de una obra. 

Articulo 56. La expedición de licencias de construcción no requerirá la responsiva de Director Responsable de Obra, 
cuando se trate de los siguientes casos: 

1. Reparación, modificación o cambio de techos de azoteas o entrepisos, cuando en, la reparación se emplee el 
mIsmo tipo de construcción y siempre que el claro na sea mayor de 4 metros ni se afecte miembros 
estructurales Importantes: 

n. Construcción de' barda Interior y exterIor con altura maxlma de dos metros cincuenta centlmetros: 
111. Apertura de claros de un metro cincuenta cenUmelros como máximo en construccIones hasta de dos niveles, si 

no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o parcialmente el uso o destino del Inmueble: 
IV. Instalación de fosas sépticas o albañales en casas habitación; y 
V. Edificac:lón en un predio baldfo de una vivienda mfnlma unifamiliar de hasta 33 metros cuadrados construidos. 

Artfculo 57. Para obtener ante la Dirección el registra como Director Responsable de Obra, se deberán satlsracer los 
siguientes requisitos: 

l. Acreditar que cuenta con cédula profesional correspondiente a alguna de las sIguientes profesiones: arquitecto, 
Ingeniera civil, ingeniero arquitecto o profesión similar o equivalente: 

11. Acreditar ante la Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsables de Obra y Corresponsables 
o Especializados como mlnlmo 3 arios de experiencia en el ejercicio profesional en la construcción de obras a 
las que se refiere este reglamento: 

111. Acreditar que es miembro activo del colegio de profesionales respectivo. mediante carta que para tal efecto se 
extienda por el colegio; 

IV. Acreditar anta la Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsables de Obra y Corresponsables o 
Especializados, que conoce la Ley de Desarrollo, el Plan Director de Desarrollo Urbano, Los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, el Reglamento, asl como las Leyes aplicables en la materia; y, 

V. Acreditar los cursos de actualización y capacitación que imparta la Comisión de Admisión y Evaluación de 
Directores Responsables de Obra y Corresponsables o Especializados. Y en su caso por el Colegio de 
profesionales respectivo. 

Artfculo 58. San obligaciones del Direclor Responsable de Obra: 
1. Dirigir y vigilar la obra. asegurándose de que tanto el proyecto como la ejecución de la misma cumplan con lo 

establecido en los ordenamientos y las disposiciones a que se refiere la fracción IV del artIculo anterior. El 
DIrector Responsable de Obra deberá contar con los Corresponsables o Especializados a que se refiere este 
reglamento en los casos que se requieran. En los casos no Incluidos, el Director Responsable de Obra podrá 
definir libremente la participación de los Corresponsables o Especializados. Comprobando que cada uno de los 
Corresponsables o Especializados con que cuente, cumpla con las dIsposiciones que se Indican en este 
Reglamento; , 

11. Responder por cualquier vIolación a las disposicIones de este reglamento. En caso de que las 
recomendaciones del Director Responsable de Obra no sean atendidas pór el propietario en caso de Infracción 
al Reglamento, deberá notincar de Inmediato a la Dirección para' proceder a la suspensión de los trabajos: 

111. Planear y supervisar durante la ejecución de la obra, las medidas de seguridad del personal y de terceras 
personas; en la obra, sus collndanclas y en la,vls pública; y, ," ., 

IV. Uevar en las obra~ un libro de bitácora follado y encuadernado en el ,que anotarán los siguientes datos: 
, a) Nombre, alrlbuciones y firma, del· Director Respon~able' 'de Obra y'. dé los Corresponsables o 

. EspeCializados, silos hubiere, y del ResIdente: . ,:. "",' 
b) Fecha de las visitas del Dlreclor Respons'E!ple de Obra 'y de 105, CorrBsp'on.ssbles a Especializados; 
e) MaterIales empleados para fines estruc(u.r8!es o de seg'Urldad ,'" ,,'1" '" .. 

d) Procedimientos generales de conslrucclóny de control de calidad; , 
e) Descripción de los detalles definidos duranle la ejecución de la obra; 
f) " Nombre o razón social de la persona nsl.ca I? moral que ejecute la obra; 
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g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra; 
h) Incidentes y accidentes; 
1) ObselVaclones e Instrucciones especiales del Director Responsable de Obra, de los CorresponsabJes 

o Especializados y de los Inspectores del Ayuntamiento; 
1) Colocar en lugar visible y de manera legible desde la via pública desde la fecha en que se InicIen los 

trabajos, de manera conjunta con otros o por separado en placas de 45 por 60 centlmetros. como 
mlnlmo: su nombre, profesión, número de registro como DIrector, número de licencia de la obra y 
domicilio oficial del predio. 

k) Entregar al propietario, una vez concluida la obra, los planos registrados actualizados del proyecto 
completo en original y memorias de cálculo; 

1) Solicitar e la DIreccIón el Certificado de Conclusión o Terminación de Obra. 
m) Refrendar su registro de Dlre'ctor Responsable de Obra de cada afta y cuando lo determine la 

Dirección, por modificaCiones al reglamento; y 
n) Elaborar y entregar al propietario al término de la obra, los manuales de operación y mantenImiento a 

que se refiere este reglamento. 

CAPITULO 11 
CORRESPONSABLES O ESPECIALIZADOS 

ArtIculo 59. Corresponsable o Especializado es la persona fislca auxiliar de la AdminIstración publica municipal, con 
autorización y registro de la Dirección, con los conocimIentos técnicos especializados adecuados para responder en 
forma conjunta con el Director Responsable de Obra. o de manera autónoma en las obras en que otorgue su responsiva, 
en lodos los aspectos técnicos en el ámbito de su Intervención profesional. relativos a la seguridad estructural, al dIseño 
urbano y arquitectónico e Instalaciones, y deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Desarrollo, este Reglamento. 
de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y demás disposIciones aplicables. 

Por la especialidad de sus conocimientos teóricos y prácticos los Corresponsables o Especializados se clasifican en: 

Corresponsable en diseño arquitectónico; 
Corresponsable en diseño urbano; 
Corresponsable en mecánica de suelos; 
Corresponsable en seguridad estructural; 
Corresponsable en Instalaciones eléctricas; 
Corresponsable en Instalaciones hidráulicas; 
Corresponsable en Instalaciones generales; 
Correspol"lsable en Sistemas de Seguridad y Prevención de Incendios: 
Corresponsable blocllmátlcos; 
Corresponsable en Arquitectura del paisaje; 
Corresponsable en sistemas de seguridad y prevencIón de Incendias; 
AsI como cualquier otra especialidad que, por la naturaleza especifica de una obra se requiera. 

Se, requerirá la responsiva de los corresponsables o especializados en todas las urbanizaciones y en las obras que por 
su tlpologla, ubicación, magnitud y riesgo. presenten un grado mayor de complejidad a criterio de la Dirección. 

ArtIculo 60. La Dirección requerirá responsIva de Corresponsables Q especIalizados para obtener la licencIa de 
construcción a que se refiere este reglamento, en los siguientes casos: 

l. Corresponsable en seguridad estructural para las obras previstas en el artIculo 167. 
11. Corresponsable en el diseño urbano y arquitectónico, para los siguIentes casos: 

a. Las edificaciones ubicadas en zonas del Patrimonio Histórico, ArtlsUco y Arqueológico de la 
Federación o en áreas de conservacIón patrimonIal del Centro HIstórico; y 

'b. Cualquier edificación que tenga más de 3,000 m2 cubiertos o más de 20 metros de altura. sobre el 
"nivel medio de banqueta. o edificación con capacidad para mas de 250 concurrentes en locales 
cerrados o más de 1000 concurrentes en locales abiertos. o cualquier edlt1clo de uso público. 

C. Desarrollos urbanos o fraccionamientos. 
111. Corresponsable en Instalaciones para los slguler:ttes casos: 

a. En los conjuntos habitaclonales. baños públicos, lavanderlas, t1nlorerlas. lavado y lubricación de 
vehlculos, hospitales, cllnlcas y centros de salud, Instalaciones para exhibiciones. crematorios, 
aeropuertos, agencias y centrales de telégrafos, teléfonos y de comunIcación, eslaclones de radIo y 
televisión, Instalaciones de telefonfa celular e Inalámbrica, estudios cinematográficos, Industrias de 
bajo Impacto y de alto Impacto. plantas, estaciones y subastaciones eléctrlcas, eslaclones de bombeo. 
albercas con iluminacIón sUbacuflUca, circos y ferias de cualquier magnitud, estacIones de.servlclo 

. ,para el expendio de combustibles y carburantes y estaciones de transferencIa_de basura;. 
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b. Las edificaciones, que tengan más de 1,500 m2
, más de 15 metros de altura sobre el nivel de banqueta 

y aquella con más de 250 concurrentes; 
c. Toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros o de carga y escaleras o rampas 

electromecánicas. 
d. Cualquier edificación que requiera Instalación en alla tensión ylo lugares de concentración pública. 

Articulo 61. los corresponsables o especializados otorgarán su responsiva en los sIguientes casos: 
l. El Corresponsable en Seguridad Estructural cuando: 

a. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una licencia de construcción; 
b. Suscriba los planos del proyecto estructural, la memoria de diseño de cimentación y la estructura; 
c. Suscriba los procedimientos de construcción de obras y los resultados de las pruebas de control de 

calidad de los materiales empleados; 
d. Suscriba un dictamen técnico de estabilidad o seguridad de una edificación o Instalación; 
e. Suscriba una constancia de seguridad estructural. 

11. El Corresponsable de diseño urbano y arquitectónico cuando: 
a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una licencia de construcción; 
b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbanlstlco y/o arquitectónico. 

JlI. El Corresponsable en Instalaciones. cuando: 
a. Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una licencia de construcción; 
b. Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de Instalaciones; o 
c. Suscriba los procedimientos sobre la seguridad de las Instalaciones. 

Articulo 62. Para poder funglr como Corresponsable o Especializado, en cualquiera de sus ramas será requisito 
Indispensable estar Inscrito y contar con registro vigente como tal ante la Dirección además se deberá satisfacer los 
sIguientes requisitos: 

a) Acreditar que cuenta con cédula profesional correspondiente a alguna de las siguientes profesiones: 
a.1) Para seguridad estructural y diseño urbano y arquitectónico: Ingeniero civil, arquitecto o 
Ingeniero arquitecto o afines a la disciplina; 
8.2) Para Instalaciones: Ingeniero mecánico electricista, Ingeniero con especialidad en hidráulica 
o afines a la disciplina; 

b) Comprobar anle la Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables o Especializados que cuentan con los conoclmentos que los acrediten como 
expertos en su especialidad, ya sea presentando constancia de estudios realizados o experiencias en 
trabajos relacionados a la especialidad mencionada; 

e) Acreditar que es miembro activo del colegio de profesionales respectivo. mediante carta que para tal 
efecto se extienda por el colegio: 

d) Acreditar ante la ComisIón de Admisión y EvaluacIón de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables o Especializados, que conoce la Ley de Desarrollo. el Plan Director de Desarrollo 
Urbano, Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, el ~eglamenlo, as! como las Leyes aplicables en 
la materia; y, 

e) Acreditar los cursos de actualización y capacitación que Imparta la Comisión de Admisión y Evaluación 
de DIrectores Responsables de Obra y Corresponsables o Especializados. Y en su caso por el Colegio 
de profesionales respectivo. 

Articulo 63. Son obligaciones de Jos Corresponsables o especializados: 

J. Del Corresponsable en seguridad estructural; 
a} Suscribir. conjuntamente con el Director Responsable de Obra,la solicitud de Jlcencla .. cuando se trate de 

obras clasificadas previstas en el articulo 167; 
b) Verificar que en el proyecto de cimentación y de la estructura se hayan realizado los estudios del suelo y 

de las construcciones colindantes, con objeto de constatar que el proyecto cumple con las caracterlsllcas 
de seguridad necesarias, establecidas en el TItulo Sexto de este reglamento: 

e) VIgilar que la construcción. durante el proceso de obra. se apegue estrictamente al proyecto estructural y 
que 1anto los procedimientos como los materiales empleados, corresponden a lo especificado y a las 
normas de calidad del proyecto. Tendrá especIal cuidado en que la construcción de las Instalaciones no 
afecte los elementos estructurales, en forma dIferente a lo dispuesto en el proyecto;: ' 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier Irregularidad durante el proceso de la obra, que 
pueda afectar la seguridad estructural de la misma, asentándose en el libro de bilécora. En caso da que 
no sea atendida esta notlficacl6n, deberá comunIcarlo a la Dirección, para que proceda a ordenar la 
suspensIón de los trabajOS; 

el Responder de cualquier violación a las disposiciones de este reglamento, relativas a su especlalldad¡ y 
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f) Colocar en lugar visible y de manera legible desde la vla pública desde la fecha en que se Inicien los 
trabajos, de manera conjunta con otros correspol'lsables o por separado en placas de 45 por 60 
centlmetros, como mlnlmo: su nombre, profesión, número de registro como DIrector. area de 
responsabilidad o de corresponsabllldad, número de licencia de la obra y domIcilio oficial del predio. 

11. Del Corresponsable en dlsefto urbano y arquitectónico: 
a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la solicitud de licencia. cuando se trate de 

las edificacIones previstas en la fracción 11 del articulo 60 de este reglamento; 
b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, verificando que hayan sido 

realizados los estudios y se hayan cumplido las disposiciones establecidas en este reglam··, ,lO, Y lo 
dispuesto por los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y demás disposiciones relativa' ¡lIsei'lo 
urbano y arqultectónlcb y a la preservación del patrimonio cultural; 

e) Verificar que el proyecto cumpla con las dispOSiciones relativas a: 
1. El Plan Director Urbano. el Plan Parcial de Desarrollo Urbano respecUvo y las dec'i'i.mtc¡!:ls de 

uso, destinos y reservas; 
2. Las Condiciones que se exijan en la licencia de uso de suelo a qua se refiere este m:]!3iiit~nllJ. en 

su caso; 
3. Los requerimientos de habitabilidad, funcIonamIento, higiene, acondicionamiento :11í',o¡~ntal, 

comunicación, prevención de emergencia e inlegracl6n al contexto e imagen urbana contenklQ3 en 
el Titulo Quinto del presente reglamento: 

4. La Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Slnaloa, 
en su caso; y 

5. Las disposiciones legales y reglamentarias en materia de preservación del patrimonio, traténdose 
de edificios y conjuntos catalogados como monumenlos o ubicación en zonas patrimoniales. 

6. Vigilar que la construcción, durante el proceso de obra, se apegue estrictamente el proyecto 
correspondiente a su especialidad y que tanto los procedlmlenlos como los materiales empleados 
correspondan a lo especlficado y a las normas de calidad del proyecto: 

7. Notíficar al Director Responsable de Obra cualquier Irregularidad durante el proceso de la obra, 
que pueda afectar la ejecución del proyecto, asentándose en el libro de bitácora. En su caso de no 
ser atendida esta notificación deberá comunicarlo al Ayuntamiento para que proceda a ordenar la 
suspensión de los trabajos; 

8. Responder de cualquier violación a las disposicIones de este reglamento, . relativas a su 
especialidad; y 

9. Colocar en lugar visible y de manera legible desde la vla publica desde la fecha en que se Inicien 
los trabajos. de manera conjunta con otros Corresponsables o por separado en placas de 45 por 
60 centlmetros, como mlnimo: su nombre, profesión, número de registro como Director, áreá de 
responsabilidad o de corresponsabllldad, número de licencIa de la obra y domicilio oficial del 
predio. 

111. Del Corresponsable en Instalaciones: 
a} Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la solicitud de licencia, cuando se trale de 

les obras previstas en la fracción 111 del artIculo 60 de este reglamento; 
b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, verificando que hayan sido 

realizados los estudios y se hayan cumplido las disposiciones de este reglamento y la legislación al 
respecto, relativas a la seguridad, control de Incendio y funcionamiento de las Instalaciones; 

c) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue estrictamente al proyecto 
correspondiente a su especialidad y que tanto los procedimientos como los materiales empleadOS, 
correspondan a lo especificado y a las normas de calidad del proyecto; , 

d} Notificar al Dlreclor Responsable de Obra cualquier irregularidad durante el proceso de obra, que pueda 
afectar su ejecución, asentándolo en el libro de bitácora; 

e} En caso de no ser atendida esta notificacIón deberá comunIcársela al Ayuntamiento, para que proceda a 
ordenar la suspensl6n de los trabajos; 

f} Responder de cualquier violación a las disposiciones de este reglamento, relativas e su especialidad; ,y 
g) Colocar en lugar visible y de manera legible desde la vla pÓbllca desde la fecha en que se Inicien los 

trabajos, de manera conjunta con otros Corresponsables o por.. separado en placas de 45 por· 60 
centlmetros, como mlnlmo: su nombre, profesión, número ,de ~glslro como Director" érea de 
responsabilidad o de corresponsabllldad, número de licencia de la obra y domlcl\lo oficial del predio. 

Articulo 64. Las funciones de los Directores Responsables y de los Correspoiisables o especializados en las obras y 
casos para los que hayan otorgado su responsiva se terminarán: 

1. Cu~ndo ocu;ra cambio, suspensIón o retira del Director· Respon$a.ble de,Obras y/o corresponsable' de la obra 
correspondIente. 
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En este caso se deberá levantar un acla adminIstrativa ante la Dirección, asentando en detalle los mollvos por los que el 
Director Responsable de Obra y/o Corresponsables suspenden o retiran su responsiva, as! como el avance de la obra 
hasta ese momento, la cual será suscrita por la propia Dirección, por el Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables, según sea el caso y por el propietario. ' 

La Dirección ordenará la suspensión de la obra, cuando el Director Responsable de Obra o Corresponsable no sea 
sustituido en forma inmediata y no permitirá la reanudación, hasta en tanto no se designe nuevo Director Responsable 
de Obra o corresponsable; 

U. Cuando no haya refrendado su calidad de Director Responsable de Obra o corresponsable. 
En este Caso. se suspenderán las obras en proceso de ejecución para los que hayan dado su responsiva; 

111. Cuando la Dirección expida la autorización de uso y ocupación de la obra. 

Articulo 65. Para los efectos del presente reglamento, la responsabilidad de carácter administrativo de los Directores 
Responsables de Obra y de los CorresponsabJes o Especializados, terminara a los cinco años contados a partir de la 
fecha en que se expida la autorización del uso y ocupación de la obra en responsiva y. a partir de la fecha en que 
formalmente haya terminado su responsiva según se establece en este Reglamento. 

CAPiTULO 111 
COMISiÓN DE ADMISiÓN Y EVALUACiÓN DE 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES O ESPECIALIZADOS 

Artrculo 66. Se crea la Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsables de Obra y Corresponsables o 
Especializados, la cual se Integra por: 

1. Dos representantes del Ayuntamiento, los cuales serán: 
a) El Director de Desarrollo Urbano y Ecologla. quien presidirá las sesiones de la Comisión y tendré voto 

de calidad en caso de empate; y 
b) El Encargado del área del control de la edificación, quien asistira a las reuniones funglendo como 

secretario de la Comisión. 

11. Un representante de cada uno de los colegios y cámaras siguientes: 
a. Colegios de Arquitectos. 
b. Colegios de Ingenieros Civiles. 
c. Colegios de Ingenieros Mecánicos Electricistas y ; 
d. Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

Artrculo 67. Todos los miembros de la Comisión deberan lener registro de Director Responsable de Obra y/o de 
Corresponsable. En el mes de octubre de cada año, la Dirección solicitará a cada uno de los Colegios y Cámara, los 
nombres de sus representantes, propietario y suplente, para la conformación de la Comisión. Los funcionarios públicos 
por ningún motivo fungirán como Director Responsable ylo Corresponsable o especializado durante elliempo que ocupe 
su nombramiento 

Articulo 68. Las sesiones ordinarias de la Comisión se realizarán cada mes y las extraordinarias cuando a JuIcio de la 
Dirección sea necesario. mismas que serán válidas cuando asistan por lo menos dos representantes ciudadanos y uno 
de la Dirección. 

ArtIculo 69. La Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsables de Obra y Corresponsables o 
Especializados tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Verincar que las personas aspirantes a obtener el registro como Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable cumplan con los requisitos establecidos en esta Reglamento; 

11. EmUlr opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra y Corresponsables o especializados, 
cuando le sea solicitado por las autoridades del Ayuntamiento; 

111. Vigilar, cuando lo considere conveniente, la actuación de los DIrectores Responsables de Obra y 
Corresponsables o especializados. durante el proceso de ejecución de las obras para las cuales hayan 
extendido la responsiva, auxillándose del personal de Inspección de la DIrección; 

IV. Crear los Qomlté Técnicos Especializados que considere convenientes para un mejor desempeno en sus 
funcJones;y 

V. Colaborar con la autoridad municIpal en los cursos de capacitacIón para Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables o especializados que estime pertinentes. 

ArtIculo 70. La Comisión de Admisión y Evaluación de Directores Responsable de Obra y Correspcnsables o 
especializados podra sugerir a la Dirección la suspensión de los efectos de su registro a un Director Responsable d,e 
Obra o Corresponsable, en cualquiera de los siguientes casos: 
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l. Cuando haya obtenido su Inscrlpci6n proporcionando datos falsos o cuando dolosamente presente documentos 
falsificados o Informacl6n equivocada en la solicitud de licencia o en sus anexos; . 

11. Cuando a juicio de la Dirección no hubiera cumplido con sus obligaciones en los casos que haya dado su 
responsiva; 

111. Cuando haya reincidido en violaciones a este reglamento: y 
IV. La suspensIón se decretará por un mfnlmo ,de tres meses hasta un máximo de seis meses. En casos extremos 

podrá ser cancelado el registro sin perjuicio de que el Dlreclor Responsable de Obra o Corresponsable 
subsane las Irregularidades en que haya Incu,!ido. 

TiTULO CUARTO 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

CAPITULO I 
LICENCIAS y AUTORIZACIONES 

Artfculo 71. Para ejecutar obras o Instalaciones públicas o privadas en la vla publica o en predios de propiedad pübllca 
o privada dentro del territorio del municipio, se requiere obtener licencia de construcción emitida por la Dirección, salvo 
en los casos que expresamente señale este ordenamiento. 

Articulo 72. Previa solicitud del propietario, para la expedición de la Licencia de Construcción a que se refiere el articulo 
anterior de este Reglamento, deberá obtenerse de la Dirección: licencia de Uso del Suelo, en todos los grupos 
genéricos a excepción del género Habitación Unifamiliar. 

La Dirección, resolverá, en un plazo máximo de 15 dlas Mblles, la procedencia de otorgar o no la licencia 'de Uso del 
suelo. Si otorga la licencia. en ella señalará las condiciones que de acuerdo con los planes y programas de desarrollo 
urbano se filen en matena de vialidad, estacionamiento, áreas verdes. áreas de maniobras. densidad e Intensidad de uso 
del suelo, manirestaclón de Impacto ambiental y las demás que se consideren necesarias. En los casos de las obras que 
por su magnitud o complejidad lo requieran. se consultaré al Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, quién emitirá su 
opinión fundada siempre de conformidad a los preceptos legales exlstenles. 

la solicitud de I/cencla de Uso del Suelo deberá ser suscrita por el propietario, ser presentada en los formatos que 
expida la Dirección acompañada de los siguientes documentos: 

a) Copia del comprobante de propiedad debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 

b) Recibo de pago de los derechos correspondientes: 
e) Aíineamlento; 
d) Numero Oficial; 
e) Coplas del Proyecto o Anteproyecto arquitectónico: 
f) Dictamen de Impacto Vial; 
g) Dictamen de Impacto Ambiental; 
h) Dictamen favorable sobre el sistema de seguridad y prevencIón de Incendios, expedido por el H. 

Cuerpo de Bomberos del Municipio; 
1) y los que la Dirección determine o requiera. 

Articulo 73. Para la obtención de la licencia de construcción. los Interesados deberán efectuar el pago de los derechos 
correspondientes y la enlrega de los documentos que acrediten el proyecto ejecutivo a la Dirección, anexando, en Iqs 
casos que sere"qúleran, otras autorizaciones, licencias. dictámenes, pel'fTllsos o constancias. ' 

Articulo 74. La Sec~etarla emlUrá un dictamen de Impacto urbano a solicItud 'dÉ! la Dirección atendiendo la 
recomendación que para el caso expida el Consejo y previo al otorgamiento de la licencIa del Uso del Suelo, cuando las 
acciones de desarrollo urbano produzcan Impactos significativos en el medIo ambiente y en la estructura urbana de los 
centros de población del Municipio, en los siguientes casos: 

1. Las gasolineras, gasems e Instalaciones para la distribución de combustibles: 
11. Los depósitos y plantas de tratamiento de basura yaguas residuales; 

111. La modificación, demolición o ampliación de Inmuebles de patrimonio cultural e histórico; 
IV. Los proyectos de vialidades de acceso, estructurales y primarias de más de 30 melr9s de anchura: 
V. La elaboración de proyectos de equipamiento o Infraestructura urbana de cobertura estatal y regional: 

VI. Rastros y Centrales de abastos de cualquier tIpo; 
VII. Centrales camioneras y de carga; 

VIII. RegularizaciÓn de la tenencia de la tierra en asentamientos humanos Irregulares; 
IX. Los proye<:to~ de Industria de alto Impacto o fraccionamientos para I}&Q Indusb\al de ~,lto)mpactoi " ,rO • 

X. La explotacIón de bancos de materiales para la construcción u otros flnea; - -, - - '. . 
XI. Desarrollos turfsticos costeros; ,.~ _ 

'; l' " 
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XII. Parque runerales; y, 
XIU. Aquellos que determine el Consejo. 

ArtIculo 75. Seré responsabilidad del propietario o del Director Responsable de Obra en su caso, la presentacIón de la 
documentación. La Dirección la dará por rec:lbida de momento y no requerirá ninguna revisión del contenido del proyecto; 
revisará que se entregue: 

l. El formato de registro correspondiente distribuido gratuitamente por el Ayuntamlenlo; 
11. Los documentos a que se refiere el artIculo 79 de este Reglamento; y, " 

111. Que se hayan pagado los derechos correspondientes. 
El plazo máximo para extender la licencia de construcción será de cinco dlas hábiles. 

ArtIculo 76. Al extender la licencia de construcción. el Ayuntamiento exigirá el permiso sanitario a que se refiere la Ley 
de Salud del Estado de Slnaloa y el registro de la obra en la Unidad de Catastro Municipal. 

Articulo 77. Solo se concederá licencia a los propietarios de los Inmuebles, cuando la solicitud cumpla con dispuesto en 
este Reglamento, en los planes y programas de desarrollo urbano as! como en las leyes en la materia. 

Articulo 78. Previa a la solicitud de la licencia de construcción, el propietario deberá tramitar el número oficial, el 
alineamiento y la liceDcla de uso del suelo. 

ArtIculo 79. Los requisitos y la inrormación necesarios en los planos para obtener la licencia de construcción, son: 
l. El proyecto arquitectónico se dibujara en planos a escala. debidamente acotados, indicando las 

especificaciones de los materiales, acabados y equipo a utilizar, en los que se deberá Incluir, como minlmo: 
levantamiento del estado actual del predio. Indicando las construcciones y árboles existentes: planta de 
conjunto mostrando los limites del predio, la localización y uso de las diferentes partes edificadas y áreas 
exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos locales y las circulaciones. con el mobiliario 
fijo que se requiera; cortes y fachadas y detalles arquilectónicos Interiores y obras exteriores; plantas y cortes 
de las instalaciones hldrosanitarias, eléctricas y otras. mostrando las trayectorias de tuberlas y alimentaciones: 

11. Estos planos deberán acompañarse de la memoria descriptiva. la que contendrá como mlnlmo: alUstado de los 
locales construidos con las áreas de que consta la obra, la descripción de Jos dispositivos que provean el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este Reglamento en cuanto a salidas muebles hldrosanltarios, 
niveles de Iluminación, superficie de ventilación de cada local. visibilidad en salas de espectáculos. resistencia 
de las materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego, cálculo y 
díseno de las Instalaciones hidrosanitarias. eléctricas y otras que se requieran; 

111. El proyecto estructural se dibujará en planos debidamente acotados y especificados, que contengan una 
descripción completa y detallada de las caracterlstlcas de la estructura, Incluyendo su cimentación; 

IV. Deberán especificarse en ellos los datos esenciales del diseño como las' cargas vivas y los coeficientes 
sismlcos considerados y las calidades de materiales: 

V. Deberán Indicarse los procedimientos de construcción recomendados. cuando éstos difieran de los 
tradicionales. Deberán mostrarse en planos de detalles de conexiones. cambios de nivel y aberturas para 
duetos. En partiCUlar para estructuras de concrelo se Indicarán mediante dibujos acotados los detalles de 
colocación y traslapes de refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales; 

VI. En los planos para eslructuras de acero se mostraran todas las conexiones entre sus miembros, asl como la 
manera en que deben unirse entre si los dlversos,elementos que Integran un mIembro estructural. Cuando se 
utilicen remaches o tomillos, se IndIcará su diámetro. número, colocación y calidad. Cuando las conexiones 
sean soldadas se mostrarán las caracterlsticas completas de la soldadura; éstas se Indicarán utilizando una 
slmbologla y. cuando sea necesario. se completará la descripción de dibujos acotados a escala; 

VII. En caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de patente. los planos estructurales 
deberán indicar las condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su reslslencla y otros requisitos" de 
comportamiento. Deberán especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje. las tolerancias, dimensiones y 
procedimientos de montaje: 

VIU. Deberá IndIcarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamIento, erección de elementos prefabricados, 
conexiones de una estructura nueva con otra existente, en su caso; 

IX. En los planos' de fabricación y en los montajes de estructuras de acero y de concreto prefabricados, se 
proporcionarán la InformacIón necesaria para que la estructura· se fabrique y monte de manera que se cumpla 
con los req,ulsUos Indicados en los planos estructurales; . 

}c. Estos planos serán acompañados de la memorla" de cálculo en' la" cual' se desérlblrán con el nivel suficiente, 
para que puedan ser evaluados por un especlallsla externo al'proyecténosprlnclpales resultados del anallsls y 
el 'dimensionamiento. Se Incluirán los' valoras 'de~las acctone$ de dlsefio. y los modelos y procedimientos 
e"mplaados para el análisis estructural. Se,'lncluIrá una justificación' i:1el diseño 'de la' cimentación y de 10s 
dócumentos·especlfIcados en el Titulo Sexto de'Bste Reglamento:,y,",> ,¡" >, '. ,. 

- - - -, J ') '" .~" ~! -.-} '. 

,1-' 
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XI. Los anteriores planos deberán incluir el proyecto de protección a colindancias y estudios de mecánica de 
suelos, cuando proceda de acuerdo con 10 establecido en este Reglamento. Estos documentos deberán estar 
firmados por el propietario, por el Director Responsable de Obra yel Corresponsable o especializado en su 
caso, indicando estos últimos su número de cédula profesional. 

ArUculo ea. la solicitud de licencia de construcción deberá ser suscrita por el propietario, deberá contener la responsiva 
de un Director Responsable de Obra. ser presentada en los formatos que expida la DireccIón acompañada de los 
siguientes documentos: 

1. Cuando se trate de obra nueva: 
a) Documentos que acrediten la propiedad; 
b) Licencia de Uso del Suelo; 
e) Alineamiento; 
d) Número Oficial; 
e) Proyecto arquitectónico, firmado por el Director Responsable de obra y de los Corresponsables o 

Especializados respectivos y con su cédula profesional: 
f) Proyecto estructural y memoria de cálculo, firmados por el corresponsable y con su cédula 

profesional; 
g) Autorización de proyecto. en su caso; 
h) Dictamen favorable sobre el sistema de seguridad y prevención de incendios, expedido por el H. 

Cuerpo de Bomberos del Municipio; 
I} y los que la Dirección determine o requiera 

11. Cuando se trate de ampliación: 
a) Documentos que acrediten la propiedad; 
b} Licencia de Uso del Suelo; 
e) Alineamiento; 
d) Número Oficial; 
e} Planos arquitectónicos, estructurales y memoria de cálculo, firmados por el Director responsable de 

Obra y los Corresponsables respectivo y con sus cédulas profesionales; 
f} Autorización de uso u ocupación anterior, o licencia y planos registrados anteriormente; 
g) Dictamen favorable sobre los sistemas de seguridad y prevención de incendios, expedido por el H, 

Cuerpo de Bomberos del Municipio; 
h) y 105 que la Dirección determine o requiera 

111. Cuando se trate de cambio de uso: 
a) Licencia y planos actualizados; 
b) Licencia de Uso del Suelo, en su caso; 
c) Y los que la Dirección determine o requiera 

IV. Cuando se trate de reparación o remodelaclón: 
a) Documentación que acredite propiedad; 
b) Proyecto estructural de reparación o remodelación y memoria de cálculo, firmados por el Director 

Responsable de obra y corresponsable o especializado; 
e) Planos actuales de la obra; 
d) Dictamen ravorable sobre lo sistemas de seguridad y prevención de incendios expedido por el H. 

Cuerpo de Bomberos del Municipio; 
e) Presupuesto de obra; 
f} y los que la Dirección determine o requiera 

Cuando para una construcción se obtenga permiso de reparación y modificación de fachada, no sera necesario el 
alineamiento, siempre que no se hagan trabajos de ampliación o remodelación en el Interior. 

V. Cuando se trate de demolición: 
a) Documentación que acredite propiedad; 
b) Memoria. descriptiva del procedimiento Que se va emplear firmada por el corresponsable en seguridad 

estructural, y con su cédula profesional; 
e) Planos actuales de la obra señalando el área a demoler; 
d) Autorización del Ayuntamiento; 
e) DIctamen favorable sobre los sistemas de seguridad y prevención de Incendios. expedido por el H. 

Cuerpo de Bomberos del Municipio. 
f) y los que la Dirección determine o requiera 

VI. Cuando so trate de la construcción de bardas o cercas: 
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a) Documentación que acredite la propiedad; 
b) Alineamiento y Número Olicial; 
e) Planos de la obra señalando el área a construir; 
d) Cuando la altura sea mayor a 2.50 mts. Planos arquitectónicos, estructurales y memoria de cálculo, 

firmados por el Director responsable de Obra y los Corresponsables respectivos según sea el caso y 
con sus cédulas profesionales; 

e) y los que la Dirección determine o requiera. 

Artículo 61. El dictamen sobre los sistemas de seguridad y prevención de incendios. es el documento que extenderé. el 
H. CUE.íPO de Bomberos del Municipio a solicitud del interesado y previa verificación de que los proyectos y estructuras 
que le presenten los Interesados se ajusten a la normatividad vigente. 

Articulo 82. El dictamen favorable del H. Cuerpo de Bomberos del Municipio se requerirá para la obtención de licencia 
de con!;:lrucción de edificaciones para alojamiento, educación y cultura. comercio y servicios, salud y asistencia social, 
recreaci6n y deporte, industria, reclusorios, servicio público, Infraestructura, aparatos mecánicos y juegos de diversión. 
En el ca~~f) r:e casa habitación unifamiliar no se requeriré el dictamen favorable del H. Cuerpo de Bomberos. 

El H. Cuerpo de Bomberos del Municipio verificará que el proyecto de construccl6n que le sea presentado para su 
aprobación, se ajuste a lo establecido en este reglamento, asl como al manual de bases y tablas técnicas para la 
seguridad y prevención de incendios del propio H. Cuerpo de Bomberos del Municipio. 

El H. Cuerpo de Bomberos del Municipio cobrara una cuota por la expedición del dictamen favorable al interesado, de 
acuerdo con las tarifas establecidas para tal efecto. 

Articulo B3. Los propietarios o poseedores de edificaciones o predios tienen la obligación de mantener en estado óptimo 
de funcionamiento los sistemas de seguridad y prevención de incendios aprobados por el H. Cuerpo de Bomberos de 
CuUacim en el Dictamen favorable. 

Para verificar lo anterior, los propielarios o poseedores solicitarán, al H. Cuerpo de Bomberos, la revisión anual de estos 
sistemas. De resultar positiva la verificación realizada se expedirá constancia favorable. 

Para la expedición de la constancia favorable, el H. Cuerpo de Bomberos deberá revisar las instalaciones, equipo, 
medidas y en general. el sistema de seguridad y prevención de incendios existente en la edificación o predio. Por la 
expedición de la constancia favorable de cobrara la cuota que se establezca en la tarifa aprobada, para tal efecto. 

Articulo 84. No se requerirá licencia de construcción para las siguientes obras; 
1. RepOSición o reparación de pisos interiores; 

11. Reparaciones. reposiciones, trabajos de mantenimiento o mejoramiento llevados al cabo en el interior de una 
edificación, siempre y cuando no Impliquen modificaciones estructurales, de espacios Interiores, del estado 
origlnsl de la edificación o de cambios de uso de suelo; y . 

111. Acciones emergentes para prevención de accidentes, con reserva de comunicar a la Dirección dentro del plazo 
menor a las setenta y dos horas a partir de la iniciación de las obras. 

IV. Construcciones de carácter provisional para uso de oficina de obra, bodegas, letrinas o vigilancia en el predio 
donde se edifique la obra y los servicios provisionales correspondientes, entendiéndose que estas 
construcciones provisionales sólo se utilizaran durante el tiempo de ejeCUCión de la obra y al término de la 
misma deberán ser retiradas por el edificador. 

V. Reparaciones en Instalaciones eléctricas. hidráulicas, sanitarias, que no impliquen ningún tipo de ampliaciones 
o modificaciones a la estructura de la linca. 

VI. Impermeabilizaciones, reparaciones Integrales de azoteas sin afectar los elementos estructurales. 
VII. Todos aquellos elementos de mobiliario urbano consideramos como ornamentales. 

VIII. La exención de la licencia de edificación no libera a los propietarios de la responsabilidad de la ejecución de los 
trabajos. ni de la obligación de respetar las normas técnicas de construcción vigente. Los trabajos, estaran 
sujetos a la supervisión de la autoridad municipal para efectos de su verificación y cumplimiento. 

Artfculo 85. El Ayuntamiento no otorgara licencia de construccl6n respecto a los lotes o fracciones de terreno que hayan 
resultado de la fusión, subdivisión o relotificación de predios que no cumplan con las dimensiones mlnimas: 

l. Para fraccionsmlentos requerira que los lotes cuente con un frente mlnlmo de 6.00 m y una superficie mlnima 
de 96.00 m2. 

11. Para fracciones remanente de Jos terrenos afectados por obras públicas se sujetará a lo que disponga la 
Dirección; y 

111. Tratándose de predios ya existentes con superficies menores de 96.00 m2 y 6.00 m de frente, se sujetarán a lo 
dispuesto por Jos planes y programas de desarrollo urbano vigentes. 

ArtJculo 86. Requieren de licencia de construcción especlnca las obras o instalaciones que a continuación se Indican: 
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1. Las excavaciones o cortes de cualquier [ndole cuya profundidad sea mayor de setenta centlmetros. En este 
caso la licencia tendrá una vigencia máxima de cuarenta y cinca dlas naturales contados, a partir de la fecha de 
su expedición. Este requisito no sera exigido cuando la excavación constituya una etapa de la edlficacl6n 
autorizada por la licencia de construcción respectiva o se trate de pozos con lineas de exploración para 
estudios de mecánica de suelos, o para obras de jardlnerra; 

11. Los tapiales que Invadan la acera en una medida superior a cincuenta centlmetros. La ocupación con tapiales 
en [a medida menor, quedara autorizada por la licencia de construccl6n; 

111. La Instalación. modificación o reparación de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o 
cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico. Quedan excluidas de este requisito las reparaciones 
que no alteren las especificaciones de la Instalación y manejo de sistemas de seguridad, 
Con la solicitud de la licencia se acompañará la responsiva profesIonal de un Ingeniero Mecánico o Mecánico 
Electricista registrado como Corresponsable. con los datas referente a la ublcacl6n del edificlo- y el tipo de 
servicios a que se destinará, as! fomo dos Juegos completos de planos y especificacIones proporcionados por 
la empresa que fabrique el aparato y una memoria en la que se detallen los cálculos que hayan sido 
corregidos. 

ArtIculo 87. El tiempo de vigencia de las licencias de construcción, estará en relación a la naturaleza y magnitud de la 
obra por ejecutar. El Ayuntamiento tendrá facultad para fijar el plazo de vIgencia de cada licencia de construccl6n de 
acuerdo con las siguientes bases: 

l. Para la construcción de obras con superficie de hasta trescientos metros la vigencIa máxima será de seis 
meses; 

11. Para la construcción de obras con superficie de hasta mil metros cuadrados, la vIgencIa máxima será de nueve 
meses; 

111. Para la construcción de obras con superficie de hasta tres mil metros cuadrados. la vigencIa máxima será de de 
doce meses; y 

IV. Para la construcción de obras con superficie de más de tres mil metros cuadrados, se sujetara al programa de 
obra, la vIgencia máxima será de dieciocho meses; 

Para las obras e Instalaciones a que se refieren las fracciones I a IV del articula anterior se anotará el plazo de vigencia 
en la licencia de construcción respectiva. 
Si terminado el plazo autorizado para la construcción de una obra ésta no se hubIere concluido, para continuar deberá 
obtener prórroga de la licencia y cubrir los derechos que serán de un 10% del costo de la licencia de construccl6n. SI 
dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de una licencia no se obtiene la prórroga señalada, será necesarto 
obtener nueva licencia para continuar la construcción. 

ArtIculo 88. Una vez cubierto el monto de todos los derechos que haya generado la autorizacIón, se entregarán al 
solicitante la licencia de construcción y una copla de los planos registrados. 

SI dentro del plazo de treinta dlas naturales contados a partir de aquel en que se le expide la orden de pago, no se 
pagan los derechos respectivos expedidos por la Tesorerla del Ayuntamiento, dicha solicitud será cancelada. 

CAPITULO 11 
DE LA OCUPACION y DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACiÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

Articulo 89. Los propietarios y los Directores responsables de obras están obligados a manifestar por escrito a la 
DireccIón la terminación de las obras ejecutadas en sus predios, en un plazo no mayor de quInce dlas hábiles, contados 
a partir de la conclusión de las mismas, a fin de que la Dirección constate que la obra se haya ejecutado sin contravenir 
las disposiciones de este Reglamento. 

la Dirección autorizará diferencias en la obra ejecutada, de las previstas en la frac~lón 1\ del artIculo 92 del presente 
Reglamento, para lo cual se deben anexar dos copias de los planos que contengan dichas modificaciones, cumpliendo 
con este Reglamenta y sus Normas, suscritos por el propietaria o poseedor, y en su caso por el Director Responsable de 
Obra y los Corresponsables, asl como realizar el pago de los derechos correspondientes por los metros cuadrados de 
construcción adicional, en su caso. Una copla de los planos sellados p~r la Dirección se entr~gará al propietario. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, en tos demás casos. la DIrección otorgará la autorización de uso y ocupación 
cuando la construcción se haya apegado a lo manifestado o autorizado. 

SI del resultado de la visita al Inmueble y del cotejo de la documentacl6n correspondiente se desprende que la obra na 
se ajustó a la manifestación de construcción registrada o a la licencia de conslrucclón o a las modificaciones al proyecto 
autorIzado, la Dlreccl6n ordenaré al propietario efectuar las modificaciones que rueren necesarias, conrorme a este 
Reglamento y en tanto éstas no se ejecuten, la Dirección no autorizará el uso y ocupación de la obra. 
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, Articulo 90. Las obras que requieren licencia de Uso del suelo con dictamen aprobatorio, asl como las señaladas en el 
, ,articulo siguiente, deberán acompañar a la manifestación de terminación de obra el visto bueno de seguridad y 
,operación, en la que se haga constar que la edificación reúne las condiciones de seguridad para su operación que 
señala este Reglamento. 

El propietario o poseedor de una instalación o edlficacl6n recién construida, relativas a las edificaciones de riesgo alto, 
asl como de aquéllas donde se realicen actividades de algún giro Industrial en las que excedan la ocupacl6n de 40 m2, 
debe presentar junto con el aviso de terminación de obra ante la Dirección, el Visto Bueno de Seguridad y Operación con 
la responsiva de un Director Responsable de Obra y del o los Corresponsables, en su caso. 

El Visto Bueno de Seguridad y Operación, debe contener: 

l. El nombre, denominación o razón social del o los Interesados y en el caso del representante legal, acompañar 
los documentos con los que se acredite su personalidad: 

11. El domicilio para ofr y recibir notificaciones: 
111. La ubicación del inmueble de que se trate; 
IV. El nombre y número de registro del Director Responsable de Obra yen su caso, del Corresponsable; 
V. La declaración pajo protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra de que la edificación e 

instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de seguridad previstas por este Reglamento para su 
operación y funcionamiento; 

VI. En el caso de giros Industriales, debe acompañarse de la responsiva de un Corresponsable en Instalaciones; 
VII. En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los artIculas 185 y 186 de este Reglamento: 

VIII. La declaración del propietario y del Director Responsable de Obra de que en la construcción que se trate se 
cuenta con los equipos y sistemas de seguridad para situaciones de emergencia, cumpliendo con las Normas y 
las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

IX. Visto Bueno de Seguridad y Operación debe Incluir la Constancia de Seguridad Estructural, en su caso; 
X. La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se realizará cada Ires años. para lo cual se deberá 

presentar la responsiva del Director Responsable de Obra y, en su caso la del Corresponsable; 
XI. Cuando se realicen cambios en las edificaciones o Instalaciones a que se refiere este artIculo, antes de que se 

cumpla el plazo señalado en el párrafo anterior, debe renovarse el Visto Bueno de Seguridad y Operación 
dentro de los 60 dlas hábiles siguientes al cambio realizado. 

Articulo 91. Requieren del vIsto bueno de seguridad y operación todas las tlpologlas de edificación e Instalaciones que 
a continuación se mencionan: 

1. Habitaciones plurlfamlliar vertical (densidades HOS, H1, H2 Y H3); 
U. Holeles y moteles; 

111. Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas, mercados, supermercados y lIendas de autoservicio de todo 
tipo; 

IV. Locales comerciales de todo tipo, agencias de vehlculos, venta y renla de maquinarias; 
V. Estacionamientos públicos; 

VI. Centros de diversión, como son: boliches, biliares. pistas de patinaje. Juegos de mesa, auditorios. cines, teatros, 
!ialas de concierto, salas de conferencias, clnelecas, centros de convenciones, salones de baile, de fiestas o 
similares, salones para fiestas infantiles, juegos Infantiles, cabarets, discotecas, peñas, bares, restaurantes bar, 
vIdeo bares y cine bares; 

VII. Lugares de almacenamiento y abasto, tales como: Centrales de abasto, depósitos de gas liquido ylo 
combustibles explosivos, gasolineras, ventas de gas automotriz de carburaci6n, granos semillas y forrajes, y 
raslTos; 

VIII. Tiendas departamentales de todo tipo, cenlTos comerciales y tiendas institucionales; 
IX. Lugares "de recreaci6n, como son: zoológicos, acuarIos planetarios, observatorios. clubes sociales, salones para 

banquetes y de fiestas; 
X. Oficinas en general, tales como: edificios de despachos privados, oficinas publicas y oliclnas corporativas; 

XI. Edlticlos de salud, como son: unidades de urgencias, hospitales generales, cllnlcas hospItales, hospitales de 
especialidades, centros de salud, cllnlcas en general y sanatorios; 

XII. Instalaciones de asistencia publica, tales como: centros de Integración juvenil y familiar, orfanalorlos. asilos, 
casas cuna y agencias funerarias; 

XIII. Lugares para culto religioso, seminarios y conventos; 
XIV. Bibliotecas, hemerolecas, centros culturales, casas de la cultura, galerlas de arte,. museos y centros de 

exposiciones; 
XV. Instalaciones deportivas y recreativas, como son: arenas, plazas de toros. lienzos charros, hlp6dromos, 

estadios, albercas, gimnasIos, clubes deportivos públicos y privados, asl como aquellas que sean objeto de 
explptacl6n comercial como canchas de tenis, frontenls, squash, karata, gimnasia, rltmles; 
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XVI. Escuelas públicas o privadas y cualquier otra edificación destinadas a la enseñanza, lales como; guarderlas y 
fardlnes de niños, escuelas primarias. escuelas para atlpicos, secundarias, secundarias técnicas, preparatorias, 
centros de capacllación CCH, CONALEP, universidades e Instituciones de educación superior. centros y 
laboratorios de Investigación clentlfica; 

XVII. Agencias de correos, telégrafos y teléfonos, centrales de correos y telégrafos, centrales telefónicas con y sin 
servicio al público, estaciones de radio y televisión con y sin auditarlo, terminales de autobuses foráneos y 
urbanos, estaciones de ferrocarril, carga y pasajeros, aeropuertos civiles y militares, y helipuertos: 

XVIII. Estaciones de bomberos, de pol/ela y comandancias, centros de readaptación social y reformatorios, y centrales 
de ambulancias; 

XIX. Oficinas de gobierno, tribunales y juzgados; 
XX. Instalaciones y edificios de Infraeslructura, tales como: antenas y torres de más de veinte melros de altura, 

estaciones y subestaclones eléctricas, tanques de depósito no combustible, platas de tratamiento de basura, 
fertilizantes orgimlcos y rellenos sanitarios. plantas de tratamiento de aguas residuales y plantas 
potabllizadoras: 

XXI. Ferias con aparatos mecimicos, circos, carpas y cualesquier airo con usos semejantes, En estos casos la 
renovación se hará además, cada vez que cambie su ubicación; 

XXII. Ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte 
electromecánico; y, 

XXIII. Todas las Industrias de bajo y alto impacto, 

ArtIculo 92. Recibida la manifestación de terminación de obra, en un plazo no mayor de quince dlas hábiles la Dirección 
ordenara una Inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos de la licencia respectiva yen el permiso sanitario 
i si la construcción se ajustó a 105 planos arquitectónicos y demás documentos que hayan servido de base para el 
otorgamiento de la licencia. Asimismo para las edificaciones e instalaciones a las que se refiere el articulo anterior, 
verificará los requisitos de seguridad y operación, procediendO conforme a las siguientes disposiciones: 

l. Verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la licencia y el permiso sanitario mencionado, se 
otorgara la autorización de uso y ocupación, desde ese momento el propietario es 131 responsable del uso, 
ocupación y mantenimiento del inmueble a fin de satisfacer sus condiciones de seguridad e higiene; 

11. El Ayuntamiento a través de la Direcelón, permitirá diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto 
aprobado, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad. estabilidad. usos y destinos, servicio y 
salubridad, se respeten las restricciones indicadas en el alineamiento, las caracterlstlcas autorizadas en la 
licencia respectiva, el número de niveles especificados y las tolerancias que fija este Reglamento; 

111. La Dirección, al autorizar la ocupación de una construcción nueva y al registrar el visto bueno y la ConstancIa 
de Seguridad Estructural de edificaciones ya construidas, expedirá y colocará en lugar visible del inmueble, la 
placa de control de uso y ocupación del Inmueble, que será obligatoria para las edificaciones referidas en el 
articulo 91; 

IV. La placa de control de uso u ocupación del Inmueble contendré las siguientes determinaciones: Para los 
Inmuebles destinados a vivienda, su ubicación señalando calles y número, colonia, y fecha de licencia de 
construcción y los usos autorizados, asl como la siguiente leyenda: 

V. El propietario de este Inmueble está obligado a conservarlo en buenas condiciones de seguridad e higiene, 
cualquier modificación al uso autorizado representa una violación al Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Cullacán, y puede poner en peligro la estabilidad de la edificación y la vida de sus usuarios"; 

VI. El Incumplimiento a las disposiciones establee/das para esta licencia deberán reportarse al Ayuntamiento; y, 
VII. Los derechos que se causen por la expedición, colocación. asl como por la reposición de la placa, se 

determinarán de acuerdo con lo previsto por la Ley de Hacienda Municipal, 

Artículo 93. Para el establecimiento y fum:lonamlenlo de giros industriales en ladas sus modalidades, se requerirá la 
autorización de operación, previa inspección que practique la DIrección. Dicha autorización se otorgará solamente si la 
edificación reúne las caracterlsticas de ubicación, de construcción y de operación que para esa clase de 
establecimientos o instalaciones exigen este reglamento y los planes y programas de desarrollo urbano. La autorización 
tendrá una vigencia de tres años y será revalidada por perlados iguales de liempo, previa verificación siempre y cuando 
la edificacl6n satisface los requisitos exigidos en relación con el giro, equipo, maquinaria o instalaciones existentes en él. 

Articulo 94. SI· el resultado de la Inspección a que se refiere el articulo 92 y del cotejo de la documentación 
correspondIente aparecIera que la obra no se ajustó a la licencia o las modificacIones del proyecto autorizado excedieron 
los limites a que se refiere el mismo articulo, la Dirección ordenará al propietario efectuar las modificaciones necesarias. 
en tanto estas no se ejecuten a satisfacción de la Dirección, no autorizará el uso y ocupacl6n de la obra. 

ArtIculo 95. Cualquier cambio de uso de suelo en predios o edificaciones exlstentes, requerirá una nueva licencia de 
uso del suelo y/o construcciÓn. 
Solo se podrán autorIzar los cambios de uso de suelo sI se efectúan las modlncaclones necesarias para cumplir con los 
requisitos que establecen el presente reglamento y ios planes y programas de desarrollo urbano. 
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TfTULO QUINTO 
PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

CAPiTULO I 
REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

Articulo 96. Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene. acondlclonamlento 
ambiental, eficiencia energética. comunicación. seguridad en emergencias, seguridad estructural, Integración al contexto 
e imagen urbana de las edificaciones en el Municipio de Culiacán, los proyectos arquitect6nicos correspondiente 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en este Titulo para cada tipo de edificaciones y las demás disposiciones 
legales aplicables. 

Los locales de las edificaciones según su t1pologla. deberán tener como mlnlmo las dimensiones y caracterlsUcas que se 
establecen en la siguiente tabla: 

DE LAS DIMENSIONES DE LOS ESPACIOS ARQUITECTONICOS 

DIMENSIONES LIBRES MINIMA OBSER 
TIPOLOGIA LOCAL AREA O INDICE LADO ALTURA VACIO 

(M2 
) {MJ (M) NES 

l. HABITACION locales habitables 7,00 2.40 2.30 
recámara única o principal 
recámaras adicionales 6.00 2.40 2.30 
v alcobas 
estancias 7.30 2.60 2.30 
comedores 6.30 2.40 2.30 
estancia-comedor 13.60 2.60 2.30 
inteqrados 
local 
complementario 
cocina 3.00 1.50 2.30 
cocineta integrada a 2.00 2.30 (a) 
estancia comedor 
cuarto de lavado 1.68 1.40 2.10 
cuartos de aseo, 4.50 1.20 2.10 (a) 
despensa y similares. 
baños y sanitarios 

. patios de servicio 3.24 1.20 2.70 
II.-SERVICIOS 

¡JI.l .• 0FICINAS 
suma de áreas y locales 5.00 m"J 2.30 (e) 
de trabajo hasta persona 
100 m2 

de mas de 100 hasta 6.00 m" I 
1000 m2 persona 
de más de 1000 hasta 7.00 m'" I 2.30 
10000 m2 persona 
más de 10000 m" 8.00 m" I 2.30 

persona 

11.2.- COMERCIO 
áreas de venta, 2.30 
hasta 120 m2 

de más de 120 m¿ 2.50 
hasta 10000 m2 

. mayores de 1000 m" 3.00 
baños públicos zona de 1.3 m'" por usuario 2.70 
baños de vapor 
gasolineras 4.20 

tI.3.-SALUD 
Hospitales cuartos de camas 7.30 2.70 2.40 

Individuales comunes 



56 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 04 de Mayo de 2007 

ClTnlcas y consultorios 7.30 2.10 2.30 
centros de 

, salud 
AsIstencia social dormitorios para más 10.00 m" por 2.90 2.30 

de 4 personas en persona 
arfanatarias, asilos y 
centros de Inteq ración 

11.4.- EDUCACION y CULTURA 
Educación elemental, media y_ su~erior 
Aulas 0.9 m;! por persona 2.70 
Superficie total del 2.50 m<! por 
predio ~ersonas 

Areas de 0.6 m'" por alumno 
esparcimiento en 
jardines 
de niños 
Primarias 1.25 m' por 
~secundarias alumno 
Instalaciones para 1.00 m'" por 3.00 ( i ) 
exhibiciones persona 
(exposiciones 
lem~oralest 
Centros de 2.25 m.! par lector 2.50 
información 
(Salas de 
lectura) 
Acervos 250 libros I m" 2.50 
11.5.- INSTALACIONES RELIGIOSAS 
Salas de cuila 0.5 m" I persona 2.50 (f, g ) 
Hasla 250 2.50 
concurrentes 
Más de 250 0.7 m" I persona 3.50 
concurrentes 

11.6.- RECREACION 
Alimentos ~bebidas 
Areas de comensales 1.00 m'" I por 2.30 (e) 

comensal 
Areas de cocina y 0.50 m'" / por 2.30 
servicios comensal 
Entretenimiento 
Salas de espectáculos 0.5 m'" I ~ersana 0.45 I asiento 3.00 (Q. h) 
Hasla 250 
concurrentes 
Más de 250 0.7 m'" I por persona 0.45 I asiento 3.00 (9, h) 
concurrentes 
Vestlbulos 
Hasta 250 0.25 m" I por aslenlo 3.00 2.50 
concurrentes 
Más de 250 0.30 m¿ I por asiento 5.00 3.00 
concurrentes 
Caseta de proyección 5.00 m" 2.40 
Taquilla 1.00 m" 2.10 
Recreación social 
Sala de reunión 1.00 m' I ~ersona 2.50 
Deportes y recreación ' 
Graderlas 0.45/ asiento 3.00 
11.7.- ALOJAMIENTO 
Cuartos de hoteles, 7.00 2.40 2.30 
moleles, 
casas de huéspedes y 
alberg!J8s 
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11.8.- COMUNICACION y TRANSPORTES 

2.00 m ¡ andén 2. 
3. 

1.00 

OBSERVACIONES: 
a} La dimensión de lado se refiere a la longitud de la cocinela. 
b) Incluye privados, salas de reunión, areas de apoyo y circulares internas entre las áreas amuebladas 

para trabajo de oficinas. 
e} El Indlce en mJ permitirá dimensionar el espacio mlnlmo necesaria, considerando Indistintamente 

personas en camas o literas. 
d} El Indlce considera comensales en mesas. Serán aceptables 'ndices menores en caso de comensales 

en barras o de pie. cuando el proyecto Identifique y numere los lugares respectivos. 
e) El Indice de m2¡ persona incluye areas de concurrentes sentados, espacios de culto tales como altares 

y circulaciones dentro de las salas de culto. 
r) Determinar la capacidad del templo o centro de entretenimiento aplicando ellndice de mOl, persona, la 

altura promedio se determinara aplicando el Indice de m:J I persona, sin perjuicio de observar la altura 
mlnima aceptable. 

g) Ellndlce de m2 I persona incluye áreas de escena o representacIón, áreas de espectadores sentados y 
circulaciones dentro de las salas. 

h) El Indlce se refiere a la concentración maxima simultanea de visitantes y personal previsto e incluye 
áreas de exposición y circulaciones. 

1) Las taquillas se colocarán ajustándose al Indlce de una por cada 1500 personas o fracción, sin quedar 
directamente a la calle y sin obstruir la circulación de los accesos. 

Articulo 91. Los elementos arquitectónicos de una fachada, como pilastras sardineles y enmarcamientos de puertas y 
ventanas sItuados a una altura menor de 2.50 m. sobre el nivel de banqueta, podran sobresalir del alineamiento hasta 10 
cms. Estos mismos elementos situados a una altura mayor de 2.80 m podrán sobresalir hasta 20 ams. 

Las marquesinas podrán sobresalir 213 del ancho de la banqueta pero sin exceder de 2.00 m. y no deberán usarse como 
balcones. y deberán respetar los lineamientos de la Comisión Federal de Electricidad. 

Articulo 98. Queda prohibida la construcción de voladizos y balcones fuera del alineamiento: entendiéndose por 
voladizo la parte accesoria de una construcción que sobresale del alineamiento con el fin de aumentar al superficie 
habitable. 

Articulo 99. Los aparatos de aire acondicionado podrán sobresalir de la fachada y deberán estar en su parte baja a una 
altura mlnima de 2.20 m. sobre el nivel de banqueta evitando siempre derramar el agua de su condensación sobre la 
misma. 

Articulo 100. Ningún edificio podrá tener una altura mayor a 1 % veces el ancho de la vialidad, en caso de ubicarse en 
esquina se tomará en cuenta la de mayor anchura. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines. el 
alineamiento opuesto para los fines de este artIculo se localizará a cinco metros de distancia hacia dentro del 
alineamiento de la acera opuesta. 
El AyuntamIento podrá fijar otras limitaciones a la altura de los edificios en determInadas zonas, de cada cIudad del 
MunicIpio. de conformidad a los planes y programas de desarrollo urbano. 

Art{culo 101. La superficie construida en los predios será la que se determine, de acuerdo con las Intensidades de Uso 
del Suelo y densidades máximas establecidas en los Planes y Programas de Desarrolla Urbano. 
Para los efectos de este articulo, las áreas de estacionamiento no contarán como superficie construida, excepto los 
demás de una planta. 

Articulo 102. Sin pe9ulclo de las superficies máximas permitidas a las que se renare el articulo anterior, los predios con 
área menor a 500 m deberán dejar sin construir, como mrnlmo el 20 % de la superficie. Los predios con área mayor a 
500 m2 10s siguientes porcentajes: _ 
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SUPERFICIE OEL PREOIO 
De 500 hasta 2000 m2 
De 2000 hasta 3500 m2 
De 3500 hasta 5500 m2 
De más de 5500 m2 

ÁREA LIBRE (Ofo) , 
17.50 
15.00 
12.50 
10.00 

Para efectos de las disposiciones de este reglamento. se considera un promedio de 5.0 habitantes por familia y por 
vivienda unifamiliar. 

Artrculo 103. las edificaciones deberán contar con los espacios destinados al estacionamiento de vehlculos, de acuerdo 
a su IIpologla ya su ubicación, conforme a lo siguiente: 

Numero Mfnlmo da Calones da Estacionamiento 
NORMA 

GENERO SUBGENERO TIPOLOGfA un cajón por REQUERIMIENTOS 
cada 

1.HabUaclón 1.1.Unifamlllar 1.1.1. Habllaclonal Densidad mlnlma Mas de 250 m2 de 
HOS 3 por vivienda construcción 

1.1.2. Habltacional Densidad Baja H1 De 120 a 250 m2 de 
2 por vivienda construcción 

1.1.3. ,Habitaclonal Densidad Media H2 De 60 a 120 m2 de 
1 por vivienda construcción 

1.1.4. Habitaclonal Densidad Alta H3 Hasta 60 m2 de 
1 IJar vivienda construcción 

1.2.F\.ñaTi:r 1.2.1. Plurifamillar Densidad mlnima Mas de 250 m2 de 
horizontal H05 3 por vivienda construcción 

1.2.2. Plurifamiliar Densidad Baja H1 De 120 a 250 m2 de 
2 por vivienda construcción 

1.2.3. Plurifamillar Densidad MedIa H2 De 60 a 120 m2 de 
1º-or vivienda construcción 

1.2.4. Plurifamillar Densidad Alta H3 Hasta 60 m2 de 
1 por vivienda construcción 

1 .3. F\JiarriEr 1.3.1. Plurifamiliar Densidad Mlnlma Mas de 250 m2 de 
vertical HOS 3 º-or vivienda construccIón 

1.3.2. Plurifamlllar Densidad Baja H1 De 120 a 250 m2 de 
2 por vivienda construccIón 

1.3.3. Plurifamiliar DensIdad Media H2 De 60 a 120 m2 de 
1 por vivienda construcción 

1.3.4. Plurifamillar Densidad Alta H3 Hasta 60 m2 de 
1 por vIvienda construccIón 

2.Alajamlento 2.1 .ReSJrg::b 2.1.1. Albergues, Casas de Huéspedes 50 m2 de 
temporal y mesones. Construcción 

2.2. Mixto 2.2.1. Holeles, Moteles. 50 m2da Deben tener zonas de 
Construcción ascenso y descenso de 

transporte publico de 
~asaieros. 

3. Comercios 3.1.Comerclo 3.1.1 Abarrotes, misceláneas y Cocinas 40 m2 de 
y Servicios Básico Económicas Construcclón 

3.1.2. Carnlcerlas, Fruterlas. 40 m2de 
Panaderlas y Tortlllerlas Construcción 

3.1.3. Cafeterlas y Restaurantes sin 15 m2 de 
venta de bebidas aléohóllcas Construcción 

3.1.4. Cenadurlas, Dulcerlas. Neverlas 15 m2 de 
!L Loncherlas. Construcción 

3.1.5. Farmacias, boticas y droguerlas 30 m2 de 
\ Construcción 

3.1.6. Ferreterlas, vldrierlas, 50 m2 de 
electricidad. pinturas y plomerla. Construccl6n 

3.1.7. Papelerlas, ExpendIo de revistas 40 m2 de 
y periódicos. Construcción 

3.1.8. Mercados 40 m2de Deben tener zonas de 
ConstruccIón maniobra de carga y 

descama. 
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3.1.9. Supermercado y Tiendas de 30 m2 de Deben tener zonas de 
autoservicio de hasta 5,000 m2 Construcción maniobra de carga y 

desear a. 
3.1.10 Supermercado y Tiendas de 30 m2 de Deben tener zonas de 

autoservicio de 5,000 a 10,000 m2 Construcción maniobra de carga y 
desear a. 

3.1.11 Supermercado y Tiendas de 30 m2 de Deben tener zonas de 
autoservicio de más de 10,000 m2 Construcción maniobra de carga y 

desear a. 
3.2. ServIcias 3.2.1. Sucursales Bancarias y 
Básicos Cambio 

.Lavanderlas. Tintorerla 
Sastrerras. 
Peluquerras y Salones de 

Ión 

Ión 

Ión 
30 m2 de 
Construcción 

3.3. 3.3.1. 40 m2 de 
Comercios Construcción 
Esreambs 3.3.2. Locales Comerciales de más de 40 m2de 

500 m2 Construcción 
3.3.3. Agencia de Vehrculos. Venta y 30 m2 de Deben tener zonas de 

Renta de maquinaria Construcción maniobra de carga y 
desear a. 

3.3.4. Venta de refacciones, Llantas y Deben tener zonas de 
accesorios de vehlculos sin Taller maniobra de carga y 

desear a. 
Deshuesadero y Depósito de 100 m2 de Deben tener espacios para 
Vehlculos. Terreno visitantes en sus 

instalaciones. 
3.3.6. Talleres Mecánicos, Laminado 30 m2 de No se considera área de 

Vehlcular, Autobaños Construcción reparación como espacio 
de estacionamiento, debe 
tener espacio para espera 
y recepción de vehlculos 
dentro de sus 
instalaciones. 

3.3.7. Llanteras y Servicios de 30 m2 de No se considera área de 
Lubricación Vehlcular Construcción reparación como espacio 

de estacionamiento, debe 
tener espacio para espera 
y recepción de vehlculos 
dentro de sus 
Instalaciones. 

3.3.8. Materiales de Construcción y 100 m2 de Deben tener zonas de 
Madererlas Terreno maniobra de carga y 

desear a. 
3.4. Servicios 3.4.1. Agencias de Viajes. 30 m2 de 
8p?t A zak:s Construcción 

3.4.2. Estacionamientos Públicos y Deben tener zonas de 
Sitios de Taxis. maniobra de carga y 

desear 8 .. 

3.4.3. Imprentas. 

3.4.4. Laboratorios Médicos y Dentales 

3.4.5. Renta de vehrculos. espacios para 
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3.4.6. Alquilar de Articulas en General, 100 m2 de Deben tener zonas de 
Mudanzas, Paqueterlas y Envlos. Construcción maniobra de carga y 

descarga. 
3.5.Centros de 3.5.1. Boliche, Biliar, Patinaje y Juegos 20 m2 de 
Diversión de Mesa. construcción 

3.5.2. Auditorios, Cines. Teatros, Salas 7.5 m2 de 
de Concierto y Clnetecas construcción 

3.5.3. Centros de Convenciones, 20 m2 de Deben tener zonas de 
eventos y similares. construcción maniobra de carga y 

descarga, ascenso y 
descenso de pasaleros. 

3.5.4. Teatros al Aire Libre, Ferias, y 20 m2 de 
Circos Temporales. construcción 

3.5.5. Satanes para Fiestas Infantiles y 7.5 m2 de 
Jue~os Infantiles. Construcción 

3.5.5. Salones de baile, Centros 7.5 m2 de Deben tener zonas de 
Nocturnos, Cabarets, Discotecas, construcción maniobra de carga y 
Bares, Restaurante bar y descarga, ascenso y 
similares. descenso de pasajeros. 

3.5.7. Video bares, Cine bares. 20 m2 de Deben tener zonas de 
L1corerlas y Depósllos de construcción maniobra de carga y 
Cerveza 'i T absQuerlas descan:¡a. 

3.6. 3.5.1. Central de abastas, bodega de 90 m2 de Deben tener zonas de 
Almacenamien produclos perecederos construccIón maniobra de carga y 
lo y Abasto descar¡:¡B. 

3.6.2. Bodega de productos no 90 m2 de Deben tener zonas de 
perecederos. construcción maniobra de carga y 

descarga. 
3.6.3. Depósito de gas liquido, 90 m2 de Deben tener zonas de 

combustibles explosivos construcción maniobra de carga y 
descarga. 

3.6,4. Productos qulmlcos y Desechos 90 m2 de Deben tener zonas de 
Industriales. construcción maniobra de carga y 

descarga. 
3.6.5. Gasolineras 90 m2 de Deben tener zonas de 

construcción maniobra de carga y 
descarga. 

3.6.6. Venta de Gas Automotriz de 90 m2 de Deben tener zonas de 
carburación construcción maniobra de carga y 

descarqa. 
3.6.7. Granos, Semillas y Forrajes 90 m2 de Deben tener zonas de 

construcción maniobra de carga y 
descarga. 

3.6.8. Rastros y Frigorlficos. 90 m2 de Deben tener zonas de 
construcción maniobra de carga y 

descarqa. 
3.7. Centros 3.7.1 Tiendas Departamentales de 30 m2 de Deben tener zonas de 
Comerciales hasta 5,000 m2 Construcción maniobra de carga y 

descarga: ascenso y 
descenso de pasaleros. 

3.7.2. Tiendas Departamentales de más 30 m2 de Deben tener zonas de 
de 5,000 m2 Construcción maniobra de carga y 

descarga, ascenso y 
descenso de pasajeros. 

3.7.3 Centro comercial y Tiendas" 30 m2de Deben tener zonas de 
Institucionales Construcción maniobra de carga y 

descarga, ascenso y 
descenso de pasajeros. 

3.7.4 Comercio Temporal" 40 m2 de 
Construcción 

3.8. 3.8.1 Zoológicos, acuarios. planetarios 30 m2 de 
Recreación 'L observatorios. Construcción 

3.8.2. Clubes de golf y clubes 500 m2 de 
cam!:lestres sin vivIendas. Terreno - " 



Viernes 04 de Mayo de 2007 «EL ESTADO DE SINALOA» 61 

Clubes de golf y clubes 500 m2 de La vivienda se cuenta 
cam estres con viviendas. Terreno como vivienda unlramlllar. 
Clubes sociales, Salones para 7.5 m2 de Deben tener zonas de 
Banquetes y de Fiestas. construcción maniobra de carga y 

, . desear a. 
4. Oficinas Oficinas privadas Individuales 30 m2 de 
Admlnlstratlv Construcción 
as Edificios de despachos privados, m2de 

Oficinas Públlc,as y Oficinas nstrucclón 
Ca orallvas 

5. Industria 5.1.BaJo Todas las del grupo genérico 100 m2 de Deben tener zonas de 
Impacto Construcción maniobra de carga y 

desea a. 
5.2. Alto 5.2.1. Todas las del grupo genérico 200 m2 de Deben tener zonas de 
Impacto Construcción maniobra de carga y 

desear a. 
6. Espacios 6.1.Espacios 6.1.1. Plazas. Explanadas, Jardines y 100 m2 de 
Abiertos Abiertos Áreas verdes. Terreno 

6.1.2. Jardines Botánicos y Parques 500 m2 de 
Urbanos. no 

7. 7.1. Salud 7.1.1. Unidad de urgencias. Hospital 25 m2 de Deben tener zonas de 
Equipamiento General y Cllnlca Hospital. Construcción maniobra de carga y 

descarga, ascenso y 
descenso de asa·eros. 

7.1.2. Hospital de especialidades 25 m2 de Deben tener zonas de 
Construcción maniobra de carga y 

descarga. ascenso y 
descenso de asa·eros. 

7.1.3. 25 m2 de 

7.2. Asistencia 
Publica 

7.2.3. Crematorios 

7.2.4. Agencias funerarias. 

7.3. Asistencia 7.3.1. Salones de corte, CHnleas 
Animal veterinarIas y Tiendas de 

animales. 
7.3.2. Cenlros antirrábicos y Hospitales 

veterinarios. 
7.4. Culto 7.4.1. Lugares para culto religioso 

n 
7.4.2. rios y Conventos. 

onstrucclón 
7.5. Cultura 7.5.1. BIbliotecas y Hemerotecas 40 m2 de 

Conslrucclón 
7.5.2. Archivos y Cenlros procesadores 40 m2 de 

de Información Construcción 
7.5.3. Centros culturales y Casas de la 40 m2de 

Cultura Construcción 

7.5.4. Galerlas de arte, Museos y 
Centros de ex oslelones Ión 

7.6. Deporte y 7.6.1. Parques para remolques y 40 m2 de 
Recreación cam lamo. cabañas. Construcción 

7.6.2. Arenas, Plazas de TOfOS y 10m2de 
Lienzos charros Construéclón 
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7.6.3. Estadios, Autodromos y similares. 10 m2 de 
Construcción 

7.6A. Unidades deportivas y Canchas 50 m2 de 
I Deportivas. Terreno 
7.6.5. Campos de tiro. 10 m2 de 

Construcción 
7.6.6. Albercas y Pistas deportivas. 50 m2de 

Terreno 
7.6.7. Clubes deportivos públicos y 50 m2 de 

~ivados Terreno 
7.6.B~ Gimnasios 10 m2 de 

Construcción 
7.7.Educación 7.7.1. Guarderlas y Jardines de niños, 50 m2 de Deben tener zonas de 

Construcción ascenso y descenso 
próximo a la entrada 
principal dentro del predio. 

7.7.2. Escuelas primarias y Escuelas 40 m2 de Deben tener zonas de 
para aUplcos Construcción ascenso y descanso 

pr6xlmo a la entrada 
principal dentro del predio, 
érea de estacionamiento 
exclusivo para autobuses o 
trans(:!orte escolar. 

7.7.3. Academias de Danza, Belleza. 40 m2de 
Idiomas. Contabilidad y Construcción 
Computación. 

7.7.4. Secundaria y secundarias 30 m2 de Deben tener zonas de 
técnicas. Construcción ascenso y descenso 

próximo a la entrada 
principal dentro del predio, 
area de estacionamiento 
exclusivo para autobuses o 
transporte escolar. 

7.7.5. Preparatorias, Centros de 30 m2 de Deben tener zonas de 
capacitación CCH, CONALEP. Construcción ascenso y descenso 

próximo a la entrada 
principal dentro del predio, 
érea de estacionamiento 
exclusivo para autobuses o 
transporte escolar. 

7.7.6. Universidades e Instituciones de 20 m2 de Deben tener zona de 
Educación Superior. construcción ascenso y descenso de 

transporte. publico de 
pasaieros. 

7.7.7 .. Centros y Laboratorios de 40 m2de 
InvestlQaclón Clentlfica Construcción 

7.8. 7.8.1. Agencias de Correos, Telégrafos 40 m2 de 
Can..rtai:.res y y Teléfonos. Construcción 
Transportes 7.a.2. Centrales de Correos y 40 m2 de 

Telégrafos. Construcción 
7.8.3. Centrales Telefónicas con 40 m2de 

servicio al (:!úbllco. Construcción 
7.8.4. Centrales Telefónicas sin servicio 40 m2 de 

al ~úbllco. Construcción 
7.8.5. Estación de Radio y Televisión 30 m2 de Deben tener zona de 

con auditorio Construcción ascenso y descenso de 
transporte publico de 
pasaleros. 

7.B.6. Estación de Radio y Televisión 30 m2de 
sin auditorio. Construcción 

7.a.7. TennlnaJes de Autobuses 20m2 de Deben tener zona de 
Foráneos. cónstrucclón ascenso y.descenso de 

transporte publico de 
. ~ pasajeros. I • 
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, 7.8,8, Terminales de Autobuses Urbano. 40 m2 de Deben tener 2;onas de I Construcción maniobra 
7,8,9, Estaciones de ferrocarril, carga y 20 m2 de Deben tener zona de 

pasateros. construcción ascenso y descenso de 
transporte publico de 

I pasaleros. , 
:7,8.10 Terminales de Carga, 40m2 de Deben lener espacios para ' 

Construcción visitantes en sus 
Instalackmes. 

7,8,11 .Resguardo y Mantenimiento de 100 m2 de Deben tener espacios para 

! . 
Vehlculos, Terreno v¡sltantes en sus 

tnsta¡aciones. 
i 7.6.12 Aeropuertos CI1/1Ies y Militares 20 m2 de Deben laner zonas de 
, ' construccIón maniobra de carga y 

descama. 
7.8,13 Hellpuertas. 20 rn2 de : Os·fien tener zonas de 

, construcci6n maniobra de carga y 
: deSGaroa, 

7,9, 7,9.1. Estaciones de bomberos. i50m2de i Deben tener zonas de 
ProtS'ccl6n y : Construcción I maniobra , 
Seguridad :7.9.2, Instalaciones para el ejército y la 50 rn2 de I Deben tener zonas de I fuerza aérea. Construcción ! maniobra de carga y 

: descarga, 

! 

7.9,3, Casetas de vigilancia. : SO rn2 do 
, 

¡ Construcción 
17.9.4. ! Comandancia y Estaciones de 15om2de 
,1 ,'Po!icla. : Construcción Deben lener zonas de , 

maniobra 
7.9.5, : Centros de Readaptación Social y : 100m2de 

, Reformatorios. í:onsfrucción 
7,9.6, Puesfos de Socorro y Central de 40m2 de Deben tener zonas de 

Ambulancias. ConstruccIón manIobra 
7,10. 17•10,1 Oficinas de Gobierno 30 m20e Deben tener zonas de 
Admlnistración ! ' Construcción ascenso y descenso de 
Publica paga'eros 

7,10,2 , Tribunales o Juzgados 15 m2 de Deben tener zonas de 
, Construcción asceflSO y descenso de 

, pasa:eros 
7.11. 17.11,11 Antenas y Torres de más de 20 :100m2de 
Infraestructura 1 . metras de altura. Terreno 

7,11,2 Estaclonels y Sub estaciones 100 m2 de Deben tener zonas de 
electrlcas. Terreno manlobra de carga y 

descarea. 
7,11.3 Tanques de depósito no 100 m2 de Deben tener zonas de 

combustible. Terreno maniobra de carga '1 
~_ªªcarga, 

1 7.11,4 , Plantas de tratam1ento de basura. 100 m? de Deben tener zonas de 
: . ! Fertilizantes orgánicos y Rellenos ! Terreno maniobra de carga y 

I ' : sanitarias. descarca . 
. 7.11.5' : Ptantas da t tratamiento de .100 rn2 de Deben tener zonas de 

¡ aguas residuales. : Terreno maniobra de carga y 
I descarca, 
~,11 ,6 ! Plantas Potablllzadora 100 m2 de Deben tener zonas de 

Terreno manIobra de carga y 
I descarga. 

8, Agrlool. 8,1, B, 1.1, Agropecuario Intensivo 500 m2 de Deben tener zonas da 
! Agropecuario Terreno maniobra de carga y 

desctm:¡a. 
8,1,2. Establos y Zahilrdas 500 m2 de , Deben tener zonas de 

Terreno i maniobra de carga y 
descama. 

8.1.3. Granjas y Huertos ,500m2de Deben tener zonas de 
: Terreno maniobra de carga y 

'----.... descarea, 
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9. 
Aprovechaml 
enlo de 
Recursos 
Naturales 

9.1. 
Explotación 
Forestal, 
Plscicola y 
Actiyldades 
ExlracUvas. 

19,1.1. 1 Silvicultura, Vlvaros Forestales 
1
500 m2 de Deben tener zonas de 

, Terrano maniobra de carga y 
i desea B. 

----r"SÓt'fm2 de Deben tener zonas de 

m
errena : maniobra de carga y 

~ _______ h! descarg",a=':::-=:;;:::-:t;:-~'4 
19.1.3. : Bancos de materiales 500 m2 de , Deben tener zonas de 

¡ _L.~_~ _______ ~._T_e_rre_n_o __ -.J¡ ;~~~:::~ carga 'i 

'-' 19.1,2, ! Acuacultura 

Cualquier aIra tipologla de edincac!6n, no comprendida en esta relación, se sujetará a estudios y resoluciones de la 
Dirección oon la op¡nlón del Consejo. 

La demanda lolal para .cuando en un mismo predio se encuentren establecidos diferentes usos y giros, sera la suma de 
las demandas sefíaladas para cada uno de ellos. 

El 60% de areas de esladonamlenlos de los conjuntos habilacionales deber ser locallzados y dIseñados para permitir, 
por lo menos, un Incremento del 100% de la demanda orfglnal, mediante la construcción posterior de pisos. 

Las medidas mln!mas de los cajones de estacionamIento para coches seran de 2.50 x 5.00 m, Se podré permJ!lr hasta el 
SOOk de los cajones para los coches chicos de 2.10 x 5.00 m, 

Se podrá aceptar el estaclonamlento en ~eortlón", en cuyo casa al espado para el acomodo de veh!culos sera de 2.50 l( 

6.20 para coches chIcos, 

los estacionamientos públicos y privados sel\alados en la fracclón 1, deberán destinar por lo menos un caJ6n de cada 25 
o fracclón a partir de 12, para uso exclusivo de personas con díscapacidad. ubicado lo más cerca posible de la enlfada 
de la edif1cadón o a zonas de elevadores, En estos casos, la medIdas del cajón seran de 3.80 Ji{ 5.00 m. y en el caso de 
desnIveles se pondrán rampas de uso exclusivo para los d¡scapacltados. 

En 105 estacionamientos públicos o privados que no sean da autoservicio, podrá pe!'m!l1rse que los espacios se 
dispongan de tal manera que para sacar un vshlcu!o se mueva un máxImo de dos. 

las edificacIones que no cumplan con los espacios de estacionamientos establecidos en la fracción , dentro de sus 
predios, pedro n usar para lal efecto otros predios, siempre y cuando no se encuentren a una distancia mayor de 50 miS. 
'1 Que no se atraviese caminando vla!ldades primarias y tos propietarios de dichas edlficadones comprueben su ¡¡Mo de 
propiedad, lnscrlto en el Reg¡s!ro Público de la PropIedad de tos predios mencionados. 
En estos casos deberán colocar letreros en las edificaciones, señalando la ubIcación da! estacIonamIento '1 en los 
predios, señalando la edificacIón a que dan servido. 

Si por alguna razón el propietariO de un lote o bien de una edlflcaclón, no puede construIr o dejar el área requerida para 
estacionamiento obligatorio, convenla!'á con el Ayuntamiento el Impuesto subsUluto, el cual será proporcIonal al número 
de cajones correspondientes, que se destinaré conforme e la siguIente fOrmula: 

I :::: [T + el I 3. donde 1 es el Impuesto substltuío. í es la canHdad Que resulte de multiplicar 8.00 m2 por el valor catastral 
de la nerra en al lugar y e es costo de construccIón para el estacIonamIento, el f:ual se determIna multipf!cando la 
superficie de 23.00 m2 de construcdón por 26 veces al valor del salarlo mlnlmo general en ..,(gor. 

La apltcac16n de este Impuesto sustituto estará sujeto a que el H. Ayuntamiento establezca los Instrumentos 
administrativos para la correcta aplicacIón de este fondo, 

CAPiTULO 11 
REQUERIMIENTOS DE HIGIENE, SERVICIOS 

Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

Articulo 1()4. Todas las ed!f¡caclones deberán contar con el servicIo de agua potable de calidad y canlldad suficiente 
para cubrir las ~emandas minlmas de acuerdo a las Normas Oficiales MexIcanas y a ta siguiente tabla de dosificacl6n: 

DE LA DOSIFICACION DE AGUA POTABLE 

TIPOLOGIA SUBGENERO 
1 

DOTACIONES MINIMAS 1 OBSERVA 
ClONES, 

I Habitación vivienda • 1250 lis I ha. I di. 1 • 
11 ServicIos 
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11,1 Oficinas I cualquier !lpo 20 lis I m' I dla a,C 
11.2 Comercio ' locales comerciales Bits/m Idla a 

mercados 100 lIs / ueslo I dJa 
baños públicos 300 lts I ballista 1 regadera , 

d 
Idla 

lavanderlas de 40 Its J kilo de ropa seca : autoservIcio 
11,3 Salud hospitales. eSfnlcas : 800 lis I camS I dIe a,b,c 

v centros de salud 
orfanator!os y asUos 300 lis I huésped I dla a,b 

I 11.4 Educación y culrura educación elemental 20 Its J a¡"ümno I turno a b,e 
educación media v su arior 25 Its J alumno I turno a b,c , 

exposIciones tem orales 10 Its ¡ asistente I dla b 
i 11.5 Recreación alimentos V bebidas 121ls I comida a. b,c : 

entretenimiento a Its 1 aslenlo j dia a,b 
circos y ferjas 10 Its! asistente I dla b 
dotación, para nnlmales ,25 Its I animal I dIa 

I en su caso 
recreación soelal : 25 Its I asIstente 1 día a,b 
deporte al aire libre eco 150 Us / asistente / dla a 
Q-ªl\o y vesl1dores , 

estadios 10 Its J asiento ¡ dra O,e 
11.6 Atajamiento hoteles, moleles y casas 300 lis ¡ huésped I dla a, e 

da hués::.ledes 
11.7 Se uridad cuarteles 150 Its I persona I dla a,c 

reclusorios '15rfüs j intemo I dla a,e 
11.8 ··Cofflunlcaciones '1 estaciones de : 10 lts I pasajero I dla e : 

. .Jtanspartes transportes 
estacionamientos '21ts I m.o/día 

III Industria índustrias donde se ! 100 lis I trabajador 
manipulen materiales '1 
sustancias que 
ocasiones manlfiasto 

I desaseo 
otras Industrias 130 lis j trab¡.fador 

~ Esoacfos abiertos lardínes '1 oaroues 511s1 m' Idla 

OBSERVACIONES: 
a) Las necesidades de rlego se considerarán por separado a razón de 5 ItsJm1/dla. 
b) Las necesidades generadas por empleados o trabajadores se considerarán por separado a razón de 100 

Its/frabaíador/dla. 
c) En lo rererente a la capacidad de almacenamIento de agua por el sistema contra Incendios, deberá observarse lo 

dispuesto an el articulo 127 de este reglamento, 

Articulo 105. Las edificaciones estarén previslas de los saNicios sanitarios con el número mlnlmo, tipo de mueblas '1 las 
caracterlsUcas que se establecen en lo siguiente: 

DE lOS SERVICIOS SANITARIOS. 

1. las viviendas con menos de 45 m' conlarán, cuando menos, con un excusado. una regadara '1 uno de los 
siguientes muebles; lavabo, fregadero o lavadero; 

U. las viviendas con superficie Igualo mayor de 45 m2 contaran, cuando manos, con un excusado, una regadera, un 
lavabo, un lavadero '1 un fregadero; 

fII. Los locales de trabajo hasta 120 ml y hasta 10 trabajadores o usuarios contaran, como mlnlmo, con un excusado 
y un lavabo o ,vertedero; 

IV. En los demas cesos se proveeran los muebles sanitarios que se enumeran en la siguiente tabla: 

TIPOLOGIA MAGNITUD INODORO LAVABOS REGADERA 
S S 

1. ServicIos hasta 100 personas 2 2 
1.1 Oijclnas de 101 a 200 personas 3 2 

cada 100 adicionales o fracción 2 1 
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s O fracción 
1.2.1 

1.3 Salud 

I.~vcullura 

Ide1C,a--~ 
,do cad ~ 

I ha, ,10 camas 
ida 1.25camas 
¡""di ,i 
I hasla 2 
da 
Ida51.75am,~ 
ida76a 1( 3an~ 

ducación' ! cada 25 .Iumnos 

, m.dl~ ~~o~rlor I 
has", 
de 76 • ) alumnos 
cad I 

: hasla 100 

da 101.200 

I 

, cadal00i I ,fracción 

',Y 

1,6 ' I 

1.7 

I hasla 100" 

, 
101 ."Toi 
101.ijj¡ 
1~0I 

l' Hasla 100 parsonas 

idal01.~ 
cada lOe I 
canchas y cenlros I 

I hasta 100 
Id.l01a200 

~O 
da101.~ 

• 20Q,!!!!Jci~ 
I hasla 11 
Id.ll.~ 

I hasta 11 
11 a 

sv 

I 

I 

i 

1 
3 

2 

4 
2 
2 

4 
2 

I 2 
4 

o 2 

2 

, 
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Funerarios ¡ 

hasta '100 personas 2 2 
de 101 a 2.00 personas 4 4 

cada 200 personas adlclanales 

°1 
2 2 

fracclón 

1,9 Comunicaciones 
v lransoorles estacionamiento: 

empleados 1 1 
¡ DÚbllco 2 2 
terminales y estadones de 
transportes: 
hasta 100 personas 2 2 1 
de 101 a 200 oersonas 4 4 2 
cada 200 adIcionales o fracclón 2 2 1 
comunicaciones: 

¡ hasta 100 personas 2 2 
de 101 a 200 personas 3 2 

¡ cada 100 adicionales o fracotón 2 2 
! IIlndustrras Industrias, almacenes y 

bodegas donde se manlpulen 
matBJia!es y suslanclas que ocasionen 
manifiesto desaseo: 
hasla 25 personas 2 2 2 
de 26 a 50 personas 3 3 3 
de 51 a 75 arsonas 4 4 4 

: da 76 a 100 personas 5 4 4 
¡ , cada 100 adlclonales o fracción 3 3 3 
¡ demés lndustrlas. 

almacenes y bodss:¡as: 
hasta 25 cersonas 2 1 2 
de 26 a 50 personas 3 2 2 
de 51 a 75 personas 4 3 2 
de 76 a 100 oer$onas 5 3 3 
cada 100 adicionales o fracción 3 2 2 

111 Espacios Jardines y parques: 
. Abiertos . 

hasta 100 oersonas 2 2 
de 101 a 400 personas 4 4 
cada 200 adIcIonales o (racclóri 1 1 

En edIficaciones de comercio, los sanitarios so propcrctonarán para ompfaados y pllbllco an partes Igualasl 

dividiendo antro dos las cantidades Indicadas. 
En tos banas públicos y en deportes al aire libre se deberán contar, adema s con un vestidor, casillero o similar por cada 
usuario. ' . 
Los banas a vapor o de aire caliente se deberén colocar adicionalmente dos regaderas de agua calienta y flia y una de 
preslon: 

'v. 

VI. 

¡VII. 

,VIII. 

IX. 

Los excusados. lavabos y regaderas a que se refiere la tabla de la fracclón anterior~ se'd!strtbulrán~~iOr partes 
Iguales en locales separados para hombres y mujeres. En los casos en que se demuestre el prado~lruo de un 
sexo sobre otro entre los usuarios, podré. hacerse la proporcl6n equivalente. senerándolo esl so. al proyecto; 
En los casos de ,locales sanltaños para hombras será obligatorio agregar un rnlngltorlo para Iocates con un 
máximo de 2 excusados. A partir de locales can tres excusados. podré'1 sustlkllro& uno, díHlllos por un,mlngitorlo, 
s!n necesidad de (ecalcular el rnlmero de excusados. El procadlmlento·de austItución podrá epllcafllB a locales 
con mayor númbro de excusados, pero la propo~ entrs.éslos y los,mlngltot1Qs no expederá de uno á tras; 
Todas les edificaciones. excepto de habitadón }t,elojamlanto, d&berdn"contar con bebederos Ó con depósitos de 
'sgu,; potable en proporcl6n da uno por cada treinta trebajádol'lla o ""cción que .. ceda,de quince, o uno por cad. 
'100elumnos,seg4nsaa~Jca60: "" , ' .• ~n:':_ '.'" . ",'.' .- ;-'-"-' ~ __ " . ~ 
En Indu.lri .. y liigaras' de lrabajó donde,.I.lnIbajBdor,.IIIé.<Ilq)~ IÍ. conterillnlcl6n,.porvononos o'msIBrial •• 
In1lanlB.oln(eooIoBOs ... ""locari'unla_.adltl(¡nolporCllde.~Q_: ¡,. "'; ... , .. , , 
En espacios pera mueble. ssnllartoil ss ObIoMi .... I •• IIIgu~.~!IIfn/IIIII$.~: . 
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USOS FRENTE 
Usos doméstlco_ª y barios en cuartos de hotel 

M) FONDO M) 

excusado 0,70 1.05 
lavabo 0.70 0.70 
regadera 0,70 0,70 

:"'Bfii)os publlcos I 

, excusado 0.75 1,10 
lavabo 0.75 0,90 
recadera 0,80 0,80 
regadera a presión 1.20 1.20 

X. En los ba~os y sanitarios de uso dcmésUco y cuartos de hotel. los espacios libres Que quedan frenta de 
excusados y lavabos podrén ser comunes a dos o mas muebles; 

Xl. En los sanitarios de uso públfco Indlcado5 en la fabla de la fracción IV se deberá destinar, por lo menos, un 
espacio para excusado de cada dIez o fracción a partir de cinco, para uso exclusivo de personas Impedidas. En 
estos casos, tes medidas del espacio para excusados será de 1.70 x 1.70 m y deberén colocarse pasamanos y 
otros dlsposítlvos Que Bslableztan Iss Normas Técnicas Complementarias correspondientes; 

XII. Los sanitarios deberán ubl.carse da manera que no sea necesario para cualquier usuario subir o bajar da un nivel 
o rec:orrer más de 50 m para tener acceso a ellos; 

XIII. Los sanItarios debedm tener pisos impermeables y anllderrapantes y los muros de las regaderas deberán tener 
materiales impermeables hasta una allura de 1,50 metros; y 

XIV. El acceso a cualquier sanitario de uso público sern de tal manera que al abrl{la puarta no se tenga a la vista a 
regaderas, excusados 'i mlngitorlos, ' 

Artfcula 106. Las albercas públicas contarán cuando menos con: 
1. Equipo de recircula.clón, filtración y purificación de agua; 

U. Boquillas de InyeccIón para dislnou¡r el agua tratada y de succión para los aparatos limpiadores de fondo; y 
m. ReJllfa de succión distribuIda en la parte profunda de la alberca. en número y dimensionas necesarias pera que 

la velocidad de sanda del agua sea la adecuada para evitar accldenlas a los nadadoras, 

ArtíCUlo 107. Deberén ubicarse uno o varlos locales para almacenar depósItos o bolsas de basura. ventiladores, en los 
siguIentes casos; alimen,tos y bebidas, mercados 'i tiendas de autoseNldo. 

ArtIculo 108. Las obras para almacenar residuos sólidos peligrosos, Qulmlcos--tóxlcos y radIoactivos se ajustarán al 
presente reglamento y a los ordenamientos legales aplicables. 

Articulo 109. Las edificaciones que produzcan contamInación por humos, ajores. gases y vapores, se sujetaran a lo 
dispuesto por las leyes y reglamentos apSlcablas en materia da contam!nadón. ambIental. 

Articulo 110. Todas las edifica clones contaran con medios de ventllaclón adecuados que aseguren la provisión de ~Ire 
de! exteMor a sus ocupantes. Para cumplir con esta disposldón, deberán obseNatse fas requisitos enllstados a 
continuación en este Reglamento: 

DE LA VENTlLACION PARA LOCALES ARQUITECTONICOS. 

l. Los locales habitables y las cocinas domésticas en edll'lcaclones habItables, los lacares habitables en edlflclos de 
alojamiento, los cuartos de encamados en hospItales 'i las aulas, en edmcaclones pera educación elemental y 
medIa, tendrán ventllaclón natural por medio de ventanas que colInden directamente a le vfa pllbllca. terrazas. 
azoteas. superficies descubiertas intenores o patios que satisfagan ro establecldo er¡ el arHculo 93 del presefite 
reglamenlo, El área de aberturas de venUlaclón no seré InferIor aI,5 % de[;Area local; 

11. Los demás locales de !rabaJo, reunIón o seNlclo en todo tipo de edificación tendrán venlllaclón natural con las 
mismas caracter[sticas mln!mas señaladaaen la fracción anterior, o bien, se·ventllarán coc"medlos artificiales que 
garanllcen durante los periodos de uso, 'de los siguIentes cambios de volumen del aire del local: 

USO CAMBIOS POR HORA 
, VesUbuJos 1,0 
Locales de trabajo y reunlOn en general 

I ~"5anitartos domésticos 
6,0' 

Cocinas domésticas, baños públicos, cafeterras, 10,0 
Restaurantes v estacionamientos cerrados. 
encInas en comercIos de alimentos 20.0 

- Centros noctumos bare~'y salones de fiestas 25.0 

• 



Viernes 04de Mayo de 2007 «EL ESTADO DE SINALOA» 69 

111. Los sIstemas de alre acondlcronado proveerán aire a una temperatura de 24°C· 2C1C, medIda en bulbo seco y una 
humedad relativa de 50 % ~ 5 %, Los sistemas tendrén filtros mecán!cos y da flbm de vidrio para tener una 
adecuada limpieza del aire: 

IV. En los locales en qua se Instale un sistema de aire acondicionado que requiera condiciones hermétlcas, se 
Instalarán venWas de emergencias hacia Areas extenores con un area cuando menos del 10 % de lo lndlcado en 
la fracción I de! presente articulo; y 

V. Las clrculaclones horizontales clasificadas en el articulo 116 de este reglamento, se podrán ventilar a través de 
otros locales o áreas exteriores, a razón de un cambio de volUmen de aire por hora. Las escaleras en cubos 
cerrados en edificaciones para habitacIón plurlfamllla,r, oficinas, salud, educaclón y cultura. recreación. 
alojamIento y servidos mortuorIos deberán eslar 'l/anilladas permanentemente en cada nivel, hacia la vla pública, 
patios de Humlnad6n y venlllaciM o espaclos descubiertos, por medio de vanos cuya superflcle no sertl menor 
del 10 % de la planta del cubo de la escalera o medIante dUetos adosados de extracclón de humos, cuya area en 
planta debera responder a la siguiente función: 

A=hs/2QO 

En donde A es el área de la planta del dueto de extraccIón de humo en m2
• 

h es la altura dal edllTclo en m. 
s es el area en planta del cubo de la escalera en m~, 

En estos tasas el cubo de la escalera no estará ventilado al exterior da SU parte superior, para evftar que funcione 
como chimenea. la puerta para la azolea deberá cerrar herméticamente y las aberturas de los cubos da las 
escaleras a los duclos de extracción de humo. deberán tener un área entre el 5 %: y al 6 % de la planta del cubo 
de la escalera en cada nlval. 

Articulo 111. Los locales en las edificaciones contaran con medios que aseguren la llumJnac:16n dIurna '1 nocturna 
necesarla para sus ocupanles y cumplan los siguientes requisitos: 

DE LOS NIVELES DE ILUMINACION 

NIVELes 

I TIPO LOCAL ILUMINACION 
I f en luxes1 

I Habitación circulaciones horizontales y verticales 250 
il Se!'VJclos I 
1I,10liclnas : areas '1locolas de lrabajo 250 I 
11.2 Comercios : 

: Comercios en general 250 I I nave. de mercados 75 , 
Abasto enes 50 
Gasolineras áreas de servicio 70 

areas de- bombas 200 
11.3 De salud 
Cllnlcas y hospitales salas de aspara 125 

consultorios y salas de curacIón 3QO 
¡------

salas de encamados 75 
1104 De educación y cultura aulas 250 

talleres y laboratorios 300 
naves de templos 75 

, Instalaciones para la Información salas de lectura 250 
U,5 Recreación I 

En1relenímiento salas durante la función 1 
iluminación de emergencia 5 
saja durante intermadlos 50 
vesUbulos 15Q 

11.6 Alojamiento habilacfones 75 
11.1 Comunicaciones y transportes areas de estacionamiento 50 
IlIlndustlfas 
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IndustrIas áreas de trabajo 300 
Almacenes y bodegas áreas de almacenamIento 50 

En la iluminación de vlas públicas, de zonas comercIales, zonas lnduslriates. zonas residenciales. calzadas, bulevares, 
, viaductos y puentes, parques y jardines 'i callejones se aplicarán las especlflcactones de conformIdad con las Normas 
Oficlales Mexicanas . 
Para las citculaélones horizontales y varficales en todas las edlrlcaclónes, excepto de habItación, el niVel de IIumlnacl6n 
será, cuando menos, 100 luxes: para elevadores de 100 IUli.es 'i para sanitarios en general de 15. 

~os locales habitables y las coctnas domésticas en edificacIones Ilabitaclonales, locales" habitables en edificios de 
aloJamlenlo, aulas de edificaciones de educeclon elemental '1 medIe. cuartos para encamados en hospitales, tendrán 
ilumInación dIurna natural por medIo da ventanas que den directamente a te vle pública, terrazas, azoteas, superficies 
descubIertas, Inlerlores o palios que satisfagan las necesIdades de lIumlnedOn. 
El áree de las ventanas no será Inferior a los siguientes porcentajes, correspondlenlas a la superficie del local para cada 
una de las orientaciones, 

Norte: 
Sur: 

Esta y Oesle: 

25.0 % 
20.0% 
17.5 % 

20.0 % 
17.0% 
10.0% 

En el dImensionamIento de ventanas se lomará en cuenta, complementariamente, lo 51gul6nle: 

l. Los valores para orientaciones Intermedias a las salialadas pOdrá Inlerpolafse en forma proporcIonal. 
[l. Cuando se trata con ventanas con distintas orIentaciones en un mismo local. las ventanas se dlmens;onarán 

epllcando el porcenteje mlnlmo de ilumlnaclOn a la superficie del local dividIda entre elllÚmero de ventanas. 
nI. Los locales cuyas ventanas están ubIcadas bajo marquesinas, techumbres, pOrtlcos o votados, 56 consldererán 

iluminadas y ventiladas naturalmente cuando dichas ventanas se encuentren remetidas como máximo le 
equivalente a la allura de pIso a techo de la pleu de! locaL 

IV. Se pennitlrá la IlumInación diurna natural por medio de domos o tragaluces en los casos de belios. cocinas no 
domésticas, locales de trabajo, reunlOn, almacenamiento. circula clones y servicIos. 

V. En estos casos. la proyeccIón horlzontal del vano Ubre del domo o tragaluz podrá dlmenslonarse tomando como 
base mlnlma el 4% de la superficie local. El coeficiente da transmlstblUdad del espectro solar del materlel 
transparente o translúcido da domos y tragaluces en estos casos no será inferior al 85%, 

VI. Se pennlUrá la' iluminación en fachadas de collndancla mediante bloques de vIdrio prismático translúcido a partir 
del segundo nivel sobre la banqueta sin que asto disminuya los·requerimlentos mlnlmos establecidos pera tamaMo 
de ventanas y domos o lragaluces y sin la creaclOn de darecho respecto a futuras edificaciones veclnes que 
puedan obstruir dIcha iluminación. ' 

VII. Los locates a que se refieren tas fraccIones I y 11 contarán, edemás. con medios artlflcleles de IlumlnacJón 
nocturna en las que las salidas correspondientes deberán propordonar 105 niveles de iluminación a que refiere la 
fracción VI. 

VIII. Otros locales no considerados an las fraccIones anteriores tendrán IlumInación dlurne naturel en les mismas 
condiciones, seFtaladas en las fracciones I y H o bien. contarán con medios artlficlates de Ilumlneclón diurna 
complementaria y nocturna, an los que las salidas de iluminación deberán propordQnar los rUyales de llumlneclOn 
a que se rellare la fracciOn VI. - , . 

IX. los niveles de Iluminación en luxes (capacidad de llumlnecI6n). que deberán proporcionar los medios artlfIc1eles 
serán los indicados por este Reglamanlo y las Normas Oficiales Mexicanas. 

En los casos que por condiciones especiales de funcionamiento se requieran niveles Inferiores a los seftalados, al 
Ayuntamlento-prevla'soUcltud fundamentada, podré autorizarlos. 

ArtJcuJo 112. Los patios de iluminación y ventilación natural deberán cumplir con las olsposlclones siguientes de este 
Reglamanto, . 

l. Las' dlsposldones conlenldas an este articulo concIernan a patios- con <base de- tórma cuedmda ó rectangular. 
Cualqulerolta forma debará requerIr de-eulorlzaclón especial por parte del AyuntamIento. 

11. Los patios de-iluminación yventllacl6n natural podrén estar tech-ados por dOmos Q cubIertas alempre Ij cuando'lengan 
una 'I.ransmlslbllldad mínima del a5 % en el áspectrtrsolar y-uf¡ -área de wnUlaclón 'eilla cublérttfno menor de!'2S % 
~ .. _~~ .. 

111. Los patios de Uumlnaclón y ventlladOn natural para locales habitables, -comercio y oficlnes. "ten'cimn por 101 menos 'las 
dImensiones mlnlmas oontempladas en la tabla de loe cubos da ventflaclón e lIumlo8clón'las'cuaIea no'-oorén núnca 
marwree e 2,50 metros linealee. 



Viernes 04 de Mayo de 2007 «EL ESTADO DE SINALOA>¡ 71 

En edificaciones de más de dos niveles, se deberán Incrementar las dimensiones de los patios en 30 cms. el ancho 
'i en 60 cms. el18rgo por cada nIvel adiCional. 

DE LOS CUBOS DE VENTlLACION E ILUMINACION 

TIPO DE LOCAL , DIMEÑSION MINIMA ( on relacIón a I~ altura de los paramentos dal" ! 

palio) I 
: l.ocales habitables, de 
; oficinas 
I Locales complementarlos 

comercio y 113 

114 
, Para cualquier otro tipo de local 1/5 

SI la allura de los paramentos del patio fuara variable S8 lomaré el promedio de fos más altos. 

IV. Las edificaciones no podran contar con venlanas en el limite de propiedad colindante a otro predio. debiendo existir 
de por medio un pasillo o patlo con las caracterrst!cas requeridas en esJa sección. 

CAPITULO 111 
REQUERIMIENTOS DE COMUNICACiÓN Y 

PREVENCiÓN DE EMERGENCIAS 

SECCiÓN PRIMERA 
CIRCULACiÓN Y ELEMENTOS DE COMUNICACiÓN 

SUBSECCIÓN I 
ACCESOS Y SALIDAS 

ArtiCUlo 113. En !as edificaciones de riesgo mayor, clasmcadas en el artfculo 130 de este reglamento, las circulaciones 
que funcionan como salidas a la vla pública o conduzca directa o Indirectamente a estas, estarán senaladas con letreros 
y nechas permanentemente iluminadas '1 con la leyenda escrita ~SALIDAn o "SALIDA DE EMERGENCIA", según sea el 
caso. 

Artfculo 114. La dlstanaa desde cualquier punto en el interior de una edil'icac!ón a una puerta. circulación horizontal, 
escalera o rampa, que conduzca directamente a la vla pública, áreas e~ertares o al vesUbulo de acceso de la 
edlflcaclón. medIdas a lo largo de la linea de recorrIdo, será de 30 m como rntIxlmo, excepto en edificaciones de 
habitacIón, oficinas, comercios e Industrias, que podn3 ser de 40 m como máximo. 
Estas dlslancias podran ser Incrementadas hasta en un 50% si la edil'icaclón o local cuenta con un sistema de extlnc!6n 
de fuego según lo establecido en el artIculo 133 de este reglamento. 

Artículo 115. las salidas a la via publica en edificacIones de salud y de entretenImIento contarán con marquesinas para 
protecd6n de las personas. 

Art¡culo 116. las adlficaciones para la educación deberán amlar con áraa de dispersIón '1 espera dentro de los predios, 
, donde desemboquen las puertas de salida de los alumnos antes' de conducir a la v[a pública. con dimensIones mlnlmes 
de 0.10 m2 por alumno. 

Artfculo 117. les puertas de acceso, IntercomunIcaciones y salidas deberán tener una altura de 2.10 ro cuando menos 'i 
una anchura que cumpla con la media de 0.60 m por cada 100 usuanos o fracción, pero sIn reducir Jos valores mfnlmos 
enllslados en la siguiente tabla: 

DE LAS PUERTAS DE ACCESO,INTERCOMUNICACIONES y SALIDAS 

TIPO DE EDIFICACION I TIPO DE PUERTA 
! 

ANCHO MINIMO ( M ) 
I I Habilacl6n ; acceso principal ( a ) I 0.90 

locales para habitación y cocInas I '0.75 . 
tocales complementarios 0.60 

11 Servicios . 
11.1 0fiI:l1IS$' acceso principal ( a ) 0,90 

.11.2 Co!llerc.1o acce,o principal ( a ) . 1.20 

I 
I 
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11.3 Salud 

Hospitales. cllnicas y centros acceso principal ( a ) 1.20 
de salud 

cuartos para enfermos 0.90 
Asistencia ,social dormitorios en asilos. orfanatorios 0.90 

y centros de inlegración 

locales complementarlos 0.75 
1104 Educación y cultura 
Educación elemental media y acceso principal ( a ) 1.20 
Superior 

aulas 0.90 
Templos acceso principal 1.20 
11.5 Recreación 
Entretenimiento acceso principal ( a ) 1.20 

cuartos de hoteles. moteles y 0.90 
casas de huéspedes. 

11.6 Alojamiento acceso principal ( a ) 1.20 
cuartos de hoteles, moteles y 0.90 
casas de huéspedes 

11.7 Seguridad acceso principal 1.20 
11.8 Servicios runerarlos acceso principal 1.20 

a) Para el calculo del ancho mlnlmo del acceso principal podrá considerarse solamente la población del piso o nivel de 
la construcción con más ocupantes. sin perjuicio de que se cumpla con los valores mlnlmas indicados en la tabla. 

b) En este caso las puertas a vla pública deberán tener una anchura total de, por lo menos, 1.25 veces la suma de las 
anchuras reglamentarias de las puertas entre vesllbulo y sala. 

SUSBSECCIÓN 11 
CORREDORES, PASILLOS Y TUNELES 

Artrculo 118. Las circulaciones horizontales como corredores, pasillos y túneles deberán cumplir con la altura Indrcada 
en este articulo y con una anchura adicional no menor de 0.60 m por cada 100 usuarios o fraccIón, ni el menor de los 
valores mlnímos de la siguiente tabla: 

DE LOS CORREDORES, PASILLOS Y TUNELES 

TIPO DE EDIFICACION CIRCULACtON HORIZONTAL DIMENSIONES MINIMAS 
ANCHO ALTURA 
(metros) (metros) 

I Habitación pasillos interiores de vivienda 0.75 2.10 
corredores comunes a dos o más 0.90 2.10 
Viviendas 

11 ServicIos 
11.1 OficInas pasillOS en áreas de trabajo 0.90 2.30 
11.2 Comercio hasta 120 m2 Pasillos 0.90 2.30 
De mas de 120 m2 Pasillos 1.20 2.30 

11.3 Salud pasillos en cuartos. salas 1.80 2.30 
Y urgencias. operaciones y 
consultorios 

11.4 Educación y,cult\Jra corredores comunes a dos o más aulas 1.20 2.30 
Templos pasillos laterales 0.90 2.50 

pasillos centrales 1.20 2.50 
11.5 Recreación 
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Entretenimiento pasillos laterales entre butacas 0.90 (a) 3.00 
o asientos' 

pasillos entre el frente de un asiento 0.40 (a, b) 3.00 
Y el respaldo del asiento delantero 

Túneles 1.80 2.50 
11.6 Para alojamiento pasillos comunes a 2 o más 0.90 2.10 
( excluyendo casas de cuartos o dormitorios 
huéspedes) 

Para alojamIento. casas de pasillos interiores 0.90 2.10 
Huéspedes 

11.9 Comunicación y pasillos para público 2.00 2.50 
Transportes 

a) Estos casos deberán sujetarse, además a lo establecido en el articulo 140 y 141 de este reglamento. 
b) Excepción a la expresión de 0.60 metros adicionales por cada 100 usuarios. 

SUBSECCIÓN 111 
ESCALERAS Y RAMPAS 

Articulo 119. Las edificaciones tendrán siempre escaleras o rampas peatonales que comuniquen todos sus niveles aún 
cuando existan elevadores, escaleras eléctricas o montacargas. con las dimensiones mini mas y condiciones de diseño 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

DE LAS ESCALERAS Y RAMPAS 

TIPO DE EDIFICACIONES TIPO DE ESCALERA ANCHO MINIMO (Mts.) 
I Habitación privada o InterIor con muro en un 0.75 

5010 costado 

privada o Interior confinada entre 0.90 
dos muros 

común a dos o más viviendas 0.90 

11. Servicios 

/J.1 Onclnas (hasta 4 niveles) Principal 1.20 
Oficinas (más de 4 niveles) 0.90 
11.2 Comercio (hasta 100 mil ) en zonas de exhibición, ventas y 1.20 

de almacenamiento 

11.3 Salud en zonas de cuartos y consultorios 1.80 

Asistencia social Principal 1.20 

11.4 Educacl6n y cultura en zonas de aulas 1.20 

11.5 Recreación en zonas de público 1.20 
11.6 Alojamiento en zonas de cuartos 1.20 
11.7 Seguridad en zona de dormitorios 1.20 

II.B ServicIos funerarios en zonas de público 1.20 
Funerarias 

11.9 Comunicaciones y 
Transportes 

Estacionamientos para uso público 1.20 

Estaciones y terminales de para uso público 1.50 
Transportes 

CondIciones de diseño: 
1. Las escaleras contarán con un máximo de 15 peraltes entre descansos: 
11. El ancho de los descansos deberán ser, cuando menos, Igual a la anchura reglamentaria de la escalera: 
111. La huella de los escalones tendrá un ancho mlnlmo de 0.25 metros para.lo cIJal, la huella medirá entre las 

proyeccIones verticales de dos narices contiguas; 
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IV. Eí peralte de los escalones tendrá un máximo de 0.1 B metros y un mlnlmo de 0.10 metros, excepto en escaleras de 
servicio de uso limitado, en cuyo caso el peralte podrá SBr hasta de 0.20 metros; 

V. Las medidas de los escalones deberán cumplir con la siguiente relación: 2 peraltes más una huella sumarán cuando 
menos 0.61 metros pero no más de 0.65 metros; 

VI. En cada, tramo de escalera, la huella y peraltes conservarán siempre las mIsmas dImensiones reglamentarías; 
VII. Todas las escaleras deberán contar con barandales en, por lo menos, uno de sus lados, a una altura de 0.90 metros 

medidos a partir de la nariz del escal6n y diseñados de manera que Impidan el paso de niños a través de ellos; 
VIII.Las escaleras ubicadas en cubos cerrados en edificaciones de cinco niveles o más tendrén puertas hacia los 

vestlbulos en cada nivel, can las dimensiones y demás requisitos que se establecen en el artIculo 135 de este 
ordenamiento; 

IX. Las escaleras de caracol se permi.tirán solamente para comunicar locales de servicios y deberán tener un diámetro 
, mlnlmo de 1.20 metros: y 

X. Las escaleras compensadas deberán tener una huella mlnlma de 0.25 metros, medida a 0040 metros del barandal del 
lado interior y un ancho máximo de 1.50 metros. Estarán prohibidas en edificaclones de más de 5 niveles. 

Articulo 120. Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier edificacl6n deberan tener una pendiente maxlma de 
10% con recubrimientos anUderrapantes, barandales en uno de sus lados y con las anchuras mrnlmas establecidas en el 
articulo anterior. 

SUBSECC1ÓN IV 
SALIDAS DE EMERGENCIA 

Articulo 121. Salida de emergencia es el sIstema conformado por puertas, circulaciones horizontales, escaleras y 
rampas que conducen a la vla pública o áreas exteriores comunicadas con ésta, adicional a los accesos de uso normal, 
que se requerirán cuando la edificación sea de riesgo mayor según su clasificación, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

l. Las salidas de emergencia seran en igual número y dimensiones que las puertas, circulaciones horizontales y 
escaleras consideradas en este reglamento y deberán cumplir con todas las demás disposiciones establecidas 
en esta sección para circulaciones de uso normal; 

11. No se requerirán escaleras de emergencia en las edificaciones de hasta 25.00 m de altura, cuyas escaleras de 
usa normal estén ubicadas en locales abiertos al exterior en por lo menos uno de sus lados. aún cuando 
sobrepasen los rangos de ocupantes y superficie establecidos para edificaciones de riesgo menor.; 

111. Las salidas de emergencia deberán permitir el desalojo de cada nivel de la edificación, sin atravesar locales de 
servicio como cocinas y bodegas: y 

IV. Las puertas de las salidas de emergencia deberán contar con mecanismos que permllan abrirlas desde dentro 
medIante una operación simple de empuje. 

SUBSECCIÓN V 
BUTACAS 

Articulo 122. En las edificaciones de entretenimiento se deberán Instalar butacas de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

lo Tendrán una anchura mlnlma de 50 centlmetros; 
11. El pasillo entre el frente de una butaca y el respalda, será, cuando menos, de 40 centimetros; 

111. Las filas podrán tener un máximo de 24 butacas cuando desemboquen a 2 pasillos laterales y de 12 butacas 
cuando desemboquen a uno solo. si el pasillo frene a fa butaca llene cuando menos 75 centlmetros; 

IV. Las butacas deberan estar fijas al piso con excepción de las que se encuentran en palcos y plateas; 
V. Los asientos de las butacas serán plegadizas, a menos que el pasillo frente a ellas sea cuando menos, de 75 

centlmetros; 
VI. En el caso de cines. la distancia desde cualquier butaca al punto más cercano de la pantalla será la mitad de fa 

dimensión mayor de ésta pero en nIngún caso menor de 7.00 metros; y 
VII. En audItorios, teatros. cines, salas de conciertos y teatros al aire libre. deberán destinarse un espacio para cada 

100 asistentes o fracción a partir de 60, para uso exclusivo de personas con discapacidad. Este espacIo tendrá 
125 centlmetros de fondo y 80 centlmetros de frente y quedará libre de butacas y fuera del área da 
circulaciones. 

SUBSECCIÓN VI 
GRADAS 

Articulo 123. Las gradas en las edificaciones para departes y teatros al aire libre deberán cumplir las siguientes 
disposiciones: 

l. El peralte máxImo será de 45 centfmefros y la profundIdad mlnlma de 75 centlmetros, excepto cuando se 
Instalen butacas sobre gradas, en cuyo caso se ajustará a lo c;llspuesto en el artIculo anlerlor; 

q , 
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11. Deberá existir una escalera con anchura mfnlma de 90 centlmetros a cada 9.00 metros de desarrollo horizontal 
en graderfo como máximo; y 

111. Cada 10 filas habrá pasillos paralelos a las gradas. con anchura igual a la suma de las anchuras reglamentarlas 
de las escaleras que desemboquen a ellos entre 2 puertas o salidas contiguas. 

SUBSECCIÓN VII 
ELEVADORES 

Artfculo 124. Los elevadores para pasajeros. elevadores para carga, escaleras eléctricas y bandas transportadoras de 
público deberán cumplir con las Normas Técnicas correspondientes. En el caso de las edificaciones que tengan más de 
3 niveles además de la planta baja o una altura o profundidad mayor de 12 metros del nivel de acceso a la edificación, 
deberán contar con elevadores para pasajeros con las siguientes condiciones de diseño: 

1. La capacidad de transporte del elevador. será cuando menos del 10% de la población del adlnclo en 5 minutos; 
11. El Intervalo máximo de espera será de 80 segundos; 

111. Se deberá Indicar claramente en el interior de la cabina la capacidad máxima de carga útil, expresada en 
kilogramos y en numero de personas, calculadas en 70 kilogramos cada una; y 

IV. Los cables y elementos mecánicos deberán tener una resistencia Igualo mayor al doble de la carga üUl de 
operación; 

V. Los elevadores de carga en edificaciones de comercio deberán calcularse considerando una capacidad mlnima 
de carga ütil de 25Q kg I m2 del área neta de la plataforma de carga. Para elevadores de carga en otras 
edificaciones, se deberán considerar la máxima carga de trabajo multiplicado por un factor de 1.5 cuando 
menos; y 

VI. Las escaleras eléctricas para transporte de personas tendrán una Inclinación de 30· cuando menos por 
segundo. En el caso de los sistemas a que se refieren las fracciones I y 11 de este artrculo, éstos contarán con 
los elementos de seguridad para proporcionar protección al transporte de pasajeros y carga. 

SUBSECCIÓN VIII 
VISIBILIDAD 

Artfculo 125. Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de conciertos o espectáculos deportivos deberán 
garantizar la vIsibilidad de todos los espectadores al área en que desarrolla la función o espectaculo. 
Se exigirá al solicitante presente los estudios de visuales (Isóptlcas y Panópticas) para el buen funcionamiento del 
proyecto. 

SUBSECCfÓN IX 
EQUIPOS Y MAQUINARIAS 

ArtIculo 126. Los equipos de bombeo y las maquinarias Instaladas en edificaciones para habitación plurlfamlllar, 
conjuntos habltaclonales, oficinas, de salud, edlficacl6n y cultura, recreación y alojamiento que produzcan una Intensidad 
sonora mayor de 70 declbeles, deberán estar aisladas en locales acondicionados acústicamente. 
Los establecimientos que expenden bebidas o centros de entretenimiento que produzcan una Intensidad sonora mayor 
de 65 declbeles deberán estar aislados acústicamente. El aislamiento debera ser capaz de reducIr la Intensidad sonora 
por lo menos a dicho valor, medido a 7.00 metros en cualquier dirección, fuera de los linderos del predio del 
establecimIento. 

SECCIÓN SEGUNDA 
PREVISIONES CONTRA INCENDIOS 

Artículo 127. Las edificaciones deberán contar con instalaciones y equipos para prevenir y combatir los Incendios. 
Los equipos y sistemas contra IncendIos deberán mantenerse en condiciones óptimas de funcionamiento en cualquier 
momento, ,para lo cual deberán ser revisados periódicamente. El propietario o el Director Responsable de Obra 
designado para la etapa de operación y mantenimIento, en las obras que se requieran, llevará un libro donde registrará 
los re~ultados de estas pruebas y lo exhibirá a las autoridades competentes a solicitud de éstas. 
El Ayuntamiento tendré la facultad de exigir en cualquier construccfón las Instalaciones o equipos especiales que juzgue 
necesarios, además áe los señalados en esta sección. 

Articulo 128. Para efectos de este Reglamento se consideran zonas de riesgo: 
1. Zonas de Influencia de conducción eléctrica: 
n. Zonas bajas en posibilidad de Inundación; 

111. Márgenes de lagos y rlos; 
IV. Áreas Pantanosas: 
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V. Zonas de Influencia de las gaseras y almacenes; 
VI. Basureros públicos; 

VII. Gasoductos; 
VIII. Zonas de aguas residuales contaminadas (lagunas de oxidación y drenes); 
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IX. Petroqulmlcos y ácidos agroqulmlcos (Industrias formuladoras y dIstribuidoras de agroqulmlcos y fertilizantes; 
X. Aeropuertos; 
XI. Zona de InfluencIa de almacenes y explosIvos; y 

XII. Aquellas zonas donde existan construcciones qU,e por las caracterlstlcas de sus materiales presenten un riesgo 
de Incendio. 

Articulo 129. Lasllmltáclones mlnlmas para las construcciones en zonas de riesgo, son: . 
l. En las zonas de InDuenda de conduccIón eléctrica: se consIderarán las restricciones que para el caso disponen 

las Normas OficIales Mexicanas; 
11. En zonas bajas con poslbllldad de Inundación: Solo se podrán proyectar áreas deportivas y de recreacIón al aire 

libre; 
111. E:n las márgenes de lagos y rlos: Se deberá respetar lo establecido en la Ley Federal de Aguas; 
IV. En las zonas de influencia de gaseras y almacenes de combustibles: No se otorgarán licencias de construcción 

dentro de estas áreas. No se permitirá la ubIcación de gaseras y almacenes de combustibles en un radIo de 
Influencia regional de 15 kilómetros. Todo (o que se refiere a gases liquidas y explosivos deberán localizarse 
fuera del per/metro urbano; 

V. En las zonas de Influencia de los basureros: Se prohIbe la ubIcación de zonas habltaclonales de cualquier 
magnitud. No se permitirá la ublcacl6n de basureros en un radio de Innuencla regional de 6 kilómetros. 

VI. Gasoductos: Las poblaqlones que sean cruzadas por todo tipo de gasoductos, deberán respetar los derechos 
de vla estipulados en las Normas Oficiales Mexicanas; 

VII. Aguas contaminadas residuales: Todas las aguas de desechos Industrlales que son arrojadas al sistema de 
drenaje o rlos, deberán ser tratadas de conformidad con los estándares dispuestos por las Normas Ofielales 
Mexicanas y la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

VIII. En las zonas de Influencia de las IndustrIas formuladoras y dIstribuidoras de agroqulmlcos y fertilizantes: Se 
acatarán las disposiciones de la Ley del Equilibrio EcológIco y la Protección al Ambiente en materia de resIduos 
peligrosos; 

IX. Aeropuertos: para las edificaciones contempladas en zonas próximas a Instalaciones aeroportuarias. se 
tomarán en cuenta las restricciones que IndIque el reglamento aplicable en materia de comunIcacIones y 
transportes; y 

X. Zona da InflUencia de almacenes y depósitos de explosIvos: se cumplirán estrictamente las disposiciones de la 
Secretaria de la Defensa Nacional, establecidas en la Ley Federal de Armas de Fuego 'y Explosivos y en su 
reglamento. 

Artrculo 130.· Para efectos de esa sección, la tlpologla de edlficaclores establecidas en el articulo 9 de este 
Reglamento, se agrupa de la siguiente manera: 

1. De riesgo menor son las edificaciones de hasta 25.00 metros de altura, hasta doscientos cincuenta ocupantes y 
hasta 3,000 metros cuadrados; y la vivienda plurifamlllar vartlcal, esfeterias, restaurantes, farmacias, boUeas y 
droguerlas, farraler/as, plomerlas, papelerlas. expendios de revistas y periódicos, carplnterlas, taplcerlas y 
reparación de muebles, comercio especializado de más de 500- m2 

, automotrices, refacclonarlas, 
deshuesaderos y depósitos de vehiculos, talleres mecánicos, llanteras y autoservicIos, madererfas, Imprentas, 
laboratorios médicos y dentales, boliches, biliares y juegos de mesas, ferias y circos, salón de fiestas InfantJIes, 
granos, semillas y forrajes, escuelas primarias, escuelas de danza,belleza, IdIomas, computacIón, agenCias 'de 
corraos y telégrafos. centrales telefónIcas, eslaclones de radio y. televlsl6n sin auditorios, terminales de 
autobuses urbanos, antenas y torres de telecomunicacIones; 
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11. be riesgo mayor son las edificaciones de más de 25.00 metros de altura, de más de doscIentos cincuenta 
ocupantes y má,s de 3,000 metros cuadrados; y hoteles y moteles, panaderlas y torturerlas, depósitos y venta de 
pinturas, mercados, supermercados y tiendas de autoservicio. lavandarlas y tlntorerlas, depósito y venta de 
llantas, mudanzas, paqueterla y envlos, auditorios, cines, teatros, salas de conciertos y clnetecas, centros de 
convenciones, centros nocturnos, discotecas, bares y restaurantes, centrales de abastos y bodegas de artIculas 
perecederos y no perecederos, depósitos de gas liquido y combustibles explosivos. productos qulmlcos y 
desechos Industriales, gasolineras, gas automotriz, rastros y frlgorlficos, tiendas departamentales y centros 
comerciales, edificios de oficinas privadas, públicas y corporativas, Industria de bajo Impacto. Industria de alto 
Impacto. unidad de urgencias, hospital general y cnnles hospital, hospital de especialidades, centros de salud, 
cl/nicas en general y sanatorios, bibliotecas y hemerotecas. archivos y'centros procesadores de ¡nrormaclon, 
arenas, plazas de toros y lienzos charros, estadIos, campos de tiro, crematorlos, Instituciones de educacIón 
media y superior, laboratorios de Investlgaci6n clentlfica, centrales de correos y telégrafos, centrales 
telefónIcas. estaciones de radIo y televisión con audltOflo, terminales de autobuses foraneos, estaciones de 
ferrocarril, terminales de carga. centros de resguardo automotriz, aeropuertos, hellpuertos, estaciones de 
bomberos, Instalaciones militares, centros de readaptacl6n social y reformatorios, centrales de ambulancias. 
oficinas de gobierno, tribunales y juzgados, estaciones y subastaciones eléctricas, plantas de tratamiento de 
basura, fertilizantes orgánicos y rellenos sanitarios, plantas de tratamlentQs de aguas residuales. plantas 
potablllzadoras y uso agropecuario Intensivo. ' 

Articulo 131. Los elementos estructurales de acero en las edificaciones de riesgo mayor deberán protegerse con 
recubrimientos de concreto, mamposterla, yeso, cemento Pórtland con arena ligera, perlita o vlnculita, aplicaciones a 
base de fibras minerales, pintura retardantes al fuego, entre otros materiales aislantes, en los espesores necesarios para 
obtener los tl~mpos mlnimos de resistencia al fuego establecidos en el articulo anterior. 
Los elementos sujetos. a altas temperaturas, como tiros de chimeneas, campanas de extracción o duetos que puedan 
conducir gases a más de 80 grados centfgrados deberán colocarse a una distancia mlnlma de 80 cantlmatros de 
cualquier estructura de madera, y el espacio comprendido en esa separacl6n deberá permitirse la circulación de aire. 

Artfculo 132. Las edificaciones de riesgo menor con excepción de los edificios destinados a habitación multifamiliar de 
hasta cinco niveles, deberán contar en cada piso con extlnguídores contra Incendios adecuados al tipo de Incendios que 
puedan producirse en la construcción colocados en lugares accesibles y con señalamiento que Indiquen su ubicación. La 
distancia máxima para acceder a el desde cualquier lugar, será de 20 metros. 

Articulo 133. Las edificaciones de riesgo mayor deberán contar además de lo requerido 'para aquellas de riesgo menor a 
que se refiere el articulo anterior, con las siguientes InstalacIones, equipo y medidas preventivas: 

l. Redes de hldrantes, con las siguientes caraclerlstlcas: 
a) Tanques o cisternas para almacenar agua en proporción a 5 litros por metro cuadrado construIdo. 

reservada exclusivamente a surtir a la red Interna para combatir Incendios. La capaddad mlnlma para 
este efecto será de 20,000 litros; , 

b), Dos bombas aulomátlcas autocebantes cuando menos, una eléctrica y otra con motor de combustl6n 
Interna, con succiones Independientemente para surtir a la red con una presión constante entre 2.5 a 
4.2 kg/cm2; 

c) Una red hidráulica para alimentar dIrecta y exclusivamente I~s mangueras contra Incendios, dotadas 
de toma siamesa de 65 mm de diámetro con válvula de no retomo en ambas entradas. 7.5 cuerdas por 
cada 25 mm copIe movible y tapón macho. Se colocará por lo menos una toma de este tipo en cada 
fachada y, en su caso, una a cada 90 metros lineales de fachada y se ubIcarán al pano de 
alineamiento a un metro de altura sobre el nivel de la banqueta. Estará equipada con válvula de no 
retorno, de manera que el agua que se Inyecte por la toma no penetre a la cisterna; la tuberla de la red 
hidráulica contra Incendios deberá ser de acceso soldable o fierro galvanizado C40 y estar pintada 
con esmalte color rojo; , ',' ' 

d) En cada piso, gabinete con salidas contra incendios dotados con,cone)(h;mes,p~ra mangueras, lás que 
deberán ser en número tal que cada manguera cubra un área de 30 metros ,d~ radio y su separación 
no sea mayor de 60 metros. Uno de los gabinetes estará cercano posible s los cubos de las escaleras; 

e) Las mangueras deberán ser de 38 mllfmetros de dlémelro, de material sIntético, concentradas 
, permanente y adecuadamente a la toma y colocarse plegadas pera racllltar Su uso. Estarán provistas 
qe chlHones de neblina; y , , ,,' , ' 

f) Deberán Instalarse los reductores de presión necessrtas para evitar que en cualquier toma da salida 
, para mangueras de 38 mm se exceda la presión de 4.2 !dIagramas p~r metro cU,adrado., , , 

11. Simulacro de Incendios, cada seis meses. PQ~ I(fmenos. ,S" ,106''4ue_ particIpen' los empleqdos Y .. e,n JQs ~sos 
que sel'\al,an 1as Normas Técnicas complementarlas, los usuarios y concurrentes. Los simulacros consistirán en 
prácUca de. salida de emergencia, utlllzaclOn de los equipos, de extincIón, y formacjOn de brlgadas contra 
Incendlo$, Qeacuerdo a las N!)rmas Oficlales,MexIcanas. " '" 

El Ayuntamiento podrá, autorizar otros sistemas de control de IncendIo, como rociadores automAUcos, asl como exigir 
depósitos de agua adlclonales para las redes hJC!fáullga~,(:ontro.lncend~Os,en~~,caI5Q~ que,se c.onsldaren oecesarlos.,;de 
acuerdo con los' dictámenes del H. Cuerpo de bOlllbpfQs y ISfJ,NoÍlnas Oficiales' MexlC8n8'~' 7" , ' 

", •• 1, .¡' 
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Los materiales usados en recubrimiento de muros, cortinas, lambrlnes y falsos plarones, deberán cumplir con los Indlces 
de velocidad de propagación del fuego que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas. 

ArtIculo 134. Las edificaciones de más de 10 niveles deberán contar, además de las Instalaciones y dispositivos 
señalados en esta'Secclón, con sistemas de alarma contra Incendios visuales y sonoros,lndependlentes entre sI. 
Los tableros de control de estos sistemas deberán localizarse en lugares vIsibles desde las áreas de trabajo y su 
número, al Igual que el de los dIspositivos de alarma. será fijado por el H. Cuerpo de Bomberos. El funcionamiento de los 
sistemas de alarma contra Incendios, deberá ser probado, por lo menos. cada 3 meses. Asl mismo deberán contar con 
escaleras de emergencias contra Incendios. 

Artrculo 135. Durante las diferentes etapas de construcción de cualquier obra deberán tomarse las precauciones 
necesarias para evitar Incendios y, en su caso, para combatirlos, mediante el equipo de extinción adecuado. 
Esta protección deberá proporcionarse tanto el área ocupada por la obra en 51 como a -las collndanclas, bodegas y 
oficinas, 
El equipo de extlnclOn deberá ubicarse en lugares de fácil acceso, y se Identificará mediante señales, letreros o slmbolos 
claramente visibles, 

Art[culo 136. Los tiros o tolvas para conducción de materiales diversos, ropa. desperdicios o basura, se prolongaran por 
arriba de las azoleas. Sus compuertas o buzones deberán ser capaces de evitar el paso de fuego o de humo de un piso 
a otro del edificio y se construirán con materiales a prueba de fuego. 

Art[culo 137. Los Plafones y sus elementos de suspensión y sustentación se construirán exclusivamente con materiales 
cuya raslstencla al fuego sea de una hora por lo menos. 
En casos de los plafones falsos, ningún espacio comprendido entre el plafón y la losa se comunicará directamente con 
cubos de escalera o de elevadores. 
Los canceles que dividan áreas de un mismo departamento o local podrán tener una resistencia al fuego menor que la 
indicada para muros Interiores divisorios en este Reglamento, siempre y cuando no produzcan gasas tóxicos o 
explosivos balo la acción del fuego. 

Artrculo 138. Las chimeneas deberán proyectarse de lal manera que los humos y gases sean conducidos al exterior en 
la parte superior de la edificación. Se diseñarán de tal forma que periódicamente pueden ser deshollinadas y limpiadas, 
Las campanas de estufas o fogones excepto de viviendas unifamiliares, estarán protegidas por medio de filtros de grasa 
enlre la boca de la campana y su unión con la chimenea y por sistemas contra Incendio de operación automática o 
manual. 

ArtIculo 139. Los pisos y recubrimientos de las circulaciones generales de 105 edificios, serán a prueba de fuego. 

Articulo 140. Las casetas de proyección en cInes y teatros tendrán su acceso y salida IndependIente de la sala de 
función; no tendrán comunicación con ésta; se ventilarán por medios artificiales y se construirán con materiales no 
combustibles. 

ArtIculo 141. El diseño, selección, ubicación e Instalación de los sIstemas contra IncendIos en edificaciones de riesgo 
mayor, deberá estar avalada por un Corresponsable en materia de Incendios de acuerdo al H. Cuerpo de Bomberos. 

SECCiÓN TERCERA 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCiÓN 

Articulo 142. Los locales destinados a la guarda y exhibIción de animales y las edificaciones destinadas a los departes y 
la recreación, deberán contar con rejas y desniveles para protección del público, en número, dimensiones mrnlmas. 
condiciones de dIseño y casos de excepción que se establezcan en este reglamento. 

Art(culo '/43. Los aparatos mecánicos de ferias deberán contar con rejas o barreras de 1.20 m de altura, en todo su 
perlmslro a una distancia no menor a 1.50 m de cualquier giro o movimiento del,aparato mecánico. 

, . 
ArUculo 144. Los locales destinados al depOsito ° venta de explosivos y combustibles deberán cumplir con lo que 
establezca este reglamento, las Normas Oficlales MexIcanas y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Articulo 145. Las edIficaciones de más de 10 pisos y en aquellas en la que haya alta concentración de personas 
deberán estar 7qulpadas IndIstintamente con sistema de pararrayos. 

ArtIculo 146. Los vIdrios, ventanas, cristales y espejos de piso a techo, localizados en cualquier edlficacl6n deberén 
contar con barandal de protección a una altura de 90 centlmetros del nIvel del piso, dlseftados de manera'que Impidan el 
paso de nh'os a través de ellos y estar protegidos con elementos que Impidan el choque del.públlco contra ellos. , 
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Artfculo 147. Las edificaciones destinadas a Educación elemental, Deportes y RecreacIón, Centros Deportivos, de 
Alojamiento Temporal y de Industria señaladas en este Reglamento, deberán contar con un local de servicio médico 
consisten en un consultorio con mesas de exploración, botlquln de primeros auxilios y sanitarios con lavado y excusado. 

Artfculo 148. Las albercas deberán diseñarse respetando las especificaCiones mlnlmas estipuladas en este 
Reglamento. 

Andador a las orillas de la alberca con anchura mlnima de 1.50 metros con superficie áspera o de materiales 
antlderrapantes. construidos de tal manera que se eviten encharcamientos; 
Un escalón en el muro perimetral de la alberca en las zo_nas de profundidad mayor de 1.50 metros de 10 centlmetros, de 
ancho a una profundidad de 1.20 metros con respecto a la superficie del agua de la alberca; 
En todas las albercas donde la profundidad sea mayor a 90 centlmetros se pondrá una escalera por cada 23 metros 
lineales de perlmetro. Cada alberca contará con un mlnlmo de dos escaleras; 
Las Instalaciones de trampolines y plataforma reunirán las siguientes condiciones: 
J. Las alturas máximas permitidas serán de 3.00 metros para los trampolines y de 10.00 metras para las 

plataformas. 
11. La anchura de los trampolines será de 0.50 metros y la mlnima de la plataforma de 2.00 metros. La superficIe en 

ambos casos será antlderrapante. 
111. Las escaleras para trampolines y plataformas deberán ser de tramos rectos. con escalones de materlal 

antlderrapante, con huella de 25 cenUmetros cuando menos y peraltes de 18 centrmetros cuando más. La suma 
de huella y dos peraltes será cuando menos 61centlmetros y 65 centfmetros cuando más. 

IV. Se deberá colocar barandal en las escaleras y en las plataformas a una altura de 90 centlmelros en ambos lados 
y, en estas últimas, tambIén en la parte de atrás. 

V. La superficie del agua deberá mantenerse agitada en las albercas con plataforma a fin de que los clavadlstas la 
dlstlngan claramente. 

DE LOS TRAMPOLINES Y PLATAFORMAS PARA ALBERCAS 

Altura de los Profundidad mlnima Distancia a que se debe mantener Volado mlnimo 
trampolines del agua la profundidad entre el borde de la 
sobre el nivel del maxlma del agua a partir de la alberca y la 
agua proyección vertical del proyección vertical 

centro del extremo frontal del del extremo del 
trampolln trampolln 

frente hacia a cada 
atrás lado 

Hasta 1.00 metros 3.00 metros 6.20 1.50 2.70 1.50 metros 
metros metros metros 

De más de 3.50 metros 5.30 1.50 2.20 1.50 metros 
1.00 metros hasta metros metros metras 
3.00 metros 

Altura de las Profundidad DIstancia a que debe Volado mlnlmo Distancia 
plataformas mlnlma del mantenerse la profundidad entre el borde mlnlma 
sobre el nIvel de agua agua mlnima del agua a partIr de la de la entre las 

proyección vertical del centro alberca y la proyecciones 
del extremo frontal de la proyección verticales 
platarorma vertical del de los 

extremo de extremos 
la plataforma de plataformas 

colocadas 

Hasta 6.5 metros 4.00 7.00 1.50 3.00 1.50 0.75 
metros metros metros metros metros metros 

, De más de 6.5 m 4.50 10.00 1.50 3.00 1.50 0.75 
Hasta.iD.OO m. metros metros metros metros metros metros 
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Deberán diferenciarse con señalamientos adecuados las zonas de natación y de clavados e Indicarse en lugar visible las 
profundidades mlnlmas y maxlmas, asl como el punto en la que la profundidad sea de un metro cincuenta centlmetros y 
en donde cambie la pendiente del piso de fondo. . 

CAPiTULO IV 
INSTALACIONES 

SECCiÓN PRIMERA 
INSTALACIONES HIORÁULlCAS y SANITARIAS 

ArUculo 149. Los conjuntos habitaclonales, las edificaciones, de cinco niveles o mas y las construcciones ubicadas en 
zonas cuya red pública de agua potable tenga una presión inferior a diez metros de columna de agua, deberán contar 
con cisternas calculadas para almacenar dos veces la demanda mlnlma diaria de agua potable de la edificación y 
equipada con sistemas de bombeo. 
Las cisternas deberán ser completamente Impenneables, tener registro con cierre hennétlco y sanitario y ubicarse a tres 
metros cuando menos, de cualquier tuberla permeable de aguas negras. 

Articulo 150. En el caso de sistemas por gravedad, los tinacos deberán colocarse de 2.0 metros arriba del mueble 
sanitario más alto. Deberán ser de materiales Impermeables e Inocuos y lener registro con cIerre hermético y sanitario. 
Quedan prohibidos el uso de los tinacos de asbesto y cualquiera de sus combInaciones 

Articulo 151. Las tuberías. conexiones y válvulas para agua potable deberán ser de cobre rlgldo, cloruro de pollvlnllo 
(PVC), fierro galvanIzado o de .otros materiales que aprueben las autoridades competentes y las Normas OficIales 
Mexicanas. 

Articulo 152. Las Instalaciones hIdráulicas y sanitarias deberán regirse por las normas técnicas y de diseño aprobadas 
para los siguientes casos: 

1. Diseño, construcción e Instalaciones de cisternas; 
11. TIpos e Instalacl6n de Tinacos; 

111. TIpos e Instalaciones de tuberlas; 
IV. InstalacIones hidráulicas y sanitarias en conjuntos habitacionales y edificaciones de gran magnitud; 

Articulo 153. Las Instalaciones hidráulicas de baños y sanitarios deberán tener llaves de cierre automático y 
aditamentos economizadores de agua; los excusados tendrán una descarga máxima de 6 litros en cada servicio; las 
regaderas y los mingitorios, tendrán una descarga máxima de diez litros por minuto. y dispositivos de apertura y cierre de 
agua que evite su desperdicio; y los lavabos y las tinas. lavaderos de ropa y fregaderos tendrán llaves que no consuman 
más de diez IIIros por minuto. 

Artrculo 154. En las edificaciones comprendidas en el Titulo Cuarto, Capitulo Uno de este Reglamento, la DireccIón 
exigirá la reallzaci6n de los estudios de ractibllidad para el tratamiento y rehúso de aguas residuales, sujetándose a lo 
dispuesto por la Ley del Equilibrio Ecol6glco y la Protección al Ambiente y las Normas Oficiales Mexicanas. 

ArtIculo 155. En toda edificación estarán separados los sistemas de aguas negras y pluviales quedando prohIbido 
conectar a la red de aguas negras cualquier drenaje pluvIal. 

Articulo 156. Las tuberlas o albañales que conducen la aguas residuales de una edificación hasta fuera de los limites de 
su predio, deberán ser de 10 centlmetros de diámetro interior como mlnlmo, contar con una pendiente mlnlme de 2.0 % 
Y cumplir con las normas de calidad que expida la autoridad competente. 
Los albañales deberán estar provistos de un tubo ventilador de 5 cent/metros de dlémetro que se prolongará cuando 
menos 1.5 metros arriba del nivel de la azotea. 

Articulo 157. Los albañales deberan tener registros colocados a 10 metros entre .cada uno y en cada cambio de 
dlreccl6n del albañal. 
Los registros deberán medir 40 x 60 centlmetros cuando menos, para profundidades de hasta 75 centlmetros; de 60 x 70 
cenUmetros cuando menos, para profundidades de hasta 1.25 metros.y, de 60 x 80 centlmetros c)Ja!1do menos, para 
prOfundidades de, hasla 1.75 metros. . . 
Los. registros del;lerán tenér tapas con cierra hennétlco, a prueba de roedores. Cuando un registro deba colocarse bajo 
locales habltables,deberén tener doble tapa con cierre hermético. . 

ArtIculo 158. En las zonas donde no exista red de drenaje sanitario, el Ayuntamiento autorizará el uso de fosas sépticas 
,bloenzimátlcas de transformación rápIda, siempre y cuando se demuestre la absorción del terreno. , ,.. , 
Las fosas sépticas descargarén únicamente las aguas negras que provengan de I.nodoros y mIngitorios. En caso de 
zonas con suelo Inadecuado para la absorcl6n de las aguas residuales, el Ayuntamiento determinará el sistema de 
tratamiento a Instalar. " 
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Articulo 159. Las descargas de agua de fregaderos que conduzcan a pozos de absorción o terreno de oxidación 
deberán contar con trampas de grasas registrables. ' 

Artfculo 160. Los talleres de reparación de vehicuJos i¡ las gasolineras deberán contar en todos los casos con trampas 
de grasa en tuberlas de aguas residuales antes de conectarlas a cale cIares públicos. ' 

SECCiÓN SEGUNDA 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

ArtIculo 161. Los proyectos deberán contener como mlnlmo, en su parte de Instalaciones eléctricas, lo siguiente: 
l. Diagrama unifamiliar; 

11. Cuadro de distribución de cargas por circuito; 
111. Planos de planta y elevación, en su caso; 
IV. CroquIs de localización del predio en relación a las calles más cercanas; 
V. Lista de materiales y equipo por utilizar; y 

VI. Memoria técnica descriptiva. 

Articulo 162. Las Instalaciones eléctricas de las edificaciones deberán ajustarse a las dIsposiciones establecidas por las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

ArtIculo 163. Los locales habitables. cocinas y baños domésticos deberán contar por lo menos, con un contacto o salida 
de electricidad con una capacidad nominal de 15 amperes para 125 Volts. 

Artfculo 164. Las edificaciones de salud. recreación, comunIcación y transportes deberan tener sistema de iluminación 
de emergencia con encendido automático, en Jos niveles lumlnicos establecidos por este Reglamento. 

SECCIÓN TERCERA 
INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

Articulo 165. Las edificaciones que requieran de Instalaciones de combustibles deberán cumplir con las disposiciones 
establecidas por las Normas Oficiales Mexicanas, asl como con las siguientes: 

1. Condicionantes generales para las Instalaciones de gas en las edificaciones: 
a) Los recipientes de gas deberán colocarse en lugares ventilados, como: patios, jardines o azoteas y 

protegidos del acceso de personas y vehlculos. En edificaciones para habltacl6n plurifamillar los 
cilindros y tanques estacionarios deberán estar protegidos por medio de jaulas que Impidan al acceso 
a personas ajenas al manejo. mantenimiento y conservación del eqUipo. 

b) Los recipientes se colocarán sobre un piso firme y consolidado, donde no exlslan flamas o materiales 
flama bies; 

e) Las tuberlas de conducción de gas deberán ser de cobre tipo "L" o de fierro galvanizado C-40 y se 
podrán Instalar ocultas en el subsuelo de los patios o jardines a una profundidad mlnlma de 60 
cenUmetros o visibles adosadas a los muros, a una altura mlnlma de 1.80 metros sobre el nivel del 
piso. Deberán estar pintadas con esmalte color amarillo. La presión máxima permitida en las tuberlas 
será de 4.2 Idlagramas por centlmetros cuadrados y la mlnlma de 0.70 kilogramos por centlmetros 
cuadrados. 

d) Queda prohibido el paso de tuberlas conductoras de gas por el Interior de locales habitables, a menos 
que estén alojadas dentro de otro tubo, cuyos extremos estén abiertos al aire exterior. Las tuberlas de 
conducción de gas deberán colocarse a 10 cenUmetros cuando menos de cualquier conductor 
eléctrico, tuberlas con fluidos corrosivos o de alta presión; 

e) Los calentadores de gas deberán colocarse en patios. azoteas o en locales con ventilación abierta. 
Quedará prohibida su ubicación en ellnlerlor de los baños. 

11. Las tuberlas de conducción de combustible liquidas deberán ser de acero soldable o fierro negro C-40 y 
deberán estar pintadas con esmalte color blanco y señaladas con letras UD" o "P'. Las conexiones deberán ser 
de acero soldable o fierro roscable. 

TITULO SEXTO 
SEGURrDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

CAPiTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artfculo 166. Este Utulo contiene los requIsitos que deben cumpl!rs~ en el proyecto, la ejecución y el mantenimIento de 
una edificacl6n. para lograr un nivel de seguridad adecuado cónlra fallas estructurales, as( como un comportamiento 
estructural aceptable en condicIones normales de operación. 

La documentacl6n requerida del proyecto estructural deberá cumplir con lo previsto en el articulo 170 de este 
Reglamento. 

En el libro de bitácora deberá anotarse. en lo relativo a los aspectos de seguridad estructural, la descripción de los, 
procedimientos de edificación utilizados, las fechas de las distintas operaciones, la interpretación y la forma en que se 
han resuelto detalles estructurales no contemplados en el proyecto estructural. asl como cualquIer modificacIón o 
adecuación que resulte necesaria al contenido de los mIsmos. Toda modificación, adición o Interpretación de los planos 
estructurales, deberá ser aprobada par el Director Responsable de Obra o par el Corresponsable en Seguridad 
Estructural, en su caso. Deberán elaborarse planos que Incluyan las modificaciones slgniflcallvas del proyecto estructural 
que se hayan aprobado y realizado. 

Las disposiciones de este Titulo se aplican tanto él las construcciones nuevas como a las modificaciones, ampliaciones, 
obras de refuerzo, reparaciones y demoliciones de las obras a que se refiere este Reglamento. 
Para puentes. túneles, torres, chimeneas y estructuras Industriales no convencionales, pueden requerIrse disposicIones 
especificas que difieran en algunos aspectos de las contenidas 'en este Titulo. Los procedimIentos de revisión de la 
segurIdad para cada uno de estos deberán ser aprobados por las autorIdades competentes. 

Artfculo 167. Para los efectos de este Titulo las construcciones se clasificarán en los siguientes grupos: 

l. Grupo A: ConstruccIones cuya falla estructural pOdrla causar pérdIda de un número elevado de vidas, pérdIdas 
económicas o culturales excepcionalmente altas, construcciones cuyas faHas estructurales constituyan un 
peligro significativa por contener substancIas tóxicas o explosivas, asl como construcciones cuyo 
funcionamiento es esencial a ralz de una emergencia urbana, como hospitales. escuelas, estadios. terminales 
de transporte, estaciones de bomberos. centrales eléctricas y de telecomunicaciones, estadios, depósitos de 
materiales f1amables o tóxicas, museos y edificios que alojen archivos de particular Importancia, y locales de 
uso público que alojen equipo especialmente costoso; y 

n. Grupo 8: Construcciones comunes destinadas a vivienda. oficinas y locales comercIales. hoteles y 
construcciones industriales, entre otras: 

a) Subgrupo 81: Construcciones de más de 30 metros de altura a con más de 6,000 metros cuadrados de 
área total construida. en zonas que delermlne la Olracclón: 

b) Subgrupo 82 Construcciones de más de 15 metros de altura a 3,000 metros cuadrados de área total 
construIda, en zonas de suelo que determine el ayuntamiento. 

e) Subgrupo 83: Edificaciones públicas o privadas de uso pública que alajan más de 200 personas; 

d) Subgrupo 84: Anuncios auto soportados, anuncios de azoteas y estacionas terrenas, antenas y 
estructuras de comunicacIón celular e Inalámbrica: . 

e) Subgrupo 85: Las demás que consIdere necesarios la' Dirección con la opinión favorable del Consejo. 

Las construcciones se dlseflarán de acuerdo a los códigos y manuales nacionales y norteamericanos vigentes, que se 
señalan en este titulo. El corresponsable en seguridad estructural podrá optar por las normas que se consIderen las más 
convenientes para cada proyecto en particular. Los códIgos y manuales que podrén utilizarse. para cada materla, son 
los que se muestran en la siguiente tabla: 

MATERIA CODIGO NORTEAMERICANO CODIGOS NACIONALES 

Generalidades Los Indicados a partir del tema de Reglamento de Construcciones para el Distrito 
concreto. Federal (RCOF). 

Normas Técnicas Complementarlas para el DIseño 
Estructural. 

Los Indicados a partIr del tema de Normas Técnicas de Cimentaciones de este 

Cimentaciones concreto. Reglamento. 

Concreto AC1318. RCDF. Normas Técnicas para Diseno' y 
Bul!dlng Code Requlrements tor construcción de' Estructuras de Concreto. 

Structural Concrete and 
Commentarles. 
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Madera. American Institute of TImber RCDF. Normas Técnicas para Diseño y 
Constructlon (AITC). Intemational Construcción de Estructuras de Madera. 
BuildIng Code (IBC). 

Mamposterla AC1530. RCDF. Normas Técnicas para Diseño y 
Building Code Requlrements and ConstruccIón de Estructuras de Mamposterla. 

Commentary fer Masonry Structures. 

Intemational Building Code (IBC). 

Acero AmerIcan InsUlute of Steel RCDF. Normas Técnicas para DIseño y 
Constructlon (AISC). Construcción de Estructuras Metálicas. 

Canada Institule of Steel Construction Manuales de Construcción en Acero del Instituto 
(CISC). Mexicano de la Construcción en Acero, A,C. 

SIsmo International Building Cad e (IBC). Manual de Diseño de Obras Civiles, Diseno por 
Sismo. Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE) 
de la ComisIón Federal de ElectricIdad (CFE). 

Estudio, en su caso, aprobado por el Ayuntamiento, 
para el diseno slsmlco en Cullacán. 

VIento Intematlonal Building Code (IBC). Manual de Diseño de Obras Civiles, Diseño por 
Viento. HE de la CFE. 

Estudio, en su caso, aprobado por el Ayuntamiento, 
para el diseño eólico en Cullacán. 

El uso de los códigos norteamericanos Indicados presupone la inclusión de las especlncaclones, gulas , ayudas de 
diseño y demás estudios y recomendaciones, de Instituciones relacionadas con la temática como: la American Soclety of 
Civil Englneers Standard (ASCE), la American NaUonal Standards Institute (ANSI), la American Soclely for Testing and 
Materlals (ASTM), Pórtland Cement Assoclation (PCA). Concrete Relnforclng Steel IInstitute (CRSI) y de la American 
Weldlng Soclely (AWS), entre otras. Lo anterior es extensivo a los códigos nacionales autorizados, el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y los manuales de la CFE. , 
El diseñador podrá usar, segun su criterio, cualquiera de los métodos de diseño contemplados en los reglamentos 
señalados: métodos de la resistencia última, de los factores de carga y resistencia. esfuerzos de trabajo o permisibles y 
diseño plástico. 
Para los efectos de este Titulo, la clasificación de las construcciones será la que contenga cada código permitido. 

CAPiTULO 11 
CARACTERITICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES 

Artfculo 168. Toda construcción deberá separarse de sus linderos con predios vecinos de conformidad a lo dispuesto 
por el artIculo 195. Los espacios entre construcciones vecinas y las juntas de construcción deberán quedar libres de toda 
obstrucción. SI, se usan tapajuntas, éstas deben permitir los desplazamientos relativos tanto en su piano como 
perpendicUlarmente a él. 
Las separaciones que deben dejarse en las collndanclas y juntas se indicarán claramente en los planos arquitectónicos y 
en los estructurales. 

Articulo 169. Los anuncios adosados, sobre postes y de azoteas, de gran peso y dimensiones deberán ser objeto de 
diseño estructural en los términos de este Titulo, con particular atención a los efectos del viento. 
Deberán diseñarse sus apoyos y anclajes a la estructura principal y deberá revisarse su efecto en la estabilidad de dicha 
estructura. El proyecto de estos anuncios será responsabilidad del Director Responsable de Obras o por el 
Corresponsable en diseño estructural. Asimismo los acabados y recubrimientos pétreos, elementos prefabricados de 
concreto, asl como plafones prefabricados de yeso y otros materiales pesados, cuyo desprendimiento pueda ocasIonar 
daños a los ocupantes de la construcción o a los transeüntes, deberán fijarse mediante procedimientos aprobados por al 
Director Responsable de Obra y Corresponsable en seguridad estructural 

CualquIer perforación o alteración en un elemento estructural para alojar duetos o Instalaciones, deberá ser aprobado por 
el Director Responsable de Obra y el Corresponsable; quIen elaborará planos de detalles que Indiquen las 
modificaciones y refuerzos adicionales necesarIos. No se permitirá que las InstalacIones de gas, agua y drenaje, crucen 
juntas constructivas de un edificio, a menos que se provean con conexiones o tramos flexIbles. 

CAPiTULO lfI 
CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 
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Articulo 170. Toda estructura y cada una de sus partes deberán dlseMarSe para cumplir con los requisitos básicos 
siguientes: 

L Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado limIte de falla posIble ante las combinaciones de 
acciones más desfavorables que puedan presentarse durante su vida esperada; y . 

, 11. No rebasar ningún estado limite de servicio ante combInaciones da acciones que corresponden a condiciones 
normales de operación. , , 
El cumplimiento de estos requisitos se comprobará con ,los procedimientos establecidos en este Reglamento y en los 
señalados por los códigos contenidos en el articulo 16,7 de este reglamento. . 

Artfculo 171. Se considerará como estado limite de falla cualquier estado de esfuerzos y deformaciones que 
corresponda al agotamiento de la capacidad de carga de la estructura o de cualquiera de sus componentes, incluyendo 
la cimentación, o al hecho de que ocu.rran daños estructurales irreversibles que afecten la seguridad de la construccl6n. 

Articulo 172. Se considerará como estado limite de servicio la ocurrencia de desplazamientos, agrietamientos, 
vIbracIones o daños que afecten el correcto funcionamiento de la construcción. aún cuando se afecte su capacidad para 
soportar cargas. 
En toda construccIón deberá revisarse que su estado de desplazamIentos n exceda los limites de servicio Indicados por 
cada Código admllldc, incluyendo los relativos a la cimentación, al sismo ~ al viento. 

Articulo 173. En el diseño de toda estructura deberén tomarse en cuenta los efectos de las cargas permanentes, 
variables y accidentales. Las Intensidades de estas acciones que deberán considerarse para el diseño estructural y la 
(arma como se calcularán sus efectos, se especifican en los Capltulos IV. V, VI Y VII de este Titulo. La manera como 
deben combinarse sus efectos se establecen en los Códigos autorizados. 
Deberán tomarse en cuenta los efectos producidos por otras acciones, como 105 empujes de tierra, los empujes de 
IIquldos. los cambios de temperatura, las contracciones de los materiales, los hundimientos de los apoyos y las 
solicitaciones origInadas por el funcionamiento de maquinaria y equipo, asl como los efectos de explosIones e Incendios, 
de acuerdo al Código utilizado y al uso de la construccIón. Las Intensidades de estas accIones, la forma en que deben 
Integrarse a las distintas combinaciones de acciones y la manera de analizar sus efectos en las estructuras, se apegarén 
a los criterios generales establecIdos en los C6dlgos autorizados. 

Artrculo 174. Cuando deba consIderarse el efecto de acciones cuyas Intensidades no estén especificadas en. las 
Normas, Códigos y Manuales pennltldos por este Reglamento, dichas Intensidades deberán establecerse siguiendo 
procedimientos aprobados por la DireccIón y con base en los siguIentes criterios generalas: 

1. Para acciones permanentes se tomara en cuenta la variabilidad de las dimensiones de los elementos, de los 
pesos volumétricos y de las propiedades relevantes de los materiales, para determinar un valor méxlmo 
probable de la Intensidad. Cuando el efecto de la acción permanente sea .favorable a la estabilidad de la 

, estructura y el Código empleado asf lo Justifique se determinará un valor mln/mo probable de la IntensIdad; . 
11. Para acciones variables se detennlnarán las Intensidades siguientes que correspondan a las combinaciones de 

acciones para las que deba revisarse la estructura; tomando en cuenta los criterios para la determinación de las 
Intensidades máxima, Instantánea, media y mlnlma, de acuerdo a las consideraciones de cada Código. 

111. Para las acciones accidentales se considerará como Intensidad de diseno al valor que corresponda al periodo 
de recurrencla de la estructura, según su uso y destino de acuero al c6dlgo uUllzado. 

Las Intensidades supuestas para las acciones no especificadas deberán Justificarse en la memoria de cálculo y 
conslgnarse en los planos estructurales. 

Artfculo 175. La seguridad de una estructura deberá verificarse para el efecto combinado de todas las acciones' que 
tengan la probabilidad de ocurrir simultáneamente,' tomando en cuenta las diversas Intensidades de' las cargas 
permanentes, variables y accidentales, probables de ocurrir; as/ como sus correspondientes factores de' carga, en las 
combinaciones de accIones contempladas por los Códigos a utilizarse. 

ArtIculo 176. Las fuerzas Internas y las deformaciones producidas por las acciones se determInarán mediante un 
análisis estructural realizado por un método reconocido que tome en cuenta las propiedades de los materiales ante'los 
tipos ~e carga que se estén considerando. . 

Attfculo 177. Se entenderá por resistencia a la magnitud de una accl6n o de ,una cotllb1nacJón de ,ac~ones. 'qiJ~ 
provocarla la aparición de un estado limite de falla en la estructura o en cualqule~, de:sus ,corñpo¡;¡en~es. , ,: r ' ' : " ' " 

En general, la resistencia se expresará en términos de la fuerza Interna, o comb1naclón' Qe tuerzas ,Internas, q~e 
correspond!=,~ a I,a a,pacldad máxIma en condiciones. d,eservlclo de la$ s~,c¡;:Jone~ érltl~s dela,.e.~Ctu~. ~ e*e,~~ 
por fuerza~ intem~s las fuerzas axiales, cortantes y Jos ,"om~ntos de ,fh,~6n y 19rsl6il:qiJe ,~~n en:.~~' sección de LB 
estructu~.· , ....". 0'... , " ." . ' ". -, .• :", ,,' ',_ 
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Articulo 178. Los procedimientos para la determinación de la resIstencia de diseno y de los factores de resIstencia 
correspondientes a los materiales y sIstemas constructivos más comunes se establecerán en las Normas y C6dlgos 
autorlzados por este Reglamento. Para el diseño de cimentaciones se emplearán los métodos descritos en el capitulo 
VIII de este Titulo. 

En los casos no comprendidos en los documentos mencionados, la resistencia de diseño se determinará con 
procedimientos analltlcos basados en evidencia teórica y experimental, o con procedimientos experimentales, Indicados 
en las.Normas y Jos C6dlgos respectivos. En ambos casos, el procedimiento para la determinacIón de la resistencIa de 
diseno deberá ser aprobado por la Dirección. 

Cuando se siga un procedimiento no establecido en las Normas y Códigos aprobados, la Dirección p.odrá exigir una 
verificación de la resistencia por medio de una prueba de carga realizada de acuerdo con lo que dispone el capitulo XI 
de este titulo. 

Artículo 179. En casos especiales y cuando asl lo disponga la Dirección, la determInación de la resistencia podrá 
llevarse a cabo por medio de ensayes diseñados para simular, en modelos flslcos de la estructura o en partes de ella, el 
efecto de las combinaciones de acciones que deban considerarse de acuerdo a las disposiciones de las Normas y los 
C6dlgos autorizados. 
Cuando se trate de estructuras prefabricadas, los ensayes se harán sobre muestras de la producción o de prototipos. En 
otros casos, los ensayes podrán efectuarse sobre modelos de la estructura en cuestión. 
La selecci6n de las partes de la estructura que se ensayen y del sistema de carga que se aplique deberá hacerse de 
manera que se obteng~n las condiciones más desravorables que puedan presentarse en la práctica, pero lomando en 
cuenta la Interacción con otros elementos estructurales. 
Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una resistencia de diseño, tomando en cuenta las posibles 
direrenclas entre las propiedades mecánicas y geométricas medidas en los especlmenes ensayados y las que puedan 
esperarse en las estructuras reales. 
El tipo de ensaye, el número de especlmenes y el criterlo para la determinación de la resistencia de dIseño se fijarán con 
base en criterios de probabilidad y deberán ser aprobados por la Dirección, la cual podrá exigir una comprobación de la 
resistencia de la estructura mediante una prueba de carga de acuerdo con el capitulo XI de este Ululo. 

Articulo 180. Se revisará que para las distintas combinaciones de acciones y para cualquIer estado limite de falla, la 
resistencia de diseño sea mayor o igual al efecto de las acciones que Intervengan en la combinación de cargas en 
estudia. tomando en cuenta los factores de carga y de reducción de resistencia, según sea el caso de los métodos de 
diseño distintos al de esfuerzos de trabajo o permisibles. 
También se revisará que bajo el efecto de las combinaciones de acciones sin multiplicar los factores de carga, no se 
rebase ningún estado limite de servicio. 

Articulo 181. Los Fadores de carga seran los especificados por las Normas y los Códigos autorizados por~ ese 
Reglamento 

CAPrTULO IV 
CARGAS MUERTAS 

Articulo 182. Se considerarán como cargas muertas los pesos de todos los elementos constructivos, de los acabados y 
de todos los elementos que ocupan una posición permanente 'Y tIenen un peso que no cambia sustancialmente con el 
tlempo. 
Para la evaluación de las cargas muertas se emplearán las dimensiones especificadas de los elementos constructivos y 
los pesos unitarios de los materiales. Para estos últimos y cuando las Normas y las Códigos utilizados lo contemplen, se 
utilizarán valores minimos probables cuando sea más desravorable para la estabilidad de la estructura considerar una 
carga muerta menor, como en el caso de volteo, flotación, lastre y succión producida por vIento. En otros casos se 
emplearán valores máximos probables. 
Se aplicarán aumentos a la magnitud de la carga muerta de las losas, en raz6n de su procedimiento constructivo, 
cuando asilo disponga el código de diseño empleado. ' . 
~I p{opletario o .poseedor seré responsable de los pe~ulclos que ocasionen a la edificación o construcción y sus 
consecuencias, el cambio del uso del Inmueble, con cargas muertas mayores o can distribuciones distintas y más 
desfavorables que las del proyecto Inicialmente aprobado. 

CAPfTULOV 
CARGAS VIVAS 

Artfculo 183. Se considerarán cargas vivas las fuerzas que se producen por el uso y ocupación da las construcciones y 
que no llenen carácter permanente. A menos que se justlflquen racionalmente otros valores se tomarán Iguales a las 
especificadas por el C6dlgo utllizado. Los valores adoptad~. para las cargas vivas deberán mencionarse en la memoria 
de cálculo e Indicarse en los planos estructurales. " " . "". . 
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Artrculo 184. Para la aplicacIón de las cargas vivas unllarias se deberán tomar en consideración las disposiciones' de las 
normas técnIcas y los códigos autorizados. as! como el cuadrado de vibraciones. En estos casos deberá prestarse 
p~rtlcular atención a la revisión de los estados limite de servicIo relativo a vibraciones. 

Artfculo 185~ Durante el proceso de construcclóndeberén considerarse las cargas vivas transitorias que puedan 
producirse; como el peso de los materiales que se almacenen temporalmente, el de los vehlculos y equipo, el del colado 
de plantas superiores que se apoyen en la planta que se analiza y del personal necesario, entre otras de acuerdo a las 
especificacIones del código adoptado. 

ArtIculo 186. El propietarIo o poseedor será responsable de los pe~ulclos que ocasionen a la edificación, el cambio de 
uso del Inmueble cuando se produzca cargas vivas mayores o con distrIbuciones distintas y más desfavorables que las 
del diseño eslructural Inicialmente aprobado. 

CAPrTULOVI 
DISEÑO POR SISMO 

Artrculo 187. En este capitulo se establecen las bases y requisitos generales mlnlmos de diseno para que las 
estructuras tengan seguridad adecuada ante los erectos de los sismos. Los métodos de análisis y los requisitos para 
estructuras especificas se detallan en el manual de DIseño por sismo de la CFE y en el I ntemaUons I BuildIng Code 
(IBC). Si se aplica el IBC. se obliga al uso de las variables y parámetros particulares de la slsmlcldad de la localidad. En 
caso de existir, un estudIo aprobado por el la DIrección, para diseño slsmico para el municipio de CUllacén, ésta serIa 
una tercera altemaUva de diseño slsmlco. 

Articulo 188, Las estructuras se analizarán bajo la acción de los componentes horizontales ortogonales no simultáneos 
del movimIento del terreno. Las deformaciones y fuerzas Internas que resullen se combinarán entre si como lo 
especifiquen las Normas Técnicas y se combinarán con los efectos de fuerzas gravita clona les y de las otras acciones 
que correspondan segun los criterios que establece el Capitulo IU de este Titulo. Segun sean las caracterlstlcas de la 
estructura de que se !rateo ésta podrá analizarse por sismo medIante el método simplificado, el método estático o uno de 
los mélodos dinámicos que describan las Normas y Códigos permitidos, con las limItacIones que ahl se establezcan. 
En el anélisls se tendrá en cuenla la rigidez de todos los elementos de la construcción, sean estructurales o no, siempre 
Que sean significativos. Con las salvedades que corresponden al método Simplificado de análisis, se calcularán las 
fuerzas slsmlcas, deformaciones y desplazamientos laterales de la estructura, Incluyendo sus giros por torsión y 
teniendo en cuenta los efectos de flexión de sus elementos y, cuando sean significativos, los de fuerza cortante, fuerza 
axial y torsión de los elementos, asl como los efectos de segundo orden, como los de las fuerzas gravllaclonales 
actuando en la estructura deformada ante la acción de dichas fuerzas como de las laterales. Se verificará que la 
estructura y su clmentacl6n no alcancen nIngún estado limite de falla o de servicio a que se refiere este Reglamento. los 
crIterios que deben aplicarse se especifican en este Capitulo. 

Para el diseño de lodo elemento que contribuya en más de 35% a la capacidad total en fuerza cortante, momento 
lorslonante o momento de volteo de un entre piso dado, se adoptarán factores de reslstencl;8 20% Inferiores a los. que le 
corresponderla de acuerdo las Normas y códigos autorizados. 

ArtIculo 1~9. Tratándose de muros divisorios. de fachada o de collndancla, se deberán observar las siguientes reglas: 
l. los muros que contribuyan a resistir fuerzas laterales se IIgarén adecuadamente a los marcos estructurales o a 

casUllas y dalas en todo el per/melro del muro, su rigidez se. tomará en cuenta en el análisis slsmlco y se 
verificará su resIstencIa de acuerdo con las normas correspondientes. Los castillos y dalas a su vez estarán 
ligados a los marcos. Se verificará que las vigas o losas y columnas resistan, la fuerza cortante. el momento 
flexlonante, las fuerzas axIales y, en su caso. las torsIones que ~n ellas Induzcan los mu¡;os. Se verificará. 
asimIsmo, que las uniones entre elementos estructurales resistan dichas acciones; y 

11. Cuando los muros no contribuyan a resistir fuerzas laterales, se sujetarán 8 la estructura de manera que no 
res!rlnjan su deformación en el plano del muro. Preferentemente serán de materlalesmuy flexibles o débiles. de 
prop6slto divisorio exclusivamente. ' _. . 

Arllculo 190. El coeficiente slsmlco C. es el cociente de la fuerza cortante horizontal que debe co"sl~erarse que,8ctúa 
en la base de la construcción por efecto del sismo, entre el peso de ésta sobre dicho nivel. Con aste fin se tomará 
como base de la estructura el nivel a partir del cual sus desplazamientos con respeto al terreno circundante comlenzan,a 
ser sIgnificativos. Para calcular el peso total se tendrán en cuenta las cargas muertas y vivas que correspondan según 
las Nonnas y los Códigos utilizados para el dIseño estructural. 

As1fculo 191. Cuando se aplique el método estático o un método dlnémlco para anélls1s, s.fsmlco. podrán, mdu,clrsa ,con 
(ines da dlseno./as fuerzas srsmlcas calculadas, empleando para ello los criterios,que fijen Jas NOfm8S.Y 11?8 Códigos 
utilizados. en función de las caracterlstlcas estructurales y del terreno. Los desplazamientos calculados de acuerdo con 
estos ·métodos, empleando las fuerzas slsmlcas reducidas, deben ampllficarse por los raclores de comportamiento 
s(smICOquB.rnarq\Jen dichas normas y códigos. ' -r; , , :' • 
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Los coeficientes que se especifiquen para la apllcacl6n del método simplificado de análisis. tomarán en cuenta todas las 
reducciones que procedan por los conceptos mencionados. 

ArtIculo 192. Se verificará que tanto la estructura coma su clmentacl6n resistan las fuerzas cortantes, momentos 
torslonantes de entrepiso y momentos de voltea Inducidos por sIsmo combinados con los que correspondan. a otras 
solicitaciones, y afectados de los correspondientes factores de carga, según las Norm~s y el Código de diseno utilizado 

ArtIculo 193. Las diferencias entre los desplazamientos laterales de piSOS consecutivos debido a las fuerzas cortantes 
horizontales, calculadas con alguno de los métodos de análisis slsmlco mencfonados en este capitulo. no excederán los 
limites establecidas en las Normas y los CódIgos utilizados. salvo que los elementos incapaces de soportar 
deformaciones apreciables, como los muros de mamposterla y otros, estén aislados de la estructura principal de manera 
que no sufran daños por las deformaciones de ésta. En .este caso, se verificará los limites de desplazamiento lateral 
permlUdo de nuevo en las Normas y Códigos utilizados. 

ArtIculo 194. En fachadas tanto Interiores como exterIores, la colocación de los vidrios en los marcos o la liga de éstos 
con la estructura serán tales que las deformaciones de ésta no afecten a los vIdrIos. La holgura que debe dejarse entre 
vidrios y marcos o entre éstos y la estructura será la especificada en las Normas y Códigos utilizados. 

Articulo 195. Toda construcción deberá separarse de sus linderos con los predios vecinos una distancia no menor a 5 
<;enUmetros, o la que indique las Normas y Códigos autorizados para diseño estructural 
Asimismo pará la separación entre cuerpos de un mismo edificIo o entre edificios adyacentes se tomaran en cuenta las 
Normas y los Códigos autorizados ,. 
Se ariotarán en los planos arquitectónicos y en los estructurales las separaciones que deben dejarse en los linderos y 
entre cuerpos de un mismo edilicio. 
Los espacios entre construcciones colindantes y entre cuerpos de un mismo edilicIo deben quedar libres de lodo 
material. SI se usan tapajuntas, éstas deben permitir los desplazamientos relativos tanto en su plano como 
perpendicularmente a él. 

Articulo 196. El análisis y diseño estructurales de puentes, tanques. chimeneas. silos. muros de contención y otras 
construcciones que no sean edificios, se harán de acuerdo con lo que marquen las Normas y los Códigos autorizados y, 
en los aspectos no cubiertos por ellos, se harán de manera congruente con ellos y con este Reglamento, prevIa 
autorización de la Dirección. 

CAP(TULOVII 
DISEÑO POR VIENTO 

Articulo 191. En este CapItulo se establecen las bases para la revisión de la seguridad y condiciones de servicio de las 
estructuras ante los efectos de viento. Los procedimientos detallados de diseño se encontrarán en las Normas Técnicas, 
en el manual vigente de Diseño por viento de la eFE y en ellnternational Building Code (IBC). SI se aplica eIIBC; se 
obliga el uso de las variables y parámetros particulares del vIento en la localidad. En caso de existir, un estudio 
aprobado por la DIrección, para diseño eólico para el municipIo de Culiacán, ésta seria una tercera altemativa para el 
diseño por viento. 

Articulo 198. Las estructuras se diseñarán para resIstir los efectos de viento proveniente de cualquier dlreccl6n 
horizontal. Deberá revisarse el efecto del viento sobre la estructura en su conjunto y sobre sus componentes 
directamente expuestos a dicha acción. 
Deberá verificarse la estabilidad general de las construcciones ante volteo. Se considerará, asimismo, el efecto de las 
presiones interiores en construcciones en que pueda haber aberturas significativas. Se revisará también la estabilIdad de 
la cubIerta y de sus anclajes. 

ArtIculo 199. Se tomará en cuenta el efecto del viento por medIo de presIones estáticas equIvalentes, deducIdas de la 
velocidad de diseño especificada en el articulo siguiente, cuando las construcciones cumplan con las ·relaclones entre 
sus dimensiones y perlado natural de vibración. menores que los limites indicados por el código/manual admitido para el 
diseño por viento: asr también cuando cuenten con cubiertas y paredes rlgldas ante cargas normales a su plano. 
Se requerirán procedimIentos especIales de diseno que tomen en cuenta las caracterlstlcas dinámicas de la acción del 
viento, en construcciones que no cumplan con los reqUisitos del párrafo anterior. i¡ en particular en cubiertas colgantes, 
en chlmeneas.y torres, en edIHclos de forma Irregular y en todas aquellas construcciones cuyas paredes y cubiertas 
exterlo(es tengan poca rigidez ante cargas normales a su plano ... o cuya forma propicie. la generación periódica ~e 
vórtlces. . 

Articulo 200. En ías áreas urbanas y suburbanas deL MunicipIo se tomaré cOmo base una velocIdad de, vIento de 200 
kmlh para el diseño de las construcciones del g~po B de.! artrculo 167 de este Reglanlento. -' . 
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LBs presiones que se producen para esta velocIdad se modificarán tomando en cuenta la importancia de la construcción, 
las cluacterlstlcas del flujo del viento en el sitio donde se ubica la estructura y la altura sobre el nivel del terreno a la que 
se encuentre ubicada el área expuesta al viento. La forma de realizar tales modificaciones y los procedimientos para el 
cálculo de las presiones que se producen en distintas porciones del edificIo se establecerán en las Normas Técnicas 
para Diseño de VIento y en los códigos citadas en .81 presente capitulo. .-

CAP(TULO VIII 
DISE~O DE CIMENTACIONES 

Artrculo 201. En este Capitulo se disponen los requisitas mlnlmos para el diseño y construcción de cimentaciones. Los 
requisitos adIcionales relativos a las métodos de dlsei\o y construcción y a ciertas tlpos especificas de cimentación se 
fijarán en las Normas Técnicas de este Reglamento. 

Artfculo 202. Toda construcción se soportará por medIo de una cimentación apropiada. Las construcciones no podrén 
en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal. suelos o rellenos sueltos o desechos. Solo será aceptable cimentar 
sobre terreno natural competente o rellenos artificiales que no Incluyan materiales degradables y hayan sido 
compactados adecuadamente. 

El suelo de cImentación deberá protegerse contra deterioro por Inlemperl~mo, arrastre por flujo de aguas superficiales o 
subterráneas y secado local por la operación de calderas o equIpos similares. Las condIciones del subsuelo de un predio 
se determinará preliminarmente, en base a la_zonificación del subsuelo de la cIudad de Cullacán. lal y como lo 
establezcan las Normas Técnicas. 

Artículo 203. La Investigación del subsuelo mediante exploración de campo y pruebas de laboratorto deberán ser 
suficlenles, para definir de manera confiable los parámetros de diseño de la cimentación, la variación de los mismos en 
la planta del predio y las procedimientos de construcción. 
·Deberán Investigarse el tipo y las condiciones de cimentación de las construcciones colindantes en materia de 
estabilidad, hundimientos. emersIones, agrietamIentos del suelo y desplomes y tomarse en cuenta en el diseno y la 
construcción de la cimentación en proyecto. 

Artfculo 204. La revisión de la seguridad de las cimentaciones, consistirá en comparar la resistencia y las deformaciones 
máximas aceptables del suelo con las fuerzas y deformaciones Inducidas por las accIones de diseño. Las acciones serán 
afectadas por los faclores de carga y las resistencias por los factores de resistencia especificados en las Normas y 
códigos. debiendo revisar además la seguridad de los mIembros estructurales en la cimentación, can los mismos 
criterios especificados para la estructura. 

Artrculo 205. En el diseño de lada cimentación se considerarán los siguientes estados Ifmlte, además de .los 
correspondIentes a los mIembros de la estructura: 

l. De falla: 
a) Flotación; 
b) Desplazamiento plástico local o general del suelo bajo la cimentación: y 
e) Falla estructural de [os elementos de la cimentación. 

11. De servicIo: 
a) Movimiento vertical medio, asentamiento o emersl6n, con respecto al nivel del terreno circundante; 
b) Inclinación medIa; y 
e) Deformación diferencial. 

En cada uno de estos movimientos, se considerarán el componente Inmediato bajo carga estática, el accidental 
principalmente por sismo y IIlento, y el diferido por consolidación, y la combinación de los tres. . 
El valor esperado de cada uno de tales movimientos deberá ajustarse a las deformaciones dispuestas por las Normas 
Técnicas, para no causar daños Intolerables a la propia cimentación, a la superestructura y sus Instalaciones. a los 
elementos no estructurales y acabados, a las construc~lones vecinas ni a los servicios públicos. 

Artrculo 206. La seguridad de las cimentaciones contra los estados limites· de· falla se evaluará en términos de la 
capacidad de carga neta, es decir. del máximo Incremento de esfuerzo que pueda soportar el suelo· al nivel de desplante. 
La capacidad de carga de los suelos de cimentación se calculará por método analltlcos o emplrico9 suflclenlemente 
apoyados en evidencias experlmentales o se determinará con pruebas de carga. La capaCidad de carga de la base de 
cualquier cimentacIón se calculará a partir de las resistencias medias de cada uno de los estratos afectados por el 
mecanIsmo de falla más critico. En el cálculo se tomará en cuenta la Interacción entre las diferentes ·partes de la 
cImentación y entre ésta y las cimentaciones vecInas. . 
Cuando en el subsuelo del alUo o en su vecindad existan rellenos sueltos, galerlas, grietas u otras oquedades. éstas 
deberén tratarse apropiadamente o bIen consIderarse en el análisis de estabilidad de la cimentación. 
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Articulo 207. En el diseño de las cimentaciones se considerarán las acciones sef'laladas en los capltulos IV a VII de este 
Titulo, asr como el peso propio de los elementos estructurales de la cimentación, las descargas por excavación, las 
efectos del hundimiento regional sobre la cimentación, Incluyendo la fricción negativa, los pesos y empujes laterales de 
los rellenos y lastres que graviten sobre los elementos de la subestructura, la aceleración de la masa de suelo deslizante 
cuando se Incluya sismo y toda otra acción que se genere sobre la propia cimentación o en su vecindad. 
La magnitud de las acciones sobre la cimentación provenientes de la estructura será el resultado directo del análisis de 
ésta. Para fines de diseño de la cimentación, la fijación de todas las acciones pertinentes será responsabJ[(dad conjunta 
de los dlsenadores de la superestructura y de la cimentación. 
En el anallsls de los estados limite de falla o servicio, se tomará en cuenta la supresión del agua, que debe cuantlflcarse
conservadoramente atendiendo a la evolución de la misma durante la vida util de la estructura. La acción de dicha 
supresión se tomara con un factor de carga unitario. 

ArtIculo 208. Los esfuerzos o deformaciones en las fronteras su'elo-estructura necesario para el diseño estructural de la 
cimentación, Incluyendo presiones de contacto y empujes laterales, deberán fijarse tomando en cuenta las propiedades 
de la estructura y las de los suelos de apoyo. Con base en simplificaciones de hipótesis conservadores se determinará la 
distribución de esfuerzos compatibles con la deformabllidad y resistencia del suelo y de la subestructura para las 
diferentes combinaciones de solicitaciones a corto y largo plazo, o mediante un estudio explicito de Interacción suelo 
estructura. 

ArtIculo 209. En el diseño de las excavaciones se considerarán los siguientes estados limite: 
1. De falla: colapso de los taludes o de las paredes de la excavación o del sistema de soporte de las mismas, ralla 

de los cimientos de las construcciones adyacentes y falla de fondo de la excavación por corte o por subpreslón 
en estratos subyacentes; y 

11. De Servicio: movimientos verticales y horizontales Inmediatos y deferidos por descarga en el area de 
excavaciones y en los alrededores. Los valores esperados de tales movimientos deberén ser suficientemente 
reducidos para no causar daños a las construcciones e instalaciones adyacentes ni a los servicios públicos. 
Además, la recuperacfón por recarga no debera ocasionar movimientos totales o diferenciales Intolerables para 
las estructuras que se desplanten en el sitio. 

Los análisis de estabilidad se realizarán con base en las acciones aplicables senaladas en los Capltulos IV y VII de este 
TItulo, considerándose las sobrecargas que puedan actuar en la vla pública y otras zonas próximas a la excavación. 

Art[culo 210. Los muros de contención exteriores construidos para dar estabilidad a desniveles del terreno, deberán 
diseñarse de tal forma que no se rebasen los estados limite de falla, como volteo, desplazamIento del muro, ralla de la 
cimentación del mismo o del talud que la soporta o bien rotura estructural. Además, se revisarán los estados limite de 
servlcfo, como asentamiento, giro o deformación excesiva del muro. Los empujes se estimarán tomando en cuenta la 
flexibilidad del muro, el tipo de relleno y el método de colocación del mismo. Los muros Incluirán un sIstema de drenaje 
adecuado que limite el desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efecto de presión del agua. Lo empujes 
debidos a solicitaciones slsr:nlcas y eólicas se calcularán de acuerdo con los criterios definIdos en el Capitulo VI y VII de 
este Titulo. 

Artículo 211., Como parte del estudio de mecánica de suelos, se deberá fijar el procedimiento constructivo de las 
cimentaciones, excavaciones y muros de contencIón que aseguré el cumplimiento de las hipótesis de dIseño y garantice 
la seguridad durante y después de la construcción. Dicho procedimiento deberá ser tal que se eviten daños a las 
estructuras e Instalaciones vecinas por vibraciones o desplazamiento vertical u horizontal del suelo. 
Cualquier cambio significativo que deba hacerse al procedimiento de construcción especificado en el estudio geotécnlco 
se analizará con base en la Información contenida en dicho estudio. 

Artrculo 212. La memoria de diseno Incluirá una justificación del tipo de cimentación proyectada y de los procedimientos 
de construcción especificados, asl como una descripción explicita de los métodos de anélisls usadas y del 
comportamiento previsto para cada uno de los estados limite Indicados en este Reglamento. Se anexarén los resultados 
de las exploraciones, sondeo, pruebas de laboratorio y olras determinaciones y análisis, 851 como las magnitudes de las 
acciones consideradas en el diseño, la Interacción considerada con las cimentaciones de 105 Inmuebles colindantes y la 
dlstanc:la, en ,su caso, que se deje entre estas cimentaciones y la que se proyecta. 
En el caso de, edificios cimentados en terrenos con problemas especiales, y en particular los que se localicen en terrenos 
agrietados, sobre taludes, o donde existan rellenos o antiguos tuneles subterráneos, se agregara a la memorla una 
descripción de estas condiciones y como éstas se tomaron en cuenta para diseñar la cimentacIón. 

Artículo. 213. peberán hacerse nivelaciones durante la éonstrucclón y hasta que los movimientos diferidos se 
estab,Uicen, a fin de observar el comportamiento de las excavaciones y cimentaciones ,y prevenir danos a la propIa 
construcción, a las construcciones vecinas y a 105 servicios públicos. Seran obligación del propietario o poseedor de la 
edificación, proporcionar c:opla de los resultados de estas mediciones, asl como de los planos. memorias de cálculo y 
otros documentos sobre el diseño de la cimentación a los diseñadores de' edificios que se C9nstll.lyan en predios 
Contlgups, para Qu.e ,se tomen las medidas necesarla~ pina no ocaslo¡',~i ,dan9& ~ las,edlfica.c!ones de las edificaciones 
existentes., " -, ":'-" '_," ", ,,_,o '_: ' :'" .' -:, 

JI' • I , 
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CAP(rUL.O IX 
CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

Viernes 04 de Mayo de 2007 

Artlculo 214. Todo propietario o poseedor de un Inmueble tiene la obligación de denunciar ante el Ayuntamiento los 
caños de que tenga conocimiento que se presenten en dicho Inmueble, como los que puedan ser debidos a efectos de 
sismo, viento, explosión. Incendio. hundimiento, peso propio de la construcción y de las cargas adicionales que obran 
sob're ellas. o al deterioro de los materiales e instalaciones. 

ArtIculo 215. Los propietarios o poseedores de construcciones que presenten daños, recabarán un dictamen de 
estabilidad y seguridad estructural por parte de un Corresponsable. SI el dictamen demuestra que los daños no afectan 
la estabilidad de la construcción en su conjunto o'de una parte significativa de la misma, la ccinstrucclón puede dejarse 
en su situación actual o bIen S910 repararse o reforzarse localmente. De lo contrario, la construcción deberá ser objeto de 
un proyecto de refuerzo de acuerdo al articulo siguiente, quedando a cargo del propietario o poseedor la ejecución de las 
obras. 

Artículo 216. El proyecto de refuerzo estructural de una construcción con base al dictamen a que se refiere el arUculo 
anterior. debera cumplir con lo siguiente: ' 

1. Deberé proyectarse para que la construcción alcance cua,!do menos los niveles de seguridad establecidos para 
las construcciones nuevas en este reglamento; 

11. Deberá basarse en una Inspección detallada de los elementos estructurales, en la que se retiren los acabados y 
recubrimientos que puedan ocultar daños estructurales; 

111. Contendrá las consideraciones hechas sobre la participación de la estructura existente y de refuerzo en la 
seguridad del conjunto, asl como los detalles de liga entre ambas; 

IV. Se basará en el diagnóstico del estado de la estructura dañada y en la eliminación de las causas de los danos 
que se hayan presentado; 

V. Deberá incluIr una revIsIón detallada de la cImentación ante las condIciones que resulten de las modificaciones 
a la estructura; y 

VI. Seré sometido al proceso de revls/ón que establezca el Ayuntamiento para la obtencl6n de la licencia 
respectiva. 

Artrculo 217. Antes de inicIar las obras de refuerzo y reparación, deberá demostrarse que el edificio dai1ado cuenta con 
la capacidad de soportar las cargas verticales estimadas y 30 % de las laterales que se obtendrlan aplicando las 
presentes disposicIones con las cargas vivas prevIstas durante la ejecución de las obras. Para alcanzar dicha resistencia 
será necesario, recurrIr al apuntalamIento temporal de algunas partes de la estructura. 

cAPfrULOX 
OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 

Articulo 218. Las obras provisionales. como tribunas para eventos especiales, pasos de carácter temporal para 
peatones o vehlculos durante obras viales o de otro tipo. tapiales. obras falsas y e/mbras, deberán proyectarse para 
cumplir con los requIsitos de seguridad establecidos en este reglamento. Las obras provIsionales que sean ocupadas por 
personas, deberan ser sometidas, antes de su uso, a una prueba de carga de conformIdad al presente reglamento. 

ArtIculo 219. Las modificaciones de construcciones existentes, que Impliquen una alteración estructural, serán objeto de 
un proyecto integral que garantice que tanto la zona modIficada como /a estructura en su conjunto y su cImentación 
cumplen con los requisItos de seguridad de este Reglamento. 
El proyecto deberá Incluir los apuntalamientos y demás precaucIones que se necesiten durante la ejecucIón de las 
modificaciones. 

CAP (TU LO XI 
PRUEBAS DE CARGA 

Articulo 220. Seré necesario comprobar la seguridad de una estruciura por medIo de pruebas de carga en lcís siguientes 
casos: 

1. En las edificaciones de recreación y todas aquellas construcciones en las que pueda haber aglomeraciones de 
personas, asl como las obras provisionales que puedan albergar a más de cien personas: 

11. Cuando no exista suficiente evIdencia teórica o experimental para juzgar en forma confiable la seguridad de la 
estructura en cuestión; y . 

111. Cuando el Ayuntamiento lo estime conveniente en raz6n de duda en la calidad y resistencia de los 'materiales o 
en cuanto a los procedimientos constructivos. ' 
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Artrculo 221. Para realizar una prueba a carga mediante la cual se requiera verificar la seguridad de la estructura, se 
seleccionará la forma de aplicación de la carga de prueba y la zona de la estructura sobre la cual se aplicará. de acuerdo 
a las siguientes disposiciones: 

1. Cuando, se trale de verificar la seguridad de los elementos que se repiten, bastará seleccionar una fracción 
representativa de ellos. pero no menos de tres, distribuidos en distintas zonas de la estructura: 

11. La intensidad de la carga de prueba deberá ser Igual al 85% de la del diseño 
111. La zona en que se aplique será la necesaria para producir en los elementos seleccionados los efectos más 

desfavorables: 
IV. Previamente a la prueba se someterán a la aprobación de la Dirección el procedimiento de carga y el tipo de 

datos que se recabarán en dicha prueba. tales como deOexlones, vibraciones y agrietamIentos; 
V. Para verificar la seguridad ante cargas permanentes. la carga de prueba se dejará actuando sobre la estructura 

no menos de 24 horas; 
VI. Se considerara que la estructura ha fallado si ocurre colapso, una falla local o Incremento local brusco de 

desplazamiento o de la curvatura de una sección. Además 51 24 horas después de quitar la sobrecarga, la 
estructura no muestra una recuperación mlnlma de 75% de sus deflexlones. se repetirá la prueba; 

VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72 horas de haberse terminado la primera; 
VIII. Se considerara que la estructura ha fallado 51 después de la segunda prueba la recuperación no alcanza. en 24 

horas, el 15 por ciento de las denexlones: 
IX. SI la estructura pasa la prueba de carga. pero como consecuencia de ellos se observan daños tales como 

agrietamientos excesivos, deberá repararse locamente y reforzarse. Podrá considerarse que los elementos 
horizontales han pasado la prueba de carga, aún sin la recuperación de las flechas no alcanzase el 75%, 
siempre y cuando, la necha máxima no exceda de dos millmetros +L2 (20000 h), donde L es el claro libre del 
miembro que se ensaye y h su peralte total en las mismas unIdades que L; en voladizos se tomará L como el 
doble del claro libre: 

X. En el caso de que la prueba no sea satisfactoria. deberá presentarse a la Dirección un estudio proponIendo las 
modificaciones pertinentes y una vez realizadas éstas. se llevará a cabo una nueva prueba de carga; 

XI. Durante la ejecución de la prueba de carga, deberán (omarse las precauciones necesarias para proteger la 
seguridad de las personas y del resto de la estructura, en casa de falla en la zona ensayada. El procedimiento 
para realizar pruebas de carga de pilotes será Incluido en las Normas TécnIcas relativas a cimentaciones; y 

XII. Cuando se requiera evaluar mediante pruebas de carga la seguridad de una construcción ante efectos 
slsmlcos. deberán diseñarse procedimientos de ensaye y criterios de evaluación que tomen en cuenta las 
caraclerlsUcas peculiares de la acción slsmica, como son la ImposIción de efectos dinamlcos y de repeticiones 
de carga alternadas. Estos procedimientos y criterios deberan ser aprobados por el AyuntamIento. 

TITULO SÉPTIMO 
CONSTRUCCIONES 

CAPfTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 222. Durante la ejecución de las obras de construcción, el responsable de las mismas deberá conservar una 
copla de los planos registrados y la licencia de construccIón, que deberán estar a dIsposición de los Inspectores de la 
Dirección. 

Durante la ejecución de una obra o demolición deberán tomarse las medidas necesarias para no alterar el 
comportamiento ni el funcionamiento de las construccIones e Instalaciones en predios colindantes o en la vla publica. 

Deberán observarse, además las disposiciones establecIdas por los reglamentos para la protección del ambiente contra 
la contaminación originada por la emisión de ruido y para la prevención y control de la contamln~c)ón atmosférica 
originada por la emisión de humos y polvos. 

Articulo 223. Los materiales de construcción y los escombros de las obras podrán colocarse momentáneamente en las 
banquetas de la vla pübllca, durante los horarios y condiciones que el Ayuntamiento fije para cada caso. ' 

ArtIculo 224. Los vehlculos que carguen o descarguen materiales para una obra, podrán estacionarse en la vla pública 
durante los horarios que fije la Dirección y con apego a lo dispuesto por la legislación de tránsito y transporte. 

Art(culo 225. Las escombros, excavaciones y cualquier airo obstáculo para la la pública, originados por obras pL'lbllcas o 
privadas. serán protegidos con barreras, y señalados adecuadamente por los responsables de las obras con banderas y 
letreros duranle el dla y con señales luminosas claramente visIbles durante le noche. 
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Articulo 226. Los propIetarIos están obligados a reparar por su cuenta [as banquetas y guamlclones o cualquier dalle 
provocado a [a vla pública y sus instalaciones asl como a las edificaciones o: predIos colindantes que se hayan 
deterIorado con moUvo de la ejecución o demolicIón de la obra. En su defecto, la Dirección ordenará los trabajos de 
reparación e reposicIón con cargo a 105 propIetarIos. 

ArUculo 227. Los propIetarios de las obras cuya construccIón sea suspendida por cualquier causa por mas de 60 dlas. 
estarán obligados a limitar sus predios con la vla pública por medio de cercas o barda, a fin de Impedir el acceso a la 
construcción. . 

Arf,fculo 228. Cuando se Interrumpa una excavación, se tomarán las precauciones nec~sarlas para evitar que se 
presentan movImientos que puedan dañar a las construcciones y predios collndantes o las Instalaciones de la vla pública 
y que ocurran fallas en las paredes o taludes de la excavación por lnlemperismo prolongado. 

Se tomarán también las precauciones necesarias para Impedir el acceso al sitio de la excavación, mediante 
seftalamiento adecuado y barreras fTslcas. 

Articulo 229. Los tapiales. de acuerdo a su sitio, deberán cUlTlpllr las siguientes disposiciones: 
J. De barrera: cuando se ejecuten obras de pintura, limpIeza o similares, se colocarán barreras que se pueden 

remover al suspender el trabaja diario. Estarán pintadas y tendrán leyendas de ·Precauclón". Se construirán de 
manera que no obstruyan o Impidan la vista de las señales de lrnnsllo. de las placas de nomenclatura o de los 
aparatos y accesorios de los servicios públicos. 

11. Do marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a más de 10 metros de altura, se colocarán marquesinas que 
cubran suficientemente la zona Interior de la obra, tanto sobre la banqueta como sobre los predios colindantes. 
Se colocarán de tal manera que la altura de calda de los materiales de demolición o de construcción sobre 
ellas, no exceda de 5 metros; , 

111. Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de 10 metros de la vla pública. se 
colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de la misma. Serán de madera, lámina. concreta, mamposterla 
o de otro material que ofrezca las mismas garantlas de seguridad. Tendrán una altura mfnlma de 2.40 metros; 
deberán estar, pIntados y no tener más claros que los de las puertas, las cuales se mantendrán cerradas. 
Cuando la fachada quede al paño del alineamiento. el tapial podrti abarcar una franja anaxa hasta de 0.50 
metros sobre la banqueta. PrevIa solicitud, la DIrección podrá conceder mayor superficie de ocupación de 
banqueta; 

IV. De paso cubIerto: en obras cuya altura sea mayor de 10 metros o en aquellas en que la Invasión de la 
banqueta lo amerite. la Dirección podrá exigir que se construya un paso cubierto, además del tapial. Tendrá 
cuando menos una altura de 2.40 m. y una anchura libre de 1.20 m; y 

Articulo 230. En los casos especiales, las autoridades podrán permitir o exigir, en su caso, otro tipo de tapiales 
diferentes de los especificadas en este articula. 
NIngún elemento de los tapiales quedará a menos de 0.50 m. de la guarnición de la banqueta. 

CAPiTULO 11 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

ArtIculo 231. Durante la ejecución de cualquier construcción, el Director Responsable de la Obra o el propietario, 
tomarán las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos necesarios para proteger la vida y la 
Integridad flslca de los trabajadores y la de terceros. para lo cual deberán cumplir con lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

Articulo 232. Durante las dIferentes etapas de construcción de cualquier obra, dl:iberán toma~e las precauclo'nes 
necesarIas. para evitar los IncendIas y para combatlnos mediante el equIpo de extinción '8d~cuado. Esta protección 
deberá proporcIonarse tanto en el área ocupada por la obra, como en las collndal1clas, bodegas"almacenes y_oficinas. 
El equlpo,de extinción de fuego deberá ubIcarse en lugares de fácll acceso yen las zonas donde se ejecuten soldaduras 
u otras operaciones que puedan ocasionar los Incendios y se Identificará ~edlanle sef\ales, letreros,o slmbolos visibles. 
Los extlnguldores deberán cumplir con lo Indicado en las Normas Ol1clal~s Mexicanas. . 
Los apara_tos, y equipos que se utilicen en la construc,cIQn. que produzcan humo o gas provenIentes de la combusUón. 

deberán ser colocadas de manera que se evite al peligro de IncendIo o de IntoxIcacIón. 
, .. , . i' , , 

Artrculo 233. Deberén userse redes de seguridad, en 'toda const1ucclón donde exista la. posibilidad de cafda de los 
trabaj~dores, CiJando no puedan usar cinturones de seguridad, lineas de am~rre y anqamlos. 

Articulo 234. ~os trabajadores deberán usar los equipos de protección personal en 10B casos. que se reqUiera. de 
conformidad con el Reglamento General de Seguridad. e HIgiene. 
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ArtIcula 235. En las obras de construcción, deberán proporcionarse a los trabajadores servicIos provisionales de agua 
potable y un sanitario portáUl, excusado o letrina por cada 25 trabajadores o fracción excedente de 15; y mantener 
permanentemente un botlquln con 105 medicamentos .6 Instrumentales de curación necesarios para proporcionar 
primeros auxilios. . 

CAPfTULOIII 
MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCiÓN 

Artfculo 236. Los materiales empleados en la construccl6n deberán cumplir con las especificaciones de las Normas 
Oficiales Mexicanas, las caracterlsticas de esos materiales deberé n especificarse en los planos constructivos 
registrados. Cuando se pretenda utilizar un material nuevo del cual no exista Información en las Normas Oficiales 
Mexicanas, el Director Responsable de Obra deberá solicitar la ~probaclón previa a su uso por parte de la Dlreccl6n los 
resultados de las pruebas de verificacIón de calidad de dicho material. 

Articulo 237. Los materiales de construcción deberán ser almacenados en las obras de tal manera que se evite su 
deterioro o la Intrusión de materiales extraños. 

Articulo 238. El Director Responsable de Obra deberá vigilar que se cumpla con lo especificado en el proyecto en lo 
general y partIcularmente a los siguientes aspectos: 

l. Propledadt¡ls mecánIcas de (os materiales: 
11. Tolerancias en las dimensiones de los elementos estructurales, como medidas de claros, secciones de las 

pIezas. áreas y distribución del acero y espesores de recubrimientos; 
111. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales; y 
IV. Cargas muertas y vivas en la estructura. incluyendo las que se deban a la colocación de materiales durante la 

ejecución de la obra. 

Articulo 239. Deberán realizarse las pruebas de verificación de calidad de materiales que señalen las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes y las Normas de este Reglamento. En caso de duda, la DireccIón podrá exigir los 
muestreos y las pruebas necesarias para verificar la calidad y resIstencia de los materiales, aún en las obras terminadas. 
El muestreo deberá efectuarse siguiendo métodos estadlsUcos que aseguren que el conjunto de muestras sea 

. representativo en toda la obra. 
la llevará un registro de los laboratorios o empresas que, a su juicio, puedan realizar estas pruebas. 

Artfculo 240. los elementos estructurales que se encuentren en ambiente corrosivo o sujetos a la acción de agentes 
"sicos, qulmicos o biológicos Que puedan afectar su resistencia, deberán ser recubiertos con materiales ° sustancias 
protectoras y tendrán un mantenimiento preventivo y periódIco. 

CAPiTULO IV 
MEDICIONES Y TRAZOS 

Artfculo 241. En las EdIficaciones en que se requiera llevar registro de posibles movimientos verticales, de acuerdo este 
Reglamento, asl como en aquellas en que el Director Responsable de Obra o el Corresponsable lo consideren necesario 
o la Dirección lo ordene, se Instalarán referencias o bancos de nivel superficiales, suficientemente alejados de la 
cimentación o estructura de que se trate. para no ser afectados por los movimientos de las mIsmas o de otras cargas 
cercanas, y se referirán a éstos las nivelaciones que se hagan. 

, En los planos de cimentación se deberá Indicar si se requiere el registro de movImientos verticales, además de las 
caracterlstlcas y periodicidad de las nivelaciones correspondientes. 
Antes de Iniciar una construcción deberá verificarse el trazo de alineamiento del predio con base en la constancia de 
zonificación. alineamiento y número oficial y las medidas de la poligonal del perlmetro, asl como la situación del predio 
en relación con los colindantes, la cual deberá coincidIr con los datos correspondientes del titulo de propiedad; en su 
caso. Se trazarán después de los ejes principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan conservarse fijos. SI 
los datos que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de las distancias entre los ejes consignados en los 
planos arquitectónicos, deberá dejarse constancia de las diferencias mediante anotaciones en bitácora o elaborando 
planos del proyecto ajustado. El Director Responsable de la Obra deberá constar que las diferenCias no afectan la 
seguridad estructural ni el funcionamiento de la construcción, ni las holguras exigidas ente edificlos·adyacentes. En caso 
necesarlo deberán hacerse las modificacIones pertinentes al proyecto arquitectónico y al estructural. 

ArtIculo 242. Las construcciones nuevas deberán separarse de la colindancla con los predios vecinos, en las distancias 
rnlnlmas qua se fijan en el artfculo 195 de este Reglamento. Las separaciones deberán protegerse por medio de 
tapajuntas que Impidan la penetración de agua, basura y otros materiales. 
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'cAPiTULO V 
EXCAVACIONES V CIMENTACIONES 

Viernes 04 de Mayo de 2007 

Artfculo 243. Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de cimentación se observarán las disposIciones 
del Capitulo VIII del Titulo sexto de este Reglamento, asl como las Normas de Cimentaciones. En particular se cumplirá 
lo relativo a las precauciones para que na resulten afectados las construcciones, las predios vecinos y. los servicios 
públicos. 

Artfcu[o 244. En la ejecución de las excavaciones se considerarán los estados limite establecidas en este Reglamento. 

Articulo 245 .. 51 en el procesa de una excavación se encuentran reslos fósiles o arqueológicos, se deberá suspender de 
inmedlalo la excavación en ese lugar y notificar el hallazgo a la Dirección, quien tomará las medidas procedentes y dará 
aviso a las autoridades competentes. 

Artrculo 246. El uso de explosivos en excavaciones quedará condicionado a la autorizacIón de la SecretarIa de la 
Defensa Nacional ya las restricciones y elementos de protección que ordene el Ayuntamiento y dicha dependencia. 

CAP(TULOVI 
DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTES 

VERTICALES EN LAS OBRAS 

ArtfcuJo 247. Los dispositivos empleados para transporte vertical de personas o materiales durante la ejecución de las 
obras, deberán ofrecer adecuadas condiciones de seguridad. 
Solo se permitirá transportar personas en las obras por medio de elevadores cuando estos hayan sIdo dlsenados, 
construidos y montados con barandales, freno automático que evite la calda libre y gulas en toda su altura que eviten el 
volteo, asimismo cuenten con todas las medidas de seguridad dispuestas por las Normas Oficiales Mexicanas .. 

Artfculo 248. Las máquinas elevadoras empleadas en la ejecución de las obras. Incluidos sus elementos de sujeción, 
anclaje y sustentación, deberán: . 

l. Ser de buena construcción mecánica, resistencia adecuada y eslar ex.enlas de efectos manlflestos; 
11. Mantenerse en buen estado de conservación y de funcionamiento; 

111. RevIsarse y examinare periódicamente durante la operación en la obra y antes de ser utilizadas. 
IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina de acuerdo con sus caracterfstlcas, Incluyendo la carga 

admIsible para cada caso. si ésta es variable; y 
V. Estar provistas de los medios necesarios para evitar descensos accidentales. 

Artfculo 249. Antes de Instalar grúas-torre en una obra, se deberá despejar el sitio para permitir el libre movimiento de la 
carga del brazo giratorio y vigilar que dicho movimiento no daña edificaciones vecinas, Instalaciones o lineas eléctricas 
en vla pública. Antes de entrar en operación, se debera hacer una prueba completa de todas sus funciones y 
semanalmente revisar y corregir. en su caso, cables de alambre. contraventeos, malacates, brazos giratorios, freno, 
sistemas de controlo sobrecarga y todos los elementos de seguridad. . 

CAPiTULO VII 
INSTALACIONES 

Articulo 25D. Todos los dispositivos, accesorios elementos princIpales y secundarlos de las Instalaciones eléctricas. 
hIdráulicas, sanitarias, contra Incendios, de gas, vapor, combustibles. aire acondicionado, telefonla y de comunIcacIón y 
todas aquellas que se Instalen en las edificaciones, serán contempladas en los planos de el proyecto y deberán 
garantJzar la eficiencia, y la seguridad de la edlncacl6n y de los usuarios, por lo cual deberén cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. . , " 

Artfc:ulo 251. Los tramos de las tuberfas de las Instalaciones hidráulicas. sanitarias, contra Incendios, de gas. vapor. 
combustibles IIquldos, aire comprimidO y oxIgeno, deberán unirse y sellarse hermétlcamentel utilizando los tipos de 
soldadura aprobadas por las Normas Oficiales Mexicanas. 

ArtJc~lo 252. Las tu barIas para las Instalaciones a que se ~efiere el artiCUlo an·l~rh);'. se probarán antes de autorlzarse la 
o~ps~lón ,de la 'obra. mediante la aplicación de .agua, alr.e Q solventas dllutdQ$,". a la presl6n y por eUlemp,o ,adEic;uado, 
Aftlln el:u~Cl y tlpp de Instalación. .' , . . .. :,;." " ',: ~' , ", . ,; , ,. " 

TITULO ÓCTAVO' ... ~ 
FRACCIONAMIENTOS 

t.\PfTULO I 
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-TIPOS DE FRACCIONAMIENTO 

Articulo 253. Los fraccionamientos atendiendo al uso del suelo, se clasifican en: 
1. Fraccionamientos para Uso Habltaclonal; 

11. Fraccionamientos plua Uso Industrial; 
111. Fraccionamientos para Uso TurfsUco; y, 
IV. Fraccionamientos para Usos Mixtos. 

Atendiendo a su forma de construccl6n: 
1. En Ejecución tlplca; son aquellos que plantean realizar solo obras de urbanización para ofertar suelo 

. urbanizado; y, 
11. De Ejecución Inlegral: son aquellos que plantean realizar las obras de urbaniz.aclón y las de edificación en 

forma simultánea, para ofertar suelo urbanizado y edificación. 

Atendiendo a su forma de ejecución: 
J. En etapa única, son aquellos en los que se pretende ejecutar de forma Integral las obras de urbanización y las 

de edificación, totalmente en una sola etapa; y, 
n. En etapas varias, son aquellos en los que se pretende ejecutar de forma Integral las obras de urbanización y las 

de edificaci(m en varIas etapas. Teniendo como base el proyecto general del fraccionamiento. 

CAPiTULO 11 
Fraccionamientos para Uso Habltaclonal 

Articulo 254. Los fraccionamientos para uso habltaclonal son aquellos en los que sus lotes se destinan para la 
edificación de vivienda, los cuales pueden ser: 

1. De Vivienda de Objetivo Social; 
n. De Vivienda de Interés Social; 

111. De Vivienda Popular; 
IV. De Vivienda con Servicios Progresivos; 
V. De Vivienda Media; 

VI. De VivIenda Residencial; y, 
VII. De Vivienda Campestre. 

ArtIculo 255. Los fraccionamientos de vivienda de objetivo social, son aquellos que se desarrollan mediante gestión 
pública a través de Jos Gobiernos Estatal o Municipales, y cuyo valor de venta final sea menor a 4,000 veces el salarlo 
mlnlmo general vigente. 

ArtIculo 256.· Los fraccionamientos de vivienda de Interés social son aquellos cuyo valor de vivienda al término de su 
edificación, no exceda de la suma que resulte de multiplicar por quince el salario mlnlmo general vigente elevado al año, 
o el que acuerde el Comité Técnica de Vivienda que al efecto instituya el Gobierno del Estado, o lo que establezca la Ley 
en la materia. 

Artículo 257. Los fraccionamientos de vivienda popular son aquellos cuyo valor al término de su edificación. no exceda 
de la suma que resulte de multiplicar por veintiocho el salarlo mrnlmo general vigente elevado al año, o el que acuerde el 
qamlté Técnico de Vivienda que al efecto Instituya el Gobierno del Estado, o lo que establezca la Ley en la materia. 

Art(culo 258. Los fraccionamientos. de vivienda de objetivo social, de vivienda de Interés social, de vivienda popUlar. 
deberán contar con las obras mlnlmas de urbanizacIón siguientes: 

l. Red de abastecimiento de agua potable con toma domIciliaria y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domiciliaria, de acuerdo a la normatlvldad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las 
Normas ·Oficlales Mexicanas; 

11. Red de electrificación para uso domésüco, de acuerdo con la normatlvldad de la ComisIón Federal de 
Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas anclales mexicanas; 
IV. Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico de conformidad a lo dispuesto por esle reglamento; 
V. Vialidades catalogadas como estructurales. primarias y secundartas. serán pavimentadas con con.c@to 

hidráulico y las restantes, serán pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento y las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección; 

VI. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
VII. Placas de nomenclatura en los cruceros de las vialidades de conformidad a los patrones munlclpáles; 

VIII. Arbolado en las calles; ! ,. I 

IX.' -Amolada y Jardlnerla en las áreas de donación; y 
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X. Las demás disposIcIones que en malerla de urbanización establezca la normatlvldad vigente en el MunIcipio. 

Artrculo 259. Los fraccionamientos de vivIenda de servicios progresivos son aquellos en los que las obras de 
urbanización se construyen progresivamente para permltlr a las familias de menores recursos económicos el acceso al 
suelo y la poslbllldad de una vivIenda digna y decorosa, en los términos establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano. 
Este tipo de fraccionamiento deberá contar con las obras mlnlmas de urbanización siguIentes: 

1. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la normatlvldad de la ComisIón Federal de 
Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas: 

11. Red de alumbrado público de vigilancia, Instalado en los cruces de cada calle; 
111. Arbolado en las vialidades; 
IV. Pavimentos en Guarniciones y banquetas; y, 
V. Arbolado en áreas de donaci6n. 

Artrculo 260. Los fraccionamientos de vivienda con servicios progresivos podrán ser promovidos por el Gobierno del 
Estado, por los Municipios. por sus respectivos organismos descentralizados. asl como por particulares: y su 
construcción podrán hacerla en forma directa o mediante asociación con promotores privados, con el sector social o con 
organismos públicos federales. En todos los casos el Municipio tendrá la facullad de supervisar y vigilar su realización. 
El fraccionamiento de vivienda con servicios progresivos se aprobará por el Cabildo, dicho acuerdo se publicará en el 
Periódico Oficlal"EI Estado de Slnaloa". 

Para la autorización de fraccionamientos de vivienda con servicios progresivos, deberá de cumplirse con lo establecido 
por el Articulo 274 de este reglamento. 

Para este tipo de fraccIonamientos no aplica lo establecido por el Articulo 272 de este mismo reglamento. 

De Igual moda. en caso de concurrir subsidios deberá presentar ante el MunicipIo afielas de respaldo de parte de la 
autoridad estatal y federal concurrente, del mismo modo. el alcance ffsico de las obras que se van a desarrollar con este 
recurso. 

Articulo 261. La gestión y partlclpacl6n en las obras de urbanización posteriores se llevaré n a cabo en forma concertada 
entre los beneficiarios y el Municipio, Gobierno Estalal, organismos descentralizados y promotores particulares. Todas 
las obras terminadas serán entregadas al Municipio para su administración. 

Articulo 262. Los fraccionamientos de vivienda con servidos progresivos deberán contar por lo menos en su Inicio con, 
un hidrante por cada cuatro manzanas, energla eléctrica y en un término máximo de tres aftas deberán contar con red de 
abastecimiento de agua potable con toma domiciliaria y red de alcantarillada sanitario con descarga domiciliaria. de 
acuerdo a la normatlvldad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las Normas Oficiales Mexicanas. 
El costo de los proyectos y de las obras de urbanización se cargaré al valor de los lotes. corrIendo a cargo da los 
MunicipIos la ejecución de las obras de Inrraestructura. 

Articulo 263. Las actividades relativas a la realización de obras de fracclonamlenlos, solo pueden llevarse a cabo 
mediante autorización del Cabildo, respetando las normas y los lineamientos previstos en los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano, este reglamento y la Ley de Desarrollo Urbano. 

Articulo 264. ,Los FraccionamIentos de Vivienda Media son los que por su densidad de población, consideran 
dimensiones de lotes con frenles mlnlmos de ocho metros. Este tipo de fraccionamiento deberá contar con las obras 
mlnlmas de urbanización siguientes: 

l. Red de abastecimiento de agua potable con toma domiciliaria y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domiciliaria, de acuerdo a la normatlvldad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillada de Cullacán y a las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

11. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la normativldad de la Comisión Federal de 
Eleclrlcldad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
IV. Guamlclones 'i banquetas de concreto hidráulico de conformidad a lo dispuesto por este reglamento: 
V. ' Vialidades catalogadas como estructurales, primarias y secundarias, sarán, pavimentadas con éoncreto 

hidráulico y las restantes. serán pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento 'i las. 
especlflcaclones proporcionadas por la DireccIón; , ., 

VI.' Red de alumbrado pública de conformidad a las normas oficIales mexicanas: 
VII~ Placas de nomenclatura en los cruceros de las vIalidades da Conformidad a los patrones municipales: 

'''VIII. Molada en las calles; , 
IX. A~lad~ y Jardlnerfa en las érf'as da donacIón; 'i " " "0 '" ",",' "10' , .', ( 

" . X" , ' ls~ dem~s. ~Isposlclones que t:lr. materia de~r:barilzaij6n est~bl~Zca Ja, npnniju.yr~aq v:tgell~ t3~, el Mu~J~p~'" ,:. 
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Articulo 265. Los Fraccionamientos de Vivienda Residencial son los que por su densidad de población, consIderan 
dimensiones de lotes con frentes mlnlmos de doce metras. Este tipo de fraccionamiento deberá contar con las obras 
mlnlmas de urbanización siguientes: 

1. Red·de abastecimiento de agua potable con toma domiciliaria y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domIciliaria. de acuerdo a la normatlvidad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las 
Normas OficIales Mexicanas; 

11. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la normatlvldad de la Comisión Federal de 
ElectricIdad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
IV. Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico de conformidad a lo dispuesto por este reglamento; 
V. Vialidades catalogadas como estructurales, primarias y sécundarlas, serán pavImentadas con concreto 

hidráulico y las restantes, seran pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento y las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección: 

VI. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
VII. Placas de nomenclatura en los cruceros de las vialidades de conformidad a 105 patrones municipales; 

VIII. Arbolado en las calles; 
IX. Arbolado y jardlnerla en las áreas de donación; y 
X. Las demás dlsposl.ciones que en materia de urbanizacIón establezca la normatlvidad vigente en el Municipio, 

Articulo 266. Los Fraccionamientos de Vivienda Campestre son las que se ubican en zonas exteriores al perlmetro 
urbano y en predios rusticos, cuyas construcciones no excedan el cuarenta par ciento de la superficie total de cada 
predio. por su densidad de población, consideran lotes con superficie mlníma de mil metros cuadrados. Este tipo de 
fraccionamiento deberá contar con las obras mlnlmas de urbanización siguientes: 

1. Red de abastecimiento de agua potable con loma domiciliarla y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domiciliaria, de acuerdo a la normatividad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán y a las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

11. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la normativldad de la Comisión Federal de 
Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111 •. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficIales mexicanas; 
IV. Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico de conformIdad a lo dispuesto por este reglamento; 
V. Vialidades catalogadas coma estructurales, primarias y secundarias, serán pavimentadas con concreto 

hIdráulico y las restantes. seran pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento y las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección; 

VI. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
VII. Placas de nomenclatura en los cruceros de las vialidades de conformidad a los patrones munIcipales; 

VIII. Arbolado en las calles; 
IX. Arbolado y jardlnerla en las áreas de donacIón; y 
X. Las demás disposiciones que en materia dE:: urbanización establezca la normatlvldad vigente en el Municipio. 

CAPITULO lIf 
FRACCIONAMIENTOS PARA USO INDUSTRIAL 

Artfculo 267. Los fraccionamientos para uso industrial, son aquellos en las que sus lotes se destinan a la instalación, 
edificación de fábricas, lalleres, almacenes u otros usos analogas de producci6n o de trabajo. y pueden ser de dos tipos: 

1. 'De Industria de Alto Impacto; y, 
11. O~ Industria de Bajo Impacto. 

ArUculo 268. Los fraccIonamientos de Industria de alto Impacto son aquellos donde se llevan a cabo los procesos 
productivos que por su naturaleza o volumen generen potenciales contaminantes de humo, olores, desechos y ruidos, de 
acuerdo a las Leyes y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; y las fraccionamientos de Industria de bajo Impacto 
son aquellos donde se llevan a cabo los procesos producllvos que por su naturaleza o volumen no causan desequilibrio 
ecológico. generan niveles bajos de humo, oloras. desechos y ruidos, de acuerdo a las Leyes y las Normas Oficiales 
MexIcanas' aplicables. Todos los fraccionamientos de uso Industrial deberán contar con las obras mlnlmas de 
urbanización siguientes:. ' 

1. Red de" abastecimiento de agua potable con toma domiciliarIa y red de alcantarillado sanItario con descarga 
domiciliaria, de acuerdo a la normatividad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

11. Red de electrificación para uso doméstico. de acuerdo con la normatlvldad de la Comisión Federal de 
. Electricidad y las Normas Técnicas Mexicanas 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
IV. GuarnicIones y banquetas de concreto hIdráulico de conformidad a lo dispuesto por aste reglamento; 
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V. Vialidades catalogadas como estructurales. primarias y secundarlas, serén pavimentadas con concreto 
hidráulico y las restantes, serán pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento y las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección; 

VI. Red de alumbrado püblico de conformidad a las normas oficIales mexicanas 
VII. Placas de nomenclatura en los cruceros de las vialidades de conformidad a los patrones municIpales; 

VIII. Arbolado en las calles; 
IX. Arbolado y jardlnerla en las áreas de donación; y 
X. Las demás disposiciones que en materia de urbanización establezca la normatlvldad vigente en el Municipio. 

CAPITIULO IV 
FRACCIONAMIENTOS PARA USO TURfsTICO 

Articulo 269. Los fraccionamientos para uso turlstlco son todos aquellos en los que sus lotes se destinan a alojar 
Instalaciones o edificaciones para actividades recreativas, de esparclmierito o de descanso y comprenderán los 
siguientes tipos: 

1. De tipo Turlstlco Integral; y, 
11. De tipo Turlstlco Campestre. 

Articulo 270. Los fraccionamientos de tipo turlstlco Integral son aquellos en los que sus lotes se destinen a alojamiento 
lemporal mixto. a centros de recreación y a comercios y servicios luristlcos. Estos fraccionamientos deberén contar con 
las obras mlnlmas de urbanización siguientes: 

1. Red de abastecimiento de agua potable con toma domiciliaria y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domiciliaria, de acuerdo a la normatividad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

, 11. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la normatlvldad de la Comisión Federel de 
Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
IV. Guarniciones y banquetas de concreta hidráulico de conformidad a lo dispuesto por este reglamento: 
V. Vialidades catalogadas como estructurales, primarias y secundarlas, serán pavimentadas con concreto 

hIdráulica y las restantes, serán pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento y las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección; 

VI. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas 
VII. Placas de nomenclatura en los cruceros de las vialidades de conformidad a los patrones municipales; 

VIII. Arbolado en las calles; , 
IX. Arbolado y jardinerla en las áreas de donación; y 
X. Las demés disposiciones que en materia de urbanización establezca la normatlvidad vigente en el MunIcipio 

respectivo. 

CAPITULO V 
FRACCIONAMIENTOS PARA USOS MIXTOS 

ArtfcuJo 271. Los fraccionamientos para usos mixtos son aquellos en los que sus lates se destinan a alojar Instalaciones 
o edificacIones para actividades compartidas de dos o més usos de suelo compatibles. de conformidad con el Plan 
Director Urbano del Centro de poblacIón de que se trate. Estos fraccionamientos debefl~m contar con las obras mln[mas 
de urbanización siguientes: '" 

l. Red de abastecimiento de agua potable' con toma domlclllar1a y red de alcantarillado sanitario con descarga 
domiciliaria. de acuerdo a la normatividad de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán y a las 
Normas OficIales Mexicanas; " 

11. Red de electrificación para uso doméstico, de acuerdo con la nonnaUvldad de la Comisión 'Federal de 
Electricidad y las Normas Oficiales Mexicanas; 

111. Red de alumbrado público de conformidad a las normas oficiales mexicanas; 
IV. Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico de conformidad a lo dispuesto por este reglamento; 
V. Vialidades catalogadas como estructurales, primarias y secundarias, serán pavimentadas con concreto 

hidráulico y las restantes, serán pavimentadas de conformidad a lo dispuesto por este Reglamento 'JI las 
especificaciones proporcionadas por la Dirección; 

VI. Red de alumbrado publico de conrormldad a las normas oficiales mexicanas; 
VII. Placas de nomenclatura'en los cruceros de las vialidades de conformidad a los patrones municipales; 

VJlI. Arbolado en las calles; 
IX. Arbolado y jardlnerla en las áreas de donación; y 
X. Las demás disposiciones que en materia ,de urbanización establezca la normaUvldad vigente en el Munlclplo 

respectivo. 
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CAPITULO VI 
DE LOS TRÁMITES PARA LA AUTORIZACiÓN 

Artfculo 272. Toda solicitud de autorización para fraccionamiento de terrenos deberá ser presentada al Ayuntamiento 
por la persona fislca o moral que tenga derecho de propiedad sobre el predio objeto del fraccionamiento y la posesión 
del mismo, o en el caso de fideicomiso por quien tenga facultades para ello, en los términos del contrato respecUvo. 

El solicitante pude optar por :ntegrar la solicitud a nivel anteproyecto; anexando a la solicitud lo siguiente: 

1. Solicitud; 
11. Plano de localización; 

111. Plano Topográfico: 
IV. Anteproyecto de lotificaclón, vialidad y usos del suelo respectivo aprobado por la Dirección; 
V. Minuta del área de donación; 

VI. Copla certificada del titulo de propiedad del Inmueble: 
VII. Factibilidad de uso del suelo; 

VIII. Factibilidad de servicios; 
IX. Dictamen de Integración Ylal y de transporte, que emitirá la Dirección de Vialidad y Transporte. 
X. y Las demás disposiciones que eslablez.ca la DIrección. 

Bajo esta opción, para obtener posteriormente la licencia de construcción para urbanizar y de edificación. se requerirá 
presentar ante la Dirección los proyectos ejecutivos y documentos establecidos en el Articulo 274 de este Reglamento. 

El solicitante tiene la opcfón de integrar la solicftud a nivel de proyecto ejecutivo, obteniendo en forma conjunta la 
autorización del fraccionamiento y la licencia de construcción para urbanizar y de edificación. para lo cual debera reunir 
en su solicitud la documentación legal y técnica de conformidad al articulo 274 de este Reglamento. 

ArtIculo 273. A la presentación del anteproyecto la Dirección dispondrá de Diez dlas hábiles para contestar lo 
'conducente cuando la ubicación del predio este en zona cuya estructura urbana este definida y contenida en los planes y 
programas de desarrollo urbano aplicables. en caso contrario se solicitara al Consejo emita su opinión. a partIr del cual la 
Dirección dispondrá de Diez dias hábiles para dar su resolución. 

Artfculo 274. Las personas fislcas o morales Interesadas en el fraccionamiento de terrenos y la construcción en los 
mismos, deberán solicitar ante la Dirección las licencias de construccIón para urbanizar y de edificación, acompañando 
la documentación de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano y este Reglamento. Dicha 
documentación será la siguiente: 

1. Sollcllud dirigida al Presidente Municipal. 
11. Escrituras de la propiedad certificada en copla. 

a) Contrato privado de compra-venta. 
b) Poder General para Actos de Administración y Dominio. 
e) Acta Constitutiva. 

111. Libertad de Gravamen. 
IV. Memoria descriptiva del proyecto. 
V. Memorias de Cálculo. 

a) Estudio de Mecánica de Suelos y Estructura de Pavimentos. 
b) Memorias de los proyectos de las redes de servicios de infraestructura; Agua Potable, Alcantarillado 

sanitario, Electrificación y Alumbrado Publlco (Memoria descriptiva y de Cálculo, Especificaciones y 
Anexos, aprobados por los organismos compelenles). 

e) Memoria descriptiva del Estudio hidrológico y el diseño o solución pluvial. 
VI. Presupuesto detallado (por concepto). 
VII. Programa de las etapas de realización de las obras de urbanización. 
VIII. Después de Autorizado realizar el Pago de Derechos para la supervisión de la Urbanización y Fianza 

para garantizar el cumplimiento de las obras de urbanlz,aclón. 
IX. Minuta del área de donación y despUés de autorizado tendrá un plazo méxlmo de 60 dlas para la 

, , ,escrlluraclón a favor del municipio. 
'X. Proyecto ejecutivo conteniendo los siguientes planos. 
- a) Localización y ubicación en el contexto a une escala InferIor a 1 :5000 

b) Topografla con cuadro de datos y curvas de nivel. 
e) Lotlficadón, vialidades y Usos de Suelos y densidad de población. aprobados por la DIrección. 
d) Trazo de calles (Analltlco). 
e) Perfiles y Rasantes. 
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, f) Agua Potable aprobados por JAPAC y Salubridad (Factibilidad de Servicios. Oficios de aprobación de 
JAPAC y Salubridad para Agua Potable y Alcantarillado). 

g) Electrificación aprobado por CFE. (Factibilidad de Servicios, Oficio de Aprobación del Proyecto). 
h) Alumbrado Público aprobado por "a ,Dirección de ServIcios Públicas (Oficio de Visto Bueno y 

autorización de Proyecto). 
1)' Arborización y áreas verdes. 

XI. Dictamen de Impacto Ambiental emitido por la Secretaria. 
XII. Senallzacl6n y dictamen de Integración Vial y de transporte aprobado por la Dirección de Vialidad y 

Transporte. ' 
XIII. Y las demás disposiciones que establezca la Dirección. 

En el caso de fraccionamIentos para uso Industrial de alto Impacta, es necesario el dictamen de Impacto urbano emItido 
por la Secretaria. ' 

No se autorizará un fraccionamiento cuando el predio se encuentre en estado litigioso. 

Articulo 215. El Cabildo, tomando en consideración la solicitud V los documentos exhibidos por el fracclonador, asl como 
el dictamen de la dependencia municipal V, en su caso las observaciones formuladas por el solicitante, dictarán en un 
término de treinta dlas naturales, una resolución definitiva. concediendo o denegando la autorización. 

Artfculo 276. En caso afirmativo. el Secretario del Ayuntamiento. enviará al Instituto Catastral del Gobierno del Estado, 
al RegIstro Público de la Propiedad y del Comercio, y a la DIrección. copla de la resolución definitiva que pronuncie. 
adjuntando todos los anexos. a fin de que se hagan las anotaciones correspondientes. 

cAPITULovn 
DE LA EJECUC10N DE LAS OBRAS 

ArtIculo 217. El Cabildo autorizará la ejecución de las obras de los rracclonamlentos, una vez que se cumplan los 
requlsllos legales exigidos por la Ley de Desarrollo Urbano veste Reglamento. SI se Iniciaren obras sIn tal autorizacIón, 
el MunicipIo ordenará la suspensl6n Inmediata de las mIsmas, y en su caso la demolicIón, deberá advertir al público 
sobre la ilicitud en la realizacl6n de las obras, Imponer las sanciones señaladas en las leyes y reglamentos en la materia, 
exigir al fracclonador el Importe de gastos que hubiere erecluado para demoler las obras Indebidas y los de publicidad de 
advertimiento, además de requerir al fracclonador por el pago de las obligaciones fiscales que resulten exigIbles e éste. 

Articulo 278. En ningún caso se autorizará la Inlclacl6n de las obras de urbanización antes de que el fracclonador haya 
hecho el pago de los derechos y fianzas a que se renere el presente Reglamento V se haya otorgado la escritura publica 
de las áreas de donación en los términos que establece el artIculo 291. 

ArHculo 279. La Dlreccl6n deberá supervIsar en todo momento la ejecución de las obras en los fraccionamientos. 
Los fracclonadores acatarán las Indicaciones técnicas que formulen los supervisores'. pero tendrán derecho a recurrir 
ante la Dirección contra las determInaciones tomadas por aquellos, cuando a su juiCio carezcan de fundamento técnico o 
legal. . 
Pero cuando el fracclonador Incurra en vIolaciones graves a los proyectos o a las especificaciones, el supeNlsor daré 
cuenta a la DIreccIón, a tin de que éste Imponga las sanciones que procedan. 

Articulo 280. Los usuarios tendré n en todo tiempo el derecho de denuncIar anle la autoridad correspondIente, la 
violación de cualquIera de las condiciones Impuestas al fracclonador en la autorizacIón concedida par el Municipio. 
Articulo 281. El MunicipIo hará efectivas a su ravor las garantlas y fianzas que está obligado a depositar el fracclonador, 
en caso de Incumplimiento de las obligaciones contraldss en los térmInos .yplazos estipulados en la Ley de, Desarrollo, 
este Reglamento y. en la escrilura pública que suscriban el Ayuntamiento y el fracclonador. 

ArtIculo 282. Se podrán autorizar fraccionamIentos en terrenos ubIcados en e('érea sus~ptlble de desa\Í'olJp 
determinada por los Planes y Programas de Desarrollo Urbano. El 'racclonador deberá cO~strulr previamente a laa obral;l 
de ,~rbanlzacI6n. la vialidad de liga entre el fraccionamIento y la ciudad acatando las especlflcacl~mes aprobadas en la 
autorización respecUva. . . 

ArtIculo 283. El ancho de las calles y avenidas será determInado por la DireccIón de conrOÍn11dad a ISa' "orma~ de 
e.strucwra ,vial, definidas en los planes y programas de ~esarro"o urbano. En ningún caso la secclOn total de caUe seré 
Inferior a doce metros. ' 
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Articulo 204., Todas las calles pennltlrán la comunlcacl6n Con otras por ambos extremos. salvo aquellas que se 
encuentren ubIcadas en desarrollos privados bajo el régimen de propiedad en condominio: Las calles cerradas deberan 
.rematar en un retorno que pennlta la maniobra de los vehlculos para el regreso, sin que el conductor tenga que hacer 
ninguna maniobra especial. Tratandose de retomo circulares el radio mlnlmo será de 9 metros. 

Art[culo 285. La Dlreccl6n, de confonnldad con la Ley de Desarrollo Urbano, Jos planes '1 programas de desarrollo 
urbano y esle Reglamento, establecerá las superficies mlnlmas de los loles, La superficie mlnlma autorizada para un 
predio nunca será menor a 96 m2 y el ancho del terreno no menor a 6 metros. 

La superficie y el ancho mlnlmo de los loles en los fraccionamientos habltaclonales serán las siguientes: 

1. De vlvlend" de Objetivo Social, Interés Social, y con Servicios ProgresIvos, superficie mlnlma 96.00 metros 
cuadrados y ancho mlnlmo de lote. 6.00 metros lineales. 

11. De Vivienda Popular. superficie mlnlma 119.00 metros cuadrados y ancho mlnlmo de lote, 7.00 metros lineales. 

111. De vivIenda Media, superficie mlnlma 160.00 metros cuadrados y ancho mlnlmo de B.OO metros lineales. 

IV. De VIvienda Residencial, superficie mlnlma 240.00 metros cuadrados y ancho mrnlmo de lote, 12.00 metros 

Articulo 286. Todas las obras de urbanlzacl6n y construcciones en general que sean ejecutadas en los 
fraccionamientos, se sujetarán a las especificacIones que dicten las autorizaciones respectivas. Cuando el fracclonador 
se aparte de las Indicaciones contenidas en los planos, el Municipio podrá obligarlo a suspender la obra y a corregir lo 
indebIdamente construido. 

Articulo 287. Cuando en un predio por urbanizar exislan obras públicas o Instalaciones de servicios publicas en proceso 
o terminadas, deberán ser precisadas en el proyecto definitivo, estableciendo las normas para que el fracclonador evite 
la Interferencia entre sus obras y aquellas. 
En el caso de que se cause daño o deterioro a esas obras o Instalaciones. el fracclonador deberá reponerlas a 
satisfacción de la dependencia municipal competente, mIsma que deberá notificar al fraccionador el plazo para que tales 
reparaciones queden ejecutadas. 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anlerior. sin que el fraccionador hubiese concluido las reparaciones. el 
Municipio está facultado para proceder a la ejecución de las obras e la Tesorerla Municipal con la relación de las 
erogaciones realizadas. procederá a cobrarle al fraccionador la liquidación que corresponda, en los térmInos de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

Articulo 2B8. El proyecto definitivo de fraccionamiento podrá modificarse a propuesta del fracclonador o de la 
dependencia municipal competente, sIempre y cuando: 

a) No se altere el sentido de las vialidades 
b) No se altere la fonna de las manzanas disminuyendo el área de vialidades. 
e) No se modifique el uso en áreas de donación y de uso común, ni reduzca su superficie. 
d) El fraccionador no haya transmitido la propiedad de tos lotes que se pretenda modlflcar. 
e) Todos los nuevos lotes cuenten con accesos libres a las vialidades. 

ArUculo 289. Antes de que se agote el plazo fijado en el calendario para la ejecución de las obras, si el fracclonador 
estima que no logrará concluirlas por causas graves o de fuerza mayor. podrá solicitar se amplié la vigencia de la 
licencia o permiso de construcción. presentando a la dependencia municipal la documentacl6n que requIeran los 
trámites. la bitácora de la obra y la opinión dal DireCtor Responsable de la Obra. Recibida la solicitud. la aulorldad 
municipal resolverá en un plazo no mayor B cinco dlas hábiles. procedIendo a noUficar al fracclonador. 

CAP(TULOVIII 
OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR 

Articulo 290. Los fracclonadores son responsables de la realizacIón y del pago de todas las obras de urbanización e 
Infraestructura. asl como de jardlnerfa y arbolado en las zonas y vfas públicas. Igualmente estarán a su cargo. 105 

hldratantes y el mobiliario urbano del fraccionamiento. 

En rel~cI6n'a la realización de la jardlneria, arborizacIón y equipamiento en general de los boulavares. vlas publleas, 
érea~ de·~0t:'8clón para uso recreativo, deportivo, parqufits, áreas ve~.e,!J,Y jardl':'l8S. el fracclonador. estaré obligado a 
cumpll~ IQ. ~Igule.ote:, .' .", .' . . 
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l. Los boulevares deberán contar con árboles a una distancia mlnlma de 6 mis. Asr como cOn el servIcIo da agua, 
contratado ante la Junta de Agua Potable y Alcantarillado (JAPAC) y con válvulas de acoplamiento rápido de 
%", por lo menos a 70 mts. De separacl6n entre válvula y válvula. 

11. Las banquetas deberán contar por lo menos con un árbol en el frente de cada lote o casa habitacIón, esto 
dependiendo de la medida frontal dellole y considerando la separacIón entre árboles de 6 mts. Mlnlmo. 

, 111. En el caso de las áreas para uso recreativo, deportivo, parques, áreas verdes y jardines, estas deberán contar 
con un pr,oyecto de equipamiento, acorde con las posibIlidades de la superfiCie del terreno de que se trate. 

IV. Las áreas lTIenclonadas en el ptJrrafo anlerlor,'deberan ser equIpadas como mfnlmo con: arboles a cada 6 mis. 
Perlmetralmente, arborizacIón a lo largo de los andadores, jardinerla, una toma de agua de %-, contratada ante 
la Junta de Agua Potable y-Alcantarillado de Cullacén (JAPAC), por cada 2000 m2 de terreno. 

V. Los árboles que se Instalaran en los baulavares, banquetas, áreas de donacIón para uso recreativo y deportivo, 
parques, areas verdes y JardInes, deberán ser de las sIguientes especies: Caoba. Amapa. Neern, Olivo negro, 
Almendro, o Lluvia de oro, Además estos árboles deberán tener un diámetro de tallo mrnlmo de 1 pulgada y 
1.20 mts. Mlnlmo de altura, asl como estar separados 5 mts. De 105 postes de ComlslOn Federal de Elac1ricldad 
y de los arbotantes de Alumbrado Publico, 

VI. Las Palmas y plantas de ornato que se Instalaran en las áreas de donacIón para uso recreativo, deportivo, 
parques, áreas verdes y jardines, deberán ser perennes y de sol, preferentemente en el caso de las palmas: 
washlngtonlas, cocoplumosos o datileras. ' 

Artfculo 291. El fracclonador tendrá la obligación de ceder gratuitamente al Municipio parte de la superficIe del 
fraccionamiento, a fin de que se utilice para equipamIento urbano y otros usos destinados al servIcIo público. De acuerdo 
a lo siguiente: 

1. El quince por ciento de la superficie neta vendible de los fraccIonamientos para uso habltaclonel, excepto los de 
vivIenda campestre; y, 

11. El diez por ciento de la superficie neta vendible de los fraccionamIentos para uso Industrial y de vivienda 
campestre. 

La locallzacl6n de los terrenos que sean cedidos seré hecha a propuesta del fracclonador y de común acuerdo con la 
Dirección de confonnldad con los planes y programas de desarrollo urbano. En el C8S0 de controversia se someterén las 
partes a la opinión y propuesta emitida por el Consejo. 
El cálculo de la superficie neta vendible se obtendrá descontando de la superficie total del predio la ocupada por vlas 
públicas, áreas cedidas y aquellas que por disposIción de ley se encuentren afectas a un desUno público. 
En los casos de reglmenes de propiedad en condominio, los porcentajes de las áreas destinadas al uso común seran 
Iguales a las de donación, establecidos en el presente artIculo. ' 
El MunIcipio destinará el 30% del área cedida para el uso recreativo y la construcción de parques y jardines. 

Artfculo 292. El fracclonador pagará al Municipio por concepto de supervisión en la construcción del fraccionamiento, 
una cantidad equivalente al valor de media Unidad de Inversión UDI, que detennln& el Banco de México. por metro 
cuadrado del área vendible del fraccionamiento. El pago deberé hacerse en la Tesorerla Municipal antes que se dé Inicio 
a /as obras de construcción. 

ArtIculo 293. Antes de dar principio a las obras de construccIón, el fracclonador y el M~nlclplo otorgarán una escritura 
pública mediante la cual: 

l. ,Se perfeccione la donación de los terrenos en favor del MunIcipIo; 
11. Se declare el uso que se le dará a los terrenos cedidos; 

111. El fracelonador asuma formalmente el compromIso de ejecutar las obras con sujeción al proyecto y 
especificaciones aprobadas, de tennlnarlas en los plazos establecIdos y de cumplir. en ganeral, todas las 
obligaciones contra Idas; 

IV. EI'frace/onador renuncIe a reclamar IndemnIzación por los terrenos cedidos para VIBS públicas, cualquiera que 
sea la anchura que se les fije teniéndose en cuenta lo determInado por los programas da desarrollo urbano; y., 

V.' Se establezcan cláusulas penales para el'C8so de Incumplimiento del plazo pactado para la entrega do las 
,: obrasys8rv/clos. j; , '.- ',' I , • , " 

VI, ' Todos Ioj;gaslps de escrlturaclón serán por cuenfa exclusiva det'fraeclonndor.' , ',!' 
: J,~~, ,t' _:. ~" ~-! "'1:' 

Artfculo 294. A' fin de garantizar y asegurar la'-constiuéclón de las obras de urbanlzaclón,-Infraestructura. servipos y 
damas obllgaclónes prevIstas en la autorización respecUva; quIen deseé éónstrUlr un rracdOriBmlenló~' deberé otorgar 
anta la tesorerre munlclpal una garantla equivalente al 10% del valor de las obras presupue8tadas~ gara~Ua que se 
podrá otorgar en cualquiera de las fonnas siguientes: " " I '",' ti '. - ", t' ,",')" t: r, :" 

t Hipoteca de una parte del fracclonamlento 'que no comprenda áreas de' donacl6n~ WiUdadaa:'banq~!)t 
Jardines, públicos; ',','.. ' >,",¡ ,',J,', : "J', :j~- 'i~; j .:.~ i ,,1 , 
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11. Una fianza de persona solvente a juicio de la" t~~orerla o de una companla afianzadora que se someta a la 
competencla'de los tribunales del estado de Slnaloa; 

111. Dep6slto en efectlvo que se hara a favor de la tesorerla municipal en una Inatltuclón de crédito, cuyos 
rendimientos formarán parte del depósito; y, 

IV. Obligación de no 'vender, gravar, donar o fidelcomlUr el 10% de la superficie neta de las áreas vendibles, 
mientras no se termInen las obras de urbanización e Instalación de servicios públicos. Esta obligación se 
Inscribirá en el registro público al margen de la Inscripción de la propiedad destinado al fraccIonamiento. 

En cualquIer momento el propIetario del fraccionamiento podrá sustituir una garantla por otra. 
Al 'terminarse las obras comprometIdas o con autonzaclón de la tesorerla municIpal se cancelará la garanlfa otorgada. 

ArtIculo 295. En caso de que las obras no fueran terminadas en los plazos establecidos en la licencia de construcción 
del fraccionamIento, el desarrollador estará obligado a Informár a la Dirección, justificando el atraso y a presentar un 
programa ajustado de obra debidamente calendarizado, júnto con la solicllud de prorroga correspondiente. 

ArtIculo 296. Cuando habiendo fenecido los plazos establecidos en la autorización respectiva o las prorrogas 
concedidas para concluir las obras de urbanización y poner en funcionamiento adecuado los servicios públicos 
compromeUdos, el fracclonador acordará con el Municipio las formas para concluir las obras Indispensables para tal 
efecto. En caso de no existir acuerdo con la autoridad municipal, ésta hará efectivas las garantlas respectivas. 

ArtIculo 297. En cualquIer forma que queden determInadas las IndemnizacIones, se levantará acta circunstanciada que 
tendrá el carácler de documento que trae aparejada ejecución y servIrá de base para el juicio ejecutivo que deberé 
promover el adquirente, ante la autoridad judicial que corresponda, segun la cuantla. 

CAPITULO IX 
DE LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

Articulo 298. El Municipio tomará las medidas necesarias para que se aprovechen en los términos estipulados los 
terrenos que le han sido cedidos o donados, y procederá con la participacIón de los vecInos a la construcción del 
equIpamiento urbano, a cuya conservación y mejoramiento estarán obligados todos, los usuarios. Estos terrenos son 

·Imprescriptlbles. Inalienables e Inembargables. Los actos de enajenación o disposIcIón de los bIenes donados a los 
Municipios estarán afectados de nulidad absoluta. salvo que se enajenen o donen para los fines que fueron 
originalmente destinados. Los servidores públicos o autoridades que enajenen, dispongan o permitan esto, para fines 
diferentes de aquellos para los que los terrenos fueron originalmente destinados, serán responsable,s personalmente del 
pago al Municipio y a los usuarios, Independientemente de la responsabilidad penal en la que hubieren Incurrido. Lo 
anterior será causa de separación de su empleo o cargo. 

Articulo 299. El MunIcipio supervisará la administración de los servicios públicos proporcionadOS por el fracclonador, 
para cerclorarse<de que sean Impartidos con regularidad. 

Articulo 300. La supervisión de la construcción de las obras de urbanización del fraccionamiento la realizara el MunicIpio 
a través del supervisor designado para tal fin. al inicIo de las obras de urbanización, Inspeccionando. verificando y 
vallda"ndo que las obras se hagan con apego a los proyectos y especificaciones aprobados. llevando el seguimiento y 
anotaciones en la bitácora respectiva y en el acoplo de las pruebas de calidad que permitan al fracclonador la enlrega de 
las obras de urbanización y al MunIcIpio recibirlas, asegurándose del cumplimiento de las' obllgaclones establecidas en la 
autorIzación del fraccionamIento. 

CAP(TULOX 
, RECEPélÓN DE FRACCIONAMIENTOS 

:Artlculo 301. Una vez concluidas las obras autorlzada~. el fraccIona dar podrá spllcltar al AyUntamiento le reciba el 
fraccIonamiento, anexando la siguIente documentación: < 

I~ Solicitud de RecepcIón del fraccionamiento, dirigido al Presidente Municipal 
, 11. ' Certll1cado de la aprobacIón del Fraccionamiento: 
111. Expediente de recepción de la UrbanizacIón con Ácta AprobatOria: 

.IV. Plano defi'1ll1vo de Lotificaclón autorizado por la Dirección; 
V. Expedldnta de recepción de la Red de Agua Potable y Alcantarillado con Acta Aprobatoria; 

,'.', ·.:VI •. El,cpedlente de recepcIón de la red de ElectrificacIón con Acta Aprobatoria, .' ¡ 

.,', VII •. "E,xpe:dlante de recepción del Alumbrado Público con Acta Aprobatoria; 
VIII. Escrituras del Área de Donación. registradas en el Registro Público de la PropIedad: 

',:~j:~:I-- !:..~,'~~_l:~:. '~,':".!' ,"', ,'. _ .. " <l ..... ;:.~/ ........ '. 1".i_'P., ", ,-:...; .... ;,;-, " : ¡,' ti;, 

ArU.~&I~ ~Q~ •. f'a~ la. o.b~enclón de los documentos a..que $8 reflar(\t 8.1 art(¡::ulo::~".edór i el fta~IQl)a~or .de~eré sollcltartos 
~.:!ij,~flengá~' respecUvas. las que resolv~rén .e~ ~,IJP1azo no f,I.l$~ q~.~t~,a~ ~Iai~.' :: .' .. ' : < ... ": .,: ' :' 

~~~. ~~. ''',J.'.!' '.:.) 
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ArtIculo 303. En caso de que el solicitante reélblese opjeclqnes de las dependencias responsables de la Infraestructura 
y de los servicios publlcos. éstas sel'lalarán las correCciones que aquél deba hacer, fiJéndQle un plazo méxlmo de 
sesenta dfas para la reallzacl6n de I,os trabalos Indlcados~ , 

De cumplir el fracclonador con lo sel'laledo por las dependencias responsables de servicios públ{cos. notificaré de ello a 
las mismas, las que verificarán las correccIones y emitirán las Actas aprobatoria de reCepción' si encuentran satisfechas 
sus objecl~nes, o desaprobatorla con nue,vo plazo para corregir deficiencias o fallas qua persistan. 

Artlculo 304. SI el fracclonador no haca las correcciones que se le Indiquen en el plazo seMalado. se le tendré por 
desistido de su solicitud, a menos de que demuestre la Imposibilidad de realizar las correcciones en el plalo mencionado 
y se harén efectivas en su contra las garantles constituidas en los términos del presente Reglamento. ' ,. 

ArtIculo 305. El acoplo y el costo de las pruebas necesarias de calidad que permitan al fracclonador- ta entrega de la8 
obras de urbanización y al Municipio reclblnas, seré por parte del frecclonador. 

Artfculo 308. En caso de que el fracclonador preSente·Junto con su solicitud de recepción las constancJas aprobatorias 
de las dependenclas encargadas de la Infraestructura urbana y de los servicios públicos, su solicitud se turnaré Pa~ su. 
aprobación al Cabildo. Cuyo dictamen debam ser emlUdo en un plazo no mayor de treinta dlBS ' 

Articulo 307. Aprobada la recepclón por el Cabildo. se procederá 8 elaborar el acta r8BpacUva. la cual deberé cantener 
la claslficacl6n del fraccionamiento, el número da lotes que lo Integran, la etapa o etapas que 88 reciben, locallzadón. 
dimensiones y estado de conservación de la superficie de la donación, asr como su' número de Inscripción Etn el.reglstro 
publico de la propiedad y las especificacIones e ¡nveptsrlo de los elementos que Integran el AyuntámteñiQ,," -, ",' . 
En tanto no se formalice el acta de recapclón, el mantenImiento de las obras y servicIos del fracclonamlento eateré á 
Cargo del fracclonador. El Municipio supervisará la adminIstración de los servicIos públicos proporcionados por el 
fracclonador, para cerciorarse de que sean Impartidos co~ regulandad. , " ".:: ' ,,'. , 
Pasado el plazo sin que el munIcipio emita una resolución, operaré la aflrmaUva fleta para la recepc!6n, del 
fracciOnamiento. debiendo el Municipio asumIr la responsabilidad en la prestación de &9s ~rvlclo,s públicos municlpalea y 
el mantenimiento corraspondlente. En todo caso, deberá emitir un acta de entrega recepción', 

ArtIculo 308. Con base en el acta de recepcIón, el 'AyuntamIento comunicaré' a 1~8' d~pénden~~$ ~Prés~d~~S" de 
servicios ,publlcos su anuencia para que les sean proporcionados tales servlclqs, ,,1 fracclonalT!iento ~clbldo.' , '1 , 

Ar:UcuJo 309. El Ayuntamiento autorizará la cancelación de las flanzs$ o,gBrantl~8 ~e~s~tsd.as por,lOfl fr'accloru:u:Jq~. 
una vez,recepclonados sus fraccIonamientos. ," '., '," ',. 

, CAPITULO XI 
REGLAS GENERALES 

.' l. 

Artlculo 310. Los 'propIetarios de lotes se ajustarén en sus construcclone~ a las '~o~as generales establecIdas en los 
, planes y programas de desarrollo urbano, el reglamento de construccIón .y otras dlsposlclo,nes admlnl~traUv~ en Jo 
,concerniente a las limitaciones de dominIo, servidumbre 'ya las modalldadesgenerale~ de ,uso, d~nsld8d e ,In~enslpa'd~~l 
suelo. de la Imagen urbana y del omato. 

ArtIculo 311. Los usuarios tendrán obligación de contribuIr proporcionalmente al sostenlml~ntode Jos' s~rvjclosdentro 
de los plazos y condIciones que fije esta Ley y la reglamentacIón apllca,ble. AsI mismo, prOcura~ári.la jcorse.rvaf.?lón'~e loa 
árboles plantados en la vla pública y prados en los tramos que correspondan a los frentes de sus propiedades y los 
JardllJes de SllS banquetas. " .' .... 

Artlculo312. Cuando los propietarios o poseedores de los predios vecinos a u~ fracdoñamlenlo que no ésté' ;i,dbldo 
Por el múniclpló y que se encuentre bajo la admInIstración del fracclonador, pretsndanaprovaehar las redes de aelVlclo 
de éste, esQ:irán.obllgados a convenir con el desarrollador la posIbilidad y la forma de partlc1pa,r COI:! el SOJItenlmlenlp da 
los &ervtclQs, aal como la contraprestación por la utilidad que el aprovechamIento de las Instalaclonés represente par8 el 
solicitante. DIcho convenIo, en cuanto concierne al sostenlmlenlo de los selVlélo5. terminaré cuando el fraccionamiento 
&f!B _re~lbldo_ por el ayuntamiento. A partir de este momento la obl1gacl~n,de pagar ,Iacof}~prestaclón por I~ ut11l~act del 
aprove~hamlen~o de las Instalaciones se contratara directamente con el municipIo. 

ArtIculo 313. Cuando dentro de las poblaciones exlstan superficies sin fraccIonar mayores de 50,000 metros cuadrados 
que conaUtuysl'llJn solo predio perteneciente a u,no g !,llés prop'letari~ y. que esté obstruyendo el creclmlento y desanonO 
urbano de la ,zona donde se encuentra. su dueno o duenoe sarán exhórtados a fra~onar y urbanizar ésa superflde. 

, ... ' : ~ ~ '" - * ',';! .,;, d ' _.)' :.. "L, ~ '.' .. :,. ~ • I '.' '.' :, ¡ ... , .r" ~i.:: ~ .' ; .. '"....:.}..!. ~ ~ ¡-::,.. :".!.",', 
~culQ 314. No pod~én ponerse a venia los lo~a,de,ull,(ra~nam.lento ~n Ia(lto, "C?:~~ B~:~torv~!& a~ 
Por.eJ Ca~U~o,y Qtorgade la licencia de construccló~t"CQrrp.spondJente. ,~,.' ' '. '¡ o ',' " ,'. -",-'",,_ • .;;,. .. .. ,.' 
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4>i riatárlos se abstendrán de IntervenIr en los actos j~rldlcos que Implique la transmIsión de la propiedad, en las casos 
rere'ti~os ~n este articulo. , ' . ' 

Artréul~ 315. Las fracclonadores que vendan, aparten a ,prometan vender lot~s o viviendas en fraccionamientos que' nc 
hubiesen sida autorizados, IndependIentemente de las responsabIlidades penales que resulten, las autorIdades 
munlclpi!lle's competentes podrán sancionarlos hasta por el doble de 105 precIos fijados en 105 actos jurldlcos respectivos, 
sin pe~iJlclo de, la' obligacIón de reintegrar los Importes recIbIdos. más una cantidad adicional Igual a lo recibido por 
concepto de daños y perjuicios a los particulares. AsI mismo, la Dirección tomará las siguIentes acciones: 

, 1. Ordenará de InmedIato la suspensIón de las obras que se estuvieren ejecutando; 
11. Advertlra al publico, por 105 medIos más eficaces. de la ilicitud de las operacIones; 
in. Impondrá al Infractor una multa de treinta salarias mlnlmos diarios por cada venia realizada; 
IV. Obligará al Infractor a destruir las abras que se considere no deben subslsUr, sin perjuIcio de que el propio 

MunIcipio haga esa destrucción en caso de rebeldla, a cosla del Infractor; y, 
V.' Exigirá al Infractor el reembolso de los gastos que se origInen en la destrucción de las abras IndebIdas yen la 

publicidad prescrita en este articulo, haciendo uso para ello de la facultad económico coacUva. Al efecto. el 
Munlclplo hará la liquIdación de los gastos debIdamente comprobadas y la turnará a la Tesorerra Municipal para 
que la haga efectiva; contra esta liquidación y ejecucIón no procede recurso alguno. 

ArUculo 316. No podra llevarse a cabo ninguna publicidad comercial en favor de los fraccionamIentos, cuyo texto 
contenga datos a hechos falsos o tienda a exagerar la calidad de las obras a un extremo capaz de InducIr al piJbUco al 
error y obten~r en esa forma un lucro IIIclto. 

TITULO NOVENO 
CONSTRUCCION E INSTALACION DE 

ESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACION 

CAPiTULO' 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 317. Para las efectos del presente Reglamento se entiende por: 
1. Estación Terrena: La antena y el equipo asociado que se utiliza para transmitir o recibir señales de 

comunicación en frecuencias vra satélite. 
11. Antena: El elemento estructural o electrónico que permite el alojamiento de sistemas de transmisión o 

recepción de señales de comunIcación en frecuenclas, o radio frecuencias. espectro radio eléctrico, enlaces 
satelltales o señales de microondas. 

111. Estructura: El conjunto de elementos de edificación para recibir las anlenas de los sIstemas de 
telecomunicaciones. sean: de soporte, elementos de fijación o sujeción. elementos mecanlcos. electrónicos, 
plásticas o hidráulicos y elementos de Instalaciones accesorlas. 

" 

ArtIculo 318. Para la obtención de la licencia de construcción e Instalación de antenas terrenas y estructuras para 
soportar antenas de telecomunicaciones. además de los requisitos a los que ref1ere este reglamento, deberá presentar: 

1. Copla del permiso de operación de la estación terrena o antena de telecomunicaciones, expedidO por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transporte, asl como la original para el cotejo; 

11., Autorización de la DireccIón General de AeronáutIca Civil; en áreas cercanas al aeropuerto y de recorrido de 
las rutas de las aeronaves; 

111. Exhibir póliza de seguro para la reparacl6n de datlos a terceros, en caso de que sea otorgada la licencia en los 
términos del articulo 324; y. 

IV. Proyecto de seguridad estructural y memoria de cálculo, firmadC1spor el corresponsable. 

~culo 319. Es faculta~ de- la Dirección. el pedir requl~,ltos extraordInarios en los casas de que se presuma la 
contravención a las layes; reglamentos y normas en la materia, asl como cuando en las condiciones del proyecto, se 
observen situaclones,de Inseguridad y estéUca a su entorno urbano. ' :"",', - . ,- .., 

Artfculo 320. Quedan excluidas de las dIsposiciones de este Titulo, sin perjuicio dé Jo dispuesto' par I~ Ley Federal de 
Telecomunicaciones, la colocacIón de antenas de Radio comunicación y Radio aficionados de uso'---prlvado: " 

ArtIculo 321. Queda. prohIbido para los propIetarios o poseedores de los predIos donde exista o se pretenda la 
construcción: Instalación de estaciones terrenas y estructuras de telecomunicaciones: . .", ',' 

l. La colocación de més de una antena en un mismo predIo; 
,11. ~olocar publicidad en la estructura de I.a antena. 

Ml~"lD'322; -SOn'obllgaclones para los propietarios de las eslaclones terrenas'o éstru'ctúras'dtHelecomu'riJcaélones: ' 
'1 "'-" ,'," , '. 
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l. Colocar en lugar visible desde la vla pública una placa metálica con los requisItos técnicos generales 
, dispuestos por el presente Titulo; 

11. Mantener en buen estado fTslco Y' en condiciones de seguridad las edificaciones da antenas terrenas, 
estructuras y demás Instalaciones relacionadas; y, " 

111. Dar mantenimiento como mlnlmo una vez por al'lo o cuando visiblemente lo requiera. 

Articulo 323. El propietario o poseedor del Inmueble' y el propietario de la estación terrena o estructura de 
telecomunicaciones, serán responsables de cualquier daño"que esta o estas puedan causar a los bienes municIpales o 
a terceros. 

Articulo 324. Para garantizar la responsabilidad civil por danos a terceros, será necesario que el propietario de la 
estación terrena o estructura de telecomunicaciones, exhiba póliza de seguro, expedIda por una compaftla autorizada 
por la ComIsión NacIonal de Seguros y Fianzas. hasta por el monto que prevenga la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas como garantla para daños parciales y totales a terceros, requisito sin el cual no se otorgará licencia alguna. la 
cancelación de la póliza solo procederá cuando sea retirado el elemento estructural. con la autorización de la direccIón. 

ArtIculo 325. las personas flslcas o morales que obtengan licencia para Instalar o hayan Instalado estructuras de 
telecomunicaciones deberén: 

t. Identificarlas mediante le colocación de un letrero de control con una medida mlnlma de 0.45 x 0.60 m Que 
contenga los siguientes datos: " 

a) Domicilio, marcando número de lote y manzana; 
b) Número de licencia de obra; 
c) Nombre del propietario del Inmueble, razón social de la empresa que explota la anlena de transmisIón; 
d) Domicilio para recibir notificaciones de la Dirección; 
e) Nombre y número del Director Responsable de la Obra y Corresponsable del cálculo estructural. 

Articulo 326. Las antenas. sus elementos estructurales e Instalaciones deberán estar diseñadas sin romper con la 
arqullectura de la torre y la Imagen urbana del contexto, cumpliendo para su funcionamiento con lo dispuesto por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Articulo 327. Se deberá mantener una rranja da amortiguamiento con respecto de construcciones futuras y las 
exIstentes dentro del predio y los colores, las medidas de seguridad en la estructura, asl como la iluminacIón de las 
mismas serán de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Dirección General de 
Aeronáullca Civil. 

Articulo 328. En los predios en donde se ubique una estación terrena o estructura de telecomunicaciones, se 
observarán las siguientes lineamientos: 

1. Colindando a casa habitación, deberán tener una dIstancIa mlnlma de resguardo de 15 metros entre la base de " 
la estructura y los muros colindantes; 

U. Colindando con centros de concentración de personas como: escuelas y universidades, hospItales, hoteles, 
viviendas plurifamlliares, mercados, cines, teatros, estadios, auditorios e Iglesias, entre otros, la distancia 
mlnlma de resguardo sera de 50 metros, también entre la estructura y los muros colindantes; 

111. Colindando can plantas de almacenamiento y distribución de gas lo P .• la dIstancia mlnlma de resguardo será 
de 100 metros, medida a partir de la ubicación de los tanques de almacenamiento de dicha planta al limite del 
predio propuesto para la estación terrena o estruclura de telecomunicacIones; 

IV. Colindando con lineas de transmisión. conducción y distribución de energla eléctrica de alta tensión, vlas 
férreas y duetos que transporten productos derivados del petróleo, la distancIa mlnlma de resguardo será de 30 
metros; 

V. Colindando con industrta de alto impacto que emplee productos qulmlcos y sustancias peligrosas y que puedan 
afectar significativamente e la población. la distancia mlnlma de resguardo será de 1000 metras; y 

VI. No se permitirán la construcción de estructuras a menos de 100 metros del perlmetro de subastaciones 
eléctrIcas mayores a 34.5 KV 

Articulo 329. Las alturas máximas permitidas para la Instalación, construcción de estacIones terrenas y estructuras da 
telecomunicación, serán las siguientes: 

1. En fraccionamientos para uso Industrial, hasta 30 metros sobre el nIvel del terreno natural; , . 
11. En áreas afuera del perlmetro urbano o en zonas no desarrolladas, hasta 30 metros sobre el nivel del terreno 

natural: " , 
m. ~ri 'áreas Interiores al perlmetro urbano o en zonas desarrolladas' con usás permllldos.o condIcionados de 

'conformidad con la matriz de compatibilidad de usos del suelo del plan director urbano vigente, hasla 24 metros· 
sobre el nivel de terreno natural; , - , ' " , 

IV. Cuando se pretenda Instalar mástiles, platos o paneles, en las azoteas de, una edificacIón. la altura méxlma 
permitida será del 30% de la altura del edinclo en cuesUón. sin que "esta exci~da de 6 nletros. 

- , .. ' , - ,"',' 
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Articulo 330,' Se prohibe la construcción e InstalacIón de estaciones terrenas y estructuras de telecomunIcaciones en 
las siguientes zonas: 

1. En el Centro HIstórico de conformidad con los lineamientos del Plan Parcial del Centro HIstórico: 
11. La vla pública que Incluye banquetas, andadores, calles, camellones, glorietas, plazas públicas y áreas verdes: 

111. Los remales vIsuales de las calles y en aquellos sillas que obstruyan o desvirtúen la apreciación de hitos, el 
paisaje urbano yel natural; y 

IV. Donde el ayuntamiento determine. 

TITULO DECIMO 
ESTACIONES DE SERVICIO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 331. Las estaciones de servicios son establecimientos destinados a la venta de gasolinas y diesel al pÚblico en 
general, asl como la venta de aceites y otros servicios complementarlos. Su proyecto y construccIón se encuentran 
norma dos en las especificaciones técnicas de PEMEX-refinaclón, quien a través de franquicias norma su operacl6n. 

CAPITULO 11 
DE LOS PREDIOS 

ArtIculo 332. Las eslaclones de servicios se autorizarán únicamente en los predios ubicados en vialidades decretadas 
como corredores urbanos y/o vialidades de usas mixtos de conformIdad a la zonificación secundarfa del Plan Director 
Urbano vigente. No se autorizarán en los predios que aunque estén ubicadas en corredores urbanos, colinden con 
rlos, canales, diques y playas, sin que medie una vialidad y se cumplan con las normas de prevención y mitigación 
contenidas en las Normas Oficiales MexIcanas. 

ArtIculo 333. No se autorizará la construcción de estaciones de servicios dentro del pollgono A de Concentración de 
Fincas Patrimoniales de conformidad con el Plan ParclEiI del Centro histórico, en las áreas de preservación ecológica ni 
en terrenos de conservación de recarga de mantos aculferos para el abasto de agua potable. 

Articulo 334. La ubicación de las estaciones de servIcio estará narmada por los siguientes radios de Influencia: 
1. En zonas urbanas; 

a) 1 dispensarios 
b) 2 dispensarios 
e) 3 dispensarios 
d) 4 dispensarios 
e) 5 dispensarios 
f} 6 dispensarios 
g) 7 dispensarlos 
h) e dispensarios 
1) 9 dispensarios 
J) 10 dispensarios o más 

11. En zonas rurales y carreteras 
a) Radio de Influencia: 10 kilómetros 

450 metros 
600 metros 
700 metros 
800 melros 
900 metros 
1000 metros 
1100 metros 
1150 metros 
1200 metros 
1250 metros 

Articulo 335. Los predios en los que se vaya a construir una eslaclón de servicios tendrán las siguientes superficies y 
dimensiones: 

l. Zona Urbana 
a) En esquina, 400 metros cuadrados y 20 metros lineales de frente 

. b) En medianera, 800 metros cuadrados y 30 metros lineales de frente 

11. Carreleras 
a) Carreleras y autopistas, 2400 metros cuadrados y 80 metros lineales de frente 

111. Zona rural· • 
a) Al Interior del poblado, 400 metros cuadrados y 20 metros lineales de frente 
b) En el limite del poblado, BOO metros cuadrados y 30 metros lineales de frente 

IV. Zona marina, 500 melros cuadrados y 20 melros lineales de frente 
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ArtIculo 336. En los predios en donde se ubique una estación de servicio, se observarán los siguientes lineamientos: 
l. Colindando a casa habitación, deberán tener una distancia mlnima de resguardo de 15 metros enlre los 

tanques de almacenamiento y los muros colindantes; 
11. Colindando con centros de concentración de personas como: escuelas y universidades, hospitales, hoteles, 

viviendas plurifamlllares, mercados. cines, teatros, estadios, auditorios e Iglesias, entre otros, la distancia 
mlnima de resguardo será de 50 metros, también entre los tanques y los muros colindantes; 

111. Colindando con plantas de almacenamiento y distribución de gas lo P., la distancia mlnlma de resguardo será 
de 100 metros, medida a partir de la ubicación de los tanques de almacenamiento de dicha planta al /Imite del 
predio propuesto para la estación de servicio; 

IV. Colindando con lineas de alta tensión, vlas férreas y duelos que transporten productos derivados del petróleo, 
la distancia mlnima de resguardo será de 30 metros; 

V. Colindando con industria de allo Impacta que emplee productos qulmlcos y sustancias peligrosas y que puedan 
afectar significativamente e la población,la distancia mlnlma de resguardo será de 1000 metros; y 

VI. No se permitirán la construcción de estaciones de servicios a menos de 100 metros del perlmetro de 
subastaciones eléctricas mayores a 34.5 KV 

Articulo 337. En las predios donde se construyan estaciones de servicios, las entradas y salidas de los vehlculos 
deberán señalarse con claridad y de conformidad con las normas oficiales mexicanas. se respetarán las banquetas y 
andadores para uso peatonal de conformidad con lo dispuesto con este reglamento. Queda prohibido la locallzacl6n de 
entradas y salidas de vehlculos por las esquinas de los predios. 
En todo caso previo a la autorización de la licencia de uso del suelo se requerirá un resolutivo de impacto vehlcular 
emitido por la autoridad compelente. 

CAPITULO 111 
DE LOS REQUISITOS PARA LAS AUTORIZACIONES 

Artrculo 338. Además de los requisitos dispuestos por este reglamento, para la expedición de la licencia de 
construcción se cumplirá con los siguientes requisitos: 

l. Los planos arquitectónicos. estructurales, de Instalaciones, asl como los de servicios asociados. deberlan estar 
sellados y autorizados por PEMEX Refinación; 

n. Dictamen aprobatorio del estudio de Impacto y riesgo ambiental, emitido por la Dlreccl6n de Ecologla de 
Gobierno del Estado; 

111. Dictamen aprobatorio del Estudio de Impacto Vial emitido por la Direccl6n de Vialidad y Transportes de 
Gobierno del Estado; 

IV. Plan de atención a contingencias y control de accidentes evaluado por la Unidad de Protección Civil; 
V. Dictamen de aprobaci6n emitido por el Heroico Cuerpo de Bomberos de Cullacán; 

VI. Proyecto de alcantarillado aprobado por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán; 
VII. y los que la Dirección determine o requiera 

CAPITULO IV 
DE LA CONCLUSION DE LA OBRA 

Artfculo 339. Además de los requisitos dispuestos por este reglamento, al concluir la obra el propietario de la estación 
de servicio deberá obtener de PEMEX Refinación el certificado de cumplimiento satisfactorio. el cual deberá presentarse 
a la Dirección a fin de que previa verificación del cumplimiento de los requisitos de este y otras disposIciones lurldlcas se 
emita el certificado de uso y ocupación. En ningún caso podrá funcionar una estación de servicio sin la entrega y 
autorización a que se refiere este artIculo. 

TITULO DECIMO PRIMERO 
USO. OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO 

CAPiTULO ÚNICO 
USO Y CONSEVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

ArtIculo 340. La Dlreccl6n, de conformidad con lo dispuesto por la legislación local, establecerá las medidas de 
prolecclón que deberán cubrir las edificaciones cuando: 

l. Produzcan, almacenen, vendan o manejen objetos o sustancias tóxicas, ,exploslvBS, Inflamables o da fácil 
combustlón; 

11. Acumulen escombros o basura; 
111. Se trate de excavaciones profundas; 
IV. Impliquen le aplicación de excesivas o descompensadas cargas o la transmisión de vibraciones excesIvas a las 

construcciones; y 
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V. Produzcan humedad, salinidad, corrosión, gases, humos, ruidos, trepidaciones, cambios Importantes de 
temperatura, malos olores y otros efectos perjudiciales o molestos que puedan dañar o terceros, en su persona, 
sus propiedades o posesiones. 

Artfculo 341. Los inmuebles no podrán dedicarse a usos Que modifiquen las cargas vivas y el funcionamiento estructural 
del proyecto aprobado. Cuando una edificación o predIo se utilice total o parcialmente para algun uso diferente del 
autorizado, sin haber obtenido previamente la licencIa de cambio de uso establecfda en este reglamento, la Dirección 
ordenará, con base al dictamen técnico, lo siguiente: 

l. La restitución de inmediato al uso aprobado, si eslo puede hacerse sin la necesidad de efectuar obras; 
11. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para el correcto 

funcionamiento del Inmueble y restitución al uso aprobado, dentro del plazo que para ello señale; y 
111. Ordenará la clausura del inmueble hasta que se hayan cumplido dichas disposiciones. 

ArtIculo 342. Los propietarios de las edificaciones y predios tienen la obligación de conservarlas en buenas condiciones 
de estabilidad, servicio. aspecto e higiene, evitar que se conviertan en molestia o peligro para las personas o bienes, 
reparar y corregir los desperfectos, fugas y consumos excesivos de las Instalaciones Y. observar, además las siguientes 
dIsposiciones: 

1. Los acabados de las fachadas deberán mantenerse en buen estado de conservación, aspecto y limpieza. 
Todas las. edificaciones deberán contar con depósitos de basura y, en su caso, con el equipamiento señalado 
en este Reglamento; 

11. Los predios no edificados deberán estar libres de escombros y basura, drenados adecuadamente; y 
111. Quedan prohibidas las instalaciones y construcciones precarias en las azoteas de las edificaciones. 

cualesquIera que sea el uso que pretenda dárseles. 

ArtIculo 343. Es obligación del propietario del inmueble, tener y conservar en buenas condiciones la placa de control de 
uso, otorgándole para ello los cuidados necesarios que garanticen que no se altere su contenido nI se obstruya a la vista 
del público usuario. 

Artículo 344. Los propietarios de las edificaciones deberán conservar y exhibir, cuando sea requerido por las 
, autoridades, los planos y memoria de diseño actualizados y el libro de bitácora, que avalen la seguridad estructural de la 

edificación en su proyecto original y en sus posibles modificaciones. 

Articulo 345. Los equipos de extincIón de fuego deberán someterse a las siguientes disposiciones relativas a su 
mantenimiento: 

l. Los extlnguidores deberán ser revisados cada año, debiendo señalarse en los mismos la fecha de la última 
revIsión y carga y la de su vencimiento. Después de ser usados. deberán ser recargados de Inmediato y 
colocadas de nuevo en su lugar. El acceso a ellos deberá mantenerse libre de obstáculos; 

n. Las mangueras contra Incendios deberán probarse cuando menos cada 6 meses, salvo Indicación contraria del 
Ayuntamiento; y 

111. Los equipos de bombeo deberán probarse por lo menos mensualmenle, bajo las condiciones de presión 
normal. por un mlnlmo de 3 minutas, utilizando para ellos los dispositivos necesarios para no desperdiciar el 
agua. 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, ARTlsTICO E HISTORICO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 346. Es de utilidad publica e interés social la Investigación. protección. conservación, restauración, 
mejoramIento, recuperación e ldentiflcaclón del patrimonio cultural e histórico del municipio. 

ArtfcuJo 347. El patrimonio cultural e histórico del Municipio, se Integra por los bienes que se encuentren Inventariados y 
catalogados por la autorIdad competente, que puede Incluir: 

l. Construcciones civiles y religiosas; 
11. Obras "escultóricas; 

111. Pinturas murales; 
IV. Zonas de valor escénica; 
V. Zonas y monumentos arqueológicos. artlslicos e históricos; 

VI. Vlas públicas y puentes con valor histórico e identidad cultural; 
VII. Plazas y zonas con valor histórico e idenUdad cultural; 

VIII. Sfmbolos urbanos; y, 
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IX. Otras obras o lugares similares que tengan valor social, cultural, técnico y urbanlstlco y que sean producto de 
su momento histórico y artlsUco. 

Articulo 348. La aplicación y vigilancia de las disposiciones contenidas en este Titulo estarán a cargo de la Dirección, en 
coordinación con la Secretaria de Educación Pública, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto 
Nacional de Antropologla e Historia, el InsUtuto Nacional de Bellas Artes y la Secretaria. De acuerdo con sus respecllvas 
competencias. 

Asimismo, coordlnarártlas acciones de conservacIón y mejoramiento del patrimonio cultural e histórico, previstas en los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables, a fin de: 

l. Articular las acciones e Inversiones de las dependencias y enUdades del sector público encargadas de la 
conservación y mejoramiento del patrimonio cultural e hIstórIco en el Municipio, para el mejor aprovechamiento de 
los recursos disponibles; 
11. Unificar los criterios técnicos, jurldlcos y administrativos, asl como, de coordinación y concertación de accIones e 
InversIones; 
111. Analizar y evaluar los Programas de Conservación y Mejoramiento en Zonas Monumentales del Patrimonio 
Histórico y Cultural en el MunIcipio; y, 
IV. Manlener el Inventario y regIstro de las zonas y monumentos históricos y culturales existentes en el MunicIpio, 
para su adecuado control y fomento de su mejoramiento y conservacIón, 

Articulo 349. No podrá edlficarse, modificarse. demolerse, restaurarse o rehabilitarse ningún Inmueble, Infraestructura, 
equIpamiento o elemento urbano arquitectónico que haya sido catalogado como patrimonio cultural e histórico, sin previa 
autorización de las autoridades correspondientes. 

Toda obra que pretenda ejecutarse en el Centro Histórico de la ciudad de Cul/acán deberá ajustarse estrictamente a lo 
establecido en el Plan Parcial del Centro Histórico. 

ArtIculo 350. Las licencias que se otorguen para obras de edificación sin observar las disposiciones del presente 
Capitulo serán nulas de pleno derecho. 

Artfculo 351. Toda persona podrá denunciar ante las autoridades responsables, los hechos, actos y omIsiones que 
produzcan daños en bienes afectos al patrimonio cultural e histórico del MunicipIo, Incluyendo el deterioro de la Ima·gen 
urbana en zonas Uplcas de los centros de población. 

CAPrTULO ti 
REMOOELAC10NES 

Articulo 352. Sólo se autorizarán remodelaclones en aquellas edlficac[ones cuyos vanos y proporciones hayan sido 
alterados·, En estos casos, se recuperará la medida y ubIcación de los vanos primitivos y se hará un nuevo diseño 
conservando las partes orlglnales. Cuando no se tenga ningún origInal, se hará un estudio de proporción y escala, que 
deberá ser aprobado por las dependencias e Instituciones facultadas por la Legislación Federal y Local. 

Articulo 353. No SEiI podrá alterar la arquitectura en los Interiores de los edificios a que se refiere el Capitulo I de este 
Titulo. No se modificarán nI se removerán sus elementos estructurales tanto verticales como horizontales, aun cuando 
sean sustituidos en su función por elementos contemporáneos. No se techarán palios Interiores ni terrazas. sólo podrán 
hacerse con domos de cristal, acrIllcos o lonas, sIempre por arriba del nivel del pretil, asegurando la ventIlación. 
Tampoco se alterarán los muros. 
En edificios mutilados podrá recuperarse volumen, previa obtención de la autorlzacl6n necesarIa. 

ArtIculo 354. En las fachadas exteriores o de patios centrales no podrán construirse plantas superIores. La altura 
máxima será de dos veces [a altura de la (achada, sin que pueda verse por ninguna de las calles circundantes, se harán 
con la misma proporción y escala que el monumento original y con texturas y colores aproximados. No se permltlrán 
obras que puedan dañar la estabilidad o el carácter histórico del edificio. . 

CAPiTULO 111 
OBRAS NUEVAS 

Art.Jculo 355. L!Js volúmenes nuevos que se construyan serán, por su Importancia y proporclófl •. slmll~res ,e'promadl~ de 
los ~stenles en la_zona y dentro de su campo visual, con¡ervando el volumen general·de.las constrvcclones, ::'_' 
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Conservaran o recuperaran el alineamiento original, la altura mayor será el promedio de la altura de la manzana donde 
esté ubicado, para lo cual no se tomará en cuenta edificios modernos, y de ser colindante a una Iglesia no podrá ser 
mayor que la altura de la nave. 
Las construcciones nuevas dejarán un porcentaje de áreas verdes no menor del veinte por ciento. No se permitirán 
cortinas metallcas ni volados en fachadas. 

TfTUlO DECIMO TERCERO 
VISITAS DE INSPECCiÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPiTULO l· 
VISITAS DE INSPECCiÓN 

Articulo 356. El Gobierno Municipal ejercerá las funciones de Inspección y vigilancia que correspondan, a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

Articulo 357. Las Inspecciones tendrán por objeto verificar que las edificaciones y las obras de conslrucclón e 
Instalación que se encuentren en proceso o terminadas cumplan con las disposIciones de la Ley de Desarrollo, este 
Reglamento y sus Normas Técnicas y demás ordenamientos legales aplicables. 

Articulo 358. El Inspector deberá contar con Orden de visita que contendrá la fecha, ubIcación de la edificación, u obra 
por Inspeccionar, el objeto de la visita, la fundamentacIón y motlvaclon. asl como el nombre y la firma de la autoridad que 
expida la orden. 

ArtIculo 359. El Inspector deberá Identificarse ante el Propietario, Director Responsable de Obra, Corresponsable o los 
ocupantes del lugar donde se vaya a practicar la Inspección, con la credencial vIgente que para tal efecto expida a su 
favor el Ayuntamiento y entregará al visitado copia legible de la orden de visila. 
El Visitado tendrá la obl1gacl6n de permitirle el acceso al lugar motivo de la inspección. 

Articulo 360. Al Inicio de la visita. el Inspector deberá requerir al visitado, para que nombre a dos personas que funjan 
como testigos en el desarrollo de la dillgenc:la. advirtiéndole que en caso de rebeldla, éstos serán propuestos por el 
propio Inspector. 

ArtIculo 361. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en formas numeradas y folladas en las que 
se expresará lugar. fecha y nombre de las personas con quien se entendió la diligencia, asr coma el resultado de la 
misma; el acla deberá ser firmada por el Inspector, por la persona con quien se entendió la diligencia, si desea hacerlo, y 
por dos testigos de asistencia propuestos por ésta o en su rebeldla por el inspector, quienes estarán presentes durante 
el desarrollo de ta diligencia. En su caso, se deberán dejar al interesado copla legible de dicha acta. 
En este caso se tendrén por aceptados las hechos u omisiones contra los cuales el visitado a responsable solidario no 
ofrezca pruebas para desvirtuarlos en los términos del articulo 363 de este Reglamento. 

ArticulO 362. Al término de ta diligencia. los Inspectores deberán firmar el libro de bltacora de las obras en proceso de 
construcción anotando la fecha de su vIsita y sus observacIones. 

Artfculo 363. Los visitadas que no estén conformes con el resultado de la visita. podrán inconformarse con las hechos 
contenidos en el acla final. mediante escrito que deberán presentar ante el Ayuntamiento, dentro de los tres dlas hábiles 
siguientes al inmediato posterior de aquél en que se cerró el acta. 
Al escrita de inconformidad acompañarán las pruebas documentales pertinentes y vinculadas con los hechos que 
pretenden desvirtuarse, siempre que no las hubieren presentado ya durante el desarrollo de la visita. 
Los hechas con los cuales los vIsitados no se Inconformen dentro del plazo seiialado o haciéndolo, no hubieren 
desvirtuado con las pruebas a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán por consentidos. . 
El Ayuntamiento, en un plazo de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente dla del vencImiento del plazo a que 
se refiere. el párrafo primero de este artIculo emitirá la resolución debidamente fundada y motivada que conrorme a 
derecho proceda, la cual notificará al visitado personalmente. 

CAPrTUlOIl 
DE lAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artfculo 364. Son medidas de seguridad la adopción y ejecución d.8 las acclone~ que dicten la autoridad municIpal 
competente, encaminadas a evitar los daños que püedan causar a terceros. las construcciones de las obras tanto 
públicas, como' privadas. 
Las medidas de seguridad son de Inmediata ejecución. tienen carácter preventivo, y se .apl1car~n sin p~rjuiclo de las 
sanciones que en su caso correspondan. 
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Artfculo 365. Se consideran como medidas de segurIdad: 
1. La suspensión de trabajos y servicios, cuando se compruebe que no se ajusten a la ley de Desarrollo. este 

Reglamento y los planes y programas de desarrollo urbano; 
11. La clausura temporal o definitiva. total o parcial de las Instalaciones, las construcciones y las obras realizadas 

en contravención de las disposiciones legales y reglamentarias; 
111. La desocupación o desalojo de Inmuebles, cuando tal medida resulte necesaria para complementar 

determinaciones basadas en las leyes y reglamentos; 
IV. La demolición. previo dictamen técnico realizado por la Dirección, de obras en proceso de ejecucIón o 

ejecutadas en contravención a las especificaciones y ordenanzas aplicables, demolición que será a costa del 
Infractor y sin derecho a Indemnización; 

V. El retiro de Instalaciones deterioradas. peligrosas o que se hayan realizado en contravención a los 
ordenamientos apllcabl~s; y, 

VI. La prohibición de actos de utilización de edificios e InstalacIones que sean vlolatorlos a las normas generales 
vigentes. 

CAPITULO 111 
INFRACCIONES 

Artfculo 366. Se entenderá por Infracción la violación a cualqulera- de los preceptos que se establecen en la Ley de 
Desarrollo, este Reglamenlo y en los planes y programas de desarrollo urbano y demás disposiciones en la materia, 
cometida por particulares o por autorIdades administrativas. 

Artfculo 367. La Dirección, al tener conocimiento de la ejecución de acciones, en malerla de desarrollo urbano, no 
autorizados y que conlravengan las disposiciones legales y reglamentarIas, ordenará la suspensión Inmediata de las 
obras sin perjuicio de las responsabilidades civiles. penales y administrativas. en que hubiese Incurrido la persona fislca 
o moral, pública o privada, que las haya ejecutada. 

Artrculo 366. SI fas circunstancias asf lo exigen, podrán Imponerse al Infractor. simultáneamente las medidas de 
seguridad y las sanciones que correspondan, para lo cual se tomará en consideración lo sIguiente: 

l. La gravedad de la Infracción; 
11. La capacidad económica del Infractor; 

111. La magnitud del daño ocasIonado: 
IV. La reincidencia del infraclor; Y. 
V. El carácter Intencional de la Infracción. 

Artfculo 369. Son Infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos las sIguientes: 
l. Autorizar documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto por esta ley, sus reglamentos,los 

planes y programas de desarrollo urbano y los decretos y resoluciones administrativas relativas; 
11. Dar a conocer la InformacIón que se claslnque como reservada o confidencial, de conformidad con la ley de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Slnaloa y sus reglamentos, o aprovecharse de su contenido; y. 
111. Exigir bajo el titulo de cooperación o colaboración u olro semejante. cualquIer prestacIón pecuniarIa o de otra 

rndole no prevista en la Ley. 

Artfculo 370. Son InfraccIones cuya responsabilIdad corresponde a los Oficiales del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio y los Notarlos Públicos: 

J. Autorizar, Inscribir o registrar cualquier tipo de documentos. escrituras o minutas que contravengan lo dispuesto 
por La Ley de Desarrollo, este Reglamento y 105 planes y programas de desarrollo urbano, asl como decretos o 
resolucIones admlnlslratlvas relativas en el Municipio; 

11. ProporcIonar cualquier tipo de Informes, datos o documentos relativos a los planes y programas de desarrollo 
urbano. a que se refiere la fracción anterior, alterados o falsificados; Y. 

111. Cooperar con los Infractores o facilitarles en cualquier forma ra vIolación a las dispOSiciones de la ley de 
Desarrollo, este Reglamento y demás Ordenamientos aplicables en la materia. 

CAPrTUlO IV 
SANCIONES 

Artrculo 371. las Infracciones a las disposiciones contenidas en este Reglament~ serán sancionadas 
admInistrativamente con: 

1. Nulidad de autorización, permiso o licencia para realizar las obras o Instalaciones mencIonadas en este 
Reglamento; 

11. Nulidad de acto, convenio o contrato: 
111. Clausura temporal o definlliva, parCial o total, de Instalaciones, construcciones, obras y servicios; 
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IV. Multa de Una a Quinientas veces el salarlo mlnlmo general; 
V. Arresto admln'lstratlvo hasta por treinta y sels'horas; 
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VI. Demolición de las obras de construcción, en rebeldla del obligado ya su costa; 
VII. Suspensión o revocación de autorizaciones, licencias y permisos; 
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VIII. Cancelación del' registro del profeslonlsla en el padrón de Directores Responsables de Obras y 
Corres pansa bies; y 

IX. Pérdida de los beneficios fiscales. 

Articulo 372. Serán sancionados con multa los propietarios o poseedores, los titulares, los Directores Responsables de 
Obra, Corresponsables y quienes resulten responsables de las Infracciones comprobadas en las visitas de Inspección a 
que se refiere el Capitulo anterior. 
La Imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al Infractor de la obligación de corregir las Irregularidades que 
hayan dado motivo al levantamiento de la Infracción. 
Las sanciones Que se Impongan Independientes de las medidas de seguridad que ordene el Ayuntamiento en los casos 
previstos por este Reglamento, podrán ser Impuestas conjunta o separadamente a los responsables. 

Articulo 373. Para fijar la sanción deberán tomarse en cuenta las condIciones personales del Infractor, la gravedad de la 
Infracción y las modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido, de conformidad a lo señalado 
en el articulo 368 de este reglamento. . 

ArtIculo 374. En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de una edificación no cumpla con las órdenes 
giradas con base a este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, el Ayuntamiento, previo dictamen que 
emita u ordene. estara facultado para ejecutar, a costa del propietario o poseedor, las obras, reparaciones o 
demoliciones que le haya ordenado. 
Para clausurar y para tomar las demas medidas que considere necesarias, el Ayuntamiento podrá hacer uso de la fuerza 
publica en los siguientes casos: 

l. Cuando una edificación de un predio se utilice total o parcialmente para algun uso diferente al autorizado, sin 
haber cumplido con lo previsto en este Reglamento: 

11. Como medida de seguridad en caso de peligro grave o Inminente; 
111. Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como peligrosa no cumpla con las órdenes 

giradas con base en este Reglamento, dentro del plazo fijado para tal efecto; 
IV. Cuando se Invada la vla publica con una construcción o Instalación; 
V. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones f1slcas y de uso Impuestas a los predios en la 

licencia de uso del suelo, alineamIento y numero oficial; y 
VI. SI el propietario o poseedor del predio en que el Ayuntamiento se vea obligado a ejecutar obras o trabajos 

conforme a este articulo, se negare a pagar el costo de dichas obras, el Ayuntamiento, por conducto de la 
Tesorerla del Municipio, efectuará su cobro por medio del procedimiento económIco coactivo. 

Artfculo 375. Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el presente Capitulo, el 
Ayuntamiento, podrá suspender o clausurar las obras e Instalaciones en ejecución en los siguientes casos: 

1. Cuando previo dictamen técnico emitido por la Dirección se declare en peligro Inminente la estabilidad o 
seguridad de la construcción; 

11. Cuando la ejecución de una obra o de una demolición se realice' sin las debidas precauciones y ponga en 
peligro la vIda y la integridad flslca de las personas o pueda causar daños a bIenes del Municipio o a terceros; 

111. Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones Que señala este 
Reglamento: 

IV. Cuando no se de cumplimiento a una medIda de seguridad de las previstas en este Reglamento, dentro del 
plazo Que se hayan fijado para tal efecto: 

V. Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones Impuestas en la licencia de uso del suelo, alineamiento 
y número oficial; 

VI. Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de las condiciones previstas por 
este Reglamento y sus Normas Técnicas: 

VII. Cuando se obstaculice reIteradamente o se Impida en alguna forma el cumplimIento de las funciones de 
Inspección o supervIsión reglamentaria del personal autorizado por el Ayüntamlento; , 

VIII. Cúando la obra se ejecute sin licencia; 
IX. Cuando la licencia de construcción sea revocada o haya terminado su vigencIa: 
X. Cuanco la obra se ejecute sin la vigilancia del Director Responsable de Obra o Corresponsable, en su caso, en 

los términos de este Reglamento; y , 
XI. CLJando, se usen explosivos sin los permisos correspondientes. 

No obstante el estado de suspensión o de clausura, en el caso de las_.fracclones 1, 11, Uf, IV, V Y VI de este artIculo, el 
Ayuntamiento podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que procedan para dar cumplimiento a lo ordenado, para 
cesar el peligro o para corregir los dai'los, quedando el propietario obllgado,8 realizarlos. , 

, , ., ' .. -~ . , 
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El estado de clausura o suspensión total o parcial Impuesto con base a este articulo, no sera levantado en tanlo no se 
realicen las correcciones ordenadas y se hayan pagado las multas derivadas de las violaciones a este Reglamento. 

ArtIculo 376. Independientemente de la Imposición de las sanciones pecuniarias a que haya lugar, el Ayuntamiento 
podrá clausurar las obras terminadas cuando ocurra en las siguientes circunstancias: 

, l. Cuando la obra se haya ejecutado sin licencia;' 
11. Cuando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto aprobado o sin sujetarse a los previstos por este 

Reglamento y sus Normas Técnicas; y 
111. Cuando se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del autorizado. 

El estado de clausura de las obras podrá'ser total o parcial y no seré levantado hasta en tanto no se hayan realizado las 
obras o ejecutado los trabajos que garanticen la seguridad estructural, conrorma a, las normas para ocupación de 
construcciones contenidas en este Reglamento. 

Artfcu10 377. Se sancionará, al propietario o poseedor, o a las personas que resulten responsables: 

1. Con multa de 15 a 150 salarios mln[mos: 
a} Cuando en cualquier obra o instalación no muestre, a sollcllud del Inspector, copla de los planos 

registrados y la licencia correspondiente; 
b) Cuando se Invada con materiales y se ocupe la vla pública o cuando hagan cortes en banquetas 

arroyos y guarniciones. sin haber obtenido previamente el permiso correspondiente; 
e} Cuando obstaculicen las funciones da los Inspectores municipales; 
d) Cuando realicen excavaciones u otras obras que afecten la estabilidad del propio inmueble o de las 

construcciones y predios vecinos. o de la vla pública; y 
e) Cuando violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios y predIos; y, 
f) Cuando no dé aviso de terminación de las obras dentro del plazo señalado en las licencias 

correspondientes. 

11. Con multa de 75 a 150 salarlos mínimas: 
a) Cuando en una obra o Instalación no respeten las previsiones contra Incendio previstas en este 

Reglamento; y. 
b) Cuando para obtener la expedición de IIcenela, o durante la ejecución y uso de la edificación, haya 

hecho uso. a sabiendas. de documentos falsos. 

111. Con multa equivalente a diez por ciento del valor del Inmueble de acuerdo al avalúo correspondiente que emIta 
alguna Institución bancaria o perito valuador: 

a) Cuando una obra, excediendo las tolerancias previstas en este Reglamento, no coincidan con el 
, proyecto arquitectónico o diseño estructural autorizado; y, , 

b) Cuando en su predIo o en la ejecución de cualquier obra no se respeten las restrIcciones, afectaciones 
o uso autorizados. senalados en la licencia de uso del suelo. alineamiento y número oficiaL 

Artrculo 378. Se sancionaré a los Directores Responsables de Obra o Corresponsable respectivos, que Incurran en las 
siguientes Infracciones: 

l. Con multa de 15 a 150 salarlos mlnlmas: 
a} Cuando no se cumpla con lo previsto en el articulo 71 de este Reglamento; 
b) Cuando en la ejecución de una obra violen las disposiciones establecidas en las Normas de este 

Reglamento; y 
c} Cuando no observen las dIsposiciones de este Reglamento en lo que se refiere a los dispositivos de 

elevación de materiales y de personas durante la ejecución de la obra, y al uso de transportadores 
electromecánicos en la edificación. 

11. Con multa de 100 a 150 salarios mlnlmos: , 
a} Cuando en la obra utilicen los procedimientos de construcción a que se refiere el articulo 236 de este 

Reglamento, sin autorización previa del Ayuntamiento; , . 
b) Cuando en la construcción o demolición de obras, o para llevar a cabo excavaclones, usen explosivos 

sln contar con la autorización previa correspondIente: '1 
e} Cuando en una obra no tomen las medidas necesarias para. proteger la' vida ,y salud de los 

trabajadores y de cualquier otra persona a la que pueda causarse dano. 

Artrculo 379. Se sancionara a los propietarios o poseedores, titulares y Directores Responsables de Obra. en su caso. 
con multa equivalente hasta el 1.0% del valor del Inmueble, de acuerdo con el avalC.o correspondiente que expida alguna 
Institución bancaria o perito valuador, en 105 siguientes casos: ' 

l. Cuando se estén realizando obras o Instalaciones sin haber obtenido prevIamente la licencia respecUva. de 
acuerdo con 10 establecido en este Reglamento: " / : 
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11. Cuando se hubieren violado los estados de suspensión o clausura de obra; y 
111. Cuando se hubieran realizado obras o Instalaciones sin contar con la licencia correspondiente, y las mismas no 

estuvieran regularizadas. 

Artrculo 380. Al Infractor reincIdente se le aplicará el doble de la sanción que le hubiera sido Impuesta. Para los efectos 
de este Reglamento se considerara reincidente al Infractor que Incurra en otra falta Igual a aquella por la que hubiera 
sido sancionado con anterioridad, durante la ejecución de la misma obra. 

Articulo 381. A qUien se oponga o impida el cumplimiento de órdenes expedidas por el Ayuntamiento en cumplimiento a 
los ordenamientos del presente Reglamento. se le sancionará con arresto administrativo hasta de 36 horas sin perjuicio 
de promover en su contra las acciones legales procedentes. 

Artrculo 382. El Ayuntamiento podra revocar toda autorización. licencia o constancia cuando: 
l. Se hayan emitido con base en informes y documentos falsos o erróneos, o emitidos con dolo o error; 

11. Se hayan expedido en contravención al te)(to expreso de alguna disposición de este Reglamento; y 
111. Se hayan expedido por autoridad Incompetente. 

La revocación será pronunciada por la autoridad de la que haya emanado el acto o resolución de que se trate, o en su 
caso, por el superior jerárquico de dicha autoridad. 

Artfculo 303. Los Servidores Públicos responsables de las Infracciones previstas en el articulo 369, se hacen 
acreedores a una amonestación y suspensión de su cargo durante quince dlas. en caso de reincidencia se les separará 
de su puesto, Independientemente de las sanciones previstas en otros ordenamientos. 

Articulo 384. Los responsables de las Infracciones previstas en el articulo 370. se harán acreedores a una multa de 
hasta 500 salarios mlnimos diarios, que en caso de reincidencia en un año calendario, podrá duplicarse. En el caso de 
que los responsables sean servidores públicos Municipales, se les separará de su cargo. 

CAPITULO 111 
DE LOS RECURSOS 

Artrculo 385. Los particulares que sientan lesionados sus derechos como resultado de los actos u omisiones de la 
autoridad municipal ejercidos en aplicación de este reglamento pOdrán acudir ante ésta en ejercicio del recurso 
administrativo de revisión o de queja. o bien, acudir directamente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Sinaloa. 

Cuando se opte por presentar el recurso de revisión o el de queja ante la autoridad municipal, concluido que sea éste sIn 
haber quedado satisfechas las pretensiones del particular, éste podrá acudir ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Articulo 386. El recurso de queja se Interpondrá, cuando la autoridad municipal no expIda los dIctámenes, 
autorizaciones, licencias, permisos y acuerdos, en los plazos fijados por el presente Reglamento a partir de la recepcIón 
de la solicitud. 

Se Interpondrá dentro de los quInce dlas hábiles sIguientes al haber fenecIdo el plazo a que se refiere el párrafo anterIor, 
por el Interesado o su representante legal ante la autoridad administrativa causante del recurso en mención, o ante la 
autoridad admInistrativa InmedIata superior que no haya dado respuesta a la solicitud. 

Articulo 387. En el caso del artIculo Inmediato anterior, el recurso de queja deberá fonmularse por escrito y firmarse por 
ellnleresado o su representante legal. debiendo indicar: 

l. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, si fueren varios los recurrentes. el nombre y domicilio del 
representante común; 

11. El Interés especifico que le asiste; 
m. La autoridad responsable, motivo del recurso; 
IV. La mención precisa del acto de autoridad omlt1do que motiva la Interposición del recurso; , 
V. La fecha en q~e:bajo protesta de decIr verdad, manifieste el recurrente que presentó su solicitud a la autoridad 

y el dla en que venció el plazo legal para resolver, 
VI. Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas, en particular 11,1' solicitud dirigida a la autoridad 

munlclpal; y, . 
VII~ . El lugar y fecha de la promoción. 
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Articulo 388. El recurso de revisión se podrá Interpo¡,"ér por los afeclados o Interesados cuando el derecho sobre algún 
predio o finca del propietario o poseedor se vea afectado por alguna resolución o acto de autoridad, dentro da los quince 
dlas hablles en que tuvieron conocimiento de la resolución o acto que sea Impugnado. ante la misma autoridad que dictó 
el aclo o resolución. 

Artrculo 3B9. En el caso del articulo Inmediato anterior, el recurso de revisIón deberá, presentarse por escrito y firmado 
por el propietario o poseedor afectado, debiendo Indicar: 

l. Nombre y domicilio; 
11. Su carecter de propietario o poseedor; 

111. Autoridad responsable mollvo de la revisión; 
IV. La mención del acto o resolución materia del recurso; 
V. Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas; y. 

VI. Lugar y fecha de la promoción. 

Articulo 390. Se tendrán por consentldos los hechos contra los cuales no se Inconformen los visitados o notificados de 
la resolución, dentro del plazo señalado en los articulas 386 y 3Ba de este Reglamento. 

Artlculo 391. El procedimiento para resolver los recursos de revisión y de queja deberán ser expeditos y se desarrollará 
en un plazo no mayor de diez dlas hábiles. dentro del cual se celebrará una audiencia oral, en la que se resolverá el 
asunto por la autoridad municipal, previo desahogo de todas las pruebas que rinda el Interesado. con alegatos de las 
partés o sin ellos. 

ArtIculo 392. La resolución de la autoridad que resuelva ambos recursos deberá estar debidamente fundada y motivada 
y se notificará personalmente al recurrente. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. Se abroga el Reglamento de Construcciones del Municipio de Cullacán. Slnaloa. publicado en el 
Periódico Oficial ~EI Estado de Slnaloa" nümero 100 del 21 de Agosto de 199B. 

ArtIculo Segundo. Se abroga el Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Culiacán. Sinaloa publicado en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa" numero 147 del 08 de diciembre del 2003. 

Articulo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor el dla siguiente de su publicación en el PeriódIco Oficial "El 
Estado de Slnaloa". 

Es dado en el Salón de Cabildos 
marzo del ano dos mil rl I Honorable..Ayuntamiento de Culiacán, Sil1alos, a los veintiséis dlas del mes de 

D 

do se imprima. publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Es dado en el edificio sede del Palacio MunicIpal de Culiacan, Sinaloa a los veintiséis dlas del mes de abril del año dos 
mil siete. 
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Viemes 12 de Febrero de 2010 «EL EST ADO DE SINALOA» 

AYUNTAMIENTOS 

G. DE JEslis VIZCARRA CALDERON, Presidente Municipal de Culiacan, a sus habilantes hace saber: 

Que 81 Honorable Ayuntamiento de Culiacim, por conduclo de su Secreiarla, 58 ha servido comunicarme para los 
efeclos correspondienles 10 siguienle: 

Que en sesi6n ordinaria ceJebrada el dia veinlinueve del mes de anera del ano dos mil diaz, el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacan, en ejercicio de las facultades conferidas en los articulos 115, fracciones I y II, parrafo 
segundo, de 18 Conslituc16n Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fraecion II, de 18 Constiluci6n 
PoU\ica del Eslado libra y Soberano de Sinaloa; 13, 25, 27 fraccian IV y 79 de la ley de Gobierno Municipal del 
Eslado de Sinaloa; 15, del Reglamenlo Inlerior de Administracion del Municipio de Culiacan, Sinaloa; y, 1 y 3 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacan, Sinaloa. tuvo a bien aprobar la lniciativa de Decreto por el que 
se adiciona, reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Culiacan, 
Sinaloa, con base en la siguienle: 

EXPOSICI6N DE MOTIVOS 

1. Que can fecha 27 de enero de 2010, se remilio por la Direccion de Asuntos de Cabildo de la Secrelarla del H. 
Ayuntamiento, en oficio adjunto con mimero de folio 046/2010, una Inicialiva de Decreta par el que se 
adiciona, reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Cufiacan, 
Sinaloa, suscrila por ef C. Presiden.te Municipal, Jesus Vizcarra Calderon, a efeclo de que se analizara. 
deliberara y, en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda. 

2. Que fundamenlo en 10 dispueslo en los articulos citados en el proemio de esle decreto. el H. Organo 
Municipal es campetente para conocer y resolver sobre la especie 

3. Que una vez determinada la competencia constitucional y legal del Cuerpo Edilicio, se procedio al analisis y 
deliberacion del cuerpo normativo que nos ocupa. para 10 cual-y en alencion a la importancia de la materia 
que pretende normar la iniciativa de Decreto-- se realizaron reuniones de tTabajo en las cuales participaTon 
los ciudadanos regidores y regidoras que componen el Organa Municipal. 

4. Que a efeclo de proveer a una mejor comprension de la iniciativa suscrita por el Presidente Municipal, en 
ejercicio de su facullad para in'lciar reglamentos y decretos, se transcribe en su l'I\eralidad el texto que a guisa 
de exposicion de motivos sustenta el cuerpo normative de la iniciativa de Decreto, el cual es del tenor 
siguiente: 

EI Derecho es un orden vivo, dinamice. Debe avanzar a la par que 10 hace la sociedad y, en muchas 
ocasiones. debe inc!uso alentar la evolucion sociaL Por eso esta en frecuente revision, para actualizar 
las disposiciones normalivas que 10 inlegran y mediante las cuales se expreSB. Modernizar las normas 
jurldicas es un imperativo de primera importancia de todo orden de gobierno. Asi 10 hemos asumido 
duranle ellranscurso de este ejercicio constilucional, de ahi que una de nueslras primeras decisiones 
normativas fue la aprobacion unanime por parte de quienes integramos el H. Ayuntamiento, constituido 
en sesion ordinaria de Cabildo, del Reglamenlo Interior de Adminislracion del Municipio de Culiacan, 
Sinaloa, cuya publicacion en el Periodico Oficial"EI Estado de Sinaloa", ocurrio el dia 15 de febrero de 
200B. En esa ruta revisora y de actualizacion se inscr'lben dlversos ordenamientos munidpales cuyas 
respectivas aprobaciones han concilado la deliberacion previa, detenida y responsable de cada una y 
de cada uno de ustedes ciudadanas y ciudadanos regidores. 

En fa misma tesitura, el pasado 14 de agosto de 2009 somell a consideraci6n de este organa de 
gobierno, la iniciativa de Reglamento de Procedimientos AdminislrativQs y Medios de Impugnacion del 
Municipio de Culiacan, Sinaloa, a efeclo de que se sometiera al tramite que para la produccion 
reglamentaria establece el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacan, Sinaloa. Una vez 
mas, ciudadanas y ciudadanos regidores, previa la deliberacion de merito, en sesion ordinaria de 
Cabildo celebrada el dia 7 de oclubre de 2009. se aprobo por unanimidad ef referido Reglamenlo y se 
publico en el Periodico Qficial el dia 6 de noviembre de 2009. Por disposicion de su articulo primerc 
Iransitorio, el Reglamento entro en vigor ef dia 6 de enero de 2010. 

La norma en comenlo trae aparejada con ef inicio de su vigencia un sinnumero de Iransformaciones en 
la vida jurJdlca y adminislrativa del Gobierno Municipal; sobre lodo y principalmente en las 
dependencias de la Administracion Publica que coadyuvan en la funcian primordial del Ayunlamiento: 
gobemar. 

En esa tesi\ura, en via de principio, las dependencias lienen la obligacion de ajustar su actuacion a 105 
imperativos de esle Reglament-o, pues esta es 10 regia que fija los derroleros a los que deben ceriirse 
las dependencias en eJ ejerciclo de las alribuciones de que les dotan las diversas normas munlcipales. 

Asl, al haberse emiUdo el Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnacion del 
Municipio de CuJiactin, Sinaloa, se hace necesario tambiem emitir,las norma cuyos paramelros sean los 
prefijados y que tengan coherencia con Jas olras normas que forman parte del sistema en et ambito 
municipal. 
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AYUNTAMIENTOS 

G. DE JESÜS VIZCARRA CALDERÓN, Presidente Municipal de CUliacán, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacan, por conducto de su Secretaria. se ha servido comunicarme para los 
efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesi6n ordinaria celebrada el dia veintinueve del mes de enero del año dos mil diez. el Honorable 
Ayuntamiento de Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas en los artlculos 115, fracciones I y 11, párrafo 
segundo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fracción 11, de la Constitución 
Polllica del Estado libre y Soberano de Sinaloa; 13, 25, 27 fracción IV y 79 de la ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinalaa; 15, del Reglamento Interior de Administración del Municipio de Culiacán, Sinaloa; y, 1 Y 3 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de CUliacán, Sinalos, tuvo a bien aprobar la Iniciativa de Decreto por el que 
se adiciona, reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa, con base en la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

1. Que con fecha 27 de enero de 2010, se remitió por la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaria del H. 
Ayuntamiento, en oficio adjunto con número de folio 046/2010, una Iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona, reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Culiacan, 
Sinaloa, suscrita por el C. Presidente Municipal, Jes(¡s Vizc:arra Calderón. a efecto de que se analizara, 
deliberara y, en su caso, dictaminara como en Derecho corresponda, 

2. Que fundamento en lo dispuesto en los articulos citados en el proemio de este decreto, el H. Órgano 
Municipal es competente para conocer y resolver sobre la especie. 

3, Que una vez determinada la competencia constitucional y legal del Cuerpo Edilicio, se procedia al análisis y 
deliberación del cuerpo normativo que nos ocupa, para lo cual-yen atención a la importancia de la materia 
que pretende normar la iniciativa de Decreto- se reali:!aron reuniones de trabajo en las cuales participaron 
los ciudadanos regidores y regidoras que componen el Órgano Municipal. 

4. Que a efecto de proveer a una mejor comprensión de la iniciativa suscrita por el Presidente Municipal, en 
ejerc'lcio de su facultad para ¡n'lciar reglamentos y decretos. se transcribe en su l'Iteralldad el teXÍo que a guisa 
de exposición de motivos sustenta el cuerpo normativo de la inil:iativa de Decreto, el cual es del tenor 
siguiente: 

El Derecho es un orden vivo, dinámico. Debe avanzar a la par que lo hace la sociedad V, en muchas 
ocasiones, debe incluso alentar la evolución social. Por eso esta en frecuente revisión, para actualizar 
las disposiciones normativas que lo integran y mediante las cuales se expresa. Modernizar las normas 
jurldicas es un imperativo de primera importancia de todo orden de gobierno. Así lo hemos asumido 
durante el transcurso de este ejercicio constitucional, de ahí que una de nuestras primeras decisiones 
normativas fue la aprobación unánime por parte de quienes integramos el H. Ayuntamienlo, constitUido 
en sesión ordinaria de Cabildo, del Reglamento Intetíor de Administracíón del Municipio de Culiacán. 
Sinaloa, cuya publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", ocurrió el día 15 de febrero de 
2008. En esa ruta revisora y de actualización se inscríben diversos ordenamíenlos municipales cuyas 
respectivas aprobaciones han concitado la deliberación previa, detenida y responsable de cada una y 
de cada uno de ustedes ciudadanas y ciudadanos regidores. 

En la misma tesitura, el pasado 14 de agosto de 2009 sometl a consideración de este órgano de 
gobierno, la iniciativa de Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, a efecto de que se sometiera al tramile que para la produccíón 
reglamentaria establece el Reglamento Interior del H. Ayuntamienlo de Culiacán, Sinaloa. Una vez 
más, ciudadanas y ciudadanos r6i:Jidores. previa la deliberacíón de mérito, en sesión ordinaria de 
Cabildo celebrada el día 7 de octubre de 2009, se aprobó por unanimidad el referido Reglamento y se 
publicó en el Periódico Oficial el día 6 de noviembre de 2009. Por disposición de su articulo primero 
transitorio, el Reglamento entró en vigor el día 6 de enerO de 2010. 

La norma en comento trae aparejada con el inicio de su vigencia un sinnúmero de transformaciones en 
la vida jurldlca y administrativa del Gobierno Municipal; sobre todo y principalmente en las 
dependencias de la Administración Pública que coadyuvan en la función primordial del Ayuntamiento: 
gobemar. 

En esa tesitura, en vla de principio, las dependencias tienen la obligación de ajustar su actuación a los 
imperativos de este Reglamentn, pues ésta es la regla que fija 10$ derroteros a los que deben ceñirse 
las dependencias en el ejercicio de las atribuciones de que les dotan las diversas normas municipales. 

Asl, al haberse emitido el Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del 
Municipio de Culiacán. Sinaloa, se hace necesario también emitir,las norma cuyos parámetros sean 105 
prefijados y que tengan coherencia con las otras normas que forman parte del sistema en el ámbito 
municipal. 
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Ese es el motivo que subyace en la presente inicialiva de decreta: la coherencia y sislemalicidad de 10 
dispueslo en el Reglamenlo en comento. Con eUo 58 avilan an\inomias, pues al momenta de su 
entrada en vigor las dependencias de la administraci6n publica municipal deben aplicar las hlpolesis 
para la rea!izaci6n de todo acto administrativD 0 pracedimenlal, de acuerdo con 10 establecido en 8sle. 
Asl, las disposiciones que en Je materia se encuentren conlenidas en 0lr05 reglamentos quedarim sin 
ereela a virtud de Ie derogacion que Ie entrada en vigor de e51e supone. 

La inmedlalamenle eslipulado en al parrafo anterior, liene 5U argumento en el supuesto juridico del 
proceso de formacion de la norma, al especificarse taxalivamente en el presente decreta la derogacion 
y abrogaclon de diversas normas, y la correlaclon explicita mencionada en el contenldo de su 
articulado, as! como en su articulo iransi\orlo segundo, queda de maniflesto la coherencia y 
sistematlcldad al hacer obligatoria la remision y aplicacion de una sola norma para la ejecucion de 
actos y procedimientos administrativos, coma 10 es eJ caso del Reglamento al que se hace alusion en 
esle Decrelo. 

Finalmenle, en e! presente decreta se establecen can preCision y claridad las diversas disposiciones de 
cada uno de los reglamenlos y la norma municipal que se indica en eltexto, que seran adicionadas, 
reformadas, derogadas a abrogadas, a fin de sistematizar, dar coherencia y armonla al orden jurldico 
municipal loda vez que, como ya se ha expresado, la entrada en vigor del Reglamento de 
Procedimienlos Adminislrativos y Medios de Impugnacion precisa la adecuacion de las diversas 
normas municipales. 

5. Que una vez analizada y deliberada delenidamenle que fue la inicialiva, se eslimo que debla proponerse al H. 
Plena Municipal, se decretara la inicialiva como Decrelo. 

Para el cumplimienlo de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Guliacan ha lenido a bien expedir el 
siguiente: 

D(!creio Municipal numero 39 

Primero. De conformidad can 10 dispuesto en los artlculos 115. fracciones I y II, parrafo segundo, de Ja Constitucion 
Polilica de las Eslados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fraccion II, de la Constitucion Polilica del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa; 13 y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 15, del Reglamento Inlerior de 
Administracion del Municipio de Culiacan, Sinaloa y 1 Y 3 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Cufiacan, 
Sinaloa, acluando en los iermin05 previslos en el articulo 25 de la invocada Ley de Gobierno, e51e H. 6rgano 
Municipal e5 compelenle para conocer y resolver sabre la especie. 

Segundo. Can fundamenlo legal en 10 previslo par el articulo 27, fraccion IV, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa, se aprueba en 10 general y en 10 particular la Iniciativa de Decreta par e! que 5e ad·lc·lona. 
reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Culiacan, Sinaloa para 
quedar como sigue: 

Decreto por or que se adicionan, reforman, derogan y abrogan diversas dlsposiciones de los Reglamentos 
del MunIcipio de Culiacan, Sinaloa. 

Articulo Primero. Se reforma el articulo 118; Y se derogan los parrafos segundo y tercero de la fraccion I del 
articulo 57; los articulos 119, 120, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 139, 140, 146 Y 150, lodos del Reglamento 
Municipal de Panteones de Guliacan, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 57 .. 

Se deroga. 

Se deroga. 

II. 

Ill. 

IV. 

Articulo 118. Una vez advertida la actualizacion de alguna de las eeusales previstas en el articulo 115 del presenle 
reglamento, se dara inicio al procedimiento de revocacion de la concesion, para 10 cual se seguiran las formalidades, 
que para el procedlmiento administrativo sancionador preve el Reglamenlo de Procedimienlos Administralivos y 
Medios de Impugnacion del Municipio de Culfacan, Sinaloa. 
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Ese es el motivo que subyace en la presente iniciativa de decreto: la coherencia y sistemallcidad de lo 
dispuesto en el Reglamento en comento. Con ello se evitan antinomias, pues al momento de su 
entrada en vigor las dependencias de la administración pública municipal deben aplicar las hipótesis 
para la realización de todo acto administrativo o procedimental, de acuerdo con lo establecido en éste. 
AsI, las disposiciones que en la materia se encuentren contenidas en otros reglamentos quedarán sin 
efecto a virtud de la derogación que la entrada en vigor de éste supone. 

Lo inmediatamente estipulado en el párrafo anterior, tiene su argumento en el supuesto jurídico del 
proceso de formación de la norma, al especificarse taxativamente en el presente decreto la derogación 
y abrogación de diversas normas, y la correlacian explicita mencionada en el contenido de su 
articulado, asl como en su articulo transitorIo segundo, queda de manifiesto la coherencia y 
sistematicidad al hacer obligatoria la remisión y aplicación de una sola norma para la ejecución de 
actos y procedimientos administrativos, como lo es el caso del Reglamento al que se hace alusión en 
este Decreto. 

Finalmente, en el presente decreto se establecen con precisión y claridad las diversas disposiciones de 
cada uno de los reglamentos y la norma municipal que se indica en eltexlo, que serán adicionadas, 
reformadas, derogadas o abrogadas, a fin de sistematizar, dar coherencia y armonla al orden jurldico 
municipal toda vez que, como ya se ha expresado, la entrada en vigor del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación precisa la adecuación de las diversas 
normas municipales. 

5. Que una vez analizada y deliberada detenidamente que fue la iniciativa, se estimó que debla proponerse al H. 
Pleno Municipal, se decretara la iniciativa como Decreto. 

Para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Cutiacán ha tenido a bien expedir el 
siguienle: 

Decreto Municipal numero 39 

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 115, fracciones I y 11, parrafo segundo, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fracción JI, de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa; 13 y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 15, del Reglamento Interior de 
Administración del Municipio de Culiacan, Sínaloa y 1 Y 3 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacan, 
Sinaloa, actuando en los términos previstos en el articulo 25 de la invocada Ley de Gobierno, este H. Órgano 
Municipal es competente para conocer y resolver sobre la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el articulo 27, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular la Iniciativa de Decreto por el que se ad·IC·lona. 
reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos del Municipio de Culiacán, Sinaloa para 
quedar como sigue: 

Decroto por 01 que se adicionan, reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones de los Reglamentos 
del Municipio de CullacilO, Sinaloa. 

Articulo Prlmoro. Se reforma el artículo 116; y se dorogan los párrafos segundo y tercero de la fracción I del 
articulo 57; los articulas 119, 120, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 139, 140, 146 Y 150, todos del Reglamento 
Municipal de Panteones de Culiacán, Sinaloa, para quedar coma sigue: 

Articulo 57 ............................. . 

Se deroga. 

Se deroga. 

11. 

JI 1. 

IV. 

Articulo 118. Una vez advertida la actualización de alguna de las causales previstas en el articulo 115 del presente 
reglamento, se dara inicio al procedimiento de revocación de la concesión, para lo cual se seguirán las formalidades, 
que para el procedimiento administrativo sancionador prevé el Reglamento de Procedimientos Administrativos y 
Medios de Impugnación del Municipio de Cullacán. Sinalo8. 
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Articulo 119. Se deraga 
Articulo 120. Se deraga. 

Articulo 12B. Se deroga. 
Articulo 129. Se deraga. 
Articulo 130. Se deraga. 
Articulo 131. Se deraga. 
Articulo 132. Se deroga. 
Articulo 133. Se deroga. 

Articulo 139. Se deroga. 
Articulo 140. Se deraga, 

Articulo 145. Se deroga. 

Articulo 150. Se deroga. 
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Articulo Segundo. Se adiclona un segundo parrafO a los artlculos 8 y 56; y so retorman los articulos 16 y 77 ; y S8 
derogan 01 capitulo IX, artlculos 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55; los articulos 57, 58, 
73 Y 75; oj capitulo XIV, artlculos 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90 Y 91 lodes del Reglamenlo para Vigilar y Centralar el 
Comercio Sexual y Prevenir las Infacciones de Transmisi6n Sexual del Municipio de Culiacan, Sinaloa, para quedar 
como sigue: 

Articulo 8 .. 

I aIXVlIf .... 

La Oficialia Mayor es la aUloridad competente para ordenar visitas de inspeccion. eslas se realizaran a traves de 105 

inspectores adscrilos a la Coordinaci6n General Municipal de Salud y tendran a su cargo vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente reglamento. asl como en los instructivos y demas disposicienes de 
caracter general que can base en else expidan 

Articulo 16.- La resolucion que determine la revocaci6n de las auterizaciones debera eslar debidamente fundada y 
motivada. Contra dicha resoluci6n podra interponerse el recurse de revision establecido en eJ Reglamento de 
Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnaci6n del Municipio de Culiacan, Sinaloa 

Articulo 39. Se deroga 
Articulo 40. Se deroga. 
Articulo 41. Se deroga. 
Articulo 42. Se deroga. 
Articulo 43. Se deroga. 
Articulo 44. Se deroga. 
Articulo 45. Se deroga. 
Articulo 46. Se deroga. 
Articulo 47. Se deroga. 
Articulo 48. Se deroga. 
Articulo 49. Se deroga. 
Articulo 50. Se deroga. 
Articulo 51. Se deroga. 
Articulo 52. Se deroga. 
Articulo 53. Se deroga. 
ArtIculo 54. Se deroga. 
Articulo 55. Se deroga. 

Articulo 56 •. 

Capitulo IX. Se deroga 

Para la aplicaci6n de las medidas de seguridad a que hace referencia el parrafo que anleeede, se seguiran las 
formalidades que para la imposici6n de medidas de segurldad eslableee el Reglamento de Procedimienlos. 
Adminislratillos y Medias de Impugnaci6n del Municipio de CuJiacan, Sinaloa. 

Articulo 57. Se deroga. 
Articulo 58. Se deroga. 

Articulo 73. Se deroga. 
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Artículo 119. Se deroga 
Articulo 120. Se deroga. 

Articulo 12B. Se deroga. 
Articulo 129. Se deroga. 
Articulo 130. Se deroga. 
Articulo 131. Se deroga. 
Articulo 132. Se deroga. 
Articulo 133. Se deroga. 

Articulo 139. Se deroga. 
Articulo 140. Se deroga. 

Articulo 146. Se deroga. 

Articulo 150. Se deroga. 
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Articulo Sogundo. Se adiciona un segundo parrafo a los articules 8 y 56; Y so reforman los articulas 16 y 77 ; Y se 
derogan el capítulo IX, artlculos 39,40,41,42,43,44,45,46,47,48.49,50.51,52,53,54, 55; los artículos 57, 58, 
73 Y 75; el capitulo XIV, artlculos 83, 84, 85, 86, 87, aa, 89, 90 Y 91 todos del Reglamento para Vigilar y Controlar el 
Comercio Sexual y Prevenir las Infecciones de Transmisión Sexual del MunicipiO de Culiacan, Sinaloa, para quedar 
como sigue: 

Articulo B ............ ' ................................................................... '" ..... . 

I aIXVIIl .......................................................................................... , ... . 

La Oficialía Mayor es la autoridad competente para ordenar visitas de inspección. estas se realizaran a traves de los 
inspectores adscritos a la Coordinacion General Municipal de Salud y tendrán a sU cargo vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el presente reglamento. asl como en 105 instructivos y demas disposiciones de 
caracter general que con base en él se expidan. 

Articulo 16.- La resolución que determine la revocación de las autorizaciones debera estar debidamente fundada y 
motivada. Contra dicha resolución podra interponerse el recurso de revisión establecido en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Culiacan, SinaJoa. 

Articulo 39. Se deroga. 
Artículo 40. Se deroga. 
ArtIculo 41. Se deroga. 
Articulo 42. Se deroga. 
Articulo 43. Se deroga. 
Articulo 44. Se deroga. 
Articulo 45. Se deroga. 
ArtIculo 46. Se deroga. 
Articulo 47. Se deroga. 
Articulo 4B. Se deroga. 
Articulo 49. Se deroga. 
Articulo 50. Se deroga. 
Articulo 51. Se deroga. 
Articulo 52. Se deroga. 
Articulo 53. Se deroga. 
Articulo 54. Se deroga. 
Articulo 55. Se deroga. 

Capitulo IX. Se deroga. 

Articulo 56 ................................................................... , ............. ' ....... . 

Para la aplicación de las medidas de seguridad a que hace referencia el parrafo que antecede, se seguiran las 
formalidades que para la imposición de medidas de seguridad establece el Reglamento de Procedimientos. 
Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Culiacán. Sinaloa. 

Articulo 57. Se deroga. 
Articulo 58. Se deroga. 

Articulo 73. Se deroga. 

7 
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ArtIculo 75. Sa deroga. 

Articulo 77. Las multas se aplicaran en lodos los casas referidos en los artlculos 11, 12, 14, 22, 23, 26, 27, 28 '1 34, 
indisiiniamente de las demas sancianas que preceden. 

Articulo 83. Sa derog8. 
Articulo 84. Sa deroga. 
Articulo 85. Sa deroga. 
Articulo 86. Sa deroga. 
Articulo 87. Sa deroga. 
ArtIculo 88. Sa deroga. 
Articulo 89. Sa deroga. 
Articulo 90. Sa deroga. 
Articulo 91. Sa defog8. 

Capitulo XIV. Sa deroga. 

Articulo Tercero. Sa reforman los articufos 6, 24, 26 Y 72; Y se derogan 81 capitulo 11, artlculos 73, 74, 75, 76, 77, 
78, 79 Y 80 de las Normas Adminislraliv8s para Ie Contraiacion, Ejecuci6n, y Control de Ie Obra Publica del 
Municipio de Culiacan, para quader como sigue: 

Articulo 6, A falla de disposicion expresa en las presentes Normas Administrativas, se aplicara de manera 
supletoria, en 10 conducente, la ley de Obras Publicas del Estado de Sinaloa, el Reglamento de Prccedimientos 
Administrativos y Medios de Impugnaclon del Municipio de Culiacan, Sinaloa 0 la ley de Justicia Administrativa para 
el Estado de Sinaloa. 

Articulo 24. Una vez adver1ida la actualizacion de alguna de las causales previstas en el ar1iculo 21 del presente 
reglamento, la Direcci6n de Obras Pliblicas dara inicio al procedimiento de cancelaci6n del registro, para la cual se 
seguiran las fcrmalidades, que para et prccedimiento administrativo sancionador prev8 el Reglamento de 
Procedimienlos Administrativos y Medios de Impugnacion del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Articulo 26. Cuando la resolucion niegue, cancele 0 suspenda la inscnpcion de! regislro en el Padron de 
Con\ralis\as ante la Direcci6n de Obras Pliblicas Municlpales, los in\eresados podran inlerponer el recurso de 
revisi6n previsto en el Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnaci6n del Municipio de 
Culiacan, Sinaloa 0 iniciar juicio de nulidad ante el Tribunal de 10 Contencioso Administrativo de la entidad. 

Articulo 72. E! Secretario del H. Ayuntamiento can base a la informacion que Ie brinde la Direccion de Obras 
Publicas impondra mulla a sancion al infraclor, sujetandose a los requisitos que se preVEln en el numeral 123 del 
Reglamenlo de Procedimienlos Administrativos y Medios de Impugnacion del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Articulo 73. Se deraga. 
Articulo 74. Se dercga. 
Articulo 75. Se deroga. 
Articulo 76, Se deroga. 
Articulo 77. Se deroga. 
Articulo 7B. Se deroga. 
Articulo 79. Se deroga. 
Articulo BO. Se deroga. 

Capitulo 11. Se dercga. 

Articulo Cuarto. Se refonna la fraccion III del ar1iculo 10; y se derogan los articulos 22,23,24,25 Y 26; el capltulo 
VII, ar1iculos 27, 28. 29, 30, 31, 32, 33 Y 34 todos del Reglamento para la Apertura y Funcionamlenlo de Molinos de 
Ni:damai y Tor1lllerlas del Municipio de Cullacan, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 10 .. 

I alII. 

Ill. Ordenar la praclica de visitas de inspecci6n, a nn de verincar el cumplimiento 0 Incumplimiento de las 
autorizaciones olorgadas; emi\ir resoluciones e imponer sanciones; 

IVai V .. 

Articulo 22. Se deroga. 
Articulo 23. Se deroga. 
Articulo 24. Se deroga. 
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Articulo 75. Se deroga. 

Articulo 77. Las multas se aplicaran en todos los casos referidos en los articulas 11, 12, 14, 22. 23. 26. 27, 2B Y 34, 
indistintamenle de las demas sanciones que procedan. 

Articulo 83. Se deroga. 
Articulo 84. Se deroga. 
Articulo 85. Se deroga. 
Articulo B6. Se deroga. 
Articulo 87. Se deroga. 
Articulo 8B. Se deroga. 
Articulo 89. Se deroga. 
Articulo 90. Se deroga. 
Articulo 91. Se deroga. 

Capitulo XIV. Se deroga. 

Articulo Tercero. Se reforman los artícuros 6, 24,26 Y 72; Y se derogan el capitulo 11, articulas 73, 74, 75, 76, 77, 
7B, 79 Y BO de las Normas Administrativas para la Contratación, Ejecución, y Control de la Obra Publica del 
Municipio de Culiacan, para quedar como sigue: 

Articulo 6. A falta de disposición expresa en las presentes Normas Administrativas, se aplicara de manera 
supletoria, en lo conducente, la Ley de Obras Publicas del Estado de Sinaloa, el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Culiacan, Sinaloa o la Ley de Justicia Administrativa para 
el Estado de Sinaloa. 

Articulo 24. Una vez adveriida la actualización de alguna de las causales previstas en el artículo 21 del presente 
reglamento, la Dirección de Obras Publicas dara inicio al procedimiento de cancelación del registro, para la cual se 
seguirán las formalidades. que para el procedimiento administrativo sancionador preve el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Articulo 26. Cuando la resolución niegue, cancele 6 suspenda la inscripción del registro en el Padrón de 
Contratistas ante la Dirección de Obras Públicas MuniCipales, las interesados pOdrán interponer el recurso de 
revisión previsto en el Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de 
Culiacim, Sinaloa o iniciar juiCIO de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la entidad. 

Artículo 72. El Secretario del H. Ayuntamiento con base a la información que le brinde la Dirección de Obras 
Públicas impondra multa o sanción al infractor, sujetándose a los requisitos que se preven en el numeral 123 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Culiacan, Sin aloa. 

Articulo 73. Se deroga, 
Articulo 74. Se deroga. 
Articulo 75. Se deroga. 
Articulo 76, Se deroga. 
Articulo 77. Se deroga. 
Articulo 78. Se deroga. 
Articulo 79. Se deroga. 
Articulo 80. Se deroga. 

Capitulo 11. Se deroga. 

Articulo Cuarto. Se refonna la fracción 111 del ariículo 10; y se derogan los ariiculos 22,23,24,25 Y 26; el capitulo 
VII, arilculos 27, 28, 29, 30, 31. 32, 33 Y 34 todos del Reglamento para la Aperiura y Funcionamiento de Molinos de 
Nildamal y Tortillerlas del Municipio de Culiacan, Sin aloa, para quedar como sigue: 

Artículo 10 .......................................................................... , .............. .. 

I al 11. ............................................................................. , ................. . 

111. Ordenar la practica de visitas de inspecci6n, a nn de verificar el cumplimiento o Incumplimienlo de las 
aulorizaciones otorgadas; emitir resoluciones e imponer sanciones; 

IVaIV .............................................................................................. . 

Articulo 22. Se deroga. 
Articulo 23. Se deroga. 
Articulo 24. Se deroga. 
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Articulo 25. Se dercga. 
Articulo 26. 5e deroga. 

Articulo 27. Se deroga. 
Articulo 2B. Se deroga. 
Articulo 29. Se deroga. 
Articulo 30. Se deroga. 
Articulo 31. Se deroga. 
Articulo 32. Se deroga. 
Articulo 33. Se deroga 
Articulo 34. Se deroga. 
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Capitulo VII. 5e deroga. 

Articulo Quinto, Se reforman elsegundo parraro del articulo 320; y S8 derogan los artlculos 312, 313, 314, Y 315, 
elsegundo y tercer parraro del articulo 318; el capltulo XXXI, arUculos 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332 Y 
333 lodos del Reglamenlo de Especlilculos y Oiversiones Publicas del Municipio de Culiacan, Sinaloa, para queder 
como sigue: 

ArticUlo 312. Se deroga 
Articulo 313. Se deroga 
Articulo 314. Se deroga 
Articulo 315. Se deroga 

Articulo 310. 

5e deroga 

5e deroga 

Articulo 320. 

Exisle causa juslificada. cuando se actualice alguna de las causales previstas en el articulo 321 del presente 
reglamento, a este respecto. se dara inlcio al procedlmienlo de cancelacion de aulom:aciones. permlsos y licencias. 
para 10 cual S8 segUiran las formalldades. que para el procedimiento adminlstrativo sanclonador preve el 
Reglamento de Procedrmientos Admlnistratrvas y Medias de Impugnaci6n de! Municipio de CulJacan. Sinaloa 

Articulo 324. Se deroga 
Articulo 325. Se deroga 
Articulo 326. Se deroga. 
Articulo 327. Se deroga. 
Articulo 328. Se deroga 
Articulo 329. Se deroga. 
Articulo 330. Se deroga. 
Articulo 331. Se deroga. 
Articulo 332. Se deroga 
Articulo 333. Se deroga. 

Capitulo XXXI. 5e deraga. 

Articulo Sexto. Se reforma el inciso M) del articulo 11; y se derogan el capitulo VII, art!culos 26, 27, 2B; los 
articulos 30 y 32; el capilulo IX, articulos 39, 40, 41, 42 Y 43 lodos del Reglamenlo de Alumbrado Publico para el 
Municipio de Culiacan, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 11 •. 

A) al LL). 

M) Ordenar visilas de inspeccion y vigilancia, a Iraves de 105 inspectores adscrilos a esla direcci6n e imponer las 
sanciones adminislrativas previstas en esle reglamenlo. en 10 que se refiere al servicio de a!umbrado publico. 

N) al ~). 
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Articulo 25. Se deroga. 
Articulo 26. Se deroga, 

Articulo 27. Se deroga. 
Articulo 2B. Se deroga. 
Articulo 29. Se deroga. 
Articulo 30. Se deroga. 
Articulo 31. Se deroga. 
Artículo 32. Se deroga. 
Articulo 33. Se deroga. 
Articulo 34. Se deroga, 
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Capítulo VII. Se deroga. 

Articulo Quinto. Se reforman el segundo parrero del articulo 320; y se derogan los articulas 312, 313,314, Y 315, 
el segundo y tercer párrafo del artículo 318; el capitUlo XXXI, articulas 324, 325. 326. 327. 328. 329, 330. 331. 332 Y 
333 todos del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas del Municipio de Culiacán. Sinaloa, para quedar 
como sigue: 

Articulo 312. Se deroga. 
Articulo 313. Se deroga, 
Artículo 314. Se deroga. 
Articulo 315. Se deroga, 

Articulo 316 ... " .... "., 

Se deroga. 

Se deroga. 

Articulo 320. , 

E)(iste causa juslificada, cuando se actualice alguna de las causales previstas en el articulo 321 del presente 
reglamento. él este respecto, se dará imcio al procedImiento de cancelación de autOrizaciones, permisos y licencias, 
para lo cual se segUirán las formalidades, que para el procedimiento administrativo sanCIonador prevé el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Cullacán, Sinaloa 

Articulo 324. Se deroga. 
Articulo 325. Se deroga. 
Articulo 326. Se deroga. 
Articulo 327. Se deroga, 
Articulo 3211. Se deroga, 
Articulo 329. Se deroga, 
Articulo 330. Se deroga. 
Artículo 331, Se deroga, 
Artículo 332. Se deroga, 
Articulo 333. Se deroga, 

Capitulo XXXI, Se deroga. 

Articulo Sexto. Se reforma el inciso M) del articulo 11; y se derogan el capitulo VII, articules 26, 27,26; los 
articulos 3Q y 32; el capitulo IX, artículos 39, 40, 41, 42 Y 43 todos del Reglamento de Alumbrado Público para el 
Municipio de CUliacán, Sinafoa, para quedar como sigue: 

Articulo 11. 

A) al LL) .. " ......................................................................................... . 

M) Ordenar visitas de inspección y vigilancia. a traves de los inspectores adscritos a esta dirección e imponer las 
sanciones administrativas previstas en este reglamento. en lo que se refiere al servicio de alumbrado publico. 

N)aIÑ) .... " ....................................................................................... .. 
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Articulo 26. Sa derogs. 
Articulo 27. Sa deroga. 
Articulo 2B. Se deroga. 
Articulo 30. Sa deroga. 

Articulo 32. Se deroga. 

Articulo 39. Sa deroga. 
Articulo 40. Sa deroga. 
Articulo 41. Se deroga. 
Articulo 42. Sa deroga. 
Articulo 43. Sa deroga. 
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Capitulo VII. Se deroga. 

Capitulo IX. Sa daroga. 

Articulo Siiptlma. Sa reforma al articulo 68; V Be derogsn los artlculos 67, 69, 75, 76 Y 78; el capitulo XIV, 
arllculos 83, 84, 85, 86 Y 87 lodos del Reglamenlo de Calies, Parques, Jardlnes y su Equipamiento del Municipio de 
Culiacan, Sinaloa, para quadar como sigue: 

Articulo 67, Sa deroga. 

Articulo 68. Las mulles se fijaran lenlendo en cuenla como base el salario minima general diario vigente en la zona 
economica del Municipio de Culiacan. 

Articulo 69. Se deroga 

Articulo 75. Se deroga 
Articulo 76. Sa deroga 

Articulo 7B. Se deroga. 

Articulo 83. Se deroga. 
ArtIculo 84. Se deroga. 
Articulo 85. Se deroga 
Articulo 86. Se deroga. 
ArtIculo 87. Sa deroga. 

Capitulo XIV. Se deroga. 

ArtIculo Octavo. So dorogan 01 capItulo VI, artlculos 42, 43 Y 44; el capllulo VII, artlculos 45, 46, 47, 48 Y 49; Y los 
artlculos 51 y 55, lodos del Reglamenlo de Estacionamlentos Publlcos para al Municipio de Culiacsn, Sinaloa, para 
quadef como sigue: 

ArtIculo 42. Sa defoga. 
ArtIculo 43. So deroga. 
ArtIculo 44. So deroga. 

Articulo 45. Sa defoga. 
Articulo 45. Se deroga. 
Articulo 47. Se deroga. 
Articulo 48. Se defoga. 
Articulo 49. Se dafoga. 

Articulo 51. Se deroga. 

Articulo 55. Se daroge. 

CapItulo VI. Se daroga. 

CapItulo VII. Se deroga. 

Articulo Novena. So reforman al Inciso I) dal articulo 10 y al ertlculo 75; Y BO derogan ellnciso 0) del artIculo 8; los 
artlculos 66, 67, 70, 74, 82, 83, 87, 88 Y 89; el capItulo XXI, artlculos 90,91,92,93,94 Y 95 lodos del Reglamenlo 
de Llmpla, Recoleccl6n, Traslado, Tralamlenlo y Olsposlcl6n Final da Reslduos del MuniCipIo de Cullacsn, Sinaloa. 
para quader como slgua: 
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ArtIculo 26. Se deroga. 
ArtIculo 27. Se deroga. 
Articulo 2B. Se deroga. 
Articulo 3D. Se deroga. 

Articulo 32. Se deroga. 

Articulo 39. Se deroga. 
Articulo 40. Se deroga. 
Articulo 41. Se deroga. 
Articulo 42. Se deroga. 
ArtIculo 43. Se deroga. 
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Capitulo VII. Se deroga. 

CapItulo IX. Se deroga. 

Articulo Séptimo. Se reforma el artIculo 68; y se derogan los articulas 67, 69, 75, 76 Y 78; el capItulo XIV, 
arllculos 83, B4, 85, 86 Y 87 todos de! Reglamento de Calles, Parques, Jardines y su Equipamiento del Municipio da 
Culiacán, 51naloa, para quedar como sigue: 

Articulo 67. Se deroga. 

Articulo 6B. Las multas se fijarán teniendo en cuenla como base el salario mlnlmo general diario vigenle en la zona 
económica del Municipio de Culiacan. 

Articulo 69. Se deroga. 

Articulo 75. Se deroga. 
Articulo 76. Se deroga. 

Articulo 78. Se deroga. 

Artículo 83, Se deroga. 
ArtIculo 84. Se deroga. 
ArtIculo 85. Se deroga. 
ArtIculo 86. Se deroga. 
Articulo 87. Se deroga. 

Capitulo XIV. Se deroga. 

ArtIculo Octavo. So derogan al capItulo VI, articulas 42, 43 Y 44; el capitulo VII, articulas 45, 46, 47. 48 Y 49; Y los 
artfculos 51 y 55, todos del Reglamento de Estacionamientos Públicos para el Municipio de Culiacán, 5inaloa, para 
quedar como sigue: 

Articulo 42. Se deroga. 
ArtIculo 43. 5a deroga. 
ArtIculo 44. Se deroga. 

Articulo 45. Se deroga. 
Articulo 46. Se deroga. 
Articulo 47. Se deroga. 
Articulo 48. Se deroga. 
Articulo 49. Se deroga. 

Articulo 51. Se deroga. 

Articulo 56. Se deroga. 

CapItulo VI. Se deroga. 

CapItulo VII. Se deroge. 

Articulo Novono. So reforman el Inciso 1) del articulo 10 y el ertlculo 75; y BO dorogan el Inciso D) del artIculo B: los 
artIculas 66,67, 70, 74, 82, 83, 87, 88 Y 89; el capitulo XXI, artIcules 90, 91, 92, 93, 94 V 95 todes del Reglamento 
de Limpia, Recolecci6n, Traslado, Tratamiento y Dlsposlcl6n Final de Residuos del Municipio de CUllacán, SInal08, 
para quedar como sigue: 
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Articulo 10 •. 

A) al HJ .... 

I) Ordenar visilas de inspeccion y vigilancia, a iraves de los Inspectares adscrilos a 8sla direccion, para vigilar 81 
cumplimiento del presente reglamenlo. 

J) at 1<) .• 

Articulo fl •.. 

Ala laC) ... 

OJ 5e defoga. 

EI. 

Articulo 66. Se defoga. 
Articulo 67. Se defoga. 

Articulo 70. 5e defoga. 

Articulo 74. Se defoga. 

Articulo 75. Para la imposicion de sanciones S8 fljara leniendo como base al salario minima general vigenle en la 
zona economica del Municipio de Culiacan. 

Articulo 62. 5e defoga. 
Articulo 83. Se defoga. 

Articulo 07. 5e deroga. 
Articulo aBo 5e deroga. 
Articulo B9. Se deroga. 

Articulo 9D. 5e deroga 
Articulo 91. Se defoga. 
Articulo 92. 5e defoga. 
Articulo 93. Se deroga. 
Articulo 94. Se deroga. 
Articulo 95. Se deroga. 

Capitulo XXI. Se defoga. 

Articulo Declmo. 5e refonna el articulo 115; y se derogan el inciso E) de! artIculo 14; el capitulo XII, articulo!; 75, 
76 Y 77; los art!culos 92, 93, 104, 106 Y 110, lodos del Reglamenlo de Mercados 'I Cenlrales de Abaslo para el 
Municipio de Culiacim, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo14 •.. 

A) ala 0) ... 

E). Se deroga 

Fl ... 

Articulo 75. Se deroga. 
Articulo 76. Se deroga. 
Articulo 77. Se deroga. 

Articulo 92. Se deroga. 
Articulo 93. Se deroga. 

Articulo 104. Se deroga. 

Capitulo XII. Se deroga. 
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Articulo 10 ............................. " ....................................................... H .. 

A) al H) ............................................................................................. .. 

1) Ordenar visitas de inspección y vigilancia, a través de los Inspectores adscritos a esta dirección, para vigilar el 
cumplimiento del presente reglamento. 

J) al 1<) ............................................................................................... .. 

Artículo O ........................................................................................... . 

A)alaC) ........................................................................................... .. 

O) Se deroga. 

El· ................................................................................................. .. 

Articulo 66. Se deroga. 
Artículo 67. Se deroga. 

Articulo 70. Se deroga. 

Articulo 74. Se deroga. 

Articulo 75. Para la imposición de sanciones $8 fijara teniendo como base el salario mlnimo general vigente en la 
zona económica del Municipio de Culíacan. 

Articulo 02. Se deroga. 
Articulo 03. Se deroga. 

Artículo G7. Se deroga. 
Articulo na. Se deroga. 
Articulo 69. Se deroga. 

Artículo 9D. Se deroga. 
Artículo 91. Se deroga. 
Artículo 92. Se deroga. 
Articulo 93. Se deroga. 
Articulo 94. Se deroga. 
Articulo 95. Se deroga. 

CapítulO XXI. Se deroga. 

Articulo Décimo. Se roforma el artículo 115; y se derogan el inciso E) del articulo 14; el capitulo XII, articules 75, 
76 Y 77; los artlculos 92. 93, 104, 106 Y 110. lodos del Reglamento de Mercados y Cenlrales de Abasto para el 
Municipío de Culiacim, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulc14 ........................................................................................................... .. 

Al alaO) .................................................... · ........................................ .. 

E). Se deroga 

F) ................................................................... · ....... · .. · ......... " ............ . 

Articulo 75. Se deroga. 
Articulo 76. Se deroga. 
Articulo 77. Se deroga. 

Articulo 92. Se deroga. 
Articulo 93. Se deroga. 

Articulo 104. Se deroga. 

Capitulo XII. Se deroga. 

11 
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Articulo 106. Se deroga 

Articulo 110. Se deroga. 

Articulo 115. Para la imposicion de sancioli8s S8 fijara leniendo como base el salaria minima general vigenle en la 
zona econ6mica del Municipio de Culiacan 

Articulo D~cimo Primaro. Sa reforma la fracci6n X del articulo 7; S8 derogan del Titulo Decima Tercero: el 
capitulo I, articulos 355, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 363·A; los articulos 368, 373, 380; el capitulo III 
denominado "De los Recursos", articulos 385, 3B6, 387, 38B, 389, 390, 391 Y 392, lodos del Reglamenlo de 
Conslrllcciones para el Municipio de Culiacill1, Sinaloa, para quadar como sigue: 

Articulo 7 .. 

I) allXj 

X) Practicar inspecciones para verificar que el usc, construccion, inslalaci6n, reparaci6n, ampliaci6n, modificaci6n y 
demolici6n que se ejecule en inmuebles de propiedad publica a privada ubicados en la via publica, se sujelen a las 
condiciones previamenle aulorizadas, y las demas que correspondan para hacer cumplir las disposiciones del 
presente reglamenlo 

XI) aIXVIII) 

Articulo 356, 5e deroga 
Articulo 357, Se deroga 
Articulo 356. Se deroga 
Articulo 359. Se deroga 
Articulo 360. Se deroga 
Articulo 361, Se deroga 
Articulo 362, Se deroga 
Articulo 363. Se deroga 
Articulo 363-A. Se deroga 

Articulo 3611. Se derog;] 

Articulo 373. Se derog') 

Articulo 360. Se deroga 

Articulo 365. Se deroga 
Articulo 366. Se deroga 
Articulo 387. Se deroga. 
Articulo 388. Se deroga 
Articulo 389. Se deroga. 
Articulo 390. Se deroga. 
Articulo 391. Se deroga 
Articulo 392. Se deroga. 

Capitulo I. Se deroga 

Capitulo Ill. Se deroga 
Dc los recurs os. 

Articulo Decimo Segundo: Se adiciona un segundo, tercero y cuarto parrafo al articulo 7; se reforma el articulo 
41; y se derogan el capitulo V, articulos 24. 25, 26, 27, 28, 29, 3D, 31, 32 Y 33; eJ articulo 39; el Capitulo VIII, 
articulos 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 Y 53, todos del Reglamento para la Prestaci6n de los Servicios de Masajes con 
Fines Terapeuticos en el Municipio de Culiacan, Sinaloa para quedar como sigue: 

Articulo 7 .. 

EI personal del Ayuntamiento aulorizado para practicar visitas de inspeccion, debera estar provisto de la orden 
e)(pedida par el Oficial Mayor, en la que 5e aulorice para realizar la diligencia. 

EI personal designado para lIevar a cabo la vi5ita de inspeccion, cuando encuenlre que en el caso se ac.tuahza 
alguna de las causales a que se refieren los artlculos 42 y 43 de! presente Reglamenlo, podra lIevar a cabo la 
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Artículo 106. Se deroga. 

Articulo 110. Se deroga. 

Articulo 115. Para la imposición de sanciones se fijara teniendo como base el salario mlnimo general vigente en la 
zona económica del Municipio de Culiacan. 

Articulo Diklmo PrimI:Ho. Se reforma la fracción X del articulo 7; se derogan del Titulo Décimo Tercero: el 
capitulo 1, articulas 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 363·A; los artículos 368, 373, 380; el capitulo 111 
denominado 'De los Recursos", articulas 385, 3a6, 387, 388, 389, 390, 391 Y 392, todos del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Culiacan, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 7 .... 

1) al IX) ....... 

X) Practicar inspecciones para verificar que el uso, construcción, instalación, reparación, ampliación, modificación '1 
demolición que se ejecule en inmuebles de propiedad publica o privada ubicados en la via pública, se sujeten a las 
condiciones previamente autorizadas, '1 las demas que correspondan para hacer cumplir las disposiciones del 
presente reglamenlo. 

XI) al XVIII). 

Articulo 356. Se deroga. 
Articulo 357. Se deroga 
Articulo 3511. Se deroga. 
Articulo 359. Se deroga. 
Articulo 360. Se deroga 
Artículo 361. Se deroga 
Artículo 362. Se deroga 
Articulo 363. Se deroga 
Articulo 363-A. Se deroga 

Artículo 360. Se deroga 

Articulo 373. Se deroga. 

Artículo 300. Se deroga. 

Artículo 385. Se deroga 
Artículo 3116. Se deroga. 
Articulo 387. Se deroga. 
Articulo 388. Se deroga. 
Articulo 389. Se deroga. 
Articulo 390, Se deroga. 
Articulo 391. Se deroga. 
Articulo 392. Se deroga. 

Capitulo 1. Se deroga. 

CapitUlO 111. Se deroga 
De los recursos. 

Articulo Décimo Segundo: Se adiciona un segundo, tercero '1 cuarto párrafo al articula 7; se reforma el articulo 
41; y se derogan el capítulo V, articulos 24. 25, 26, 27. 28, 29, 30, 31. 32 Y 33; el articulo 39; el CapítUlO VIII, 
articulas 46, 47. 48, 49, 50, 51. 52 Y 53, tados del Reglamento para la Prestación de los Servicios de Masajes con 
Fines Terapeuticos en el Municipio de Culiacan, Sinaloa para quedar como sigue: 

Articulo 7 .................... .. 

El personal del Ayuntamiento autorizado para practicar visitas de inspección, deberá estar provisto de la orden 
e)(pedida por el Oficial Mayor, en la que se autorice para realizar la diligencia. 

El personal designado para llevar a cabo la visita de inspección, cuando encuentre que en el caso se ac.tuahza 
alguna de las causales a que se refieren los articulas 42 '1 43 del presente Reglamento, podra llevar a cabo la 
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clausura provisional del eslablecimienlo, de 10 cual dara vista de inmediaio al Orieiel Mayor, para que continue el 
procedimienlo administratlvo sancionador. 

Las autoridades inspectoras compelentes podran solicitar 81 auxifio de Ie fuerza publica para efecluar Ie visita de 
inspecci6n, en los casos en que juzguen nec8sario, independientemenle de las sanciones a que haya lugar. 

Articulo 24. Se deroga. 
Articulo 25. Se deroga. 
Articulo 26. Se deroga. 
Articulo 27. Se deroga. 
Articulo 28. Se deroga. 
Articulo 29. Se deroga. 
Articulo 30. Se deroga. 
Articulo 31. Se deroga. 
Articulo 32. Se deroga 
Articulo 33. Se defoga 

Articulo 39. Se defoga. 

Capitulo V. Se deroga. 

Articulo 41. Las muUas S8 aplicariln en lodos 105 casas, indistmlamente de las demas sanciones que procedan 

Articulo 46. Se deroga 
Articulo 47, Se deroga 
Articulo 4B, Se deroga 
Articulo 49, Se deroga 
Articulo 50. Se deroga 
Articulo 51. Se deroga 
Articulo 52. Se deroga 

,Articulo 53, Se deroga 

Capitulo VIII. Se deroga 

Articulo Declmo Tercero. Sa adiciona un segundo 'i lercer parrafo al articulo 15, se reforman el arliculo 65; el 
capilulo XI!, articulos 75, 76, 77, 78, 79, 80 'i 81; y se derogan los articulos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94 Y 95; el Capitulo XIII, articulos 96, 97, 98, 99 'i 100, lodos del Reglamenlo de Anuncios del MunicipIo de 
Culiacan, para quedar como siguen: 

Articulo 15, 

I) aIVII). 

Can relacian a la fraccian IV, la vigilancia del cumplimienlo de las normas de esle reglamento se lIevara a cabo 
mediante visitas de inspeccien, a cargo de inspectores municipales adscrilos a la Direccion de Desarrollo Urbano 'i 
Ecologia, quienes podran realizar las respeclivas diligencias de conformidad con las prescripcianes de esle 
ordenamiento y demas disposicianes aplicables. 

La Direccion de Desarrollo Urbano 'i Ecologia podra auxiliarse de 105 inspeclores municipales que se encuentren 
adscrilos a la Unidad de Praleccian Civil Municipal, a eleclo de conlar con los apoyos \!~cnicas necesarios que 
permilan evilar cualquier conlingencia presente 0 fulura producto de la instalacian y permanencia de 105 mismos. 

Articulo 65. Una vez advertida la aclualizacion de alguna de las causales previslas en el articulo 64 del presente 
reglamento, se dara inicia al procedimiento de cancelacion de las aulorizaciones, para 10 cual se seguiran las 
formalidades, que para el pracedimiento administrativo sancionador preve el Reglamento de Procedimienlos 
Administrativos y Medias de Impugnacien del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Capitulo XII. 
De las Medidas de Seguridad y Sanciones. 

Articulo 75. Seran med'ldas de seguridad, las s'lguienles: 

I. La suspension del funcionamienlo del anuncio; 
II. EI retiro del anuncia 0 de las instalaciones; 
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clausura provisional del establecimiento, de lo cual dará vista de inmedialo al Oficial Mayor, para que continúe el 
procedimiento administrativo sancionador. 

Las autoridades inspectoras competentes podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de 
inspección, en los casos en que juzguen necesario, independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

Articulo 24. Se deroga. 
Articulo 25. Se deroga. 
Articulo 26. Se deroga, 
Articulo 27. Se deroga. 
Articulo 28. Se deroga. 
Articulo 29. Se deroga. 
Articulo 30. Se deroga. 
Articulo 31. Se deroga. 
Artículo 32. Se deroga. 
Articulo 33. Se deroga. 

Articulo 39. Se deroga. 

Cilpitulo V. Se deroga. 

Articulo 41. las multas se aplicaran en lodos los casos, indisllntamenle de las demas sanciones que procedan. 

Capitulo VIII. Se deroga 

Articulo 46. Se deroga. 
Artículo 47. Se deroga. 
Articulo 4B, Se deroga 
Articulo 49, Se deroga. 
Articulo 50. Se deroga 
Articulo 51. Se deroga. 
Articulo 52. Se deroga 

.Articulo 53. Se deroga 

Artículo Décimo Tercero, Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 15, se reforman el articulo 65; el 
capitulo XII, articulos 75, 76, 77, 78, 79, 80 Y 81: y se derogiln los articulas 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94 Y 95; el Capitulo XIII, articulas 96, 97, 98, 99 Y 100, todos del Reglamento de Anuncios del MunicipIO de 
Culiacan, para quedar corno siguen: 

Articulo 15, ................. . 

1) al VII}. 

Con relación a la fracción IV, la vigilancia del cumplimiento de las normas de esle reglamento se llevara a cabo 
mediante visitas de inspección, a carga de municipales adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología. quienes podr¡i.n realizar las difigencias de conformidad con las prescripciones de este 
ordenamiento y demas dispOSiciones i:lplll,;'lIJII0!5. 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología podrá auxiliarse de tos inspectores que se encuentren 
adscritos a la Unidad de Protección CiVil Municipal, a efecto de contar con los apoyos necesarios que 
permitan evilar cualquier contingencia presente o futura producto de la instalación y permanenda de los mismos, 

Articulo 65. Una vez advertida la aclualización de alguna de las causales previstas en el artículo 64 del presente 
reglamenlo. se dará inicio al procedimiento de cancelación de las autorizaciones, lo cual se seguiran las 
formalidades, que para el procedimiento administrativo sancionador prevé el de Procedimientos 
Adminislrativos y Medios de Impugnaci6n de! Municipio de Culiacán, Sinaloa, 

Capitulo XII. 
Da las Medidas de Seguridad y Sanciones. 

Articulo 15. Serán med'ldas de seguridad. las s'lguientes; 

1. La suspensión del funcionamiento del anuncio; 
11. El relíro del anuncio o de las instalaciones; 
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Ill. La prohibici6n de continuar con los aclos de COlOC8ci6n del anuncio 0 funclonamienlo del mismo. 

Articulo 76. La Direccion de Desarrollo Urbano y Ecologia, con base en el resullado de la inspeccion, diclara las 
medidas necesarias para corregir, en 5U casa, las irregularidades que S8 hubieren enconlrado, nolificandolas al 
inleresado y dimdole un plaza de cinco dias para su realizacion. 

Articulo 77. Las sancianes administrativas podran consistir en: 

Mulles; 
Retiro del anuncio; 
Revocacl6n de la aulorizaci6n. 

La orden de retira de cualquier lipo de anuncio, siempre S8 hera a costa del propietario 0 responsable del rnismo. 

Articulo 78. Son conductas constitutives de infraccion las que 58 lIevan a cabo para: 

lmpedir u obslacunzar al personal autorizado para reanzar inspecciones 0 acluadones en los terminos de 
esle regJamento; 

II. No dar cumplimiento a Jos requerimientos de la autoridad competente; 
III. No dar cumplimiento a las resoluciones de la autoridad compelente que impongan cualquier medida de 

seguridad en los terminos de este reglamenlo; y 
IV. En general, cualquier acto u omision que contravengan las disposiciones del presente reglamento. 

Articulo 79. Se aplicarim mullas de 10 hasta 1000 dias de salario minimo general vigenle en el Municipio de 
Culiacim en el momento de comelerse 1a infraccion, a los propielarios 0 directores responsables de obra que 
incurran en cualquiera de las siguientes infracciones a eSle reglamenlo' 

l. Per instalar, usar. ampliar, modificar u operar un O3nuncio sin contar previamente con la autoriz:acion 
respectiva; 

I!. Por no cumplir can las prevenciones relativas al usa y conservacion de 105 anuncios, en 10 que se refiere a 
condiciones de seguridad, eslabilidad, higiene, moralidad e idioma previsla en esle reglamento; 

III. Par utilizar en los anuncios signos 0 indicaciones que tengan semejanza can los que regulen el transito 
vehicular; 

IV. Par usar un anuncio para fines dis\inlos de los aulorizados; 
V. Por utilizar anuncios can mensaje subliminal; y. 
VI. Por fijacion de volantes y lollelos en muros, puertas. venlanas, arboles, posies, caselas y cualquier otro 

elemento de mobiliario urbano 

Articulo DO. Si el inlractor reincidente, tilular de una O3ulorizacion, persistiera en la comision de la infraccion que 
haya dado origen a la imposicion de las sanciones, la auloridad correspondiente procederil a cancelar 103 
autorizacion y a ordenar y ejecu:ar, en esle caso, par cuenta del infractor, el retire del anuncio de que se Irate. 

Articulo 81. Independientemente del incumplimiento de las sanciones que se impongan al infractor, quedara 
obligado a cubrir, en su caso, los derechos que de acuerdo con la Ley de Hacienda Municipal causen los aclos que 
regula este ordenamienlo y que hayan sido ejecutados por el propietario infractor. 

Articulo 82. Se defoga, 
Articulo 83. Se deroga. 
Articulo 84, Se deroga. 
Articulo 85, Se deroga. 
Articulo 86. Se deroga. 
Articulo 87. Se deroga. 
Articulo 8D, Se deroga. 
Articulo 89, Se dercga. 

Articulo 90. Se dercga. 

Articulo 91. Se deroga. 

Articulo 92. Se deroga. 

Articulo 93. Se deroga. 

Articulo 94. Se deroga. 
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111. La prohibición de continuar con los actos de colocación del anuncio o funcionamiento del mismo. 

Articulo 76. La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, con base en el resultado de la inspección. dictará las 
medidas necesarias para corregir, en su caso, las irregularidades que se hubieren encontrado, notificándolas al 
interesado y dándole un plazo de cinco días para su realización. 

Articulo 77. Las sanciones administrativas podrán consistir en: 

Multas; 
Retiro del anuncio; 
Revocación de la autorización. 

La orden de relíro de cualquier tipo de anuncio, siempre se haril a costa del propietario o responsable del mismo. 

Artículo 78. Son conductas constitutivas de infracción las que se llevan a cabo para: 

Impedir u obstaculizar al personal autorizado para realizar inspecciones o actuaciones en los términos de 
este reglamento; 

11. No dar cumplimiento a los requerimientos de la autoridad competente; 
111. No dar cumplimiento a las resoluciones de la autoridad competente que impongan cualquier medida de 

seguridad en 105 términos de este reglamento; y 
IV, En general, cualquier acto u omisión que contral/engan las disposiciones del presente reglamento. 

Articulo 79. Se aplicaran mullas de 10 hasta 1000 dias de salario mínimo general vigente en el Municipio de 
Culiacán en el memento de comelarse la infracción, a loz propietarios o directores responsables de obra que 
incurran en cualquiera de las siguientes infracciones a este reglamento: 

Por instalar, usar, ampliar, modificar u operar un anuncio sin contar prel/iamente con la autorización 
respectil/a; 

11. Por no cumplir con las prevenciones relativas al uso y conservación de 105 anuncios, en lo que se refiere a 
condiciones de seguridad, es labilidad, higiene, moralidad e idioma prevista en este reglamento; 

111. Por ulilizar en 105 anuncios signos o indicaciones que tengan semejanza con los que regulen el transito 
vehicular; 

IV. Por usar un anuncio para fines distintos de los autorizados; 
V, Por utilizar anuncios con mensaje subliminnl; y. 
VI. Por fijación de I/olantes y rolletos en muros, puer1as. ventanas, árboles. postes, caselas y cualquier otro 

elemento de mobiliario urbano. 

Articulo 80. Si el infractor reincidente, titular de una autorización, persistiera en la comisión de la infracción que 
haya dado origen a la imposición de las sanciones, la aulorídad correspondiente procederá a cancelar la 
autorización y a ordenar y ejecu!ar, en este caso, por cuenta del infractor, el retiro del anuncio de que se trale. 

Articulo 81. Independientemente del incumplimiento de las sancíones que se impongan al infractor, quedará 
Obligado a cubrir. en su caso, los derechos que de acuerdo con la Ley de Hacienda Municipal causen los actos que 
regula este ordenamiento y que hayan sido ejecutados por el propietario infractor. 

Articulo 82. Se deroga. 
Articulo 83. Se deroga. 
Articulo 84. Se deroga. 
Articulo 85. Se deroga. 
Articulo 86. Se deroga. 
Articulo 87. Se deroga. 
Articulo 88. Se deroga. 
Articulo 89. Se deroga. 

Articulo 9D. Se deroga. 

Articulo 91. Se deroga. 

ArtIculo 92. Se deroga. 

Articulo 93. Se deroga. 

Articulo 94. Se deroga. 
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Articulo 95. Se deroga. 

Capitulo XIII. Se deroga. 

Articulo 96. Se deroga. 

Articulo 97. Se deroga. 

Articulo 98. Se deroga. 

ArtIculo 99. Se deroga. 

Articulo 100. Se deroga. 

Articulo Decima Cuarto. Sa reforman Ie fraccl6n It de! articulo 5; 81 primer ptmafo de los articulo a y 9; el artICUlo 
10 en su fracci6n X, Inclso C), los artlculos 26, 27, 28, 29; las fractlones II y m del articulo 33, las fracciones I, II, III 'J 
IV del articulo 34; los artlculos 36, 37, 38, 39; la fraccl6n IV del articulo 40; los artlculos 41, 44, 45, 46, 49, 50 Y 51; y 
sa dorogen 81 Capitulo Xlii, artlculos 54, 55 Y 56, lodos del Reglamenla de Atenci6n al Turlsta para 81 Municipio de 
Cullac2m, Sinaloa, para quader como sigue: 

Articulo 5, . 

L 
II. A Ie Direcci6n General de Turismo. 
III. 

Articulo 8. La Direccion General de Turismo, sera el organo de administracion municipal dependiente del Presidente 
Municipal que tendril a su cargo las funciones siguientes: 

I a IV .. 

Articulo 9. EI Consejo Municipal de Turismo sers 81 organa colegiado interinstitucional y plural de asesoria, apoyo 
Mcnico y evaluaclon a la Direcci6n General de Turismo, y tendrs las funclones slgulentes: 

I aV .. 

Artfculo 10 •. 
I a IX .. 
X .. 

a) 
b) 
c) Un Secrelarlo, que sera el Director de Ie Direccl6n General de Turlsmo. 

Articulo 2B, La Dlreccl6n General de Turlsmo. apoyado por al ConsaJo Municipal da Turismo, sara Ie dependencla 
responsabla de elaborar la planaacl6n, programacl6n y promocl6n da las actividades turlstlcas an el municipio. 

Articulo 27. El Programs Municipal de Turismo sara allnslrumento a traves dal cual al Ayuntamianto partlcipara en 
at fomento y desarrollo del turlsmo an al ambito municipal, cuya elaboracl6n y propuesta quadars a cargo de la 
Dlreccl6n General da Turlsmo. 

Articulo 2B. Le Dlreccl6n Genaral de Turlsmo, sara Is encargada de desarroJiar las funciones que correspondan al 
municipio con respecto s las polltlcas de atancl6n al turlsta y a los prestadores da seMel os lunstlcos. 

Articulo 29. La Direcclon Genaral de Turlsmo, coordlnare la partlclpacl6n de los presladores de seNlclos turlstlcos 
para Ie planeacl6n, programacl6n y promocl6n del turlsmo, tanto an Ja emlsl6n de oplnlones como an la aportaci6n 
da racursos para conservar y ampJiar la lnfraestructura turlstlca en al Municipio. 

ArtIculo 33, ............................. " ... , ............ " •. " .. ,. 

I. 
II. Comunlcar a la Dlreccl6n Ganaral de Turlsmo, Ie Informacl6n relative a los turistas atandidos an sus 

astableclmJantos; 
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ArtIculo 95. Se deroga. 

CapItulo XIII. Se deroga. 

Articulo 96. Se deroga. 

ArtIculo 97. Se deroga. 

Articulo 98. Se deroga. 

ArtIculo 99. Se deroga. 

Articulo 100. Se deroga. 

ArtIculo Décimo Cuarto. Se reforman la fracción 11 del articulo 5; el primer párrafo de los articulo B y 9; el artIculo 
10 en su fracción X, Inciso C). los artIculas 26, 27, 28, 29; las fraccIones lIy 111 del artIculo 33, las fracciones 1, 11, 111 Y 
IV del articulo 34; los artlculos 36,37, 3B, 39; la fracción IV del artIculo 40; los artlculos 41,44,45,46,49,50 Y 51; Y 
se dorogan el Capitulo XIII, artIculas 54, 55'156, lodos del Reglamento de Atención al Turista para el MunicipIo de 
Cullacim, Sin aloa, para quedar como sigue: 

ArtIculo 5 ......................................................................................... .. 

1. 
11. 
111. 

A la Dirección General de Turismo. 

Articulo 8. La Dirección General de Turismo, será el órgano de administración municipal dependiente del Presidente 
Municipal que tendrá a su cargo las funciones siguientes: 

I a IV .................................................................................................. . 

ArtIculo 9. El Consejo Municipal de Turismo será el órgano cOlegiado inlerinstilucional y plural de asesoria, apoyo 
técnico y evaluación a la Dirección General de Turismo, y tendrá las funciones siguientes: 

I aV ................................................................................................... . 

Articulo 10 ........................................................................................ .. 
I e IX .................................................................................................. . 
X ....................................................................................................... . 

a) ................................................................................................ . 
b) ................................................................................................. .. 
c) Un Secretario, que será el Director de la Dirección General de Turismo. 

Articulo 2B. La Dirección General de Turismo, apoyado por el Consejo Municipal de Turismo, será la dependencia 
responsable de elaborar la planeaclón. programación y promoción de las actividades lurlstlcas en el municipio. 

Articulo 27. El Programa Municipal de Turismo sera el Instrumento a través del cual el Ayuntamiento participará en 
el fomento y desarrollo del turismo en el émblto municipal, cuya elaboración y propuesta quedará a cargo de la 
Dirección General de Turismo. 

ArtIculo 2B. La DIrección General de Turismo. será la encargada de desarrollar las funciones que correspondan al 
municipio con respecto a las polltlcas de atención al turista ya los prestadores de servicios turfsllcos. 

Articulo 29. La Dirección General de Turismo, coordinaré la pertlclpacl6n de los prestadores de servicios turlstlcos 
para la planeaclón, programación y promoción del turismo, tanto en la emisión de opiniones como en la aportación 
da recursos para conservar y ampliar la Infraestructura turlstlca en el MunicipIo. 

ArtIculo 33 ........................................................................................ .. 

l. 
11. Comunicar a la Dlreccl6n General de Turismo, le Información relativa a los turistas alendidos en sus 

establecimientos; 
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III. 
IV. 
v. 

Participar en las actividades de capacitaci6n que organice y realiee la Direcci6n General de Turismo; 

ArtIculo 34. Son derechos de que gozarim los presladores de servicios turisticos en el municipio inscrilos en el 
Registro Municipal de Turismo, los siguientes: 

L 
II. 
III. 

IV. 

Ser incluidos en los cataJagos, directorios y gulas que elabere la Direccion General de Turismo; 
Participar en los programas de promocion y fomenla que lIeve a cabo Ie Direcci6n General de Turismo; 
Participar en los program as de capacilaci6n turfslica que promueva y realiee la Direcci6n General de 
Turismo; y. 
Recibir al apoyo Ins\ilucional de la Direccion General de Turismo, siempre que sea solicilado para 
beneficia cornun del sector. 

Articulo 36. La Direccion General de Turismo podra utilizar, para preslar orientaciones, asesorias, informacion y 
auxilio a los lurislas, fos siguienles medias: 

f a IX .. 

Articulo 37. La Direccion General de Turismo, promovera la parlicipacion de los prestadores de servicios lurislicos 
en fa apticacion de recursos para operar los medias de orientacion, asesoria, informacion y auxilio a los turisias. 
Asimismo, procurara el apoyo de las dependencias y organismos publicos federales y estatales compelentes. 

Articulo 38. La Direccion General de Turismo, debera imprimir y difundir una gacela de informacion turistica, en la 
que proporcione informacion al tUfista sabre los servicios pubticos y lurislicos a cargo del municipio, un plano de 
ubicacion y datos generales del municipio, la ubicacion de los modulos de informacion y los datos de los destinos 
lurislicos en general 

Articulo 39. La Direccion General de Turismo, previa opinion del Conse)o MUnicipal de Turismo, lIevara a cabo 
campanas de concientizacion luris!lca dirigidas a la poblacion, procurando en lodo momenta preservar la identidad 
cultural y val ores prevaiecien!es 

Articulo 40. 

I a III 
IV Los demas aspectos que determinen el Ayuntamiento y la Direccion Genera! de Turismo 

Articulo 41, EI Ayuntamiento, a traves de la Direccion General de Turismo, realizara acciones tendientes a procurar 
que los estudiantes, obreros, campesinos, empleados publicos, trabajadores no asalariados y personas de escasos 
recursos economicos, que habllen permanenlemente 0 Iranslloriamente en el municipio, tengan acceso a los 
atractivos y servicios turisticos existenles, con tarllas y precios reducidos, con el fin de lograr descanso, 
esparcimiento, integracion familiar e idenlidad social de los mismos y de sus familias 

Articulo 44, EI Ayuntamiento, por conducto de la Dlreccion General de Turismo, realizara propaganda especial 
sobre el turismo social, can base en los recursos disponibles. 

Articulo 45. EI Ayuntamiento, a traves de la Direccion General de Turismo, realizara esludios sabre la creacion de 
posibles zonas de desarrollo turistico prioritario, identificando la faclibilidad de inversion en las mismas, 

Articulo 46. La Direccion General de Turismo, previa opinion de la Oireccion de Desarrollo Urbano y Ecologia del 
Municipio, propondra al Ayuntamiento las declaratorias de usos del suelo turistico, asi como la creacion y ampliacion 
de centres de desarrollo luristico prioritario y de centr~s destinados al turismo social. 

Articulo 49. La Direccion General de Turismo, fementara la actividad turistica, asegurando la proteccion, 
mejoramiento y preservacion del equilibria ecologlco y de los sitios y bienes arqueologicos, historicos y cuUurales 
que constituyan patrimonio del Municipio. 

Articulo 50. EI Ayuntamiento, por conducto de la Direccion General de Turismo, solicitara el apoyo de las 
dependencias y organismos publicos, privados y sociales, para la preservaclon de las riquezas naturales, silios y 
bienes cuUura!es de uso turlstico, 

Articulo 51. Las infracciones a 10 dispueslo en esle reglamenlo seran sancionadas por el Ayuntamiento a traves de 
la Direccion General de Turismo, en el ambito de su compelencia, 
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111. 
IV. 
v. 

Participar en las actividades de capacitación que organice y realice la Dirección General de Turismo; 

Articulo 34. Son derechos de que gozaran los prestadores de servicios turísticos en el municipio inscritos en el 
Registro Municipal de Turismo, los siguientes: 

1. 

11. 
111. 

IV. 

Ser incluidos en los catalogas, directorios y gulas que elabore la Dirección General de Turismo; 
Participar en los programas de promoción y fomento que lleve a cabo la Dirección General de Turismo; 
Participar en los programas de capacitación turlstica que promueva y realice la Dirección General de 
Turismo; y, 
Recibir el apoyo Institucional de la Dirección General de Turismo, siempre que sea solicitado para 
beneficio común del sector. 

Articulo 36. La Dirección General de Turismo podra utifizar, para prestar orientaciones, asesorías, información y 
auxilio a los turistas, los siguientes medios: 

I a IX ........ , ................ . 

Articulo 37. La Dirección General de Turismo, promoverá la participación de los prestadores de servicios turlsticos 
en la aplicación de recursos para operar los medios de orientación, asesoría, información y auxilio a los turistas. 
Asimismo, procurara el apoyo de las dependencias y organismos publicas federales y estatales competentes. 

Artículo 38. La Dirección General de Turismo, debera imprimir y difundir una gaceta de información turistica, en la 
que proporcione información al tUrista sobre los servicios públicos y turísticos a cargo del municipio, un plano de 
ubicación y datos generales del municipio, la ubicación de los módulos de información y los dalas de los destinos 
turísticos en general. 

Articulo 39. La Dirección General de Turismo. previa opinión del Consejo MUnicipal de Turismo, llevará a cabo 
campañas de concientización turística dirigidas a la población, procurando en todo momento preservar la identidad 
cultural y valores prevalecientes. 

Articulo 40. 

la 111. 
IV Los demas aspectos que determinen el Ayuntamiento y la Dirección General de Turismo. 

Artículo 41. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Turismo. realizara acciones tendientes a procurar 
que los estudiantes, obreros, campesinos, empleadOS públicos, trabajadores no asalariados y personas de escasos 
recursos económicos, que habiten permanentemente o transitoriamente en el municipio, tengan acceso a los 
atractivos y servicios turísticos existentes, con tarifas y precios reducidos, con el fin de lograr descanso, 
esparcimiento, integraCión familiar e identidad social de los mismos y de sus familias. 

Articulo 44. El Ayuntamiento. por conducto de la Dirección General de Turismo, realiz.ara propaganda especial 
sobre el turismo social, con base en los recursos disponibles. 

Artículo 45. El Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Turismo, realizara estudios sobre la creación de 
posibles zonas de desarrollo turistico prioritario. identificando la factibilidad de inversión en las mismas, 

Articulo 46. La Dirección General de Turismo, previa opinión de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio, propondra al Ayuntamiento las declaratorias de usos del suelo turístico, así como la creación y ampliación 
de centros de desarrollo turístico prioritario y de centros destinados al turismo social. 

Articulo 49. La Dirección General de Turismo, fomentara la actividad turística, asegurando la protección, 
mejoramiento y preservación del equilibrio ecológico y de los sitios y bienes arqueológicos, históricos y culturales 
que constituyan patrimoniO del Municipio. 

Articulo 50. El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección General de Turismo, solicitara el apoyo de las 
dependencias y organismos públicos, privados Ij sociales, para la preservación de las riquezas naturales, sitios y 
bienes culturales de uso turlstico. 

Articulo 51. Las infracciones a lo dispuesto en este reglamento seran sancionadas por el Ayuntamiento a traves de 
la Dirección General de Turismo, en el ambito de su competencia. 
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Articulo 54. Se deroga, 
Articulo 55. Se deroga. 
Articulo 56. 5e deroga. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 

Capitulo XIII. 5e deroga. 

Articulo Decima Quinto. So refanna el articulo 88; y so derogan el segundo parrafo del articulo 83; artlcules a9 y 
90; oj Titulo Septima, Caprtulo Uniee, articUlo5 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 Y 98, lodos del Reglamenlo para fa 
Organizacion Vecinal y la Participacion Ciudadana del Municipio de CuliacilO, Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 83 .. " 

De I) a Ill). 

Se deroga. 

Articulo BB. Para la imposicion de sancianes adminisirativas, la Secreta ria del H. Ayuntamiento, por conducto de la 
Direccion de Diclaminaci6n y Amilisis JuridicQs, debera seguir las formalidades que para 81 procedimienlo 
administrativo sancionador se prevsn en el Reglamento de Procedimienlos Adminislralivos y Medias de tmpugnacion 
del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Articulo 89. Se deroga. 
Articulo 90, Se deroga. 

Articulo 91. Se deroga. 
Articulo 92. Se deroga 
Articulo 93. Se deroga. 
Articulo 94. Se deroga 
Articulo 95. Se deroga. 
Articulo 96, Se deroga. 
Articulo 97. Se deroga. 
Articulo 9B. Se deroga 

Titulo Septima. Se deroga. 
De tos Medias de Defensa 

Capitulo Unfco. Se deroga. 
Del recurso de Revision 

Articulo Decima Sexto. Se rerorma el articulo 204; y sa derogan los articulos 181,182,183,184,185,186,187, 
199,201,205,206 Y 207; el Titulo Undecimo, Capitulo Unico, articulos 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 '}217, 
lodos del Reglamento de Proieccion Civil del Municipio de Culiaciln, Sinaloa, para quedar de la manera siguiente: 

Articulo 181. Se deroga. 
Articulo 1B2. Se deroga. 
Articulo 183, Se deroga. 
Articulo 184. Se deroga. 
Articulo 185. Se deroga. 
Articulo 186, Se deroga. 
Articulo 187. Se deroga. 

Articulo 199. Se deroga. 

Articulo 201. Se deroga. 

Articulo 204. EI Jefe de la Un'ldad de Proiecci6n Civil es la auloridad competente para la imposici6n de las 
sanciones adminislralivas, par las infracciones a las disposiciones contenidas en el presente regJamento. 

ArtIculo 205. Se deroga. 
Articulo 206. Se deroga. 
Articulo 207. Se deroga. 

Articulo 209, Se deroga. 
Articulo 210. Se deroga. 
Articulo 211, Se deroga. 

Titulo Undecimo, 
Capitulo Unico. Se deroga. 
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Articulo 54. Se deroga. 
Articulo 55. Se deroga. 
Articulo 56. Se deroga. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 

Capitulo XIII. Se deroga. 

Articulo Decimo Quinto. So refonna el articulo BB; y so dorogan el segundo parrafo del articulo 83; artlculos 89 y 
90; el Titulo Septimo. Caprtulo Único, articulas 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97 Y 98, todos del Reglamento para la 
Organización Vecinal y la Participación Ciudadana del Municipio de Culiacan, Sinalaa, para quedar como sigue: 

Articulo 83 ........................................................................................ .. 

De 1) a 111) .......................................................................................... . 

Se deroga. 

Articulo 88. Para la imposiCión de sanciones administrativas, la Secretaria del H. Ayuntamiento, por conducto de la 
Dirección de Dictaminación y Análisis Juridicos. debera seguir las formalidades que para el procedimienlo 
administrativo sancionador se prevén en el Reglamento de Procedimientos Administrativos y Medios de Impugnación 
del Municipio de Culiacim, Sinaloa. 

Articulo 89. Se deroga. 
Articulo 90. Se deroga. 

Articulo 91. Se deroga. 
Articulo 92. Se deroga 
Articulo 93. Se deroga. 
Articulo 94. Se deroga. 
Articulo 95. Se deroga. 
Artículo 96. Se deroga. 
Articulo 97. Se deroga. 
Articulo 9B. Se deroga. 

Titulo Sóptlmo. Se deroga. 
De los Medios de Defensa 

Capítulo Único. Se deroga. 
Del recurso de Revisión 

Articulo Décimo Sexto. Se refonna el articulo 204; y SE! dllrogan los articulas 181,182,183,184,185,186,187, 
199, 201, 205, 206 Y 207; el Título Undécimo, Capitulo Único, artículos 209, 210, 211, 212, 213. 214. 215, 216 Y 217, 
todos del Reglamento de Protección Civil del Municipio de Culiacan, Sinaloa, para quedar de la manera siguiente: 

Articulo 181. Se deroga. 
Articulo 182. Se deroga. 
Articulo 183. Se deroga. 
Articulo 184. Se deroga. 
Articulo 185. Se deroga. 
Articulo 186. Se deroga. 
Articulo 187. Se deloga. 

Articulo 199. Se deroga. 

Articulo 201. Se deroga. 

Articulo 204. El Jefe de la Un'ldad de Protección Civil es la autoridad competente para la imposición de las 
sanciones administrativas, por las infracciones a las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

ArtIculo 205. Se deroga. 
Articulo 206. Se deroga. 
Articulo 207. Se deroga. 

Articulo 209. Se deroga. 
Articulo 210. Se deroga. 
Articulo 211. Se deroga. 

Titulo Undécimo, 
Capitulo Único. Se deroga. 
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Articulo 212. Se deroga. 
Articulo 213. Se defoga. 
Articulo 214. Se defoga. 
Articulo 215. Sa defoge. 
Articulo 216. Se deroga. 
Articulo 217. Se deroga. 

Viemes 12 de Febrero de 2010 

ArtIculo Decima Saptimo. So doragen at Capitulo IX, artlculos 53 y 54; 01 Capitulo X, articulos 55, 56, 57, 58, 59; y 
los artlculos 68 y 77, lodos del Reglamenlo de Rastros para 01 MunIcipio de Cullacan, Sinaloa, para quedar de la 
forma slgulenle: 

Articulo 53. Sa daroga. 
ArtIculo 54. Se daroga. 

Articulo 55. Sa daroga. 
Articulo 56. Sa deroga. 
ArtIculo 57. Se deroga. 
Articulo 58, Se deroga. 
ArtJculo 59. Sa deroga. 

Articulo 68, Se deroga. 

Articulo 77. Sa deroga. 

Capitulo IX. Se deroga. 

Capitulo X. Se deroga. 

Articulo Decima Octavo. So Adlclona un parfalo al articulo 124 del Reglamenlo de Procedimienlos Adminislralivos 
y Medios de Impugnaclon del Municipio de CuUacan, Sinaloa. para quedar como sigue: 

Articulo 124. , 

Sa anlandara par raincidancia la Infracci6n, an mas da una ocasl6n, a la misma dlsposlcl6n lagal an un periodo de 
seis meses conlados a partir de la facha an qua sa langa conocimlanlo por parta de la aulorided compelente de Ie 
infracci6n de que se Irale, 

Articulo Declmo Noveno. Sa abroga el Reglamenlo de Mascolas del Municipio de Culiacan. Sinaloa, 

Transltorios 

Articulo Primero. EI presenta decrelo entrara en vigor al dIe slgulente de qua saa pubUcado en al Perl6dlco Oficlal 
"EI Eslado da Sinaloa", 

Articulo Segundo. Como consacuencla de las adlclones, modlficaclones y darogaclones de las normes contenldas 
en el presenle Decreto. las dependencies de la Admlnlslracl6n P~bllca Municipal, deberan ejustar sus sclusclones 
en 10 general y de manera aspacUlca por cusnlo se retiere a Inspecclones, vlgliancla, Infracclones, sanclonas y 
medlos de impugnsclon an 10 dlspueslo por al Reglsmenlo de Procedlmlantos Admlnlstratlvos y Medlos da 
Impugnacl6n dal MunicipIo da Cutlac.an. 

ArtIculo Tercero. Adam!s de las materlas sal'\aladss an al artIculo tercaro dal Reglamanto de Procadlmlenlos 
Admlnlstratlvos y Medlos de Impugnacl6n dal Municipio de Cutlscan, Sinaloa, quedan excluldos de su apllcaclon an 
61 astsbleclda, las materia:! que regulan al Reglamanto de Adqulslclones, Coniratacl6n de Arrendamlentos, Servlclos 
y Enajenacl6n de Blenes Muables dal Municipio de Cullacan, SInaloa y el Ragiamento del Deports para al Municipio 
de Cullacan, Sinaloa. 
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ArtIculo 212. Se deroga. 
ArtIculo 213. Se deroga. 
ArtIculo 214. Se deroga. 
ArtIculo 215. Se deroga. 
ArtIculo 216. Se deroga. 
Articulo 217. Se deroga. 
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ArtIculo Décimo Séptimo. So derogan el Capitulo IX, artlculos 53 '154; el Capitulo X, artlculos 55, 56,57, 58, 59; '1 
las artlculos 68 y 77, todos del Reglamento de Rastros para el Municipio de Cullacán, Slnaloa, para quedar de la 
fOnTIa siguiente: 

Articulo 63. Se deroga. 
Articulo 64. Se deroga. 

ArtIculo 55. Se deroga. 
ArtIculo 56. Se deroga. 
ArtIculo 57. Se deroga. 
ArtIculo 58. Se deroga. 
Articulo 59. Se deroga. 

Articulo 68. Se deroga. 

Articulo 77. Se deroga. 

Capitulo IX. Se deroga. 

Capitulo X. Se deroga. 

Articulo Décimo Octavo. So Adiciona un párrafo al articulo 124 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
y Medios de Impugnacl6n del Municipio de Cullacán, 5inaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 124 ...................................................................................... .. 

Se entenderá por reincidencia la infracci6n, en mÉls de una ocasl6n, a la misma disposicIón legal en un período de 
sais meses contados a partir de la fecha en qua Se tanga conocimiento por parta de la autoridad competente de la 
infracción da que se trate. 

Articulo Décimo Noveno. Se abroga el Reglamento de Mascotas del Municipio da Culiacán. 510a108. 

Tranlllorlol 

Articulo Primero. El presente decreto entraré en vigor al dla siguiente de que sea publicado en el Perl6dlco Oficial 
·EI Estado de Sln810s". 

Articulo Segundo. Cama consBcuencla de las adiciones, modificaciones y derogaciones de las normas contenidas 
en el presente Decreto, Iss dependencIas da la Administración P~bllca Municipal, deberén aluatar sus actuaciones 
en lo general y da manera especifica por cuanto se refiere a Inspeccionas, vigilancia, Infracciones, sanclonss y 
medios de Impugnación en lo dispuesto por el Reglamento de Procedimientos Administrativos '1 Medios de 
ImpugnaciÓn del Municipio de Culfscán. 

ArtIculo Tercero. Ademés de Iss materias sel'lsladas en el articulo tercero dal Reglamento de Procedimientos 
Administrativos y Medios de Impugnación del Municipio de Cullacén. SInal08, quedan excluidos de su aplicación en 
él establecida, las materias que regulen el Reglamento de Adquisiciones, Contratación de Arrendamientos, Servicios 
y EnaJenacl6n de Bienes Muebles del Municipio de Cullec.n, Slnaloa y el Reglamento del Deporte para al Municipio 
de CUl1ac8n, 51na101. 
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EI presente Decreta es dado en a! Sa!6n de Cablldos del Honorable Ayuntamiento de Cullacan, Sinaloa, a los 
veintinueve dlas del mes de enere del ana dos mil die;::. 

G. DE JESUS VIZ 
PRESIDENTE MUNI 

CALDERON 
L r-L',..,,,l.t( 

MARfA CHAiN"CnTR .. 
ARID DEL H. AYUNTAMIE TO 

Per 10 tanto, mando se imprima, publique, cin::ule y se Ie de debido cumplimienlo. 

Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal de Culiacim, Sinaloa, a los nueve dlas del mes de febrero del anD 
dos mil diez. 

A CALDERON 
AL 

/ 

/) { .JC4:"- elL 
GAB ELA MARiA CHAfN""CAsT 0 'I 

SEC ETARIO DEL H. AYUNTA ENTD 
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El presente Decreto es dado en el Sal6n de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Cullacán, Slnal08, a los 
veintinueve di as del mes de enero del año dos mil diez, 

CALDERÓN 
L ~',..,.,l.J( 

MARIA CHAfN~R .. 
ARIO DEL H. AYUNTAMIE TO 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal de Culiacfm, Sinaloa, a los nueve dlas del mes de febrero del año 
dos mil diez. 

/) / )/) f ~'C4~ .u 
GAS ELA MARiA CHAIÑCAST O ' 
SEC ETARIO DEL H. AYUNTA ENTO 

19 



EL ESTADO DE SINALOA 
ORGANO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

(Correspondencia de Segunda Clase Reg. DGC-NUM. O 16 0463 Marzo 05 de 1982. Te!. Fax.717-21-70) 

Tomo CIV 3ra. Epoca Culiacán, Sin., Lunes 03 de Junio de 2013. No. 067 

ÍNDICE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Dictámenes del Consejo Estatal Electoral que resuelven respec to a las solicitudes de registro de la lisia Estatal de 
Candidatos a Diputados pore! principio de representación proporcional. para participar en las Elecciones Locaks dI!! m)o 
2013, presentadas por la Coa li ción ~(Transfo rmc:mos Sinalou); Coa lición ((U nidos Gnnas TlIII: Partido Movimicnto 
Ciudadano y Partido Sinalocnsc. 
Avance Financiero. relativo al Primer Trimestre de 2013 . 

2 - 27 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 
Avance Financiero. relativo al Primer Trimestre de 2013. 

28 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
DESARROLLO URBANO TRES Ríos 

Avance Financiero, re lativo al Primer Trimestre de 20 13 . 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 
Avance Financiero, relati vo al Primer Trimestre de 20 13. 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA 
Avance Financiero, re lativo a l Primer Trirnestre de 2013. 

29 • )) 

AYUNTAMIENTOS 
Decreto Municipal No. 24 de Culiacán.~ Decreto que reforma. adiciona y deroga di versas disposiciones del Reglamento 
de Construcciones del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Decreto Municipal No. 10 de Choix.~ Reglamento de Ecología y Protección al Medio Ambiente del Municipio de Choix. 

WOLÓGICO DE CULlACÁN 
Municipio de Culiacán.~ Avance Financiero, relati vo a l Primer Trimestre de 2013. 

34 • 78 

AVISOS GENERALES 
2 Sol. Rutas . ~ Unión de Trabajado res del Servicio Público del Municipio de Ela ta, A.C. 

79 

AVISOS JUDICIALES 
ED I CTOS 

80 96 

RESPONSABLE: Secretaria Ge-"eral e/e Gobiemo. DIRECTOR: Lic. Jesús Humberto Coss(o Ram(rez 

noemi.velazquez
Resaltar

noemi.velazquez
Resaltar

noemi.velazquez
Resaltar



34 "EL ESTADO DE SINALOA" Lunes 03 de Junio de 2013 

AYUNTAMIENTOS 

LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS lOAIZA, Presidente Municipal de Culiacan, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacan, por conducto de su Secretaria, se ha servido comunicarme para los 
efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada el dia veintisiete de mayo del año dos mil trece, el Honorable Ayuntamiento 
de Culiacan, en ejercicio de las facultades conferidas por los articulos 115, fracciones I y 11, párrafos primero y segundo e 
inciso al, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125. fracción 11, inciso al . de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa: 13, 15,27, fracciones 1, y IV; 29, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa: 15, del Reglamento Interior de Administración del Municipio de Culiacán, Sinaloa y 1 Y 3 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Culiacan, Sinaloa, tuvo a bien aprobar la iniciativa de "Refonna al Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Culiacan, 5inaloa", de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

1. Con fecha 20 de mayo del 2013 se recibió en las oficinas de la Comisión de Gobernación, anexo al oficio con 
número de folio 1384/13, de la Secretaria del H. Ayuntamiento, un expediente administrativo que contiene una 
"Iniciativa de Reforma al Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiacan, 5inaloa", suscrita 
por el ciudadano Moisés Aarón Rivas Loaiza, en su calidad de Presidente Municipal de Culiacán y con 
fundamento en el articulo 77, fracción I del Reglamento Inlerior del H. Ayuntamiento de Culiacan. 

La remisión de la Iniciativa a que se refiere el oficio antes citado, tiene como objeto que la Comisión de 
Gobernación, en ejercicio de sus atribuciones normativas, la analizara, deliberara y, en su caso, dictaminara 
como en Derecho corresponda. 

2. De conformidad con las disposiciones normativas referidas en el proemio de este decreto el órgano municipal 
es competente para conocer y resolver en la especie . 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado, éste procedió al análisis del texto normativo contenido en el 
cuerpo de la iniciativa de marras a efecto de valorar su procedencia; en ese sentido, a continuación se 
transcribe la exposición de motivos que sustenla el cuerpo normativo de la iniciativa para un análisis 
panorámico e integral de la misma, a efecto de proceder a una adecuada valoración como en Derecho 
corresponde. La citada exposición de molivos es del tenor literal siguiente: 

En relación a la publicación del Periódico Oficial ~EI Estado de 8inaloa", número 026, del 27 de febrero 
de 2013, que establece el decreto NO.778 en el cual se adiciona el articulo Bis a la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa, esta adición a su vez modifica el Titulo Décimo Estaciones de 
Servicios, Capítulo I Disposiciones Generales y Capitulo 11 de los Predios del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Culiacan. 

En esta publicación establece que tos Ayuntamientos deberán de realizar las adecuaciones 
correspondientes a los reglamentos, por tal motivo se realizan las modificaciones adecuadas al 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiélcan. 

Lo anteriormente expuesto ha motivado que por ende se reforme, se adicionen y se deroguen diversas 
disposiciones del Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiacan, Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 054, del 04 de mayo de 2007, por ello someto a su 
muy atenta consideración la siguiente iniciativa de decreto. 

4. Como se advierte de la exposición de motivos antes transcrita, el objeto de la iniciativa es la de homologar los 
numerales del Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiacan relativos a la reforma a la que fue 
sujeta la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa en materia de eslaciones de servicio, dando con ello 
cumplimiento a lo indicado en los articulados de la reforma de origen. 

Para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. Ayuntamiento de Culiacan ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 24 

Primero. De conformidad con los articulas 115, fracciones I y 11 , parrafos primero y segundo e inciso al, de la 
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos: 110 y 125, fracción 11, inciso a), de la Constitución Politica del 
Estado de 8inaloa: 13, 15, 27, fracciones 1, y IV, 29, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 8inaloa: 

~N O 10 I Z. '5:¡ I O 
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15, del Reglamento Interior de Administración del Municipio de Culiacán, Sinaloa y 1 Y 3 del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa este 6rgano municipal es competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el anteulo 27, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, se aprueba en lo general y en lo particular la "'niclatlva de Retonna del Reglamento de Construcciones 
del MunicIpio de CUllacán, Sinaloa" . para quedar como sigue: 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Culiacan, Sinaloa. 

Articulo Único: Se refonnan los articulas 332; 333; 334; 335 inciso al; fracciones 1, 11, 111 , IV. V Y VI, del 336 y se 
adiciona el segundo y tercer parrafo al 332; el primer parrafo al 337 y se deroga el 331, todos ellos del Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Culiacán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa~. número 
054, del 04 de mayo de 2007, para quedar como sigue: 

Articulo 331. Se deroga. 

Artículo 332. Los predios para el establecimiento de gasolineras o estaciones de servicios deberán estar localizados 
sobre accesos a carreteras, autopistas, libramientos, vlas primarias o principales. colectoras . asl como en aquellos 
predios cuya ubicación sea compatible y conforme a los Programas Municipales de Desarrollo Urbano. 

No se autorizaran en los predios que aunque estén ubicados en corredores urbanos, colinden con rios. canales, diques y 
playas, sin que medie una vialidad y se cumplan con las normas de prevención y mitigación contenidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

No se considerarán vialidades vehiculares los Andadores, ni las vialidades peatonales. 

ArtIculo 333. No se autorizará la construcción de estaciones de servicios dentro del poligono establecido en el Plan 
Parcial Culiacán Zona Centro o su homologo, en areas de preservación ecológica, en áreas de reserva ecológica. en 
áreas de patrimonio natural. ni en terrenos de conservación de recarga de mantos acuiferos para el abasto de agua 
potable. 

Articulo 334. La ubicación de las estaciones de servicio estara normada por las siguientes distancias: 
al Dentro de la zona urbana a una distancia de cuando menos 1,500 metros en forma radial una de otra, 
b) En zona rurales a una distancia de cuando menos 5.000 metros en forma radial una de otra: 

el En zonas de carreteras federales a una distancia de cuando menos 20,000 metros en forma radial una de 
otra; 

d) En zonas de carreteras vecinales y rurales a una distancia de cuando menos 5,000 metros en forma radial 
una de aIra. 

Articulo 335 .. 
I 

a) En esquina, 400 metros cuadrados y 20 metros lineales de frente, el frente debera ser a la vialidad de 
mayor jerarqula 

b) 

11 a/V 

Articulo 336. En los predios en donde se ubique una estación de servicio. se observaran los siguientes lineamientos: 

1. El predio debera ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 300 metros radiales de escuelas. hospitales. 
centros de desarrollo infantil y guarderias. deberan tener una distancia mínima de resguardo de 300 metros 
radiales enlre los tanques de almacenamiento y los muros colindantes, 

11. El predio deberá ubicarse a una distancia mlnima de resguardo de 150 metros radiales de mercados, cines. 
teatros, centros de cuila religioso. auditores, edificios publicos. asl como a cualquier sito en el que exista una 
concentración de cien o más personas de manera habitual; 

111. El predio deberá ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 150 metros radiales de industria de alto riesgo 
que empleen soldadura, fundición, entre airas, y comercios que empleen gas de sistema estacionario con 
capacidad de almacenamiento mayor de 500 litros; 

IV. El predio deberá ubicarse a una dislancia mlnima de resguardo de 1000 metros radiales de plantas de 
almacenamiento y distribución de combustible, gas en cualquier de sus formas y otras sustancias altamente 
flamables, tomando como referencia la bocatoma localizada dentro de dicha planta; 
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V. Los tanques de almacenamiento deberán ubicarse a una distancia mlnima de resguardo de 30 metros con respecto 
a lineas eléctricas de alla tensión, ya sean aéreas o subterráneas, vlas férreas y duetos que transporten productos 
derivados del petróleo. asl como de gas en cualquiera de sus fonnas; 

VI. El predio deberá estar alejado como mlnimo una distancia de 100 metros de los inmuebles de tipo habilacional más 
cercano, medida a partir de la bocatoma de los tanques de la eslación de servicio al lindero más cercano del 
inmueble; 

VII. 

Articulo 337.Cuando el predio en el que se pretenda instalar una estación de servicios se ubique enlre dos vialidades, 
las maniobras de abastecimiento serán única y exclusivamente por la parte frontal a la vialidad de mayor jerarqula. 

ArtIculo 338 ... . 
Articulo 339 . ... ... ..... .. . 

ArtIculos TransItorios 

Primero.- El presente decreto entrara en vigor al dla siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

El presente Decreto es dado en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiele 
días del mes de mayo del año dos millrec 

RÓN RIVAS LOAIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Por lo lanlo, mando se imprima, publique y circule. 

Es dado en el edificio sede del Palacio 
dos millrece. 

LIC. MOISES AARÓN RIVAS LOAIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

¡pal de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete dlas del mes de mayo del año 
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V 

AYUNTAMIENTOS 

LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA, Presidente Municipal de Culiacán, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Culiacán, por conducto de su Secretaria, se ha servido comunicarme para los 
efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de junio del año dos mil trece, el Honorablt Ayuntamiento de 
Culiacán, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115. fracciones 1 y 11 , párrafos pr 11ero y segundo e 
inciso a) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 O y 125, fracción 11 , inciso a) de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa; 13, 15, 27, fracciones 1 y IV de la Ley de Gobierno Municipal del Est<do de Sinaloa ; 15, 
del Reglamento Interior de Administración del Municipio de Culiacán, Sinaloa y 1 y 3 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Culiacán , Sinaloa; tuvo a bien aprobar la " Iniciativa de Reforma al articulo 33 del Reg lamento de 
Construcciones para el Munic ipio de Culiacán, Sinaloa '', de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 14 de junio del 2013 se recibió en las oficinas de la Comisión de Gobernación, anexo al oficio con 
numero de folio 1496113, de la Secretaria del H. Ayuntamiento, un expediente administrativo que contiene una 
"Iniciat iva de Reforma al articulo 33 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Culiacán, 
Sinaloa", suscrita por el ciudadano Fausto Manuel Castaños Sapien. Presidente del Comité Elector del Salón de 
la Fama al Mérito Deportivo Municipal de Culiacán, Sinaloa y con fundamento en el articulo 77, fracción IV del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Culiacán. La remisión del expediente tenia como objeto que el H. 
Órgano Municipal la analizara, deliberara y, en su caso, dictaminara lo procedente. 

2 . De conformidad con los preceptos legales citados en el proemio de este decreto, el Órgano está dolado de 
competencia constitucional y legal para conocer y resolver sobre la especie. 

3. Establecida la competencia del cuerpo colegiado, se procedió al análisis del teX1o normativo contenido en el 
cuerpo de la iniciativa de marras a efecto de valorar su procedencia; en ese sentido, a continuación se transcribe 
la exposición de motivos que sustenta el cuerpo normativo de la iniciativa para un análisis panorámico e integral 
de la misma. a efecto de proceder a una adecuada valoración como en Derecho corresponde. La citada 
expos1c16n de motivos es del tenor literal siguiente: 

"Las nuevas tendencias del desarrollo humano, además del sentido de pertenencia, que confiere una conducta 
activa al individuo que está dispuesto a defender su grupo y a manifestar su adhesión, apoyo o inclusión a la 
comunidad de manera pública, así como para elevar el espiritu de servicio a la sociedad, es necesario el 
reconocimiento público de los mismos, y así motivarlos a redoblar esfuerzos al servicio de la comunidad; a su vez 
el ser humano desarrolla una actitud consciente respecto a otras personas en quienes se ve reflejado por 
identificarse con sus valores y costumbres, valores que se fomentan en la comunidad, sobre todo a los jóvenes, al 
reconocer a una persona en vida, ya que por tradición se hacia cuando la persona ya había fallecido, y la imagen 
perdura solo en la familia y en una pequeña parte de sociedad, esto debido a que tenemos una gran capacidad de 
olvido de aquellas personas que no tienen existencia material, también significaría que nuestros niños. 
adolescentes y jóvenes no emularan a individuos que figuren en la subcultura del crimen. 

Con fundamento en las consideraciones y argumentos anteriores, me permito someter a la elevada 
consideración del cabildo el decreto de refonTia del artículo 33 del Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 054, del 04 
de mayo de 2007". 

4. Como se advierte de la exposición de motivos antes transcrita, el objeto de la iniciativa es establecer la posibilidad 
de que en caso de imponer o cambiar la nomenclatura de las calles y avenidas. asi como de lugares publlcos. 
pueda ser de personas que no hayan fallecido aun, en mento y reconoc1m1ento por los logros y los beneficios que ~ 
haya hecho hacia la comunidad en general 

Para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H Ayuntamiento de Cullacán ha tenido a bien expedir el s1gu1ente 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 31 

Primero. De conformidad con los artículos 115, fracciones 1 y 11 , párrafos primero y segundo e inciso a), de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 110 y 125, fracción 11 , inciso a) , de la Constitución Politica del 
Estado de Sinaloa; 13, 15, 27, fracciones 1 y IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 15, del 

,( . \JLJ.IOl30S;}=\ 
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Reglamento Interior de Administración del Municipio de Culiacán , Sinaloa y 1 y 3 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa este órgano municipal es competente para conocer y resolver en la especie. 

Segundo. Con fundamento legal en lo previsto por el articulo 27, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa. se aprueba en lo general y en lo particular la "Iniciativa de Reforma al artículo 33 del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Culiacán, Sinaloa". para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el articulo 33, del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Artículo Único: Se reforma el articulo 33 del Reglamento de Construcciones para el Municipio de Culiacan. Sinaloa , 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 054, del 04 de mayo de 2007 , para quedar como sigue: 

Artículo 33. Cuando se impongan o cambien los nombres de personas a las vialidades y lugares públicos, sólo podran 
ser nombres de quienes se hayan destacado por sus logros o actos en beneficio de la comunidad , al medio ambiente, 
por los servicios prestados al Municipio, al Estado, a la patria o a la humanidad. que merezcan el reconocimiento público; 
o bien hacer referencia a lugares geográficos, sitios y monumentos de valor histórico o cultural. 

Para efectos de una mejor planeación de la ciudad , los corredores urbanos y de transporte y las vialidades primarias 
deberán conservar el mismo nombre desde su nacimiento hasta su conclusión. 

Las vialidades primarias y secundarias deberán tener un solo nombre a todo lo largo de sus cauces respectivos. 

Artículos Transitorios 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa. a los veintiocho 

M.C. JESÚ 
SECRETA 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule . 

Es dado en el edificio sede del Palacio 
trece . 

icipal de Culiacán , Sinaloa , a los doce días del mes de julio del año dos mil 

M.C. JESÚ 
SECRETAR 
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